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ADVERTENCIA, 

Las leyes llamadas de reforja marcan una época verdaderamen-
te notable y de transición en nuestra República, ya sean considera-
das bajo el aspecto religioso, bajo el aspecto político, ó bajo el as-
pecto civil; y de ahí se deriva la necesidad de refundir esas leyes en 
un solo cuerpo, tanto mas interesante cuanto que, todas las clases de 
la sociedad, y lo que es mas, todos los individuos, en sus diversos 
estados y condiciones, están bajo la influencia mas ó menos directa 
de la reforma. 

Creemos pues, hacer un servicio al público y á la historia de nues-
tro derecho patrio dando á luz la presente coleccion que compren-
derá: 1. ° las leyes y demás disposiciones espedidas por el go-
bierno del Sr. Comonfort, en el sentido de la reforma: 2. ° las 
decretadas por el Sr. Juárez en Veracruz durante la permanencia 
del gobierno constitucional en aquella ciudad; y 8. ° las promulo-a-
das en la capital de la República, establecido ya en ella el mismo 
gobierno á consecuencia del triunfo de la revolución. 

Con el fin de hacer fácil en el foro y á toda clase de personas la 
aplicación de las leyes de reforma á la multitud de casos que diaria-
mente ocurren y han de ocurrir por mucho tiempo, hemos colocado 
a la cabeza de cada decreto y suprema orden un sumario de su con-
tenido, y al calce algunas notas referentes á la concordancia, adicio-
nes, aclaraciones y derogaciones de las leyes compiladas. 
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¡ ÍC3HIÍ Í 

AÑO BE 1856. 
:v>a.oi3;>H 

NUM. 1. 

In'-ervencion de los bienes eclesiásticos de Puebla.—Obgetos á que se consigna 
una parte de ellos. 

Ministerio de guerra y marina.—El Exmo. Sr . presidente sustituto se ha serrido di -
rigirme, con esta fecha, el decreto que sigue: 

"IGNACIO COMONFORT,presidente sustituto de la República mexicana, álos 
habitantes de ella, sabed: Que en uso de las amplias facultades que me concede el plan 
de Ayutla, y considerando: 

Que el primer deber del gobierno es evitar á toda costa que la nación vuelva á su-
frir los estragos de la guerra civil: Que á la que acaba de terminar y ha causado á 
la República tantas calamidades, se ha pretendido dar el carácter de una guerra reli-
giosa: Que la opinion pública acusa al clero de Puebla de haber fomentado esa 
guerra por cuantos medios han estado á su alcance: Que hay datos para creer que 
una parte considerable délos bienes eclesiásticos, se ha invertido en fomentar la su-
blevación. Considerando igualmente, que cuando se dejan estraviar por un espíritu 
de sedición las clases de la sociedad que ejercen en ella por sus riquezas una grande 
influencia, no se les puede reprimir sino por medidas de alta política, pues de no ser 
así, ellas eludirían todo juicio y se sobrepondrían á toda autoridad. Considerando, en 
fin. que para consolidar la paz y el orden públicos, es necesario hacer conocer á di-
chas clases, que hay un gobierno justo y enérgico, al que deben sumisión, respeto y 
obediencia, he venido en decretar y decreto lo siguiente: 

Art. 1. c Los gobernadores de los Estados de Puebla y Vfracruz, y el gefe po-
lítico del territorio de Tlaxcala, intervendrán á nombre del gobierno nacional, ios 
bienes eclesiásticos de la diócesis de Puebla, sujetándose con respecto á esto á un de-
creto especial que arreglará esa intervención. 

Art. 2 . 0 Con una parte de dichos bienes, y sin desatender los objetos piadosos á 
que están dedicados, se indemnizará á la República de los gastos hechos para repri-
mir la reacción que en es t i ciudad ha terminado; se iademnizará igualmente á los ha-
bitantes de la misma ciudad de los perjuicios y menoscabos que han sufrido durante 
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la guerra, y que prev iamente just i f icarán, y se pensionarán á las viudas, huérfanos y 
mutüadoB que han quedado r¿duc,dos á este estado por resul tado de la misma guerra. 

¡ 3. o L a intervención decretada en el artículo 1. « continuara hasta que a 
juicio 'del gobierno se hayan consolidado en la nación la paz y el orden P ^ l i c o . 
J P o r tanto, mando se ¿ p r i m a , publique, circule y se le de e debido cump -miento. 

Cuartel genera l en Puebla, á 31 de Marzo de 1 8 5 6 . - / . Comonfort.-MX. Ma-
nuel María de Sandoval , oficial mayor encargado del despacho del ministerio de 

guerra y mar ina . . . 
Y lo comunico á V . para su intel igencia y fines c o n s í g n e n l e s . 
Dios y l iber tad . Cuaí te l general el Pueb la , Marzo 31 de 1856.-Manuel Mana de 

Sandoval. 

N U M . 2 . 

Nombramiento de interventores délos bienes eclesiásticos de Puebla.-Obligaciones de 
esos funcionarios. 

Ministerio de Guerra y M a r i n a . - E x m o . S r . - E l Exmo. [Sr. pres idente sustituto 
se ha servido d i r ig i rme el s iguiente decreto: 

"IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto de la República Mexiccm,á los 
habitantes de ella sabed: que en tso de las amplias facultades que me concede el pío» 
de Ayutla, he venido en decretar y decreto lo siguiente: 

Art 1 ° P a r a hacer efectiva la intervención de los bienes eclesiást icos de la 
diócesis de P u e b l a , decretada con fecha de hoy, los gobernadores de los Es tados de 
Pueb la y V e r a c r u z y el gefe político del territorio de T laxca la , nombraran .nterven-
tores, hac iendo que este nombramiento recaiga en personas de aptitud, honradez y 
probidad, y suje tándolo á la aprobación del supremo gobierno. 

Ar t . 2. ° S e r á n obligaciones de estos interventores; p r imera , formar y presentar 
al gobierno un estado exacto y documentado de las fincas, c a p e l e s y fondos eclesiásti-
cos en cuya administración deben intervenir: segunda, cu.dar de que los adminis t ra-
dores ó mayordomos de los b ienes eclesiásticos no los malversen ni los distraigan de 
los objetos piadosos ó de beneficencia á que están ded.cados: te rce ia llevar cuenta 
exacta de los productos de dichos bienes y de su inversión, exigiendo esta misma 
cuenta á los mayordomos ó administradores. 

Art. 3. ° L o s interventores no podrán disponer ni de los capitules ni de las rentas 
eclesiást icas q u e están á su cuidado, sino por orden y autorización expresa del go-
bierno genera l , que designará la parte de dichos b ienes que se dediquen al pago de las 
indemnizac iones decretadas con esta fecha. 

Art 4. ° D e s d e la fecha de este decreto ningún contrato podra hacerse , bajo 
pena de nul idad, sobre los bietfes ec les iás t icos intervenidos sin la aprobación del 
respectivo interventor , y ningún pago de réditos, de rentas ó de capitales eclesiásticos 
se hará sin el visto bueno de los mismos interventores, bajo pena de repet.r es te mis-
mo pago al gobierno. 

Art. 5. c N inguna providencia ó actuación judicial relativas á los bienes de que 
habla este decreto serán válidas, si no ha sido citado y oido en derecho el respectivo 
interventor. 

Art. 6. ° L o s gobernadores y gefes políticos encargados de la ejecución de es-
te decreto, formarán para ella un reglamento que será revisado por el ministerio res-
pect ivo. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Cuartel general en Puebla , á 31 de Marzo de 1856 .— Ignac io Comonfort.—Al C. Ma-
nuel María de Sandoval, encargado del despacho del ministerio de guerra ." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. Cuartel general en Puebla , Marzo 31 de 1856.—Manuel María de 

Sandoval. 

N U M . 3, 

Establecimiento de una depositaría de los bienes eclesiásticos de Puebla.—Planta dt esa 
oficina y sus atribuciones. 

Minister io de Just ic ia , negocios eclesiásticos é instrucción púb l i ca .—El Exmo. S r . 
presidente sustituto se ha servido dir igirme el decreto que sigue: 

"IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto de la República Mexicana, á los 
habitantes de ella, sabed: que en uso de las amplias facultades que me concede el arti-
culo 3. ° del plan proclamado m Ayutla y reformado en Acapulco, y csnsiderando: 

Q u e el venerable clero de la Diócesis de Puebla se ha negado á cumplir la ley de 
31 de Marzo último que dispuso fuesen intervenidos sus bienes, y que por esta cau-
s a es necesar io que se depositen y admidistren d i rec tamente por los agentes del go-
bierno, para que se cumplan las disposiciones contenidas en el artículo 2. ° de la 
l ey mencionada, que son: atender los objetos piadosos á que están dedicados; indem-
nizar á la Repúbl ica de los gastos hechos para reprimir la reacción que en dicha ciu-
dad terminó; indemnizar á los habitantes de la misma de los perjuicios que sufrieron 
durante la guerra , y pensionar á las viudas, huérfanos y mutilados que resultaron 
por efecto de la misma guerra, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° S e establecerá en la ciudad de Puebla , con entera sujeción al supremo 
gobierno, una depositaría de bienes intervenidos al venerable clero secular y regular 
de ambos sexos , cuya oficina será servicia por un tesorero depositario, un contador y 
cuatro secciones administrat ivas, compuestas cada una de un gefe, un oficial mayor y 
un escribiente. 

Art. 2. ° A dicha depositaría ingresarán los productos de todos los bienes perte-
necientes al clero de la Diócesis de Puebla , para los efectos expresados en la ley de 
31 de Marzo último y su reglamento de igual fecha. 

Art . 3.® E l tesorero depositario cuidará los expresados b ienes y recogerá sus 
productos, usando en caso necesario de las facultades coactivas como agente del fis-



co. S e harán en la depositaría los enteros por los mismos causantes de la capi ta l ; 
en los lugares foráneos los recibirán los recaudadores y administradores de rentas , 
á cuyo efecto les pasará el tesorero copia de los padrones respectivos, y será obliga-
ción de los expresados recaudadores y administradores, enterar en los primeros dias 
de cada mes el total de lo que hubieren recaudado. 

Art. 4 . ° E l tesorero llevará un libro de registro en que consten con la debida 
especificación los bienes intervenidos, con total arreglo á los padrones formados por 
los interventores" encargados del descubrimiento de los bienes, á fin d e q u e dichos 

padrones queden en las secciones respectivas, cuyos gefes firmarán la confronta en 
el libro expresado 

Art. 5. ° E l tesorero cubrirá los presupuestos de gastos que las secciones le re^ 
raitirán mensualmente, con los requisi tos de que se hablará después . 

Art . 6 . ° A este propósito llevará un libro de entradas y salidas, que contenga la 
cuenta por partida doble, autorizada en su primera y última foja por el Exmo. S r . go-
bernador del Estado, y rubricadas las lemas por la secre tar ía . 

Art. 7. ° Mensualmente s e practicará en la depositaría corte de caja con la con-
currencia del E. S. Gobernador y del contador, e levándose un ejemplar de la acta al 
supremo gobierno y remit iéndose copia al del Estado. Cuando lo determine el su-
premo gobierno se formará la cuenta general y se pasará para su glosa á la oficina 
que tuviere por conveniente. 

Art. 8. 3 El tesorero afianzará su manejo con dos fiadores por valor de diez mil 
pesos cada uno; tendrá de sueldo cada año cuatro mil pesos, y lo auxi l iarán dos escr i -
bientes dotados con seiscientos . 

Art. 9. 0 En las recaudaciones foráneas auxil iará las labores un escr ib iente do-
tado con seiscientos pesos, si á juicio del gobierno del Estado fuere necesar io , y en 
ellas se llevará el registro en que se asienten los bienes eclesiást icos comprendidos 
dentro de sus límites, del cual se remit i rá copia á la depositaría, y otro de ingresos y 
egresos. Los administradores pract icarán mensualmente corte de caja con la concur-
rencia de la autoridad política local, remit iendo copia á la depositaría y e levando otra 
al gobierno del Estado, y rendirán cuenta general cuando el gobierno superior ó el de 
la nación lo previniere. 

Art. 10. S e asigna á dichos administradores por remuneración de sus t rabajos el 
se is por ciento de lo que recauden, siendo de su cuenta el pago de cobradores . 

Art. 11. Se hará extensiva la fianza otorgada por los recaudadores , á las resul tas 
del ramo que por esta ley se les encarga. 

Art . 12. La depositaría tendrá cobradores con el tanto por ciento que les seña lan 
las leves de facultades coactivas, para el caso do deudores morosos ó renuentes . 

Art. 13. E l contador examinará los cortes de caja practicados por la depositaría 
y por las recaudaciones, para depurar las partidas de cargo y data, pudiendo llamar á 
su vista para ese fin los libros ó pedir informe®, y dará oportunamente aviso^ al go-
bierno del Estado de sus operaciones. Cuando el supremo gobierno dispusiere se 
forme la cuenta general, será obligación del contador examinarla y anotarla conforme 
lo c reyere conveniente. Igualmente le corresponde dar al gobierno del Es tado ó al 
supremo directamente , los avisos ó informes que conduzcan al mejor éxi to de la in-
tervención. Su sueldo se rá de dos mil y quinientos pesos anuales. 

Art. 14. Es tará también á cargo del contador el exámen de los presupuestos ordi-
narios y extraordinarios que cada mes formen las secciones, á cuyo fin se le pasarán 

prèviamente, y sin su visto bueno no podrán s - r aprobados p<>r el gobierno, ni pagados 
por la tesorer ía y adminis t raciones foráneas . 

Art. 15. Habrá cuatro secciones administrativas que se encargarán: la pr imera, 
de los bienes de todos loa conventos de religiosas; la segunda, de los de rel igiosos y 
colegios de ambos sexos; la tercera , de los pertenecientes al clero secular; y la cuarta, 
de los de todas l a s cofradías. 

Art . 16. D ichas secciones formarán los presupuestos de gastos que deban hacer-
se de los b ienes que quedan referidos, por razón del culto y manutención de los reli-
giosos, rel igiosas, es tablecimientos y clero secular, tomando por fundamento para lo 
primero las funciones eclesiást icas de rito y costumbre que se harán con la pompa 
debida; y para lo segundo, las congruas alimenticias de que han estado disfrutando 
los interesados. Respec to de l<>s gastos extraordinarios se l imitarán á los que fue-
ren de neces idad . , 

Art. 17. L a s mismas secciones correrán con las dotaciones de las iglesias forá-
neas en los términos expresados en e1 artículo anterior , á cuyo efecto los adminis t ra-
dores les d a r í n los informes necesar ios . A dichos administradores se remitirá apro-
bado el presupuesto mensual , para que hagan la distribución que se les prevenga. 

Art. 18. Los adminis t radores foráneos, con sujeción á la depositaría y el t esore -
ro en la capital , se encargarán de la recolecccion y venta ael diezmo, nombrarán de-
pendientes y l levarán una cuenta especial de este ramo para legalizar los ingresos 
qud se a -en ta ràn en el libro correspondiente. 

Ait . 19. Las repetidas secciones presentarán los presupuestos mensuales , con 
quince dias de anticipación p o r l o menos, á la revisión del contador, quien los elevará 
con su informe al gobierno del Estado para su aprobación, y para que libre ia o rden 
de pago á la tesorer ia . 

Art. 20. Se rá á cargo de las secciones la formación-de un e- tado pormenorizado 
que comprenda los objetos de nu inspección, fondos, productos y gast03. Dicho es-
tado s« remitirá al .supremo gobierno. 

Art. 21. Los gefes de sección disfrutarán el sueldo anual de mil ochocientos pe-
sqs; los oficiales mayores el de mil doscientos, y los escribientes el de se isc ientos . 

Art. 22. T e n d r á la deposi tar ia un archivero con el sueldo d e ochocientos pesos; 
un portero con cuatrocientos, y dos mozos de oficio con t rescientos . El contador po-
drá servirse de los empleados de la depositaría concurr iendo a la oficina que deberá 
es tablecerse en un lugar publico. 

Art. 23 . T o d o s los sueldos, así como el honorario de los interventores, se rán á 
cargo de los mismos bienes intervenidos. 

Art. 24 . El tesorero, contador y demás empleados de la depositaría, quadan su-
je tos , en ca3o de mala versación, á las penas prescri tas para todos los que intervienen 
en el manejo de los in tereses fisftales. 

Por tanto, manilo se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional, en México , á 20 de Junio de 1 8 5 6 . — í . Comonfort.— 
Al C. Ezequiel Montes . " 

Y lo comunico á V . para su inteligencia y fines consiguientes . 
Dios y libertad. México, Junio 2 0 de 1856.—Montes . ' 



N U M . ¡ 4 . 

Desamortización de bienes de cor, oiaciones.—Adjudicación y remote de fincas, quedan-
do á reconocer su preció.— Escepciones.—Denunciantes.— Casos en que deberá pa-
garse el importe de guantes, traspasos y mejoras.—Incapacidad de las corporaciones 
para adquirir bienes raicesAlcabala del cinco por cientoInversión de los réditos. 

Contratos de arrendamievto que deberán respetar los nuevos dueños.—luidos ver-
bales sobre adjudicaciones y remates.—División de tenenos de fincas rústicas para 
ewgenarlos, 

Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico .—El E x m o S r . presidente sustituto de 
la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: \ 

"IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto de la ^República megicana, á los 
habitantes de ella, sabed: 

Que considerando que uno de los mayores obstáculos para la prosperidad y engran-
decimiento de la nación, es la falta de movimiento ó libre circulación de una gran parte 
de la propiedad raiz, base fundamental de la riqueza pública; y en uso de las faculta-
des que me concede el plan proclamado en Ayutla y reformado en Ácapulco, he te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen ó administran como 
propietarios las corporaciones civiles ó ecleciásticas de la república, se adjudicarán 
en propiedad á los que las tienen arrendadas por el valor correspondiente á la renta que 
en la actualidad pagan, calculada como rédito al seis por ciento anual. 

Art. 2? La misma adjudicación se hará á los que hoy tienen á censo enfitéutico fin-
cas rústicas ó urbanas de corporacion, capitalizando al seis por ciento el canon que pa-
gan, pera determinar el valor de aquellas. 

Art. 3? Bajo el nombre de corporaciones se comprenden todas las comunidades re-
ligiosas de an;bos sexos, cofradías y archicofradías, congregaciones, hermandades, 
parroquias, ayuntamientos colegios, y en general todo establecimiento 6 fundación 
que tenga el carácter de duración perpetua ó indefinida. 

Art. 4? Las fincas urbanas arrendadas directamente por las corporaciones á varios 
inquilinos, se adjudicarán capitalizando la suma de arrendamientos, á aquel d é l o s ac-
tuales inquilinos que pague mayor-renta, y en caso de igualdad, al mas antiguo. Res-
pecto de las rústicas que se hallen en el mismo caso, se adjudicará á cada arrendata-
rio la parte que tenga arrendada. (1) 

Art. 5. ° Tanto las urbanas, como las rústicas que no estén arrendadas á la fe-
cha de la publicación de esta ley, se adjudicarán al mejor postor, en almoneda que se 
celebrará ante la primera autoridad política del Partido. 

Art. 6. * Habiendo fallos ya ejecutoriados en la misma fecha para la desocupa-
c i ó n d e algunas fincas, se considerarán como no arrendadas, aunque todavía las ocu-
pen de hecho los arrendatarios; pero estos conservarán los derechos que les da la pre-
sente ley si estuviere pendiente el juicio sobre desocupación. También serán consi-
derados como inquilinos ó,arrendatarios, para los efectos de esta ley, todos aquellos 
que tengan contratado ya formalmente el arrendamiento de alguna finca rústica ó ur-
bana, aun cuando no estén tudavsa de hecho en posesion de ella. 

(1) Véase !a circular de 27 de Noviembre de >856 

Ar t . 7. ° En todas las adjudicaciones de que trata esta ley, quedará el precio de ellas 
impuesto al seis por ciento anual, y á censo redimible sobre las mismas fincas, pudien-
do cuando quieran los nuevos dueños redimir el todo, ó una parte que no sea menor 
de mil pesos, respecto de fincas cuyo valor exceda de dos mil, y de docientos cincuen-
ta en las que bajen de dicho precio. 

Art. 8. ° Solo se esceptúan de la enagenacion que queda prevenida, los edificios 
destinados inmediata y directamente al servicio ú objeto del instituto de las corpora-
ciones, aun cuaudo se arriende alguna parte no separada de ellos, como los conventos, 
palacios episcopales y municipales, colegios, hospitales, hospicios, mercados, casas 
de coreccion y de beneficencia: como parte de cada uno de dichos edificios, podrá 
comprenderse en esta escepcion una casa que esté unida á ellos y la habiten por ra-
zón de oficio los que sirven al objeto de la institución, como las casas de los párrocos 
y de los capellanes de religiosas. D é l a s propiedades pertenecientes á los ayunta-
mientos se eceptuarán también los edificios, egidos y terrenos destinados esciusiva-
mente al servicio público de las poblaciones á que pertenezcan 

Art. 9. ° Las adjudicaciones y rem&tes deberán hacerse ¿entro del término de 
tres meses, contados desde la publicación de esta ley en cada cabecera de Part ido. 

Art. 10. ° Trascurridos los t res meses sin que haya formalizado la adjudicación 
el inquilino arrendatario, perderá su derecho á ella, subrogándose en su lugar con 
igual derecho al subarrendatario, ó cualquiera otra persona que en su defecto pre-
sente la denuncia ante la primera autoridad política del Partido, con tal que haga que 
se formalice á su favor la adjudicación dentro de los quince dias siguientes á la fecha 
de la denuncia. En caso contrario, ó faltando es ta , la espresada autoridad hará que 
se adjudique la finca en almoneda al mejor postor. 
^ Art. 11. ® No promoviendo alguna corporacion ar.te la misma autoridad dentro del 

término de los tres meses el remate de las fincas no arrendadas, si hubiere denuncian 
te de ellas, se le aplicará la octava parte del precio, que para el efecto deberá exhibir 
de contado aquel en quien finque el remate, quedando á reconocer el resto á favor de 
la corporacion. 

Art. 1 2 . ° Cuando la adjudicación se haga á favor del arrendatario, no podrá éste 
descontar del precio ninguna cantidad por guantes, traspaso ó mejoras; y cuando se ha-
ga en favor del que se subrogue en su lugar, pagará de contado al arrendatario tan solo 
el importe de los guantes, traspaso ó mejoras que la corporacion hubiere reconocido, 
precisamente por escrito, antes de la publicación de esta ley; quedando en ambos ca-
sos á favor de aquella todo el precio, capitalizada la renta actual al seis por ciento. En 
el caso de remate al mejor postor, se descontará del precio que ha de quedar impuesto 
sobre la finca. lo que deba pagarse al arrendatario por estarle reconocido en la forma 
expresada. 

1 Art. 1 3 . ° Por las deudas de arrendamientos anteriores á'la adjudicación, podrá la 
corporacion ejercitar sus acciones conforme £. derecho común. 

Art. 1 4 . ° Ademas, el inquilino ó arrendatario deudor de rentas, no podrá hacer 
que se forma] ice a su favor la adjudicación, sin que liquidada antes la deuda con pre-
sencia del último recibo, ó la pague de contado, ó consienta en que se anote la escri-
tura de adjudicación, para que sobre el precio de ella quede hipotecada la finca por el 
importe de la deuda, entretanto no sea satisfecha. Esta hipoteca será sin causa de ré-
ditos, salvo que prescindiendo la corporacion de sus acciones para exijir desde luego 
el pago, como podrá exijirlo aun pidiendo conforme á derecho el remate de ja finca 
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1 imnorte .le la deuda se formalice ¡mposicion sobre 

adjudicada, conven** en que por el importe 

b t T l t T b * a n d o un d e n u n c i e se 
é s t t s . ' « P , d e « corporación, presentar e ó ) o L e ñ o , Entonces 
de renta. , se anote la escritura para«,,do«• lo. I , a c o r p o r a c i o n para ex-j.r e P " 

r T z r s * ^ no ^ <,or ese t,tul° 
a g r i a > , c a . e n o s e p a c l 0 0 

virtud del remate ó a d j u d i c a d o , se pagaran por me.es 

C 0 Í n r T 8 o Las corporaciones no solo 
que llegando á deber os = - - ^ a c • 

urbanas, y dos semetres en las ^ ^ ^ ^ r á n obligado, ¿darlo desde en-
dicial P.«ra el cobro y no tuviesen fiador de l e f i o s , 4 d e l a c l l a C i on . 
1 1 . « a « u n d o verifiquen el ^ « j j » ^ g f c de' a d j u d i c a r á l o s a r 

Art 19.® TahiO en lo . caso, de remíate e r o l ü n c s q u e unos u otros 

rendata ios, 6 Sfos , « . s u b r o g a n e n : * ¿ « g ^ ^ t ? s 
hagan, d e b í a n los nuevos du„ , , r e s p e U r y c««pl r ^ ^ , e y ; y t e n d r a n 
de tiempo determinado, celebrados..mea de P ^ , n d e t e r m i n a d o sino después de 
derecho para que cesen ó se modifiquen los d e t ¡ a j d , c a c i o n s e h a g a a oa 

^ f á i S f f i - - 4 - — -
mente renovarlos los propietarios. adquieran fincas rústicas & urbanas 

r z " Í H ^ « « - — " " a 105 0 M W -
listas por el capital y réditos. adquieran la propiedad de fincas 

Art 22. = Todos los que en virtud i é ^ ^ J J ^ d e „ n a g e n a r l o 3 á diversas 
rústicas, podrán dividir los terrenos de eda • P a r a e

 d n s e 4 la división, sino 
P s o n 4 f s i n q u e l a , r p o r a c t o n ^ ^ ^ ^ c o n ^ i m i e l t f o d t í l capital sobre 
solo usar de sus derechos para que se durtnbuya 

(1) Véase e' decreto de 28 A* Febrero de 1861, 

las fracciones en proporcioo de su valor, de modo que quede asegurada la misma su-
ma que antes reconocía toda la finca. 

Art. 23. = Los capitales que como precio de las rústicas ó urbanas queden im-
puestos sobre ellas á favor de las corporaciones, tendrán el logar y prelarion que con-
forme á derecho les corresponda, entre los gravámenes anteriores de la finca y los que 
se le impongan en !o sucesivo. 

Art. 24. ° Sin embargo de la hipoteca á q>ie quedan afectas las fincas rematadas 
ó adjudicadas por esta ley, nunca podrán volver en propiedad á las corporaciones, 
quienes al ejercer sus acciones sobre aquellas, solo podrán pedir el r«u,ate en mo-
neda al mejor postor, sin perjuicio de sus derechos personales contra el deudor. 

Art. 25. ® Desde ahora en adelante, ninguna corporacion civil ó eclesiástica, cual-
quiera que sea su carácter, denominación ú objeto, tendrá capacidad legal para adqui-
rir en propiedad ó administrar por sí bienes raices, con U única escepcion que expresa 
el artículo 8. ° respecto de los edificios destinados inmediata y directamente al servi-
cio ú objeto de la institución. 

Art. 26. c En consecuencia, todas las sumas de numerario que en lo sucesivo in-
gresen a las arcas de las corporaciones, por redención de capitales, nuevas donacio-
nes, ú otro título, podrán imponerlas sobre propiedades particulares ó invertirlas co-
mo accionistas en empresas agrícolas, industriales ó mercantiles, sin poder por esto 
adquirir para sí ni administrar ninguna propiedad raíz. 

Art. 2 7 . ° Todas las enagenaciones que por adjudicación ó remate se verifiquen 
en virtud de esta ley, deberán constar por escrituras públicas, sin que contra estas y con 
el objeto de invalidarlas en fraude de la ley, puedan admitirse en ningún tiempo cua-
lesquira contra-documentos, ya se les dé la forma de instrumentos privados ó públicos; 
y á los que preteridieren hacer valer tales contra-documentos, así como á todos los 
que los hayan suscrito, se les perseguirá criminalmente como fa sanos. 

Art. 28. = Ai fin de cada semana, desde la publicación de esta ley. los escribanos 
del Distrito enviaran directamente al ministerio de hacienda una noticia de todas las 
escrituras de adjudicación ó remate otorgadas ante ellos, expresando la corporacion 
que enajena, el precio y el nombre del comprador. Los escribanos de los Estados y 
Territorios enviarán la'misma noticia al gefe superior de hacienda respectivo, para 
que éste las dirija al Ministerio. A los escribanos que no cumplan con esta obligación, 
por solo el aviso de la falta que dé el ministerio ó el gefe superior de hacienda á la 
primera autoridad política del Partido,les impondrá esta gubernativamente, por primera 
vez, una multa que no baje de cien pesos, ni exceda de doscientos, ó en defecto de pa-
go, un mes de prisión; por segunda vez, doble multa ó prisión, y por tercera un año de 
suspensión de oficio. 

Art. 2 9 . ° Las escrituras de adjudicación 6 remate se otorgarán á lo,- comprado-
res por los representantes de las corporaciones que enajenen; mas si estos se rehusa-
ren, despues de hacerles una notificación judicial para que concurran al otorgamiento, 
se verificará este en nombre de la corporacion por la primera autoridad política ó el juez 
de primera instancia del Partido, con vista de la cantidad de renta designada en los 
contratos de arrendamiento, ó en los últimos recibos que presenten los arrenda-
tarios. 

Art. 30. 0 Todos los juicios que ocurran sobre puntos relativos á la ejecución de 
esta ley, en cuanto envuelvan la neresidad de alguna dedaracioo prévia, para que des-
de luego pueda procederse á adjudicar ó rematar las fincas, se sustanciarán verbalmen-
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te ante los jueces de primera instancia, cuyos fallos se ejecutarán sin admitirse sobre 
ellos mas recurso que el de responsabilidad. 

Art 31 ° Siempre que, previa una notificación judicial, rehuse alguna corpora-
cion otorgar llanamente sin reservas ni protestas relativas á los efectos de esta ey, 
recibos de los pa^os de réditos 6 redenciones de capitales que hagan los nuevos due-
ños quedarán estos libres de toda responsabil.dad futura en cuanto a esos pagos, veri-
ficándolos en las oficinas respectivas del gobierno general, las que los recibirán en 
depósito por cuenta de la corpuracion. . , . , 

Art 32 ° Todas las traslaciones de dom.nio de fincas rusticas y urbanas que se 
ejecuten en virtud de esta ley, causarán la alcabala de cinco por ciento que se pagara 
eu las oficinas correspondientes del gobierno general, quedando derogada la ley de 
13 de Febrero de este año en lo relativo á este impuesto en las enagenaciones de tin-
cas de manos muertas. Esta alcabala se pagará en la forma siguiente: una rnitad en 
numerario y la otra en bonos consolidados de la deuda intenor, por las aujud.cac.ones 
que se verifiquen dentro del primer mes: dos terceras partes en numerario y una te . -
cera en bonos por lasque se hagan eu el segundo; y solo una cuarta parte en bonos y 
tres cuartas en numerario por las que se practiquen dentro del tercero. Despues d» 
cumplidos los tres meses, toda la alcabala se pagara en numerario. 

Art 33 ° Tanto en los casos de adjudicación como en los de remate, pagara esta 
alcabala el comprador, quien hará igualmente los gastos dal remate o adjudicación 

Art 34 ° Del producto de estas alcabalas se separara un millón de pesos, que uni-
dos á los otros fondas que designará una ley que se dictará con ese objeto, se aplica-
rá á la capitalización de !os retiros, montepíos y pensiones civiles y militares, asi como 
á la amortización de alcances de los empleados civiles y militares en actual serv cío. 

Art. 35. o Los réditos de los capitales que reconozcan las fincas rusticas o urba-
nas que se adjudiquen ó rematen conforme á esta ley, continuaran aplicándose a los 
mismos objetos á que se destinaban las rentas de dichas fi"cas- m „i 

Po r tanto mando, se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento 
Dado en el palacio nacional de México á 25 de Junio de 1 8 5 6 . - I g n a c i o Comonforl. 
—Al C. Miguel Lerdo de Tejada." . 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y exacto cumplimiento 
Dios y libertad. México Junio 25 de de 1 8 5 6 . - L e r d o de Tejada.-Vcxmo b f . 

Gobernador del Estado de. . , 

N U M . ,5. 

[iatificacion\del\lecreto sobre desamortización 

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito P ^ l i c o . - S e c c i o n 5» 
- E l Ex^no. Sr . Presidente sustituto de la República, se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 
«EL C ÍGNiCIO CO MONFORT, presidente sustituto de la República mexicana 

á los habitantes de ella, sabed: que el congreso constituyeme, e/i uso de lafacultad que 
tiene para revisar los actos del ejecutivo, decreta lo que sigue: 

Se ratifica el decreto de 25 del corriente expedilo por el Gobierno, sobre des-
amortización de las fincas rústicasly urbanas de las corporaciones c. viles y religiosas 
de la República. 

1» á»'¡»iB8 

Dado en México, á 28 de Jumo de 1856.—Antonio .1 guado, presidente.—José Ma-
ría Cortés y Esparza, diputado secretario.—Juan de I). Arias, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-
to. Palacio del Gobierno nacional en México, á 28 de Junio de 1856.— I . Comon-
fort.—Al C. Miguel Lerdo de Tejada." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Junio 28 de 1856.—Lerdo de Tejada. 

num; 6. • • 

Reglamento de la ley de 25 de Junio.—Reglas para valorizar las rentas que consisten 
en prestaciones, el usufructo y el censo enfitéutico.—Derecho del tanto.—Acreedo-
res hipotecarios de las corporaciones.—Denunciantes.— Ventas convencionales. —Títu-
los de las fincas.—Remates.—Procedimientos judiciales.— Costas.— Alcabalas. — 
Papel del sello 5. ° para las escrituras. 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.—El Exmo. Sr. Presid-mte sustituto d« 
la República se ha servido aprobar el siguiente 

REGLAMENTO de la ley de 25 de Junio de 1856, sobre desamortizadm de bienes 
de las corporaciones civiles y eclesiásticas 

Art. 1 . ° Las fincas rústicas ó urbanas de corporacion, dadas t¡n arrendamiento, 
á censo enfitéutico, á como tierras de repartimiento, en las que no haya sido estipu-
lado el pago de toda la renta en numerario, sino que toda ó parte de ella se satisfa-
ciera con la prestación de alguna cosa ó algún servicio personal, que no esté ya es-
timado con anterioridad, se adjudicarán valorizando previamente la prestación, á fin 
de fijar el capital, y determinar para lo sucesiva la obligación alternativa en el nuevo 
dueño de hacer la prestación ó pagar «u valor. En los casos de remate de las mis-
mas fincas se harán las posturas con calidad de pagar en numerario los réditos qne 
las corporaciones cuidarán da aplicar á sus objetos. 

Art. 2. 0 Para valorizar las prestaciones, el censatario ó arrendatario y el repre-
sentante de la corporacion, nombrarán cada uno un perito y un tercero en caso de 
discordia; pero si el representante de la corporacion se rehusare, prévia una notifica-
ción judicial, hará en su lugar el juez de primera instancia el nombramiento de un 
perito, y la primera autoridad política del partido el del tercero en discordia. (1) 

| Art. 3. ° Las fincas en que las corporaciones, á la publicación de la ley, solo te -
nian la propiedad, estando constituido á favor de otro el usufructo de ellas, se adjudi-
carán al usufructuario según el importe del arrendamiento, si á esa fecha estaban ar-
rendadas; en caso contrario, ó en el de ocuparlas aquel por sí mismo, se le adjudica-
rán desde luego, valorizándose del modo prevenido en el artículo anterior la renta 
que ha de pagar al térm'no del usufructo. Conforme al artículo 10 de la ley, tendrán 
lugar despnes de los tres m^s'is la subrogación del denunciante ó el remate, trasfi-
riéndose desde luego en todos casos l i propieda 1. sin oerjuicio de subsistir los dere-

( I ) Vea»e l a a ; t a r a e ¡ o n d e la c i r c u l a r d e d e O e í u b r e Üé l?-3ti. 



chos del usufructo hasta su término, en que se c;.nso,idará con la propiedad del nue-
vo dueño quien pagará e n t o n e s los réditos á la corporacion. 

Art 4. c Seoun lo prevenido en los artículos 25 y 26 de la ley, que prohiben a 
las corporaciones administrar por sí bienes raices, no pueden retener n. adquirir el 
usufiucto de ellos. El que tuvieren ahora se consolidará con la propiedad adjudicán-
doselo el propietario por la cantidad del arrendamiento, si estaba la finca arrendada, 
ó volorizándose, si no lo estafca, la renta fija que en lugar del usufructo deba pagarse 
por el tiempo de su duración A falta de adjudicación tendrán lugar la subrogación 
del denunciante, ó el remate de esa renta al mejor postor, para que goce del usufruc-
to mediante el pago de ella. 

Art 5 c Lo dispuesto en el artículo 3 de la ley, sobre adjudicación en lavor 
de los que tienen á cenRo enfitéutico fincas rúst.cas 6 urbanas, comprende tanto los 
censos del todo eomo los de una parte del valor de ellas, debiendo también en el se-
gundo caso capitalizarse el cánon al seis por ciento, p*ra determinar la cantidad que 
queda á censo redimible. 

Art 0 ° El derecho del tanto qu* alguno tuviere a la puolicacion de Ja ley, por 
convenio escriturado ú otro título, par* el caso de venta voluntaria de una finca de 
corporación, es admisible en los remates, pero no en las adjudicaciones a los arren-
datarios, óá quienes se subroguen en su lugar. 

Art. 7 0 Si algún acreedor hipotecario de fincas de corporación hubiere pacta-
do con ella antes de^la ley, por medio de escritura pública, el fenecimiento del plazo 
de su crédito en caso de venía, se entenderá vencido por el remate ó adjudicación, 
que en general no alteran los términos y condiciones de los gravámenes impuestos 
anteriormente sobre esas fincas. 

Art. 8 c Estando ya alguna embargada por acreedores .le las corporaciones, se 
verificará la adjudicación ó remate, quedando los nuevos dueños obligados al resulta-
do del juicio en cuanto á b cantidad y plazo del payo, sin que esa obligación pueda 
en ningún caso exceder de la suma en que aquellos h^yan adquirido. En lo sucesivo, 
por l*s~cantidades que queden impuestas á censo redimible en favor de las corpora-
ciones, solo podrán sus acreedores perseguir los derechos de ellas como , ensualistas. 

Art. 9. c Es personal el derecho que para la adjudicación ha concedido la ley a 
los arrendatarios, quienes de ningun ir.« do pueden venderlo ó cederlo á favor de otras 
personas, sino solo trasmitirlo legalmente con el arrendamiento en caso de muerte. 
Por esto en nada se perjudica la libre facultad consignada en el aitículo 21 de la ley, 
para disponer de las fincas y enagenarlas tn malquiera tiempo despues de rousuma-
da la adjudicación. 

Art. 10. Si el arrendatario renunciare su derecho á la adjudicación para hacer 
compra convencional de la finca, podrá la corporación vendérsela por el precio y ba-
jo las condiciones que estipularen siempre que se. formalice la esc. ¡tura dentro de los 
tres meses señalados en la lev. Para estas ventas convencionales á los arrendata-
rios, procederá», las corporaciones con la auton/acion y requisito.* acostumbrados se-
gún sus estatutos, sin necesitar las eclesiásticas permiso especial de la autoridad ci-
vil. La alcabala en estas ventas se pagará por el comprador según el precio que es-
tipule; pero si esie fuere menor.se pagará como 8 I S e hiciera ¡a adjudicación sobre la 
base de la suma de arrendamiento conforme á la ley. 

Art. 11. Dentro de los tres meses que señala el artículo 11 de la ley para promo-
ver el remate, podrán en lugar de este, celebrar ventas convenc.onales de las fincas 

no arrendadas las oomunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y arohicofradús 
congregaciones, hermandades, parroquias comunidades y parcialidad., de indígenas' 
S y ™ g ^ r a l toCas | a , corporaciones 6 
2 , ^ eclesiásticas, con tal qae n r a , y otras obtengan pa í , ,-ada caso 
previa aprobación del Gobierno Supremo, la que. mando m se haya o-urrído antes á 

Textor io« ° r g < r "" "" '°S v ¡ "" ^ f V a d o s y 

Art . 12 Con la r e t u n d a que hagan los a r r e n d a r l o s de su derecho á la adiudi 
camón, podran también las < odoraciones ri^i'es y eclesiásticas otorgar en favor de 
otra, persona« ventas convencionales de la , fincas arrendadas si ob t i ene para cada 

P r e o 1 * aprobación, conforme al a r t i l l o anterior. 
Art , 13. En ninguno d - los e s o s de adjudicaciones. venr a , ,-onv.n dónales í> rema-

m, í d ; ! a t f " " ¡ r á n l u ^ a r ' » a f ec to s de nua-esquiera prohibiciones 
puestas en alguna funda-ion para 4 c«sn de haoer la '•orpora-ion V . i t a Voluntaria ó 
mudarse la forma o aplicación de loa bienes de esa, f u r i d a - W , «uvas c láusula ,^n 
w a manerH pueden c o n t r a e r ni limitar las facultarle, d e la autoridad suprema 

Art. 14. L a , or.rpora.'iones no podran usar de su d ^ - h . para cobrar réditos y 

ffr ,'l I H tnf íU n ? d e l 8 S
e

f i " t , a a « '"•'matada-, mientras no r n ^ u e n c s 
títulos de ella,, y las certificaciones >e lo, o f i f t » d , h i e n a s en que o o c t e n f u íiber 
riltS d ^ - o ó ^ a o c i a . para que lo, V , d o - e s hipoteca-
no , conserven el derecho de que *u, redóos y ^p i t a f é - no se nom.-rendan entre ^ 

t e n X ^ T f 7 ^ U ' H r ^ rres m . ^ señala do en a ley y 1,, primóos veinte día, siguientes, á hacer saber judicialmente su , oré 

lí i 1 d U r r 9 V7Tr U n R «•»'• primera autoridad po rie' P" r ' " ' de las finos no enajenad», p a n q-u, * é tengan c rean te s 
108 gr avámen N en el rernst". * , re (nres 

p r é r i a n i a n 3 ¡ T ^ ' ^ l f h a y o r i f i c a c i ó n * de hipotecas, 
prév.a una notifica,,on judicial, y no haciendo lo, acre-dore, hipotecarios en e térmi 
Z Z * ? en «rtículo anterior, q u e d a n los nuevos 
dueño. Ubres de toda responsahiidad futura, en cuanto * lo* pagos de los réditos y re 
dencume, que hagan en la, oficinas correspondientes del go'áerno general 1 » 2* os 
r X o n P ' ° P ° r f W l ' w r i * de lo, a c r e e d o r ^ h i p o t ^ a ^ s y de la 

Art . 16. L a primera autoridad políti-a, 6 el juez, de primer» i. stam-ia, o t o n r rán 
l a s ^ c n t u r a a de adjud-cacion ó remate en nombre de ls , corporaciones. coando estas 
no h*y;m cuidado de poner en el partido a ! g u n representar,rA admin strador Que la , 
otorgue 6 S qmen pudiera hacer,« I . notificación judicial prevenida para e caso de 

£ ion '' « i « 1 I r ? n d ° M B ¡ h a ü ' 6 , | U ¡ e " ftn I * « 1 * 0 * r e p r e s e n t a n d o 
racon, se le citará por medio de aviso publicado en la forma l e costumbre con S i 
ne K i í ^ d í " f l ' 7 ? Í D° M P ^ « <« f o r m a e

q r P r e e v i í 

f A , f r t
£ í 7 , 1 / 0 8 t r e , s , m f w a P«ra la desamor)izacion señ.la la ley, se ccntarán de 

£ ? i i í í í ; r ^ é a r i ° e ' d í a Ú t i l Í D f f i e d Í a t o é ^ de mes en qu 
o I h « . ^ 8 , d 0 P u W w «»«- Sngun lo dispuesto en sus artículos 9, 10 y 11. que 

^ Z S l ™ 8 a r n í a , i a r h S p n r £ 4 b o m ' y á otirporacio 
L E e f 4 8 R r r í , n d a d ^ p®rán' admisibles, las denuncias 
por falta de haberse formalizado la adjudica,ion ó promovido el remate desde el p r i m ^ 
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dia útil que siga al término de los t res mese?, no produciendo derecho alguno las que 
se hagan con anterioridad. . . , . . . 

A r t . 1S. E n ese dia se abrirá en la secretaría de la primera autoridad política un 
libro de registro de las denuncias, á fin de que conste su presentación y preferencia. 
Se anotará en el libro la fecha y hora en que se presentan, si se hacen por fal ta de ad-
judicación ò remate de la finca, designándola, el nombre de la corporac^on, el del de-
nunciante y los de dos testigos que llevará para el efecto F i rmarán la co ta el secretario, 
el denunciante y sos dos testigos. _ , , . . . 

\rfc. 19. T e n d r á derecho preferente el que primero haga la denuncia; pero si vanos 
ocurren al mismo tiempo, tendrán todos igual derecho. E n este ceso, si la denuncia 
se h a hecho para el remate de finca no arrendada, se dividirá entre ellos la oc tava par-
te del precio, concedida en el art iculo 11 de la ley, y si se ha hecho por fal ta de adju-
dicación de finca arrendada, ci tará á los denunciantes la primera su 'o r idad política, 
con objeto de celebrar almoneda ent re ellos, para que tenga preferencia en subrogarse 
al arrendatario el que haga mejor postura sobre la suma del arrendamiento. Si el que 
resul te mejor postor no formaliza la adjudicación en el término perentorio que, dentro 

' de los quince dia«, dei artículo 10 de la ley, le fije la expresada autoridad, l lamará es ta 
sucesivamente á los que sigr.n por el órden de las posturas, fijándoles también térmi-
no perentorio p*ra ¡a adjudicación. , , 

A r t . 20 . Servirá de base en ios remates de las ñacas el valor que este d e c o r a d o 
pa ra el pago de contribuciones; y en su defecto, y a por haber estado esceptuadas , ha-
berse dividido, hallarse en construcción ú otra causa, se mandarán valuar , nombrándo-
se un perito por la corporacion, y por la autorida i prdítica el otro, con el tercero en 
discordia, ó los t.res si aqneila se rehusare . Las po?turas que lleguen á las dos terce-
ras par tes del valor serán admisibles, sin que entre las de igual cant idad sea motivo de 

' preferencia que se ofrezca hacer mayores redenciones en plazos determinados, ó pa-
ga r mayor parte del precio al contado. , , 

A r t . 21 P a r a los remates se convocarán postores con termino de nueve oías, de-
signando las fincas y la cantidad en que estén ava luadas , por medio de avisos publica-
dos en el periódico oficia!, si lo hubiere, 6 en e l i u g a i y forma que se acos tumbre pu-
blicar las disposiciones de la autoridad. E n los avisos se expresarán también la hora 
y fechas de tres almonedas, señalando para la primera el primer día útil despaes de 
cumplidos los nueve del término, y cada tercero dia las otras dos, con advertencia de 
que desde la primera, fincará el remate en la mejor pos tara , si fuere admisible por lle-
gar á las dos ' terceras partes del valor. N o haciéndose en las t res almonedas pos tura 
admisible, mandará !a autoridad política que se avalúen de nuevo las fincas, y se pu-
bliquen del mismo modo avisoa pa ra nuevas almonedas. , 

A r t . 22. L a primera autoridad polírica del partido en que esten ubioadas las fin-
cas ante la cual deben presentarse las denuncias y celebrarse los remates , contarme a 
i0o artículos 5. 10 y 11 de la ley, someterá al juez da primera instancia los puntos que 
« i j a n prèvia decisión judicial y podrá delegarle sus facul tades pa ra intervenir en los 
remates, siempre que algún motivo jus to le impida concurrir á ellos (1). 

A ' t . 23. Cuando lo determine especialmente para algunos casos el gobierno supre-
mo en el Distri to, ó ios Gobernadores y gefes políticos en los Es tados y Terri torios de 
la ubicación de las fincas, podrán celebrarse los remates en las capitales respect ivas, 

~ a T Véase !a sp r ema órd«n de 17 de Setiembre de 1856, nfirn. 17, y la de 24 del mismo nú-
mero 25. 

disponiendo que entonces se publiquan los aviso* tan to en la capi ta ' como en la cabe-
cera de partido. 

A r t . 24 . D e los fallos que pronuncien los j aeces de primera instancia, cuando los 
puntos sometidos al juicio verbal sean sobre el derecho preferente del que pida la ad-
judicación ó sobre el precio en que deba hacerse, si el Ínteres del juicio lo permite con-
forme á derecho coman, será admisible la apelación interpuesta en el acto de notificar-
se el f a l o , ó dentro de tercero dia. sin concederse en ningiin caso restitución de este 
término, v sin perjuicio de ejecutarse desde luego l lanamente esos fallos, del mismo 
modo y sin mas requisitos que los otros de declaración prèvia á la adjudicación ó re-
mate sobre los que conforme al-ar t ícu 'o 30 de la 'ey no se admitirá mas recurso que 
el de responsabilidad. 

A r t . 25. E n ningún caso se cobrarán derechos dobles por Ips actos judiciales, otor-
gamiento de escrituras, ó cualesquiera diligencias relativas á los remates ó adjudica-
ciones; y cuando el Ínteres de. éstas, ó precio de las fincas no exceda de mil pesos, solo 
podrá cobrarse la mitad de los derechos señalados en los respectivos aranceles, exten-
diéndose las escri turas en papel del sello quinto. 

A r t . 26 . P a r a que e! pago de alcabala se arregle á las diversas proporciones de 
numerario y bonos que en los tres meses distingue el art ículo 32 de la ley, ademas de 
otorgarse la escritura, deberá haberse pagndo aquel la dentro del término respectivo. 
Conforme al mismo ¡ytícuio. después de cumplidos los t r es meses, se pagará en nume-
rario toda la alcabala, causándose en lo sucesivo según ias leyes comunes, la de las 
traslaciones de dominio que su hagan despues de adjudicadas ó rematadas las fincas. 

Ar t . 27 . Por las .adjudicaciones ó remates que se verifiquen en el Distr i to, se pa-
ga rá la a lcabala en la administración principal de rentas de esta ciudad; por las que se 
verifiquen en las capitales de los E s ' a d o s y Terri torios, en las g e f a t u ' a s superiores de 
hacienda; y por Jas que se hagan en los demás puntos,.se pagará en la administración 
de correos de lá cabecera del partido (1). 

Art . 28. L a administración principal ,de rentas de es ta ciudad llevará cuenta se-
parada de lo que r«c*ude por estas alcabalas, así como también la llevarán los gefes 
superiores c*e hacienda por lo que recauden ellos y los administradores de correos de 
su demarcación. 

Ar t . 29. E n cada una de l*s p*rtj¡Jas de c a ' g o de la espresada cuenta se anota-
rá la finca porque SA causa la a lcabala , bl nombre d» la oorporacion á que pertenecía, 
y el de la persona á quien se a.ijodioó ó remató. Igual nota fechada se pondrá en cada 
uno de los bonos consolidados de deuda in erior, en el acto de recibirlos en pago con 
espresion de que pf>r éi quedan amortización firmando estas notas el gefe de la oficina 
y el ca ígante . 

Ar t . 30. Los gefe« superiores de hacienda cuidarán de recojer los bonos y cantida-
des reobidas por los administradores de correos de su demaroacion; enviarán al minis-
terio de hacienda por el primer correo de cada semana, una noticia pormenorizada de lo 
que hayan robrado directamente, 6 por conducto de los administradores, en dinero efec-
tivo ó en bonos, e s p i l a n d o la cantidad en numerario que tenga en su poder; y remi-
tirán los bonos anotados en pliego certifica lo por el mismo correo á la tesorería g -ne ra l . 

A r t . 31. Se pasará en da ta cada mes á los administradores de correos, el dos por 
ciento de honorarios sobre las cant idades que en dinero efectivo hayan recaudado. 

A r t . 32. S 'n órden expresa de este ministerio, no podrán los gefes superiores de 

(1) Véase la snprema órden de 6 d? Se'iembré de 1856, rúm. 11. 



Gobernador dnl Es t ado d e . . . . 

NU.VI. 7. 

Ventas iniciadas ya al publicarse la ley^de desamoran.-Los casas que ocurran 
sobre ellas, son del resorte del poder judicial. 

Secre tar ia de Es tado y del despacho de h a c i e n d a - S e c c i ó n 2 * - E x a > o S r . - - l j -

C l M Í M o y e„ el Y. E . « ¡ ¡ J - J * 

de "gobierno para dichas ventas, se proceda contra ellos con arreglo 1 « l | » • • B» 
cuanto á enage"acion de la hacienda de Huandacareo , hecha a favor de, D . 
P Car rasauedo S E se ha sev.do dar su aprobación, en razón de ser dicho La r 
fasquedo e í á r í . n d . u n o de la tinca, y por haber sat isfecho la alcabala correspon-

^ ' T T a u e dieo á V E. como resultado de su ofic.o relación* -o, recomendándole que 
mande pnbticar está r e so .ucon para que 1 egue á noticia de lo , interesados, y re i te ré«-

dolé las eonsideraciones de mi aprecio. . p n q 
Dios y libertad. México, Agos t , 2 0 de 1 8 5 6 - L e r d o de T e j a d a - E x m o . Sr . feo 

bernador del Estado de Micho&can—Morelia. 

N U M . 8. 

lenes comunales.-Su adjudicación á los arrendatarios. 

S e c r e t a n , de Estado y del despacho de hacienda y crédito p f i b l i c o . - S e c c i o u >e-
g u n d a . - E x . n o . S r . - o J d , o u , n u ni Exmo. Sr p r e s i d i e con la c a c u . d e 
V E n ú n 66 f ech i 30 d*l próximo p n . a l o Jul io, relativa a que faculte a V. b . 
p l a que con p r L n c - . de J e , c u b a n o * , — r e n n u d o , «os bienes c o m a l e s en 

los términos que previena la ley de desamortización á los vecinos de los pueblos que 
los poseen, y no se adjudiquen á los arrendatar ios, por las razones que V. E . espone; 
S . E , en su vista, se ha servido acordar se conteste á V . E . como tengo el honor de 
hacerlo, que seria destruir completamente la base de la ley, quitar á los arrendatar ios 
el derecho de adjudicación que se les ha otorgado, y que por consiguiente solo en ca-
so de que ellos lo renunciasen, podrán hacerse remates en favor de los vecinos de 
los pueblos que los poseen. 

L o que digo á V. E . en contestación, rei terándole las consideraciones de mi par-
t icular aprecio. 

Dios y libertad. México, Agosto 26 de 1856 .—Lerdo de Tejada—Exmo. S r . go-
bernador del Estado de Oajaca . 

N U M . 9. 

Aguas.— Las correspondientes á terrenos de corporaciones están comprendidas en la 
ley de desamortización. 

Secretar ía de Estado y del despacho de hacienda y crédito públ ico.—Sección s e -
g u n d a — E x m o . S r . — E n vista de la comunicación de V. E . , núm. 100. fecha 28 del 
próximo pasado Julio, en que se inserta la del prefecto del distrito de T e x c o c o , rela-
tiva á que si las aguas per tenec ientes á la municipalidad de dicho distrito deben ó no 
considerarse con el carácter de fincas rús t icas , el E x m o . S r . presidente se ha servi-
do acordar conteste á V. E . , como tengo el h mor de linearlo, que si las aguas son de 
uso público ó corr ientes , no están comprendidas en la ley de desamort ización, pero 
que sí lo están en caso de que sean es tancadas y correspondan á terrenos de corpo-
rac iones . 

Lo digo á V. E . en contestación á su citada comunicación. 
Dios y libertad. Agosto 27 de 1856 .— Lerdo de Tejada—Ermo. Sr . gobernador 

del Estado de M é x i c o — T o l u c a . 

N U M . 10. 

Edificios ocupados por corporaciones.—Las pieza* que forman parte de ellos, aun 
cuando estén errendadas, no se desamortizarán. 

Secre tar ía de Es t ado y del despacho de hacienda y crédito público. Secc ión se-
gunda. E x m o . S r . — D a d a cuenta al E x m o . Sr. presidente con la comunicación de 
V. E . fecha 1. ® del actual, en que manifiesta que las adjudicaciones que conforme á 
la ley de 25 de Junio último se han hecho de los bienes del colegio da San Juan de 
Let ran , de que V E. es d 'gno rector, se ha verificado que se incluyan en ellas parte» 
del mismo edificio del colegio, cuyos altos están ocupados por él, ó al contrario, par-
tes altas cuyos bajos están destinados y sirviendo actualmente para las oficinas que le 



son necesar ias , y acaso porque teniendo entradas diversas de la principal del edificio 
se han considerado cojo s e r r a d o s de él estos puntos, y comprend.dos en e ar -

fi o de la mencionada ley, y so, ci ta se declare que conforme k dicho articulo, 
s ean e s c e p t o a d ^ de ádjudicacmrf aquellas partes de los edificios ocupados por las cor 
f o r a c i o n e s que aunque estén a r rendadas y tengan entradas diversas de la principal 
del ^d" f i c io , fo rm"" respec t ivamente los altos 6 los bajos de otras ocupadas por as 
co Doraciones- S E en su vista, se ha servido acordar que en la escepc .on del artí-
culo de la' citada ley, respecto de los edificios destinados inmediata y directa 

Ü . al servicio * o b j l ^ ^ ^ 

S e l ^ Z T S X ^ t Vorporacioi^8, aunque de algun modo estén unidos 
ó con ti g u os a ? mi s mof e s claro que se comprenden en la escepc.on las partes o piezas 
oue "o constUuyan• y que en consecuencia , están esceptuad .s de 'a exagerac ión p 
t e n i d a por la l e ? ! a7« piezas a r rendadas de los altos ó bajos que c o r r e s p o n d a . * b . , , ^ 
ó altos ocupados por la corporacion respect iva, como partes del e d . f i c o d í ñ e t e ^ 
dest inado p^ra / s e r v i c i o ú objeto de su institución, aun cuando tengan entradas d , -

Ü T de suprema 6rden, en contestación á su c , 

México, Se t i embre 5 de 1856 ^ ^ fc*^ 
D José María Lacunza , rector del colegio nacional de San Juan de Le t r an . 

N U M . 11. 

Sé aclara el sentido del articulo 2 7 del reglamento de 30 dé Julio. 

Secre tar ía de Es tado y del despacho de hacienda y 
diera entenderse que h a y contradicción entre el reglamento de 30 de « J 
el diverso de 30 de Agosto próximo pasado, por disponerse en el articulo 27 del p n 
m e r o que las alcabalas causadas por las adjudicaciones ó remates que se verifiquen 
en los hi»ares donde no residan las gefaturas de hacienda, se paguen en las edm.n.s-
t racumes 8 e orreos, y Prevenirse en el segundo que los bonos se entreguen e mulüi-
^ e n en las administraciones de rentas ; el Exmo. Sr presidente ha estimado oportun 
que se haga la aclaración de que no son opuestos ambos preceptos en vi t d de ^ 
Sno se refiere única y esclus ivamente á los derechos de traslación de domin o proce 
5 e n . e s de la ley de desamort ización, cuyos efectos son transitorios por su misma a-
tur" leza, y el oVo habla de todos los demás casos permanentes y - p e n q u e han 
de recibirse bonos, ya sea en pago de alcabalas, ya para cubrir el d - ^ o ^ 
establecido por la Ordenanza de aduanas , ya en fin, para cualquier otro entero deter 

minado ó por determinar . . 
Y lo comunico á Y. p^ra su intel igencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México , Se t i embre 6 de 1 8 5 6 . - L e r d o de Tejada. 

N U M . 1 2 , 

Colecturías de diezmos,-Esceptuadas de la desamortización. 

ees hacedores de la Santa I g l e s i a Metropol i tana. 
N U M 13 . 

Secretar ía de Estado y de, desp 
g u n d a . — E x m o . S r . - D a d a cuenta al E ^ o ^ S r ^ ^ e s . ü e n t ^ ^ 
V. E . fecha 6 del p r ó x i m o pasado A g o s t o e u e t n s e r t o * ^ d e ^ 
Hospic io de pobres de esta ciudad re at a á U dud q ^ a r r e n d a t a r i o D L u i s 

Hospic io le h a ocurrido acerca de la a d j u ¿ e ^ g E _ s e h a s e r v i d o acordar, 
I . Vargas , en razón de ser un numero crecí,do de fincas, c e l e b r ó 

que siendo dicho Yargas el T é e f a ^ n cTrrespcnde el dere-
el arrendamiento por medio de ¡ [ ^ J , e , n ó r a e r o de casas que 
cho que la l ey otorga para las adjudicaciones sea cneUtu • r e i t e r á n -
tenga arrendadas. Lo que tengo el honor de decir a 

gobernador del Estado de Puebla . 

N U M , 14. 

^ f é i S S S 



porque legalmente no se le ha hecho la adjudicación de ellas, y solo las retiene en 
eu poder para mas asegurarse de los espítales y réditos que le reconocen, y dicho 
convento con el titulo de acreedor está administrándolas por sí y para sí teniéndolas 
estancadas sin permitir su circulación, y solicita una resolución respecto de las fin-
cas que se hallen en el caso; S. E . , en su vista, se ha servido acordar, que según la 
prevención espresa del artículo 25 de la ley de 25 Junio último, sobre que las corpo-
raciones civiles y eclesiásticas no pueden, bajo ningún título, administrar por sí bie-
nes raices, está fuera de duda que no pueden continuar administrando los que antes 
de la ley se les hubiese entregado como acredores, para aplicar los productos en pa-
go de su cred to: que por lo mismo, si se les entregaron con título de adjudicación en 
pago, deberán ahora adjudicarse á los arrendatarios, ó rematarse conforme á la l e y que 
si no |o& recibieron con adjudicación en pago, deberán cesar desde luego en la admi-
nistración, nombrándose un depositario de los bienes, y pidiendo á la corporación 
cuentas del tiempo que los haya administrado para liquidar su crédito; que una vez 
liquidado, si la corporacion rehusare con derecho que el crédito continúe impuesto 
sobre la finca, habrá lugar al remate de ella conforme á las leyes; que todo esto debe-
rán promoverlo ante el juez competente, los que por razón de la propiedad ó otro títu-
lo tenga derecho sobre dichos bienes, vigilando, sin embargo, la autoridad política con-
torne a sus facultades, para que no sigan administrados por las corporaciones y que 
en el caso de la hacienda de Salitre de Frias, supuestos los hechos de que haya per-
tenecido á la testamentaría de la señora Doña ¿Manuela Manzoa de Coaña y que el 
único heredero D. José María Coaña haya muerto intestado y sin sucesión, se comu-
nique al juez de distrito para que proceda en ejercicio de sus atribuciones á lo que 
haya lugar por los derecho d<l fisco. 

Lo que de suprema órden digo á V. como resultado de su comunicación citada. 
Dios y libertad. México, Setiembre 9 de 1 8 5 6 . - M o de Tejada— Señor gefe 

político del territorio de Sierra Gorda. 

N U M . 15, 

Derecho de habitación.—No confiere el de adjudicación.-P.oceiimientoi en lai cato. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección s«. 
g u n d a . - h n vista de lo que V. ha representado, como síndico administrador de los 
bienes del hospital de dementes de San Roque en la ciudad de Puebla, sobre la casa 
numero 18 de la calle de la Aduana Vieja, que par» el hospital y enfermería del con* 
Tentó de San Francisco legó el coronel D. Mariano Alvarer, con la reserva de con-
ceder á su*i criadas el derecho de habitación de una, piezas, y el de otras á D José 
Morphy y Gamboa, durante la vida de aquellas y éste, para que á su muerte quedaran 
a benencio del convento y del hospital, el Exm o. Sr. presidenta se h i servido resol-
ver que corif-rme a lo dispuesto en la ley de 25 de Junio último, y a 1o especialmen-
te declarado en eUrt íco lo 3. ° del reglamento de 30 de Julio, el derecho que para 
adjudicarse las fincas de propiedad de corporacion se comete á los u^ufrudaar.o« de 
ellas, no es aplicable á lo, que solo tengan el derecho .U h ,b ,uc .oo de a lgún, , p.e-

aas de las mismas, cuya parte principal ha disfrutado la corporación: que según esté 
ó no arrendada esa parte principal, habrá lugar á la adjudicación 6 remate, conforme 
á los artículos 1. ° , 4. 3 y 5. ° , valuándose lo ocupado por el habitador, para que 

t
 s e g u n l o s artículos 3. ° y 7. 3 del reglamento, se respete ese derecho hasta su tér-
mino, desde el cual pagará el i uevo dueño los réditos correspondientes á la corpora-
cion; y que en cuanto á la licencia para celebrar ventas convencionales, tanto con el 
arrendatario principal de aquella casa, como respecto de las demás fincas del Hospi-
tal, la pida V. según los diversos casos marcados en los artículos 10, 11 y 12 del re-
glamento, especificando en cada uno las condiciones del contrato. 

Comunícolo á V. de órden suprema, como resolución de eu solicitud de 3 del cor-
riente. 

Dios y libertad. México, Setien.br* 10 de 1856.—Lerdo de Tejada —Sr . Lic. D. 
José María del Castillo Quintero. 

NUM. 16. 
Restitución ín íntegrum.— Rescis on por lesión en jrwt.—No tienen lug .r tsos recursos 

en los remates por adjudicación 

Secretaría de Es ta lo y del despacho de hacienda y crédito públi« o —Sección se-
gunda.— El Exilio. Sr. presidenta á quien di cuenta con la solicitud de V. en que 
manifiesta que la hacien.la de beneficiar metales nombrada de Pardo, situada á ori-
llas de esa ciudad, de la propiedad del ayuntamiento de esa misma capital, se sacó al 
pregón, fincando el remate á favor de V. y que el ^presentante del ayuntamiento se-
ha presentólo diciendo de nulidad del remate, y ademas dos sugetos con posteriori-
dad al acto, ocurrieron mejorando su postura. alegando que la corporación municipal 
gozaba del beneficio de la restitución in íntegrum, a puja era admisible y se debia 
rescindir el primer remate, cuya cuestión ae ha sometido á la autoridad judicial: S. E . 
se ha servido acordar que en los remates hechos con arreglo á la ley de 25 de Junio 
sobre desamortización, no ha lugar á la restitución in íntegrum, ni á la rescisión-por 
lesión enorme, á pesar de ser válidos estos r e c u l o s en los casos comunes. 

Digolo á V. S. de suprema órden como resultado de su eoliciiu i relativa. 
Dios y libertad. Méx'co, Setiembre 17 de 1856.—Le do de Tejada.—Sr. D. Ig-

nacio Arizmendi.—Guanajuato. 

NUM. 17. 
Gobernador del Distrito.-* Sus facultades en cuanto á remates las puede delegar, no solo 

en los jueces de )." instancia, sino también en I03 suplentes de estos y en otras personas. 

Secretaría de Estado y d«! despacho de hacienda r crédito públ ico . -Secc ión se-
gunda—A fin de que lo r e ñ i d o en la l. y de 25 de Junio y reglamento de 30 de 
Julio ten¿a el debido cuih¡>l.m>ecuo, Ex.no Sr. ,,rés.;|««.te áa tenido á bien acordar 



. a i m o n P J a 8 en que han de rematarse 1*8 fincas de corporaciones civiles y 

j ^ J s r á ™ f » » - Í - H í -

q „ . „„ h s y a a r , a ' 5 por w . Q » £ , e s e g o b i e r a o l o s e , 

gobernador del Distrito. 
N U M . 18. 

Potrero de Enmedio en ¿ pueblo de la Piedad.-Su repartición en lotes. 

' r i ü « « r í M í s s v s u s t i a x 

K B S S 3 S e M M b * r 

t s ' S S S S í a s B s r s í 
Sr. ministro de gobeinacion. 

N U M : 19. 

Terrenos de propiedad nacional.-No e,tán sujetos á la desamortización. 

Secretaría de Estado y del despacho de 

D . Estanislao Flo .es , de un terreno de p r o p M r i no 
Belén y Puente de los Cuarto,jen esta c a p , , ¿ f ; ¿ ^ ü r t i z a c i o n J terre-
están comprendidos en la ley de ¿5 de Jumo uit m j m i s m Q 

nistrador general de contribuciones directas de esta capital. 

N U M . 20. 

Arrendamientos en bajo precio.—No obsta esta circunstancia para pedir la adjudicación 
cualquiera que sea el beneficio que resulte á los inquilinos ó arrendatarios. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público. —Sección se-
gunda.—Exmo. Sr.—Habiendo dado cuenta al Exmo. Sr. presidente con la comuni-
cación de V. E . número 112, de 18 de Agosto último, en que trascribe la que le diri-
gió el Sr. prefecio del Distrito de Hue jutla, relativa á las dud?s que le ocurren para el 
cumplimiento de la ley de 25 de Junio último, S. E. el presidente ha tenido á bien 
acordar conteste á V. E . s e r forzoso respetar la base de la ley, cualquiera que sea el 
beneficio que resulte á los inquilinos por lo bajo del precio de los arrendamientos; 
que de las propiedades de los pueblos solamente se libran de la desamoitizacion las 
comprendidas en las escepciones de la ley, cu j as excepciones nunca pueden ser ex-
tensivas á lo que no sirve para el uso común, aun cuando redunde en beneficio de un 
número considerable de personas, y que en consecuencia todo lo que esté arrendado 
debe adjudicarse, á no ser que los inquilinos renuncien su derecho. 

Lo que digo á V. E . en contestación para su inteligencia. 
Dios y libertad. México, Setiembre 17 de ¡85G.- Lerdo de Tejada.—Exmo. S r . 

gobernador del Estado de México.—Toluca 

NUM. 21 

Prefectos •—Se les prohibe cobrar derechos en las almonedas para adjudicaciones. 

Secretaría de Estado y del despacho áe hacienda v crédito público.—Sección se-
gunda.—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo fir. presidente con -el oficio de V. E. , feeha 
7 de Agosto próximo pasado, relativo á la solicitud de! Sr. prefecto de Atlixco, para 
que se le permita cobrar derechos por las actuaciones que en aquella prefectura ten-
gan lugar, cori motivo de las adjudicaciones en almoneda pública de fincas de corpo-
raciones. 

S. E . se ha servido acordar, que tratándose de un trabajo que redunda en beneficio 
público, y que es ademas transitorio por su naturaleza, no hay lugar á la indemniza-
ción solicitada, pues así como aun cuando no haya qué hacer perciben sus sueldos los 
empleados, de la misma manera deben trabajar sin gratificación cuando sus trabajos 
aumentan. 

Dios y libertad. México, Setiembre 17 de 1856.—Lerdo de Tejada —Exmo. Sr . 
gobernador del Estado de Pu. bla. 
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N U M . 22. 

Avalúos de tierras, aguas y prestaciones perstnales. -Por cuenta de quien deben pagarse. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Secciona se-
gunda.—Exmo. Sr .—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oficio de V. E . numero 
116, fecha 2 del actual, en que traslada la consulta de la prefectura de Texcoco, sobre 
de qué fondo debe hacerse el pago de los avalúos de tierras y aguas de repartimien-
to, para los efectos de la ley de 25 de Jumo último; S. E . se ha servido resolver, que 
los bienes de corporaciones deben valorizarse en estos términos; Si se trata de ven-
tas convencionales, por cuent* del comprador: si dfl remate, por cuenta del mejor pos-
tor, que será qmen deba pagar los gastos del avalúo: y si de prestación personal , á 
costa del beneficiado. 

Dios y libertad. México, Setiembre 18 de 1856.—Lerdo de Tejada.— bxmo. &r. 
gobernador del Estado de México.—Toluca. 

N U M . 23 . 

Sub-mquihnoí.—Cuándo nace su derecho de adjudicación.-Su preferencia respecto di 
los denunciantes. 

Secretaria da Estado y del despicho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Exmo. S r—Pasados los tres meses que el artículo 6? de la ley concede al 
inquilino para pedir adjudicación de la casa que acupa, es cuando nace e derecho 
del subinquilino, quien en caso de que uo presente antes 6 á la vez que cualquier de-
nunciante, debe ser preferido á éste; pero si el denunciante se presentare oportuna-
mente y no lo verificare así el subinquilino, el primero será el que disfrute el dere-
cho de subinquilino que le está declarado. 

Comunícolo á V. E . de orden del Exmo. Sr. presidente, como resolución de su 
consulta del dia 18. m , c c 

Dios y libertad México, Set iembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.— bxmo . &r. 
gobernador del Distrito. 

N U M . 24. 

Sub-inquilinos.—No pueden subrogarte en lugar de los inquilinos, por solo la presun-
ción de que estos no tengan ánimo de pedir la adjudicación. 

Sefcretaría de Estado y riel despacho de hacienda y crédito público.—Sección 2 V -
A pesar de manifestarse en el ocurso q u . D Manuel Escudero presento a ese gobier-
no y que V . E. ha dirigido á esta ministerio, que D . José María Campos inquilino 
principal de la casa número 2 de la segunda calle de Vanegas no ha de pedir su afl-

judicacion, por cuyo motivo solicita el mismo Escudero, como subinquilino de la fin-
ca, que se pregunte á Campos oficialmente si piensa aprovecharse del beneficio de 
la ley, para subrogarse en lugar s u j o si contesta que no; el Exmo. Sr. presidente ha 
tenido á bien disponer, que habiéndose concedido íntegro el plazo de los tres meses 
á los inquilinos principales, quienes aun cuando no piensen hacer uso de su derecho, 
pueden variar de resolución hasta el último momento, no se lés de^e acortar el término 
señalado, de manera qun el diverso derecho de los subinquilino-. no nace sino al fene-
cimiento de aquel. 

Comunicólo á V. E . en contestación á su nota de 18 del corriente, bajo el concep-
to de que la presente resolución ha de servir de regla general para los casos que s® 
presenten de igual naturaleza al de E«cudero. 

Dios y libertid. México, Set iembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada Exmo. Sr . 
gobernador del Distrito. 

. N U M . 2 5 . 

Denuncias.—Subrogación dt sub-tnquilinos.—Remates.— Prevenciones para eses casos. 

Secretaría de E- tado y del despacho de hacienda y crédito público —Sección se-
gunda.—Exmo Sr .—Para evitar complicaciones respecto de las denuncias que se pre-
senten á ese gobeirno, las cuales comenzarán á tener lugar desde el dia 29 del cor-
riente, por ser fe-tivos el 27 y el 28, el Exmo. Sr. presidente ha tenido í j .en acor-
dar que se cbserven Iss prevenciones que siguen: 

Aunque el derecho de los sub inquilinos nace hasta que ha fenecido el plazo de 
los tres meses, que po. ningún motivo debe acortarse a los arrendatarios principales 
•egun se ha comunicado ya á V. E . , pueden sin embargo dichos sub-inquilirio's presen-
tarse a ese gobierno desde mañai.», y durante h-s días 26, 27 y 28, no obstante ser fe-
riados los dos últimos, con el objeto de declarar por medio de un escrito su resolu-
ción de subrogarse al inquilino, bajo el concepto de que solo tendrá efec to la subro-
gación en caso de que estu no haga uso dn su derecho en tiempo hábil 

Si los «ub-inquilino» fueren varios y solicitasen a la vez la subrogación, se obser-
vará la regla dada en la ley para los inquilinos, de manera que se preferirá al que 
pague mas renta, y en igualdad de circunstancias al mas art iguo 

Al delegar V. E . sus facultades para ¡a celebración de la« almonedas ei. los térmi-
nos expresados ya en comunicación separada, designará precisamente á cada delega-
do las fincas á cuyo remi te ha de proceder, pues de no hacerse esa designación, po-
dría suceder que una misma casa s« rematase en dos ó mas almonedas distintas. 

Por último, para la admisión de las denuncias, á mas del requisito de los do» tes 
tigos de que habla el reglamento, exigirá, V. E. que le sean presentadas por escri to 
y en papel del sello quinio. 

Comunicólo á Y . E . de orden suprema para su inteligencia y fine-» consiguiente». 
Dios y libertad. México, Setiembre ¿4 de 1856. lerdo de Tejada.— Exmo. Sr . 

gobernador del Distrito. 



N U M . 2 6 . 

Antiguo Desierto.—Se. declara comprendido en la ley de desamortización.—Condiciones 
para su adjudicación. 

Secre ta r ía de Estado y del despacho de hac ienda y crédito p ^ b l i c o . - S e c c i o n se-
g a n d a . — H a b i e n d o dado cuenta a! E x m o . Sr . presidente de la Repúbl ica con a comu-
nicación de ese E x m o . ayuntamiento, relativa á que se d e c l a r e q u e e l a n t i g u o t í e e r t o 
está comprendido en la escepcion del artículo 8. ° de la ley de 2D de J » « ^ ™ ' 
por ser de un objeto esencia lmente municipal, y á mas estar desuñado al servicio pu-
blico S E ha tenido á bien acordar se manifieste á esa corporación que dicho D e -
sierto debe adjudicarse con las dos servidumbres que t iene; cuidando de que el ad ju -
dicatario se obligue á conservar la arboleda ce rcana a los ojos de agua, quedando ade-
mas sometido á la sobrevigilancia del ayuntamiento, cuyos dos puntos se inser ta ran 

prec isamente en la escri tura de adjudicación. t . i n , s „ n f i 
Lo que manifiesto á esa corporación para su inteligencia y en c o n t e s t a n a su ob-

^ Í s y libertad. México , Se t i embre 24 de 1 8 5 6 . - U r d o de T e j a d a . - ^ . ayun-

tamien to de esta capital. 

N U M . 27. 

Bienes raices.-Están sujetos á la desamortización los dejados en testamento para obje-
tos piadosos, aun cuando resulte no haberse formalizado la fundación. 

Secre tar ía de Estado y del despacho de hacienda y crédi to p ó b l i e o . - S e c c i ^ e e . 
o u n d a . - E n . c o n t e s t a c i ó n al oficio de Y . de 22 del actual, en que manifiesta haberse 
p resen tado á ese juzgado varios inquilinos pidiendo la adjudicación de unas j a s a s 
L e han resultado en posesion del Santuar io de los Angeles , sin que hasta ahora se 
haya formalizado la fundación, á pesar de que el testador lo determino asi ^ c e ^ u -
chos años, y por cuyo motivo ese juzgado, no obstante que la ley no determina e ca 
. o , pero atendiendo á su espíri tu, ha mandado hacer ya algunas ad jud icac iones , e l aU-
v a s i dichos bienes; el E x m o . Sr . p res .den te ha tenido á bien aprobar lo ad ud.cado 
por V . en el particular, declarando ademas por punto general , que los b .enes raices 
d e j a d o s en testamento para objetos piadosos, aun cuando no estuviere formalizada, la 
f n í d ación, queden comprendidos en laley de 25 de J u m o último, remit iéndose noti-
cia de ellos al gobierno del Distr i to . . „ 

D i o s y l ibertad. México, Se t i embre 24 de 1856.—Lerdo de Tejada— S r , D . Ala 

r i s n o Navar ro , juez 2. ° de lo civil. 

N U M . 28. 

Ventas convencionales.—Nulidad de las no hechas conforme á la ley.—.Penas á las cor-
poraciones y demás personas que intervengan en ellas. 

Secre tar ía de Es t ado y del despacho de hacienda y crédito públ ico .—Sección se-
g u n d a . — C i r c u l a r . — E x m o . S r . — H a llegado á conocimiento del EXODO.. Sr . pres idente 
que en varias partes están vendiendo algunas fincas las corporaciones, sin su j ".arse 
á las reglas prescr i tas en la ley de 2 5 de Junio y reglamento de 30 de Julio; y aun-
que es pa ten te que no pueden tener validez tales enagenaciones , S . E . se ha se rv i -
do daclararlas nulas expresamente , para evitar toda duda ó disputa en materia tan im-
portante. 

Dispone igualmente S . E . que los inquilinos que hayan prestado su consent imiento 
para las i legales ventas mencionadas, queden privados del derecho á la adjudicación 
que les habia concedido la ley, subrogándose en su lugar al sub-inquilino ó denun-
ciante en su caso, ó sacándose las fincas al remate . 

Y manda por último el Exmo. S r . presidente, que á las corporaciones vendedoras , 
á los compradores , y á ios jueces receptores ó escr ibanos que hayan intervenido en 
las enagenaciones declaradas nuias, se les aplique con todo rigor el cast igo 4 quo sa 
hayan hecho acreedores por tan notoria infracción de la ley. 

T e n g o el honor de comunicarlo á V. E . , recomendándole la m^s exacta observan-
cia de las disposiciones contenidas en esta circular . 

Dios y libertad. México , Octubre 9 de 1856 .—Lerdo de Tejada. 

N U M . 29. 

Franquicias concedidas á^los arrendatarios de terrenos cuyo v'ulor no pase de 200 pesos 
para facilitar su adjudicación. 

Secre tar ía de Estado y del despacho da hacienda y crédit» público. —Sección 2 . 
— E x m o . S r . — E l Exmo. Sr . presidente ha tenido necesidad de tomar en considera-
ción, que se está abusando de la ignorancia de los labradores pobres, y en especial de 
los indígenas, para hacer les ver como opuesta á sus in tereses la ley de desamortiza-
ción, cuyo principal objeto fué por el contrario el de favorecer á ¡as clases mas des-
validas; á lo cual se agrega que gran parte de los arrendatar ios de terrenos no han 
podido adjudicárse los , ó bien por falta de recursos para los gastos necesar ios , ó bien 
por las trabas que Ies hn puesto la codicia de algunos especuladores , con la mira bien 
conocida de despojarlos del de recha que les concedió la ley, subrogándose en su lu-
gar luego que pase el t iempo designado en la misma para las adjudicaciones , y de! 
que no les han dejado gozar l ibremente. 

La ley quedaría nulificada en uno de sus pr incipales fines, que es el de la subdivi-
sión de la propiedad rúst ica, si no se impidiese la consumación de hechos tan repro-



bados; y con 'al fin, así como con el de facilitar 6 los necesitados la adquisición del 
dominio directo, dispone el Exmo. S r . presidente, que todo terreno cuyo valor no pa-
se de 200 pesos, conforme á la base de la ley de 25 de Junio, se adjudique á los res-
pectivos arrendatarios, ya sea que lo tengan c u n o de repartimiento, ya pertenezca á 
los ayuntamientos, ó esié de cualquier otro ihtvdo alíjelo á la desamortización, sin que 
se les cobre alcabala ni (.ele* obligue á pagar derecho alguno, y sin necesidad tampoco 
del otorgamiento de la e*criiura de adjudicación, pues para constituirlos dueños y pro-
pietarios en toda forma, de lo que se les venda, bastará el título que les dará la auto-
ridad política, eu papel marcado con el sello de su oficina, protocolizándose en el ar-
chivo de la misma los documentos que se expidan (1). 

Esta disposición seria ineficaz, en caso de que se diese por trascurrido el término de 
los tres meses fijados para las adjudicaciones, ténmno que no ha pasadopíra los indíge-
nas v demás labradores menesterosos, á quienes el supremo gobierno se propone am-
parar, puesto que por los motivos ya expresados se han encontrado en una positiva 
imposibilidad de dar cumplimiento á la ley. Es por lo mismo tan justo como conve-
niente resolver, y as i lo hace el Exmo. Sr. presidente, que no se verifique ninguna ad-
judicación ni remate, respecto de lo» terrenos cuyo valor se ha fijado ya, sino en el 
caso de que los arrendatarios renuncien expresamente su derecho, previniéndose pa-
ra evitar todo fraude, que esa renuncia se haga constar precisamente en la escri tura 
que se otorgue á favor de otra persona, y que comprenda e! punto de que el que la ha-
ce, ha sido previamente impuesto de !a ley, del reglamenio y de las demás disposi-
ciones dadfcs en tieoeficio suyo. 

En el cumplimiento de estas supremas disposiciones, están t imul táneamente inte-
resadas la paz pública, el bienestar de las clases mas menesterosas, y la realización 
V desarrollo de las reglas dictadas para movilizar la propiedad. La consecución de 
fines tan importantes exige que se repar ta con profusion esta circular, y que se cuide 
escrupulosamente de que no sea infringida por ningún particular ni autoridad, á quie 
nes se conminará con h-cer efectiva la responsabilidad que contraigan; y sobre ambos 
puntos espera el Exmo. Sr. pres idente encontrar en V. E . la cooperación que minea 
ha echado de menos en los asuntos concernientes al servicio público. 

Dios y libertad. México, Octubre 9 de 1856. Lerdo de Tejada— Exmo. Sr . go-
bernador del Estado da.. . . 

N U M . 30. 

Alcabala.— Valor sobre que debe pagarse en las adjudicaciones. 

México, Octubre 9 de 1856.— S r . gefe superior de hacienda del Estado de Vera-
cruz .— La alcabala cansada por las adjudicaciones verificadas en virtud de la ley de 
desamortización debe pagarse sobre la totalidad dl l valor de las fincas, aun cuando 
reconozcan capitales e s t r a ñ o s — L e r d o de Tejada. 

<I) V é a n s e ' as «•¡"•u¡are* d - 7 y F de N o v j e m b ' e (ie 185«. 

N U M . 31. 

Contribución de tres al millar.—Deben pagarla los adjudicatarios, pero descontándola 
de los réditos que satisfagan á las corporaciones censualistas. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Exmo. Sr .—Conforme al artículo 5? del decreto de 11 de Marzo de 1841, 
los nuevos dueños de las fincas, tanto urbanas como rústicas que pertenecían á corpo-
raciones civiles ó eclesiásticas, están en obligación de satisfacer directamente la con-
tribución de tres al millar, pero de cuenta de los censualistas, á quienes tienen dere-
cho de descontarlo del importe de los réditos que les satisfagan, por ser general la 
regla que establece el referido artículo 5? de la citada ley que no ha sido alterado por 
la de 25 de Junio último. Dígolo á V. E. por disposición del Exmo. Sr. Presidente, 
en resolución á su consulta número 136 de 6 del corriente. 

México, Octubre 14 de 1856 .—Lerdo de Tejada.—Exmo. Sr . gobernador del E s -
tado de Zacatecas. 

N U M . 32. 

Aclaración de los artículos 1? y 2? del reglamento de 30 de Julio de 1856, relativamen-
te á valorización de prestaciones. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda .—Por las representaciones que algunos interesados han hecho á este ministe-
rio, ha venido en conocimiento el Exmo. Sr. presidente, de que no se ha dado en al-
gunas partes la debida inteligencia á lo prevenido en los artículos 1. ° y 2. ° del re-
glamento de 80 de Julio último, sobre valorización de las prestaciones de alguna cosa 
ó de algún servicio personal, que no esté ya estimado con anterioridad; y con el 
objeto de reparar los abusos cometidos, y de evitar que se sigan cometiendo, S. E . 
ha tenido á bien declarar, que las prestaciones que deben valorizarse por medio de 
peritos, para fijar el capital y determinar para lo sucesivo la obligación alternativa 
en el nuevo dueño de hacer la propia prestación ó pagar su valor, son única y esclu-
sivamente las obligatorias, es decir, aquellas que se han estipulado como condicion 
precisa para hacer uso de los terrenos, pues respecto de las voluntarias ó gratuitas, 
que son todas las que no se encuentran en el caso expresado, si bien los que las ha-
cen son dueños de continuarlas si lo estimaren oportuno, no deben comprenderse en 
e l cálculo que se forme para saber á cuánto ha de subir el precio de las adjudica-
ciones. 

Tengo el honor de comunicarlo á V. E . de órden suprema, para su inteligencia y 
demás fines. 

Dios y libertad. México, Octubre 24 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Exmo. Sr. 
gobernador del Estado de. . . . 

CÓDIGO DE LA R E F O R M A . — 3 



N Ü M . 33. 

Aclaración de la circular de 9 de Octubre de 1858, comprendiendo en sus disposiciones á 
todos los necesitados. 

Secre tar ía de E í t a d o y del despacho de hacienda y crédi to públ ico .—Sección 6a 
g u n ( j a C i rcu la r .—Exmo. S r . — Aunque en la circular de 9 de Octubre último, se h i -
zo expresa mención únicamente de los labradores pobres, y en especial de los indíge-
nas, los términos en que está concebida aquella, as í como las de 17 y 21 del mismo 
mes, no dejan la menor d u l a de que se tuvo lo mira de favorecer , sin excepción, á las 
clases desvalidas y menesterosas , mandándose con la m i y o r claridad que en todo ter-
reno, cuyo valor no excediera del máxim im qu3 se señaló , no se cobrara á los n e c e -
sitados alcabala ni lerecho algún», devolviéndose su importe á I03 que lo hubieran 
y a pagado. 

E s t a s terminantes disposiciones, que no dejan lugar á duda fundada de ninguna es-
pecie, han sido bien comprendidas y observadas casi en todas partes , pero en algu-
nas se han entendido mal, y cometídose, por lo mismo, abusos de que se ha dado co-
nocimiento á este ministerio. Po r tal mit ivo, el E x m o . Sr . presidente se ha servido 
declarar : que los beneficios d a l a s circulares mencionadas , ¡10 se han otorgado esclu-
sivamente á los indígenas y labradores pobres, sino que comprenden á todos los nece-
sitados, los cuales deben disfrutarlos, sea lo que fuere lo que se les adjudique, con 
solo la restr icción puesta desde un principio, de que 110 pase de doscientos pesos el va-
lor de la adjudicación. 

T e n g o el honor de comunicarlo á V . para su conocimiento y fines consiguientes . 
Dios"y libertad. México, Noviembre 7 de 1856 — L e r d o de Tejada.—Exmo. Sr . 

gobernador del Estado de. . . . 

N U M . 34. 

Aclaración de la,circular de 9 de Octubre de 1856, haciendo exteasioas sus franquicias-
á los sub-arrendatarios. 

Secre tar ía de Es tado y del despacho de hacienda y crédi to púb l ico .—Secc ión se-
gunda .—Exmo. Sr .—Cons tan te el Exmo. Sr . Pres idente en su propósito de faci l i tar 
el desarrollo de la l e y de desamortización, favoreciendo á los necesi tados , ha tenido 
á bien disponer que los beneficios concedidos á, los arrendatar ios por la c i rcular de 9 
de Octubre último, se hagan extensivos á los sub-arrendatarios, en los mismos térmi-
nos y coa las propias condiciones, bajo el concepto de que únicamente los d is f ru taran 
en el caso d e q u e los inquilinos ó arrendatarios no hayan h e c h o uso de su derecho a 
la adjudicación dentro del plaz > legal, ni haya sido denunciado oportunamente lo que 
deba adjudicarse , pues la gracia quo se imparte en virtud de la presente resolución, 
no debe redundar en perjuicio de tercero. 

Y le comunico á V . E . á fin de que en el Es tado de su digno mando tenga cumpli-
miento esta suprema determinación. 

Dios y libertad. México , Noviembre 8 de 1 8 5 6 . — L e r d o de Tejada.—Ex'mo. S r . 
gobernador del Estado de. . . . 

N U M . 35. 

Indígenos de Tepeji del Rio.—Se les declara la propiedad de los terrenos que paseen des-
de tiempo inmemorial. 

Secre tar ía de E s t a l o y del despacho de hacienda y crédito púb l i co .—Secc ión se-
gunda .—Exmo. S r . — D i cuenta al Exmo. Sr . P res iden te sustituto con la exposición 
de los indígenas del pueblo de San Franc i sco Tepe j i del Rio, que V. E . se s i rvió 
acompañar á su oficio de 16 de Octubre próximo pasado, y es relativa á solicitar que 
los terrenos de repart imiento que poseen desde tiempo inmemorial, no sean compren-
didos en los de que habla la ley de desamort ización. 

S . E . , despues de oir los informes que creyó oportunos en el caso, se ha servido d e -
clarar que los terrenos de que se trata deben tener los y difrutarlos los indígenas r e -
feridos en absoluta propiedad, pudiendo de consiguiente empeñarlos, a r rendar los , 
enagenarlos, y disponer da ellos como t o l o dueño lo hace con sus cosas, sin que los 
mencionados indígenas 

paguen alcabala ni eroguen gasto alguno, en razón de que no 
se les adjudican ahora los terrenos, puesto q ie ya de antemano los tenian en propie-
dad, sino que simplemente se liberta ésta de las t rabas indebidas y anómalas á que 
estaba suje ta . 

T e n g o la honra de decirlo á V . E . para que se sirva librar la órden cons iguiente 
á la autoridad política respect iva. 

Dios y libertad. México, Noviembre 11 de 1 8 5 6 . — L e r d o de Tejada. - E x m o . S r . 
ministro de gobernación. 

N U M . 36. 

Cofradías.— Sus capitales no están sujetos á la desamortización. 

Secretar ía de Es tado y del despacho de hac ienda y crédito públ ico.—Sección se-
gunda .—Exmo. Sr .—Impues to el E x m o . S r . pres idente de la consulta de V . E . nú -
mero 53. fecha 14 del próximo pasado, relativa á si los capitales de cofradías que es tán 
redituando en favor de ellas se hallan comprendidos en la desamortización, S . E . se 
ha servido declarar que los capitales no están comprendidos en la ley de desamort i -
zación, la cual solamente se refiere á la propiedad raíz, que convierte prec isamente 
en censos. 

Lo que tengo el honor de decir á V. E . en contestación, re i terándole las considera-
ciones de mi aprecio. 

Dios y libertad. México , Noviembre 12 de 1856 .—Lerdo de Tejada.—Exmo, S r . 
gobernador del Es tado de Chiapa«.—San Cristóbal. 



N U M . 37. 

Arrendamientos por tiempo determinado ó indefinido.-En los primeros deben los adjudi-
Z t Z l ^ e r í la conclusión del plazo para pedir la desocupación: en los segundos 
deben sujetarse á las disposiciones del derecho común. 

Secretar ía de Es tado y del despacho de hacienda y crédito púb l i co . -Secdor , se-
gunda - I m p u e s t o el Exmo. Sr. presidente del ocurso que acompaña á su oficio, num. 
i r fecha 29 del próximo pasado, relalivo á la aclaración del artículo 19 de la ley de 
desamortización, S . E . me manda diga á V. S. en respuesta, como te rgo el hotor de 
h a o e X q u ^ n os arrendamientos po? tiempo determinado, se espere su conclusión 
Dará la desocupación de las fincas, y que en los arrendamientos por tiempo indefinido 
se esté á l o que dispocen las leyes vigentes, en las que se expresan los justos motivos 
que tienen los dueños para pedir sus casas, dando siempre para la mudanza el plazo 

C O r ¿ i o s y I S a d . México, Noviembre 15 de 1S56.-Lerdo de Tejada.-Señor gefe 
político del territorio de Sierra Gorda .—San Luis de la Paz . 

N U M . 3 8 . 
» 

Fincas no adjudicadas. Que se pongan en remate público. -Prevenciones. 

Secretaría de Es tado y del despacho de hacienda y crédito público.- Sección se-
e U n d a — E x m o . S r . - L a rotable demora que está habiendo para desamortizar las fin-
S s de esta c l i ' a l pertenecientes á las corporaciones, y cuya adjud.caccn ro sol.ci a-
ron los inquilinos en los tres meses que al efecto re les concedieron, ex-ge que se dic-
to« nuevas medidas para el pronto y exac to cumplimiento de la ley. 

L a dilación ha provenido de la fa l ta de noticias seguras del valor de las fincas da-
to indis e S l e para las ad jud icadores ; pero debe cousiderarse por u r a par e q han 
trascurrido ya muy cerca de dos meses desde el vencimiento de los tres de la ley, y 
por otro lado que es de creerse que al presentarse las denuncias; poro>« qr.e h « pre-
tendido subrogarse á los arrendatarios, teman ya los denunciantes las c o n s t a r í a s Ee-

P ^ X ' ^ f e í c d e f i D i d a ' e n v o h e r 5 a r ° r 

nientes de toda el ase, se ha servido resolver el Exmo. Sr. presidente, que en los días 
que altan para el 25 del corriente justifique« los denunciantes & ^ n s f a c c c n de e 

faoultades, con arreglo á la autorización que se le ha dado, cuidándose en oada caso 
de expresar oon toda exactitud la ubicación de la finca, su precio, la corporaeion á que 
pertenezoa, el dia, hora y lugar del remate, y el nombre del delegado que nombrare 
V . E . , á quien lo comunico todo de órden suprema. 

Dios y libertad. México, Noviembre 19 de 1 8 5 6 — L e r d o de Tejada.—Exmo. Sr. 
gobernador del Distrito. 

N U M . 39. 

Alcabalas.—Prevenciones para hacer efectivo su cobro á los adjudicatarios. 

Seoretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito púbüoo.—Circular-— 
Exmo. Sr.—Con fecha de hoy se dice al administrador de la aduana de esta capital io 
que sigue: 

"Tomando en consideración el Exmo. Sr . presidente las dificultades que se han pre-
sentado á esa ofioina para el cobro de algunas de las alcabalas causadas por adjudica-
ciones de finoas, ya por ooaltacion que los deudores hacea de sus bienes, ya por otros 
arbitrios abusivos, se ha servido S. E . adoptar con algunas modificaciones las medidas 
propuestas por V., y en consecuencia dispone se observen las prevenoiones siguientes: 

l í 0 3 Si los inquilinos á quienes se han adjudicado finoas de las comprendidas en 
la ley de 25 de Junio, opusieren escusas para el pago de la aloabala, alegando que 
careoen de dinero y aun de bienes propios en que trabar la ejeouoion, justificada que sea 
esta circunstancia, con la constancia que ponga al calce del mandamiento de embargo 
el ministro ejecutor con los dos testigos de asistencia, dará aviso inmediatamente esa 
administración á este ministerio, para que se comunique al Exmo. Sr. gobernador del 
Distrito, á fia de que la finca se remate ea pública almoneda, pagando el postor en 
quien finque el remate la alcabala sobre el precio de é t fa , toda en dinero efectivo, al 
dia sigaiente de verificado el acto. C >n tal objeto, la autoridad que remate, d a r á avi-
so á la aduana en el mismo dia en qne lo haya oelebrado. E a estos remates no se ad-
mitirá la postura del deudor de la alcabala, ni se permitirá que un tercero declare que 
la finca es para el mismo deudor, á quien se excluye absolutamente del dominio de ella. 

2.0 3 Lo prevenido en la disposición anterior, se hace extensivo en todas sus partes 
á los coinquilinos, sub-arrendatarios y denunciante? que se hayan subrogado en lugar 
del inquilino principal. 

3 . 9 3 Si los que remataren fincas de las que han quedado sin adjudioar, no paga-
sen los derechos del erario en los plazos fijados por la ley de 25 de Jun io y reglamen-
to de 30 de Julio, esa administración activará el cobro hasta hacerlo efeotivo, usando 
de la faoultad coaotiva que le está concedida; y siempre que el rematador careciere de 
bienes propios, en que se trabe la ejecución, no se verificará en ningún caso el embargo 
de la finca, aun cuando la señale el deudor, sino que se cubrirá el adeudo con los bie-
nes de la persona ó personas que hayan dado el papel de abono, en virtud del cual 
se admitieron las posturas, pujas y remates del licitante. 

4 . w P a r a que tenga efecto lo dispuesto en la prevención anterior, será obligación 
de la autoridad que remate dar en el mismo dia aviso á esa administración sobre los 
puntos siguientes: nombre del rematador: calle y número de la finca: precio del rema-



te , y nombre de la persona que hubiere dado el papel de abono—Comunícolo á Y. pa-
ra su cumplimiento. 

Y tengo la honra de trascribirlo á V. E . para que se sirva mandar observar en ese 
Es tado , las prevenciones que contiene la órden que se inserta. 

Dios y libertad. México, Noviembre, 20 de 1856.— Lerdo de Tejada.- Exmo. Sr . 
gobernador del Estado de 

N U M . 40. 

Haciendas de beneficiar metales.—Cuando se venden están sujetas al pago de alcabala. 

Secretaría de Es tado y del despacho de hacienda y crédito públ ico . -Secc ión se-
cunda — F n contestación á su consulta de 10 del actual, me manda el Exmo. Sr . 
presidente diga á V. E . que en las traslaciones de dominio de las haciendas de benefi-
ciar metales se debe pígar la alcabala, lo mifmo que cuando se ensgenan cualesquie-
ra o 'ras fincas con arreglo á la ley de 25 de Junio último; sobre desamortización, pues 
el beneficio concedido á la minería por la circular de 15 de Noviembre de 1842, nada 
tiene que ver con la desamortización de fincas de corporaciones. 

Dios y libertad. México, Noviembre 20 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Señor gefe 
de haoienda del Estado de Guanajuato. 

N U M . 41. 

Declaración sobre quiénes se deben considerar como inquilinos directos para el efecto de ser 
preferidos en las adjudicaciones, y distribución proporcional de los gravámenes de fin-
cas rústicas arrendadas en fracciones. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
g u n d a . - Desde que se expidió la ley de 25 de Junio último, se previno en su artículo 
4 . ° que en las fincas rústicas arrendadas directamente por las corporaciones á varios 
inquilinos, se adjudicara á cada uno la parte que tuviera en arrendamiento. 

Al permitirse posteriormente, por el reglamento de 30 de Julio, las ventas conven-
cionales, se dijo en el artículo 12, que para otorgarlas en favor de otras personas res-
pecto d é l a s fincas arrendadas, era condicion indispensable la de la renuncia que hi-
cieran los arrendatarios de 6U derecho á la adjudicación. ^ 

A pesar de ser tan expresas y terminantes las disposiciones citadas, se ha faltado a 
su debida observancia, habiéndose verificado varias adjudicaciones y ventas de fincas 
rústicas en su totalidad, sin respetarse los derechos legales de los inquilinos directos, 
en lo cual ha tenido no pequeña parte la calificación abusiva que se ha hecho de los 
que se han considerado con ese carácter. 

Siendo, pues, de absoluta necesidad comenzar por fijar con exactitud este punto, se 
declara que bajo el nombre de inquilinos directos se comprenden todos los que por si 

ó por sus causantes han pactado sus arrendamientos con las mismas corporaciones, 
aun cuando despues hayan pagado la renta ó se hayan entendido con los arrendatarios 
principales. 

Hecha esta prévia declaración, dispone el Exmo. Sr. presidente que se tengan por 
nulas y de ningún valor, así las adjudicacienes como las ventas convencionales de las 
fincas rústicas, en la parte que han comprendido las fracciones arrendadas directa-
mente, siempre que no haya mediado la renuncia de los respectivos arrendatarios á 
la adjudicación; y que en consecuencia queda á salvo el derecho de éstos para solici-
tarla dentro del perentorio término de quince dias, que se les.concede en reemplazo 
del plazo legal de que no se les dejó disfrutar. 

E n caso de que trascurra el nuevo que se les otorga sin que hagan uso de su dere-
cho, se señalan otros quince dias para la presentación de las denuncias de los que 
quieran subrogarse en lugar suyo, á favor de los cuales se hará entonces la adjudica-
ción. 

Si tampoco hubiere denunciantes, se sacarán á remate las fracciones arrendadas; 
procediéndose en todo en les términos que expresan la ley de desamortización y su 
reglamento. 

Como es de notoria justicia que los gravámenes que pesen sobre las fincas rúst cas 
y á cuyo pago están hipotecadas, se distribuyan proporcionalmente entre las diversas 
partes en que queden divididas, así se hará en todos los casos que ocurran de adjudi-
cación ó remate de fracciones arrendadas de dichas fincas. 

Tengo el honor de comunicarlo á Y. E . de órden suprema para su conocimiento y 
demás fines. 

Dios y libertad. México, Noviembre 27 de 1856.—Lerdo de Tejada.—Exmo. S r . 
gobernador del Estado d e . . . . 

N U M . 42. 

Prevenciones declarando nulas las adjudicaciones hechas con alguna protesta ó reserva 
contraria á la ley de 25 de Junio de 1856—Procedimientos en esos casos, y penas á 
los escribanos que autoricen dichas reservas. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Circular .—Exmo. S r .—Ha tomado en consideración el Exmo. Sr . presiden-
te sustituto, que así como se han declarado nulas las adquisiciones de fincas de cor-
poracion, cuando se ponga en las escrituras alguna protesta ó reserva contraria á la 
ley de 25 de Junio de este año, igualmente deben rescindirse aquellas en que des-
pues de formalizarse la adjudicación ó remate, se otorgue por escrito alguna protesta 
ó reserva semejante, y por lo mismo, S. E . se ha servido acordar que se observen las 
siguientes prevenciones. 
* 1, K Todo el que habiendo adquirido, por adjudicación ó remate, una finca de cor-
poración, otorgue por escrito, ya sea en instrumento público ó privado que merezca fé 
en juicio, alguna reserva ó protesta de devolver en cualquier tiempo la finca á la cor-
poracion, aunque sea con el pretesto ó para el caso de derogarse la ley vigente, se 
entenderá que desde ese momento ha renunciado la propiedad de aquella, para el 
efecto de que pueda denunciarse ó rematarse de nuevo. 



9 - Los que antes de estas prevenciones hubieren hecho tales r ese rvas ° protes-
tas" podrán revocarlas ocurriendo con ese objeto á a p r i m e n autor.dad po m e a del 
pan ido dentro de los quice d.as s igutentes á la publ.cacton de esta c i rcular . Pasa -
do ese término sin haberlo, quedarán en el caso del art .culo an ter ior . 

3 - Sabida la reserva ó protesta, la pr imera autor.dad polí t ica mandara de oficio 
r e m a t a r la finca, á no s e r q u í antes se haya presentado alguna denuncia , en cuyo ca-
80 ta misma autoridad declarará al pr imer denunciante e derecho de « b r o g . r . e en l a -
gar del anterior propietario, por el mismo precio y cond.c .ones en que el había a d -

Z L Y d ^ e S á ; e e r a s ? d e v u 3 l v a la alcabala, el que por la reserva 6 pro-
tes ta pierda la propiedad de la finca; y el que por subrogación ó remate la adqu.era 
de nuevo, sattsfcirá 1 a mitad de la alcabala en numerar io , y la otra mitad en bonos, co -

mn en las t ras laciones comunes de dominio. , r • 
5 i P a r a proceder á la subrogación del denunciante , ó al remate de oficio, se no-

tificará al anterior propietario con el documento de la reserva o protesta , y s i la n e -
j a r e L o m e t e r á el punto á la decis ión del juez de pr .mera ins tancia . E s t e proce-
d e r á ' e n i u i d o verbal, e jecutándose desde luego el fallo sin pe r ju ic io de otorgarse ape-
U r i o n s i el Ínteres del negocio lo permite conforme á derecho común. 

S b s s a i á s r ^ 

el propietario que los admita obligado á segunda paga, tanto respec to de la corpora 
cion, como respecto de cualquiera que pueda representar su b r e c h o 

8 > Al escr ibano que autorice algún documento de reserva o P ^ t - ' e ^ o n d r a 
económicamente la pr .mera autoridad política de. par t idoyo e l j 
cia, una multa de ciento á doscientos pesos, y suspensión de oficio por un term.no 

' " L o á Y. E . para su conocimiento, y que se sirva mandar publicarlo 

^ i ^ S t S ^ d e D i c i e m b r e de 1 8 5 6 . - d e T ^ a . - E x m o . S r . 

gobernador del Estado de. . • • 

N U M . 43. 

Terrenos y ganados de comunidad ó cofradía.-Se mandan repartir en propiedad á los 
indígenas de Tehuantepec. 

Secretaría de E s t a d o y del despacho de hacienda y orédito 
g a n d a . — E x m o . S r . _ D í cuenta al E x m o . Sr . presidente de oficio de *V E . fecha 16 
del ac tual , en que se sirv* inser tar el del agen te de ese n i w t o n o res-defit- en el t e m 

torio de Tehuan tepeo relativo á denunciar los ranohos con sus llenos que los indígenas 
t ienen, l lamados de oofradías, y S. E . , impuesto de su contenido, ha acordado conteste 
¿ Y. E . como tengo el honor de hacerlo, que se repar tan entre I03 indígenas los terre-
nos y los ganados de comunidad ó cofradía, reduciéndolos á propiedad part icular . 

Dios y l ibertad. México, Diciembre 20 de 1 8 5 6 . — L e r d o de Tejada.—Exmo. S r . 
ministro de fomento. 
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AÑO DE 1857. 
N U M . 44. 

Indígenas de lilotepec. —Se manda repartirles los terrenos excedentes del fundo legal. 

Secretaría de Es tado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del expediente que V. S. se sirve acompa-
ñar á su oficio número 140, sobre el denuncio hecho de todos los terrenos excedentes 
del fundo legal de varios pueblos de la municipalidad de Jilotepec; S. E . ha acordado 
conteste á Y. S. , que en atención á los fundamentos alegados por si sub-prefeoto de J i -
lotepec, se deolara que los terrenos excedentes del fundo legal, se repartan entre los 
mismos vecinos de las poblaciones, lográndose así á la vez que no haya motivo ni pro-
testo para q 3 se altere la tranquilidad pública, y que se reduzcan á propiedad part icu-
lar las tierras de comunidad: asimismo se deolara en cuanto á los denunciantes, que de-
be adjudicárseles conforme á la ley los bienes comprendidos en la denuncia. 

Dios y liberrad. México, Enero 2 1857.— Lerdo de Tejada. - S e ñ o r secretario 
del gobierno del Es tado de México.—Toluca. 

N U M . 4 í . 

CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS-ÜNIDOS MEXICANOS, SANCIONADA Y JURADA 

POR EL CONGRESO GENERAL C O N S T I T U Y E N T E , EL DIA 5 DE FEBRERO DE 1 8 5 7 . 

El Congreso Constituyente a la Nación. 

MEXICANOS.—Queda hoy cumplida la gran promesa de la regeneradora revolución 
de Ayut la , de volver el país al orden constitucional. Queda satisfecha esta noble exi-
gencia de los pueblos, tan enérgicamente expresada por ellos, cuando se alzaron á que-
brantar el yugo del mas ominoso despotismo. E n m°dio de los infortunios que les 
haoia sufrir la tiranía, conocieron que los pueblos sin instituciones que sean la legí t ima 

•ii ( • " i 



espresion de su voluntad, la invariable reg la de sus mandatar ios , es tán expuestos á in-
cesantes t rastornos y á la mas dura se rv idumbre . E l voto del país entero c lamaba 
por una Constitución que asegurara las g a r a n t í a s del hombre, los derechos del ciudadano, 
el órden regular de la sociedad. A este vo to sinoero, íntimo del pueblo esforzado, que 
en mejores dias conquistó su independencia; á es ta aspiración del pueblo, que en el des-
hecho naufragio de su-« l ibertades b u s c a b a ansioso una t a b l a que lo sa lva ra de la muer-
te , y de algo peor, de la infamia; á es te voto, á e s t a aspiración debió su triunfó la revo-
lución de Ayut la , y de esta victoria del pueb lo sobre sus opresores, del dereoho sobre 
la fuerza bruta, se derivó la reunión del Congreso, l lamado á realizar la ardiente espe-
ranza de la Repúbl ica; un código político adecuado á sus necesidades y á los rápidos 
progresos que, á pesar de sus desven ta ra s , ha hecho en la oarrera de la civilización. 

Bendiciendo la Providencia Divina los generosos esfuerzos que se hacen en favor de 
la libertad, ha permitido que el Congreso dé fin á su obra, y ofrezca hoy al país la pro-
metida Constitución, esperada como la b u e n a nueva para tranquil izar lo?, ánimos agi ta-
dos, calmar la inquietud de los espir i tas , oioatr izar las heridas de la R e p u b u c a , ser el 
iris de paz, el símbolo de la reconciliación ent re nuestros hermanos, y hacer cesar esa 
penosa incert idumbre qae carac ter iza s i empre los períodos difíoiles de transioion. 

E l Congreso que libremente elegisteis; a l concluir l a á rdua t a r ea que le encomendas-
teis, conoce el deber, experimenta la neces idad de dirigiros la pa labra , no para enco-
miar el f ruto de sus deliberaciones, sino p a r a exhor ta ros á la unión, a la concordia, y 
á que vosotros mismos seáis los que perfeccioneis vues t ras instituciones, sin abandonar 
las vías legales de que j a m á s debió sa l i r l a Repúbl ica . , . , 

Vuestros representantes han pasado por las m a s crí t icas y difíciles circunstancias; han 
visto la agitación de la sooiedad, han esouch .do el estrépi to de la gue r ra fratr ic ida, han 
contemplado a m a g a d a la l ibertad, y en t a l si tuación, p a n no desesperar del porvenir , 
los ha alentado sa fé en Dios , en Dios q a e no p r o e j e la iniquidad ni la injusticia; y sin 
embargo, han tenido que hacer un e s fue rzo supremo sobre sí mismos; que obedecer su-
misos los manda tos d.l o'te ilo; q ie res ignarse á todo género de sacrificios para perse-
verar en la obra de constituir al país . . 

Tomaron por gu ía la opinion públioa, aprove ihirou las amargas 'eocio-ies de la ex-
periencia para evi tar los escollos de lo pasado , y les sonrió ha lagüeña la esperanza de 
mejorar el porvenir de su patria, , 

Por esto, en vez de res taurar la única ca r t a legit ima que á t t e s de ahora han tenido 
los E s t a d o s - U n i d o s Méxicaoo?; en vez de revivir las instituciones de ,1824, obra vene-
rable de nuestros padres, emprendieron la formacion de un nuevo código fundamenta l , 
que no tuviera los gérmenes funestos que , en dias de h o f i o s a memoria, proscribieron 
l a libertad en nues t ra patria, y que correspondiere á los v i s h l e s progresos consumados 
de entonces acá por el espíri tu del s ig lo . 

E l Congreso est imó como base de toda prosperidad, de todo engrandecimiento, la 
anidad nacional; y po r t an t e , se ha empeñado en que las instituciones sean un vinculo 
de fraternidad, un medio seguro de l legar á es tables armonías, y ha procurado alejar 
cuanto producir pudiera choques y resistencias, colisiones y confiiotos. 

Persuadido el Congreso de que la sooiedad para ser jus ta , sin lo que no puede ser 
duradera, debe respetar los derechos concedidos al hombre por su Criador; ^convencido 
de que las m a s A l l a n t e s y des lumbradoras teorías políticas son torpe engano, amarga 
irrisión, cuando no se aseguran aquellos derechos, cuando no se goza de l ibertad civil, 
h a definido clara y precisamente las g a r a n t í a s individuales, poniéndolas á cubierto de 

todo a taque arbitrario. L a A c t a de derechos que va al frente de la Constitución, es 
un homenaje t r ibutado, en vuestro nombre, por vuestros legisladores, á los derechos 
imprescriptibles de la humanidad Os quedan, pues, libres, expeditas, todas las facul-
tades que del Ser Supremo recibisteis para el desarrollo de vues t ra inteligencia, para 
el logro de vuestro bienestar. 

L a igualdad será de hoy mas 1« gran ley en la R«pfiblice; no habrá mas mérito que 
el de las virtudes; no manchará el t-rri torio nacional la esclavitud, oprobio de la histo 
ria humana; el domicilio será sagrado; la propiedad inviolable; el t rabajo y la industr ia 
libres; la manifestación del pensamiento sin mas t r abas que el respeto á la moral , á la 
p a z pública y á la v ida privada; el tránsito, el movimiento, sin dificultades; el comer-
cio, la agr icul tura , sin abstáculcs; los negocios del E s t a d o examinados por los ciuda-
danos todos: no habrá leyes retroactivas, ni monopolios, ni prisiones arbitrarias, ni jue-
ces especiales, dí confiscación de bienes, ni penas infamantes, ni se pagará por la justi-
cia, ni se violará la correspondencia; y en México, para su gloria ante Dios y an te el 
mundo, será una verdad práctica la inviolabilidad de la vida humana , luego que con 
el s is tema penitenciario pueda a lcanzarse el arrepentimiento y la rehabilitación moral 
del hombre que el crimen estravia 

T a l e s son, conciudadanos, las garant ías que el Congreso creyó deber asegurar en la 
Constitución, para hacer efectiva la igualdad, pa ra no conculcar ningún derecho, para 
que las instituciones desciendan solícitas y bienhechoras haf.ta las clases mas desvali-
das y desgraciadas, á sacar las de su abatimiento, á llevarles la luz de la verdad, á vi-
vificarlas con el conocimiento de sus derechos. A s i despertará su espíritu que aletar-
g ó la servidumbre; así se est imulará su act ividad, que paralizó la abyeoc" r.; así en 
t rarán en la comunion social, y dejando de ser ilotas miserables. redimidas, emancipa-
das, t raerán nueva savia, nueva f u e r z a á la Repúbl ica . 

Ni un instante pudo vaci lar el Congreso acerca de la f.>rma de gobierno que anhela-
ba darse la nación. Ciaras eran las manifestaciones de la opinión, evidentes las nece-
sidades del país, indudables las tradiciones de la legit imidad, y elocuentemente persua-
sivas las lecc :ones de la experiencia. E l país deseaba el sistema federativo, porque es 
el único que conviene á su población diseminada en un vas to territorio, el solo adecua-
do á t an t a s diferencias de productos, de climas, de costumbres, de necesidades; el solo 
que puede extender la vida, el movimiento, la r iqueza, la prosperidad á todas las ex-
tremidades, y el que promediando el ejercicio de la soberanía, es el mas á propósito 
para hacer duradero el reinado de la l ibertad, y proporcionarle celosos defensores. 

L a federación, bandera de los que han luchado contra la t iranía, recuerdo de épocas 
venturosas, fue rza de la República para sostener su independencia, símbolo de losprin 
cipios democráticos, es la única forma de gobierno que en México cuenta con el amor 
de los pueblos, con el prestigio de la legitimidad, con el respeto de la tradición republi-
cana . E l Congreso, pues, hubo de reconocer como preexistentes los Es tados libres y 
soberanos; proclamó sus l ibertades locales, y a l ocuparse de sus límites, no hizo mas 
alteraciones que las imperiosamente reclamadas por la opinion ó por la conveniencia 
públ ica para mejorar la administración de los pueblos. Q ieriendo que en una demo-
cracia no haya pueblos sometidos á pupilaje, reconoció el legítimo derecho de var ias 
localidades á gozar de vida propia como Es tados de la fcderaoion. 

E l Congreso proclamó al tamente el dogma de ¡a soberanía del pueblo, y quiso que 
todo el sistema constitucional fuese consecuencia lógica de es ta verdad luminosa é in-
controvertible. Todos los poderes se derivan del pueblo. E l pueblo se gobierna por 



tes innovaciones en su modo de ser político y sooial. Por esto ha dejado espedito el 
camino á la reforma del Código político, sin mas preoaucion que la seguridad de que 
los cambios sean reclamados y aceptados por el pueblo. Siendo tan fácil la reforma 
para satisfacer las necesidades del país, ¿para qué recurrir á nuevos trastornos para 
qué devorarnos en la guerra civil, si los medios legales no ouestan sangre ni aniquilan 
á la República, ni la deshonran, ni ponen en peligro sus libertades y su existencia de 
nación soberana? Persuadios, mexicanos, de que la paz es el primero de todos los bie-
nes, y de que vuestra libertad y vuestra ventura dependeu del respeto, del amor oon 
que mantengáis vuestras instituciones. 

Si quereis libertades mas amplias que las quecos otorga el Código fundamental , po-
déis obtenerlas por medios legales y pacífioos. Si oreeis, por el contrario, que el po-
der de la autoridad necesita de mas estension y robustez, paoífioamente, también po-
déis llegar á este resultado. 

E l pueblo mexioano, que tuvo heróioo esfuerzo para sacudir la dominación española, 
y filiarse entre las potencias soberanas; el pueblo mexicano, que ha vencido todas las 
tiranías, que anheló siempre la libertad y el órden constitucional, tiene ya on oódigo, 
que es el pleno recocimiento de sus derechos, y que no lo detiene, sino que lo impulsa 
en la vía del progreso y de la reforma, de la oivilazacion y de la libertad. 

E n las sendas de las revoluoiones hay hondos y oscuros precipicios: el despotismo, la 
anarquía. E l pueblo que se constituye bajo las bases de la libertad y de la justicia, 
salva esos abismos. N o los tiene delante de sus ojo3, ni ea la reforma ni en el progre-
so. Los deja atrás, los deja en lo pasado. 

A l pueblo mexioauo toca mantener sus preciosos dereohos, y mejorar la obra de la 
Asamblea constituyente, que cuenta con el concurso que le presentarán, sin duda, las 
legislaturas de los Estados, para que sus instituciones particulares vigoricen la unidad 
naoional y prodiizoan un conjunto admirable de armonía, de fuerza, de fraternidad en-
tre las partes toda3 de la República. 

L a gran promesa del plan de Ayut la está cumplida. Los Es tados-Unidos Mexica-
nos vueiven al órden constitucional. E l Congreso ha sancionado la Constitución mas 
demoorátioa que ha tenido la Repúblioa; ha proolamado los dereohos del hombre, ha 
trabajado por la libertad, ha sido fiel al espíritu de su época, á las inspiraciones radian-
tes del cristianismo, á la revolaciou política y sooial á que debió su origen; ha edificado 
sobre el dogma de la soberanía del pueblo, y no para arrebatársela, sino para dejar al 
pueblo el ejeroioio pleno de su soberanía. ¡Plegue al Supremo Regulador de las so-
ciedades hacer eceptable al pueblo mexioano la nueva Constitución, y accediendo á los 
humildes ruegos de esta Asamblea, poner término á los infortunios de la República, 
y dispensarle coa mano pródiga los beneficios de la paz, de la justicia, de la l ibertad! 

Es tos SOQ los votos de vuestros representantes al volver á la vida privada, á con-
fundirse coa sus conciudadanos. Esperan el olvido de sus errores, y que luzca un dia en 
que, siendo la Constitución de 1857 la banderado la libertad, se haga justicia á sus pa-
trióticas intenciones. 

Méxioo, Febrero 5 de 1857.—León Guzman, vice-presidente.—Isidoro Olvera, dipu-
tado secretario.—José Antonio Gamboa, diputado secretario. 



IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto déla República mexicana, a los ha-

bitantes de ella, sabed: 

Que el Congreso extraordinario constituyente ha decretado lo que sigue: 
Í P ® - 1 3 » A« Dios v con la autoridad del pueblo mexicano. 
Los ep S a n t e f d e L Aferentes Estados del Distrito y Territorios que co jpo -

S E de México, llamados por el plan proclamado en Ayutla el 1 ° de 
T n ^ a i RnT reformado en Aeapulco el dia 11 del mismo mes y ano, y por la con-
Marzo de 1854, retormano en ^ . t ap constituir á la nación bajóla forma 

CONSTITUCION política déla República Mexicana, sobre la 
indestructible base de su l e g í t i m a independencia, proclamada el dia 
16 de Setiembre de 1810 y consumada el 27 de Setiembre de 1821. 

T I T U L O I . 

S E C C I O N I . 

De los derechos del hombre. 

Art 1. ° E l pueblo mexicano reconoce que los derechos del hombre son la b ^ e 

S . a ! > f f 0 " t e I X S b l i o » toaos nacen l i t e « . Los esclavos qne pisen el torito-
r e » b " p o r eSe solo becho.su liberta*, , tienen derecho« la p r o t e o ™ . 

d e A , t l 6 3 e = L a enseñanza es Ubre. L a ley fieterara.r*¿p* profesiones necesitan 

le M siendo úli. y honesto, y * 

ofenda l o s j * l S , e a a d £ . t r a t a i « l e s , sin la justa, re-

S S S S S r a ^ s s s 
rizar convenios en que el hombre pacte su proscripción ó destierro. 

Ar t . 6. ° La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 
judicial ó administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de ter-
ceto, provoque algún <rimen ó delito, ó perturbe el ó den público. 

Ar t 7. c E s inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquiera 
materia. Nirguna ley ni autoridad puede estable a r la prévia censura, ni exigir fianza 
á los autores ó impresores, r.i coartar la libertad de imprenta, que no tiene mas límite 
que el respeto ¿ la vida privada, á la moral y á la paz pública. Los delitos de impren-
ta serán juzgados por un jurado que califique el hecho, y por otro que aplique la ley y 
designe la pena. 

Ar t . 8 . ° Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de una manera 
pacífica y respetuosa; pero en materias po íticas polo pueden ejercerlo los ciudadanos 
de la Ref ública. A ra^a petición debe recaer un acuerdo escrito de la autoridad á 
quien ee haya dirigido, y ésta tiene obligación de hacer conocer el resultado al peticio-
nario. 

Ar t . 9. ° A nadie Fe le puede coartar el dere<ho de asociarle ó de reunirse pacifi-
can! nte con cualquier ol jeto licite; pero sohmen'e los ciudadanos de 1& R-púMioa 
pueden hacerlo para tomar parte en los asuntos politices del país. Ninguna reunión 
armada tiene derecho de deliberar; 

Ar t . 10. Todo hombre tiene derecho de poseer y portar armas para su seguridad y 
legítima defensa. La ley s. ñalará cuáles son las prohibidas y la pena en que incurren 
los que las prr tarer . ^ 

Art . 11 Todo hombre tiere derecho para eDtrar y salir de la República, viajar por 
su territorio y mudar de res-idencia ein r e m i d a d de carta de seguridad, pasaporte 
salvo-corducto ú otro requisito semejante. El ejercicio de este derecho ro perjudica 
las legitimas fac ultades de la autoridad judicial ó administrativa, t n los casos de res-
ponsabilidad cr miral ó civil. 

Ar t . 12. No hay, ni se reoerocen en la Rej ública lítnlos de nobleza, ni p r e r c a t i 
vas, Til btñores hereditarios. So'o el j n - l l o . I n t i m a n . n t e represertado, puede°de-
cretar recomí ensas en honor de les que hayan prestado6 piestaren férvidos eminentes 
a la patria ó la humanidad. 

Ar t . 13. En la R . | ública M e x - m a nadie puede ser juygí do por leyes privati-
vas. ni por trit ú ra le . - . spu- a es. N ' r g u i a peñera ni cor por ación puede tener fue-
ros, ni go?ar < molnimn'os que r.o sean nn>| enserien de un servicio fúblico. y estén 
fijados por la ley. Suh-iste el fuero Ce g t e n a col»órente para los delitos y falta» que 
tengan exacta conexion ocn la disciplina militar. La ley lijaré con toda claridad loa ca-
sos de esta es< epoion. 

Ar t . 14. No se podrá expedir n i rgura ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado 
ni sentenciado, siró por leyes dadas ion anterioridad al bei ho y exactamente aplicadas 
é él, por el t rüuna l que | r év i in ej,te heys estalleoido la ley. 

Arr . 15. Nunca f-e celebrarán tratados para la eetn dicic n de reos políticos, ni pa-
ra la de jqi.elUs delir cuentes del óid.n umiir que hayan tenido en el psíá en dende 
cometieron el delito la í o n d ñ h n dees<lavoe, ni cínverios ó tratados en virtud de los 
q u e se alteren las g a r a u í . s y derechos que etta OoLstttucion otorga al hombre v al 
ciudadano. 

Ar t , IG. Nadie puede ser trolestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 
posesione«, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que fun-
de y motive la causa legal del procedimiento. En el caso de delito infraganti, toda 
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persona puede aprehender al delincuente y á sus cómplices, poniéndolos sin demora á 

^ X f Í ? t S ^ S i deudas de un carácter puramente civil. Nadie 
nuede'ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tribunales es tarán siempre es-
pedUos pa ra administrar justicia. E s t a será gra tu i ta , quedando en consecuencia abo-

" ' i r ^ r t í S ' n g a r á prisión por delito que merezca pena corporal. E n cual-
auier estado del proceso en que aparezca que al acusado no se le puede imponer ta l 
Z a se pondrá en libertad bajo de fianza. E n ningún caso podrá prolongarse la pri-
sion ó detención por fal ta de pago de honorarios, ó de cualquiera otra m i n i s t r a c i de 

d l A r t 19 Ninguna detención podrá exceder del término de tres dias sin que se 
iusHfique con un auto motivado de prisión y los demás requisitos que es tablezca la ley 
E l solo lapso de este término constituye responsables á la autoridad que «a ordena ó 
consiente y á los agentes, ministros, alcaides ó carceleros que la ejecuten. Todo mal-
t ra tamiento e „ la aprehensión ó en las prisiones, toda molestia que se infiera sm mota-
vo l e g à t toda gabela ó contribuí ion en las cárceles, es un abuso que deben corregir 

las leves v cast igar severamente las autoridades. 
A r t . 20. E n todojuicio criminal, el acusado tendrá las s - u i e n t e s ga ran t . a s : 
L Que se le haga saber el motivo del procedimiento y el nombre del acusador , si 

l 0 í í b Í Q e ñ e se le tome su declaración preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, 
contadas desde que esté á disposición de su juez. 

I I I . Que se le caree con los testigos que depongan en su contra. 
I V . Que se le faciliten los datos que necesi.e y consten en el proceso, pa ra prepa-

r a V U 3 Q a e C s r o i g a en defensa P or si ó por persona de su c o n f i a n z a ó p o r a m b o s , se-
gun su voluntad. E n oaso de no tener quien lo defienda, se le presentará lista de los 
defensores de oficio, para que elija el que ó los que le convengan. 

A r t 21 La aplicacion de las pen i s propiamente tales, es exclusiva de la autoridad 
iudicial. L a po ' í t ica ó administrat iva solo podrá imponer como corrección, bas ta qm-
S o s pesos de mul ta , ó has ta un mas de reclusión, en los casos y modo que expresa-

m l S d 2 Í % Ü a i e p a r a siempre prohibidas «as penas de mutilación y de infamia 
la marca , los azotes, los p a l o , el tormento de cualquiera especie la m u a « w j f j 
la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi tadas ó 

A r t . 23. P a r a la abolioion de la pena de muerte, queda a cargo del od a o, 
t rat ivo el establecer á la mayor brevedad el régimen penitenciario. En t re t an to , que-
dTabol ida para los delitos políticos, y no podrá extenderse á otros casos mas que 
traidor á la pàtria en guerra ex t rangera , al salteador de caminos, al incendiano, al par-
ricida!^ al hondcida min alevosía, prem aditacion ó venta ja , á los delitos g raves del ór-
den militar y á los de piratería que definiere la ley. 

Ar t . 24 . Ningún juicio criminal puede tener mas de t res instancias. N i ^ M * 
ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absue lva ó se 
le condene. Queda abolida la práct ica de absolver de la instancia. 

Ar t , 25 . L a correspondencia, que bajo cubierta circule por las estafe as está_hbre 
de todo registro. L a v i o l a c i o n de es ta garan t ía es un a tentado que la ley castigará 
severamente. 

Ar t 26. E n t iempo de paz, ningún militar puede exigir alojamiento, bags je ni o t ro 
servicio real ó personal, sin el consentimiento del propietario. E n tiempo de guerra , 
solo podrá hacerlo en los términos que es tablezca la ley. 

Art. 27 . La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su consent imien-
to, sino por causa de utilidad pública y prèvia indemnización. L a ley determinará la au-
toridad que deba hacer la expropiación y los requisitos con que ésta haya de verif icarse. 

Ningtlna corporacion civil 6 eclesiástica, cualquiera que sea su carácter , denomina-
ción ú objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad ó adminis t rar por s í 
b ienes raices, con la única excepción de los edificios destinados inmediata y d i recta-
mente al servicio ú objeto de la institución. 

Art. 28 . N o habrá monopolios, ni estancos de ninguna clase, ni prohibic iones á 
t í tulo de protección á la industria. E x c e p t ú a n s e únicamente los relativos á la a c u -
ñac ión de moneda, á los correos, á los privilegios que, por tiempo limitado, conceda 
la ley á los inventores ó perfeccionadores de alguna mejora. 

Art. 29. E n los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, ó cua les -
quiera otros que pongan á la sociedad en grave peligro ó conflicto, solamente el P r e -
sidente de la Repúbl ica , de acuerdo con el Consejo de ministros y con aprobación 
del Congreso de la Union y , en los recesos de éste, de la diputación permanente , 
puede suspender las garant ías otorgadas en esta Constitución, con excepción de las 
que aseguran la vida del hombre; pero deberá hacer lo por un tiempo limitado, por me-
dio de prevenciones generales, y sin que la supension pueda contraerse á d e t e r m i n a -

. do individuo. 
Si la suspensión tuviere lugar hal lándose el Congreso reunido, és te concederá las 

autorizaciones que es t ime necesar ias para que el ejecutivo haga f rente á la s i tuac ión . 
Si la suspensión se verif icare en t iempo de receso, la diputación permanente convo-
cará sin demora al Congreso para que las acuerde (1) . 

SECCION I I . 

De lus mexicanos. 

Art. 30. Son mexicanos: 
I . Todos lo* n ic idos dentro ó fuera del territorio de la República, de padres me-

x icanos . 
I I . Los extrangeros que se naturalicen conforme á las leyes de la f ederac ión . 
I I I . Los extrangeros que adquieran bienes raices en la República ó tengan hi jos 

mexicanos , s iempre que no manifieste la resolución de conservar su nacional idad. 
Art. 31. E s obligación de todo mexicano: 
I . Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos é in tereses de 

su patr ia . 
I I . Contribuir para los gastos públicos, así de la federación como del Estado y 

municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que d ispongan las 
l eyes . 

Art . 32. L i s mexicanos serán preferidos á los extrangeros, en igualdad de c i r -
cunstancias , para todos lo-s empleos, cargos ó comisiones de nombramiento de las au-
toridades, en que no sea indispensable la calidad de ciudadano. S e expedirán leyes 

(1) Véase e' decreto de 7 de Ja t ro de 18C1 sobre sappenpiOT de garoatia». 



para mejorar la condición de los mexicanos laboriosos, premiando á los que ee dis-
tingan en cualquier ciencia ó arte, estimulando al trabajo, y fundando colegios y es-
cuelas prácticas de altes y oficios. 

•ü^'CIj''" • ' !• i* - * 1 í'^ipW'' «fjovWWe'íJVj .xju t w w - K • ' - í c ' . j. j ; *'• 

S E C C I O N I I I . 
•.«SKOfiitóV tfb-s^M-áfc» itoo eofeilípát .-o' • •<.•' ̂  - j ; • ; 

De los extrangeros. 

Art. 33. Son extrangeros los que no posean las calidades determinadas en art. 30. 
Tienen derecho á las garantías o t o ñ a d a s en la sección 11, título 1?, de la presente 
Constitución, salva en iodo caso la facultad que el gobierno tiene para espeler al ex-
trai gero pernicioso. Tienen .obligación de contribuir para los gastos públicos de la 
manera que dispongan las leyes, y de obedecer y respetar las instituciones, leyes y 
autoridades del país, sujetándose á los fallos y sentencias de los tribunales, sin poder 
intentar otros recursos, que los que las leyes conceden á los mexicanos. 

S E C C I O N I V . 

De los ciudadanos mexicanos. 

Art. 34. Son ciudadanos de la República todos las que, teniendo la calidad de 
mexicanos reúnan ademas las siguientes: 

I . Haber cumplido diez y ocho años siendo casados, 6 veintiuno si no lo son. 
I I . Tener un modo honesto de vivir. 
Art . 35. Son prerogaiivas del ciudadano: 
I . Votar en las elecciones populares. 
I I . Poder ser votbdos para todos los cargos de elección popular, y nombrado pa-

ra cualquier otro empleo ó comision, teniendo las calidades que la ley establezca. 
I I I . Asociarse para tratar los asuntos políticos del país. 
I V . Tomar las armas en el ejército ó en la guardia nacional, para la defensa de la 

República y de sus instituciones. 
V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición. 
Art. 36 Son obligaciones del ciudadano de la República: 
I . I . sc r ib i r se en el padrón de su municipalidad, manifestando la propiedad que 

tiene, ó la industria, profesión ó t rabajo de que subsiste. 
I I . Alistarse en la guardia nacional . 
I I I . Votar en las elecciones populares, en el distrito que le corresponda. 
I V . Desempeñar los cargos de elección popular de la federación, que en ningún 

caso serán gratuitos. 
Art. 37. La calidad de ciudadano se pierde: 
I. Por naturalización en país e x t r a n j e r o . 
I I . Por servir . ficialmente al gobierno de otro país, ó admidr de el condecoracio-

nes, títulos ó funciones sin prévia l icencia del Congreso federal Esceptúarise los 
títulos literarios, científicos y h u m u i t a r i o s , que puedan aceptarse libremente. 

Art. 38 La ley fijará los casos y la forma en que se pierden ó suspenden los de-
rechos de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

T I T F L O I I . 

SECCION I . 

De la soberanía nacional y de la forma de gobierno. 

Art. 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. Todo 
poder público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. El pueblo t iene 
en todo tiempo el inalienable derecho de alterar ó modificar la f.;rma de »u gobierno. 

Art. 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república represen-
tativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo con-
cerniente á su régimen interior, pero unidos en una federación establecida según los 
principios de esta ley fundamental. 

Art. 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de I03 poderes da la Union en 
los casos de su competencia, y por los de los Estados para lo que toca á su régimen 
interior, en los términos respectivamente establecidos por esta Constitución federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir á las esti-
pulaciones del pacto federal. 

SECCION I I . 

De lis purtes integrantes de h federación y del territorio nacional. 

Art. 42. El territorio nacional comprende el de las partes integrantes de la fede-
ración, y ademas el de las islas adyacentes en ambos mares. 

Art. 43. L i partes integrantes de la federación son: los Estados de Aguascalien-
tes. Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, México, 
Michoacán, Nuevo-Leon y Coahuila, Ch jaca, Puebla, Qusrétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamiul ipas , Tiaxcala, Valle de México, Veracruz, Yuca-
tán, Zacatecas y el Territorio de la Baja-California. 

Art 44. Los Estados de Agmscalientes, Chiapas. Chihuahua, Durango, Guerre-
ro, México, Puebla, Q terétaro, Sinaloa, Soaor*, T«maulipas y el Territorio de la Ba-
ja-Cal ifornia conservarán los límites que actualmente tienen. 

Art. 45. Los Estados de Colima y TUxcaU conservarán en su nuevo carácter de 
Estados, los límites quehnn tenido como territorios de la federación. 

Art. 46. El Estado del Valle de México se formará del Territorio que en la ac-
tualidad comprende el Distrito federal, pero la erección solo tendrá efecto cuando loa 
supremos poderes federales se trasladen á otro lugar. 

Art. 47. El Estado de Nuevo-Leon y C »ahuila comprenderá el territorio que h a 
pertenecido á los dos distintos Estados que hoy lo forman, separándose la parte de la 
hacienda de Bonanza, que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos términos en 
que estaba antes de su incorporacion á Coahuila. 

Art. 48. Los Estados de Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Oajaca, San Luis P o -
tosí, Tabasco, Veracruz, Yucatán y Zacatecas, recobrarán la extensión y límites que 



tenian en 31 de Diciembre de 1852, con las al teraciones que establece el art ículo si-

g U Ar n
t
t e 49. E l pueblo de Contepec, que ha pertenecido á Guanajuato , se incorpora-

r á á Michoacán ' L a municipalidad de Ahualulco, que ha pertenecido a Zaca tecas 
se incorporará á San Luis Potosí . Las municipal idades de O jo -Ca l i en t e y^ S a n 
F r a n c i s c o de los Adames, que han pertenecido á San Lu .s , as. como los pueblos de 
N u e v a - T l a x c a l a y San Andrés del T e u l . q u e han per tenec.do a Jal isco, se incorpo-
ra rán á Zacatecas . El Depar tamento de Tuxpan continuará formando parte de Vera-
c ruz . E l cantón de Huimangu.l to , que ha pertenecido á Veracruz, se incorporara 

á T a b a s c o . 

T I T U L O I I I . 

De la división de poderes. 

Art 50 El supremo poder de la fedefacion se divide para sü ejercicio en legis-
lativo, ejecutivo y judicial . N u n c a podrán reuni rse dos ó mas de estos poderes en 
una persona ó corporacion, ni deposi tarse el legislativo en un individuo. 

S E C C I O N I . 

Del poder legislativo. 

Art. 51 . S e deposita el ejercicio del supremo poder legislativo en una asamblea 
que se donominará Congreso de la Union. 

P A R R A F O I . 

De la elección é instalación del Congreso. 

Art . 52. E l Congreso de la Un ion se compondrá de r ep re sen t an t e , e legidos en 
su totalidad, cada dos años, por los c iudadanos mexicanos. 

Art . 53. Se nombrará un diputado por cada cuarenta mil habi tantes , 6 por una 
f racc ión que pase de veinte mil. E l terri torio en que la población sea menor d é l a 
que se fija en este artículo, nombrará sin embargo un diputado. 

Ar t 54. P o r cada diputado propietario se nombrara un suplente. 
Art . 55. La 'e lecc ión para diputados será indirecta en pr imer grado, y en escrut i -

nio secre to , en los términos que disponga la ley electoral . da 
Art . 56 . Pa ra ser diputado se requ.ere : ser c iudadano mexicano en e jercic io üe 

eus derechos : tener veint ic inco aflos cumplidos el dia de la apertura de las ses o-
r e s : ser vecino del Es tado ó terr i tor io que hace la elección y no per tenecer al esta-
do eclesiás t ico. L a vecindad no se p ierde por ausencia en desempeño de cargo pu-
blico de elección popular. . . , , -

A r t . 57 . El cargo de diputado es incompatible con cualquiera comisron o destino 

de la Union en que se disfrute sueldo. 

Art. 58. Los diputados propietarios desde el dia de su elección, hasta el dia en 
que concluyan su encargo, no pueden aceptar ningún empleo de nombramiento del 
E jecu t ivo de la Union por el que se disfrute sueldo, sin previa l icencia del Congre -
so . E l mismo requisito es necesar io para los diputados suplentes , que estén en e j e r -
cicio de sus funciones. 

Art. 59. Los diputados son inviolables por sus opiniones manifestadas en el d e s e m -
peño de su encargo, y j amás podrán ser reconvenidos por ellas. 

Art. 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros, y resuelve las du-
das que ocurran sobre ellas. 

A r t . 61 . E l Congreso no puede abrir sus sesiones, ni e jercer su encargo , sin la 
concurrencia de mas de la mitad del número total de sus miembros; pero los p resen -
tes deberán reuni rse el dia señalado por la ley y compeler á los ausentes , bajo las pe-
nas que ella designe. 

Art. 62. E l Congreso tendrá cada año dos periodos de ses iones ordinar ias : e l 
p r imero comenzará el 16 de Se t iembre y terminará el 15 de Dic iembre; y el segun-
do, improrogable, comenzará el 1? de Abril, y te rminará el último de Mayo. 

Art. 63. A la aper tura de ses iones del Congreso asist irá el presidente de la Un ion , 
y pronunciará un discurso, en que manifieste el estado que guarda el país . E l pres i -
dente del Congreso contestará en términos generales . 

Art . 64. T o d a resolución d»>l Cbngreso no tendrá otro carácter que el de ley ó 
acuerdo económico. L a s leyes se comunicarán al ejecutivo firmadas por el pres i -
dente y dos secretarios, y los acuerdos económicos por solo dos secretarios. 

P A R R A F O I I . 

De la iniciativa y formacion de las leyes. 

Art. 65. El derecho de iniciar leyes compete: 
I . Al presidente de la Union . 
I I . A los diputados al Congreso federal . 
I I I . A las legislaturas de los Es tados . 
Art. 66. L a s iniciativas presentadas por el pres idente de la República, las leg is -

laturas de los Es tados ó las diputaciones de los mismos, pasarán dosde luego á comi-
sión. Las que presentaren los diputados, se sujetarán á los t rámites que des igne el 
reglamento de debates. 

Art. 67. Todo proyecto de la ley que fuere desechado por el Congreso, no podrá 
volver á presentarse en las sesiones del año . 

Art . 68. E l segundo periodo de ses iones se des t inará , de toda preferencia , al 
examen y votacion de los presupuestos del año fiscal siguiente, á decretar las contr i -
buciones para cubrirlos y á la revisión de la cuenta del año anterior , que p resen te el 
e jecut ivo. 

Art . 69. El dia penúlt imo del pr imer periodo de sesiones presentará el ejecutivo 
al Congreso el proyecto de presupuestos del año próximo venidero y la cuenta del 
año anterior. U n o y otra pasarán á una comision compuesta de cinco represen tan-
tes , nombrados en el mismo día, la cual tendrá obligación de examinar ambos docu-
mentos , y presentar d ic támen sobre ellos en la segunda sesión del segundo periodo. 
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Art. 70. Las iniciativas ó proyectos de ley deberán sujetarse á los trámites si-
guientes: 

I. Dictamen de comisión. 
I I . Una ó dos discusiones, en loa términos que expresan las fracciones siguientes. 
I I I . La primera discusión se verificará en el dia que designe el presidente del 

Congreso, conforme á reglamento. (1) 
IV. Concluida esta discusión, se pasará al ejecutivo copia del expediente para 

que en el término de siete dias manifieste su opinion, ó exprese que no usa de esa 
facultad. y . 

V . Si la opinion del ejecutivo fuere conforme, se procederá sin mas discusión, a 
la votación de la ley. 

VI. Si dicha opinion discrepare en todo ó en parte volverá el expediente á la co-
misión, para que, con presencia de las observaciones del gobierno, examine de nue-
vo el negocio. • f , 

VII . El nuevo dictamen sufrirá nueva discusión, y concluida esta se procederá 
á la votacion. 

V I H . Aprobación de la mayoría absoluta de los diputados presentes. 
Art. 71. En el caso de urgencia notoria, calificada por el voto de dos tercios de 

los diputados presentes, el Congreso puede estrechar ó dispensar los trámites esta-
blecidos en el art. 70. 

PARRAFO I I I . 

De las facultades del Congreso. 

Art. 72. El Congreso tiene facultad: 
I . Para admitir nuevos Estados ó Territorios á la Union federal, incorporándolos 

á la nación. 
I I . Para erigir los Terr i tor ios en Estados cuando tengan una población de ochen-

ta m i habitantes, y lo* elementos necesarios para proveer á su existencia política. 
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siempre 

que lo pida una poblacion de ochenta m i habitantes, juitificando tener los elementos 
necesarios pira proveer á su existencia política. O rá en todo caso á las legislatu-
ras de cuyo Territorio se t ra te , y su acuerdo solo tendrá efecto, si lo ratifica la mayo-
ría de las legislaturas de los Estados. 

IV . Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, terminando las dife-
rencias que entre ellos se susciten sobre demarcación de sus respectivos territorios, 
menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso. 

V. Para cambiar la residencia de los supremos poderes de la federación. 
VI . Para el arreglo interior del DUtrito federal y Territorios, teniendo por base 

el que los ciudadanos elijan popularmente las autoridades políticas, municipales y ju-
diciales, designándoles rentas para cubrir sus atenciones locales. 

VII . Para aprobar el presupuesto de los gastos de la federación que anualmente 
debe presentarle el ejecutivo, é imponer las contribuciones necesarias para cubrirlo. 

VI I I . Para dar bases bajo las cuales el ejecutivo pueda celebrar empréstitos so-

(1). Vé¿s • la ac ar icion qu) hace el d cr.to de 13 de Jalio áe 1851. 
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bre el crédito de la nación: para aprobar esos mis nos empréstitos, y para reconocer 
y mandar pagar la deuda nacional. 

IX. Para expedir aranceles sobre el comarcio extrangero, y para impedir, por 
medio de bases generales, que en el comercio de Estado á Estado se establezcan res-
tricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la legislación mercantil. 
XI . Para cr iar y suprimir empleos públicos de la federación; señalar, aumentar 

ó disminuir sus dotaciones. 
X I I . Para ratificar los nombramientos que haga el ejecutivo de los ministros, 

agentes diplomáticos y cónsules, de los empleados superiores de hacienda, de los co-
roneles y demás oficiales superiores del ejército y armada nacional. 

XI I I . Para aprobar los tratados, convenios ó convenciones diplomáticas que ce-
lebre el ejecutivo. 

X I V . Para declarar la guerra en vista de los datos que le presente el ejecutivo. 
XV. Para reglamentar el molo en que deban expedirse las patentes de corso; pa-

ra dictar leyes, según Ia3 cuales deban declararse buenas ó malas las presas de mar 
y tierra, y para expedir las relativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

X V I . Para conceder ó negar la entrada de tropas extrangeras en el territorio de 
la federación, y consentir la estación de escuadras de oirá potencia, por ma3 de un 
mes, en las aguas de la República. 

XVI I . Para permitir la salida de tropas nacionales 'fuera de los límites de la 
República. 

XVII I Para levantar y sostener el ejército y la armada de la Union, y para re-
glamentar su organización y servicio. 

XIX. Para dar reglamentos con el objeto de organizar, armar y disciplinar la 
guardia nacional, reservaudo á los ciudadanos que la formen, el nombramiento res-
pectivo d8 gefes y oficiales, y á los Estados la facultad de instruirla, conforme á la 
disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

X X . Para dar su consentimiento, á fin de que el ejecutivo pueda disponer de la 
guardia nacional fuera de sus respectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza ne -
cesaria. 

X X I . Para dictar leyes sobre naturalización, colonización y ciudadanía. 
X X I I . Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobre postas y 

correos. 
X X I I I . Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que esta deba te-

ner, determinar el valor de la extrangera y adoptar un sistema general de pesos y 
medidas. 

X X I V . Para fijar las reglas á que debe sujet irse la ocupacion y enagenacion de 
terrenos baldíos y el precio de éstos. 

XXV. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca á los 
tribunales de la federación. 

XXVI . Para conceder premios ó recompensas por servicios eminentes prestados 
á la patria ó á la humanidad, y privilegios por tiempo limitado á 'os inventores ó per-
feccionadores de alguna mejora. 

X X V I I . Para prorogar por treinta dias útiles el primer periodo de sus sesiones 
ordinarias. 

X X V I I I . Para formar su reglamento interior y tomar las providencias necesarias 



para hace r concurrir á los diputados ausentes , y corregir las faltas ú omisiones de los 

p resen tes . , 
X X I X . Pa ra nombrar y remover l ibremente a los empleados de su secretar ia y 

á los de la contaduría mayor . que se organizará según lo disponga la ley . 
X X X . Para expedir todas las leyes que sean necesar ias y propias para hacer 

efect ivas las facultades antecedentes , y todas las otras concedidas por esta Consti tu-
ción á los poderes de la Union. 

P A R R A F O XV. 

De la diputación permanente. 

Art 73. Durante los recesos del Congreso de la Union habrá una diputación 
pe rmanen te , compuesta de un diputado por cada Estado y Terr i tor io , que nombrara 
el Congreso la víspera de la c lausura de sus sesiones. 

Art. 74 . Las atribuciones de la diputación permanente son las siguientes: 
I P re s t a r su consentimiento para el uso de la guardia nacional , en los casos de 

que habla el art. 72, fracción 20 . _ 
I I . Acordar por sí sola, ó á petición del ejecutivo, la convocacion del Congreso a 

ses iones extraordinarias. 
I I I . Aprobar en su caso los nombramientos á que se refiere el art. 85, t r acc ión 

te rcera . , , 
I V . Recibi r el ju ramento al presidente de la Repúbl ica y á los ministros de la su-

prema corte de jus t ic ia , en los casos prevenidos por esta Consti tución. 
V . Dic taminar sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los e sped ien -

tes, á fin d e q u e la legislatura que sigue tenga desde luego de que ocuparse . 
i 

S E C C I O N I I . 

Del poder ejecutivo-

Art. 75 . S e deposita el e jercic io del supremo peder ejecutivo de la Union en^uu 
solo individuo, que se denominará " P r e s i d e n t e de los E s t a d o s - U n i d o s Mexicanos . 

Art. 76 . La elección de pres idente será indirecta en primer grado y en escru t i -
nio secreto , en los términos que disponga la ley electoral. 

Art . 77 . P a r a ser pres idente se requiere, ser ciudadano mexicano por nacimiento, 
en e je rc ic io de sus derechos , de treinta y cinco años cumplidos al t iempo de la^ elec-
ción, no per tenecer ai estado eclesiást ico y residir en el país al t iempo de verif icarse 

la e lección. , 
Ar t . 78 . E l presidente ent rara á ejercer sus funciones el 1° de Diciembre, y du-

r a r á en su encargo cuatro años. . 
Art . 79 En las faltas temporales del pres idente de la Repúbl ica , y en la absolu-

ta, mientras se presenta el nuevamente electo, entrará á ej«rcer el poder el p res iden-
te de la suprema corte de jus t ic ia . . 

A r t . 80. Si la falta del pres idente fuere absoluta, se procederá a nueva e l ecc ión 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 76, y el nuevamente electo e je rcerá sus iun-
c iones hasta el día úl t imo de Noviembre del cuarto año siguiente al de su e lección. 

Art. 81 . El cargo de presidente de la Union solo es renunciable por causa grave, 
calificada por el Congreso, ante quien se presentará la renuncia . 

Art. 82 . Si por cualquier motivo la elección de presidente no estuviere hecha y 
publicada para el 1. ° de Dic iembre , en que debe verificarse el reemplazo, ó el e lec-
to no estuviere pronto á entrar en el ejercicio d e sus funciones, cesará sin embargo 
el antiguo, y el supremo poder ejecutivo se depositará in ter inamente en el pres idente 
de la suprema corte de just ic ia . 

Art. 83. E l presidente , al tomar posesion de su encargo, ju rará ante el Congreso , 
y en su receso ante la diputación permanente , bajo la fórmula s iguiente: " J u r o desem-
peñar leal y patrióticamente el eneargo de presidente de los Es tados -Unidos Mexica -
nos, coi forme á la Consti tución, y mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Union ." 

Art . 84. E l presidente no puede separarse del lugar de la residencia de los pode-
res federales, ni del ejercicio de sus funciones , sin motivo grave calificado por el Con-
greso, y en sus recesos por la diputación permanente . 

Art. 85. Las facultades y obligaciones del presidente, son ¡as siguientes: 
I . Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Union, proveyen-

do en la esfera administrativa á su exacta observancia . 
I I . Nombrar y remover l ibremente á los secre tar ios del despacho, remover á los 

agentes diplomáticos y empleados superiores de hac ienda , y nombrar y remover l i-
b remente á los demás empleados de la Union, cuyo nombramiento ó remocion no es-
tén determinados de otro modo en la Consti tución ó en las leyes. 

I I I . Nombrar los minis t ros , agentes diplomáticos y cónsules genera les , con apro-
bación del Congreso, y en sus recesos de la diputación permanente . 

I V . Nombra r , con aprobación del Congreso, los coroneles y demás oficiales su-
per iores del ejérci to y armada nacional, y los empleados super iores de hac ienda . 

V. Nombrar los demás oficiales del ejérci to y armada nacional, con arreglo á las 
leyes . 

VI . Disponer de la fuerza armada permanente de mar y tierra para la segur idad 
interior y defensa exter ior de la federación. 

V I I . Disponer de la guardia nacional para los mismos objetos, en los t é rminos 
que previene la fracción 20 del art . 72. 

V I I I Declarar la guer ra en nombre de los Es tados -Unidos Mexicanos , prévia 
ley del Congreso de la Union. 

I X . Conceder patentes de corso con sujeción á las bases fijadas por el Congre so . 
X. Dir igir las negociaciones diplomát icas y celebrar t ratados con la?; po tenc ias 

ext rangeras , sometiéndolos á la ratificación del Congreso federal. 
X I . Rec ib i r ministros y otros enviados de las potencias extrangeras . 
X I I . Convocar al Congreso á ses iones extraordinar ias , cuando lo acuerde la dipu-

tación permanente . 
X I I I . Faci l i tar al poder judicial los ausil ios que necesi te para el e jerc ic io e s p e -

di t" de sus funciones . 
X I V . Habi l i ta r toda c lase de puertos, establecer aduanas mar í t imas y f ronter izas 

y designar su ubicación. 
X V . Conceder , conforme á las leyes, indultos á los reos sentenciados por delitos 

de la competencia de los t r ibunales federa les . 
Art. 86 . P a r a el despacho de los negocios del orden administrat ivo de la federa-
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cion, habrá el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que 
hará la distribución de los negocios que han de estar á cargo de cada secretaría. 

Art. 87. Para ser s ec re tó lo del despacho *e requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco a&os cumplidos. 

Art. 88. Todos los reglamentos, decretos y ódenes del ' residente deberán ir fir-
mados por el secretario-del despach) encargado del ramo á que el asunto correspon-
de. Sin este requisito no serán obedecidos. 

Art. 89. Los secretarios del despacho, luego que estén abiertas las sesiones del 
primer periodo, darán cuenta al Congreso del estado de sus respectivos ramos. 

SECCION I I I . 

Del poder judicial. 

Art. 90. Se deposita el ejercicio del poder judicial de la federación en una corte 
suprema de justicia, y en los tribunales de Distrito y de Circuito. 

Art 91. L t suprema córte de justicia se compondrá de once ministros propieta-
rios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

Art. 92. C i d a uno de los individuos de la suprema corte de justicia durará en su 
encargo seis a&os, y su elección se rá indirecta en el primer grado, en los términos 
que disponga la ley electoral. 

Art. 93 Para ser electo individuo d é l a suprema corte de justicia, se necesita es-
tar instruido en la ciencia del derecho, á juicio de los electores, ser mayor de treinta 
y cinco añ i s y ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos. 

Art . 94. Los individuos de la suprema corte de justicia, al entrar á ejercer su en-
cargo, prestarán juramento ante el Congreso, y en sus recesos ante la diputación per-
mínente , en la forma siguiente:—"¿Juráis desempeñar leal y patrióticamente el car-
"go de magistrado de la suprema corte de justicia, que os ha conferido el pueblo, con-
f o r m e á la C institución, y m r a n d o en todo por el bien y prosperidad de la Union?" 

Art. 95. El cargo dfl individuo de la suprema corte de justicia solo es renuncia-
ble por ca isa grave, califi ;ada f»or el Congreso, ante quien se presentará la renuncia, 

"En los recesos de éste la calificación se hará por la diputación permanente. 
Art, 96. La ley establecerá y organizará los tribunales de Circuito y de Distrito. 
Art. 97. C irrespán le á los tribunales de la federación conocer: 
I . Da t i da s las controversias que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 

de las leyes» federales. 
I I . Da las que versen sobre derecho marítimo. 
I I I . D e aquellas en que la federación fuere parte. 
I V . De las que se susciten entre dos ó mas Estados. 
V . De las que se susciten en t re un Estado y uno ó mas vecinos de otro. 
VI . De las del orden civil ó criminal que se susciten á consecuencia de los tratados 

celebrados con las potencias ext rangeras . 
VII . De los ca^os concernientes á los agentes diplomáticos y cónsules . 
Art. 98. Correspon ly á la suprema corte de Justicia desde la primera instancia, 

el conocimiento d-e las con t rove r s i a que se suscite ii de ua Estado con otro, y de 
aquellas en que la Union fuere parte. 

Art. 99. Corresponde también á la suprema corte de justicia dirimir las compe-

l í -
tencias que se susciten entre los tribunales de la federación, entre éstos y los de los 
Estados, ó entre los de un Estado y los de oiro, 

Art. 100. En los demás casos comprendidos en el art. 97, la suprema córte de 
justicia será tribunal de apelación, ó bien de última instancia, conforme á la gradua-
ción que haga la ley de las atribuciones de los tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. 101. Los tribunales de la federación resolverán tot^i controversia que se 
suscite: 

I . Por leyes ó actos de cualquiera autoridad que violen las garantías individuales. 
I I . Por leyes ó actos de la auteridad federal que vulneren ó restrinjan la sobera-

nía de los Estados. 
I I I . Por leyes ó actos de las autoridades de éstos, que invadan la esfera de la au-

toridad federal. 
Art. 102 Todos los juicios de que habla el artículo anterior, se seguirán, á peti-

ción de la parte agraviada, por medio de procedimientos y formas del orden jurídico, 
que determinará una ley. La sentencia será siempre tal. que solo se ocupe de indi-
viduos particulares, limitándose á protejerlos y ampararlos en el caso especial sobre 
que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la ley 6 
acto que la motivare 

T I T U L O IV. 

Déla responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Art. 103. Los diputados al Congreso de la Union, los individuos de la RUprema 
corte de Justicia y los secretarios del despacho son responsables por los delitos co-
munes que cometan du ante el tiempo de su encargo, y por los delitos, falla- ú omi-
siones en que incurran en el ejer< icio de ese mismo encargo. Los gobernadores de 
los Estados lo.son igualmente por infracción de la Constitución y leyes federales. L o 
ea también el presidente de la República; pero durante el tiempo de su encargo solo 
podrá ser acusado por los delitos de traición á la poma, violucion eX| resa de la Cons-
titución, ataque á la l.bertad eiecioral y rieliti s graves del ó rdm << mon. 

Art. 104. Si el del to fuere común, el Congreso, erigido en gran |urado, declarará 
en mayoría absoluta de votos, si ha ó no Inj;ar á proceder contra el acusado. En ca-
so negativo no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. En el afirmativo, el 
acusado queda, por el mismo hecho, separado de su encargo y sujeto á la acción de 
los tribunales comunes. 

Art. 105. De los delitos oficiales conocerán: el Congreso ctmo jurado de acusa-
cio , y la suprema corte de just'Cia ci mo jurad" de sentencia. 

El jurado de acusación tendrá p<>r objeto declarar á mayoría absoluta de votos, si 
el acusado es ó no culpable Si la declaración fuere absolutoria, el funcionario con-
tinuará en el ejercicio de su encargo Si fu^re condenatoria, quedara n mediatamente 
separado de dicho encargo, y será puesto á dispos ciOn de la suprema corle de justi-
cia. Esta, en tribunal pleno, y eregida en jurado de sentencia, con audiencia del reo, 
del fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá á aplicar á mayoría absoluta de vo-
tos, la pena que la ley designe. 

* 
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Art. 106. Pronunciada una sentencia de responsabil idad por delitos oficiales, no 
puede concederse al r e í la gracia de indulto. 

Art. 107. L a responsabilidad por delitos w faltas oficiales solo podrá exigirse du-
rante el periodo en que el funcionario e je rza su encargo y un año despues . 

Art. 108. En demandas d e l ó r d e n civil no hay fuero ni inmunidad para ningnn 
funcionar io público. 

T I T U L O V. 

De los Estados de la federación. 

A r t . 109. Los Es tados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 
republ icano representat ivo popular. 

Art. 110. Los Estados pueden arreglar en t re sí, por convenios amistosos, sus res-
pectivos límites; pero no se llevarán á efecto esos arreglos sin aprobación del Con-
greso de la Un ion . 

Art. 111. Los Es tados no pueden en ningún caso: 
I . Celebrar alianza, tratado ó coalicion con otro Estado, ni con potencias extran-

geras . Escf ip túase la coalicion que pueden celebrar los Es tados fronterizos, para la 
guerra ofensiva ó defensiva contra los bárbaros . 

I I . E x p e a i r patentes de corso ni de represal ias . 
I I I . Acuñar moneda, emitir papel moneda, ni papel sellado. 
Art. 112. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Union: 
I . Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puerto, ni imponer contribu-

c iones ó derechos sobre importaciones ó exportaciones. 
I I . T e n e r en ningún t iempo tropa permanente , ni buques de guerra . 
I I I . H a c e r la guer ra por sí á alguna potencia ex t rangera . Escep túanse los ca-

sos de invacion ó de pel igro tan inminente, que no admita demora. J3íi estos casos 
d a r á n cuenta inmediatamente al presidente de la Repúbl ica . 

Art. 113. Cada Estado tiene obligación de entregar sin demora los cr iminales de 
otros Estados á la autoridad que los reclame. 

Art. 114. Los gobernadores de los Es tados están obligados a pub icar y hacer 
cumplir las leyes federales . 

Art. 115. E n cada Es t ado de la federación se dará entera fé y crédito á los actos 
públ icos , registros y procedimientos judiciales de todos los otros. El Congreso pue-
de, por medio de las leyes generales, prescribir la manera de probar dichos actos, 
registros y procedimientos y el efecto de ellos. 

Art 1 Í 6 . L o s poderes de la Union tienen el deber de protejer á los Es tados 
contra toda invasión ó violencia exter ior . 

En caso de sublevación ó trastorno interior, les prestarán igual protección, siem-
p r e que sean excitados por la legislatura del Es tado ó por su ejecutivo, si aquella no 
es tuviere reunida. 

T I T U L O V I . 
\ 

P R E T E N C I O N E S G E N E R A L E S . 

Art. 117. Las facultades que no es tán expresamente concedidas por esta Const i-
tución á los funcionarios federales , se ent ienden reservadas á los Es tados . 

Art. 118. Ningún individuo puede desempeñar á la vez dos cargos de la Union 
de elección popular; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desem-
peñar . 

Art. 119. Ningún pago podrá hacerse , que no esté comprendido en el presupues-
to determinado por ley posterior. 

Art. 120. El presidente de la Repúbl ica , los individuos de la suprema corte de 
jus t ic ia , los diputados y demás funcionarios públicos de la federación, de nombra-
miento popular, recibirán una compensación por sus servicios, que será determinada 
por !a ley y pagada por el tesoro federal . E s t a compensación no es renunciable , y 
la ley que la aumente ó la disminuya, no podrá tener efecto durante el periodo en que 
un funcionar io e jerce el cargo. 

A.rt. 12 ' . Todo funcionario público, sin escepcion alguna, antes de tomar pose-
sión de su encargo, prestará juramento de guardar esta Consti tución y las leyes que 
de ella emanen. 

Art. 122. E n tiempo de paz ninguna autoridad militar puede e j e r ce r mas funcio-
nes, que las que tengan exacta conexion con la disciplina militar. So l amen te habrá 
comandancias mil i tares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y a lmacenes 
que dependan inmediatamente del gobierno de la Union; ó en los campamentos , cuar-
teles ó depósitos que fuera de las poblaciones se estableciere para la estación de las 
t ropas . 

Art. 123. Cor responde esc lus i ramente á los poderes federales e je rce r en mate-
rias de culto religioso y disciplina externa, la intervención que des ignen las l eyes . 

Art . 124. P a r a el dia 1 . ° de Junio de 1858 quedarán abolidas las a lcabalas y 
aduanas interiores en toda la Repúb l i ca . 

Art. 125. Es t a r án bajo la inmediata inspección de los poderes f e d e r a l e s los fue r -
tes , cuar te les , a lmacenes de depósitos y demás edificios necesar ios al gobierno de la 
U n i o n . 

Art . 126. E s t a Const i tución, las leyes del Congreso de la Union que emanen d e 
ella y todos los tratados hechos ó qu9 se h ic ieren por el presidente de la Repúbl ica , 
con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la Union . Los j u e c e s de 
cada Estado se a r reglarán á dicha Consti tución, leyes y tratados, á pesar de las dis-
posiciones en contrario que pueda haber en l a s constituciones ó l eyes de los E s t a d o s . 

T I T U L O V I I . 

De la reforma de la Constitución. 

A r t . 127. L a presente Constitución puede ser adicionada ó reformada. P a r a que 
las adiciones ó reformas lleguen á ser par te de la Constituoion, se requiere que el Con-



greso de la Union, por el voto de las dos terceras partes de sus individuos presentes, 
a<uerde las refirmas ó adiciones, y que estas feen aprobadas por la mayoría de las le-
gislaturas de los E-tados. El Congreso de la Union bará el computo de 'os votos de 
las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones ó reformas. 

TITULO VIII. 

De la inviolabilidad de la Constitución. 

Art. 128. E"t.a Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun outndo por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En t a^o de que por pn trastorno j úblioo se es-
tal lezca un g< hierro c( ntrario é los prii ripios que ella eancicna, tan luego como el 
pueblo reool re su libertad, ee restablecerá su ohervancia , y con trreg'o á ella y á las 
leyes que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así 'os que hubieren figu-
rado en el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado á é¿ta. 

ARTICULO T R A N S I T O R I O . 

Esta Constitución se publicará desde luego, y será jurada con la mayor solemnidad 
en toda la República; pero con esoepoion de las disposiciones relativas á las elecciones de 
los supreme s poderes federales y de los Estados, no comenzará á regir hasta el dia 16 
de Setiembre próximo venidero, en que del e instalarse el primer Ctngreso constitucional. 
Desde entonces el presidente de la República y la suprema corte de justicia, que deben 
continuar en ejercicio hasta que t< men poserion los individuos electos constitucional-
mente, se arreglarán, en el desempeño de sus obligaciones y facultades, á los precep-
tos de la Constitución. 

Dado en el sa'on de sesiones del Congreso, en México, á cinco de Febrero de mil 
ooho ientos cincuenta y siete, trigé imo téptimode la independencia.— Valentín Gómez 
Farias, diputado por el E ' t a d o de Jalisco, presidente.—León Guzman, diputado por 
el Estado de Méx ;c>, vit e -pres iden te—Por el E- ta^o de Aguascalientes: Manuel 
Buenrostro. —Por el Estado de Cbiapa^Vcrncúco Robles, l\lalias Castellanos—Por 
el E-tado d<- Chihuahua: José Eligió Muñoz, Pedro Ignacio Irigóyen.—Por el Estado 
de C 'ahuilfl: Sim-nde la Garziy Meto. Por el Estado de Durango: Marcelino Cas-
tañeda, Francisco Zarco.- Por el Distrito federal: Francisco de Paula Zendejas, José 
María del tilo, Ponciano Aniaga, J. M. del Castillo Velasen, Manuel Moróles Puen-
te— Hor ei E - ' ad . . de G ia,pajuhto; Ignacio Sierra, Antonio Lémus, José de la Luz 
Rusas, Ju.j.n Morales, Antonia Aguado, Francisco P. Monto-hez, Francisco Guerrero, 
Blas Barcaicel.— Por el Estado ue G enero: Francisco lharru.—Por el Estado de J a -
li>c», Espiridion Moreno, Mariano Turres Aran da, Jesús Anuya y HermosUlo, Albino 
A anda, Ignacio Luis \ allarta, Benito Gómez Furias, Jesús D Hojas, Ignocio Ccki,a 
Sanch'z, Guillermo Lavglois, Joaquín M Degollado.—Por el Estado de Méxi- o: An-
tonio Escudero, José L. Revilla, Ju/.i n Estrada, L de la Peña y Barragan, E ti van 
Puez, ll'ifufíl Marín Villngran, Fra cuco Fernandez de Alfaro, Justino Ferni.ndez, 
Eulogio Barrera, Manuel Romero Rubio, Manuel de la Peña y Ramírez, Manuel Fer-
nando Soto.—Por el Es tado d* Micboican: Santos Degollado, S'ibas Iturbide, Fran-

E tado de San Luis P o t o s í ^ ™ , / S J T ; l g n a a o 

Sinalor: Unacio Ramírez - PoZ F ^ n J % ' "S9 ^ ~ P o r el Estado de 
de Tabas /« : É ^ a y ^ ^ ^ ^ ^ o Quintana.-Por ,» Es-
« . - P o r r , l Estado de T ¿ o a | „ : J j f S ^ r í S S Í S ^ t V ^ 
José de Empajan, José María Mota Rafa,! t> „ ^ s í a d o d e Veracruz: 
Estado de Yuca ta t : Benit el 
Contreras Elizalde.-Por el T ^ Í í S t ^ L ^ " ' ^ 0 í f B a r a n d a ' P e d r 0 

Por el Estado de Zacatecas: C t ? ; ' García Granados.-
Gallardo Por el Territorio de - a B a f a S l i f ^ N a W * \ B ? t ° F e r e z 

tés y Esparza, por el Estado de Guanajos t o r n i F\ammz-T
 J"sé Moría Cor-

el Estado de México, diputadosecretar te- / « I » í O l v e r a . por 
bla diputado secretario - J A r,Z\ Z í 8 0 / P o r e l E s f « d o de Pue-

» a * 
en los términos que ella prescribe p í l ¿ L J S . d e , b , d o cll»nplimiento en 
doce de mil ochocientos dncuenta y S ^ T " " 1 Ti Méx¡00' Febrero 

Dios y libertad. Mé^co, 12 de Febrero de de 1 8 M . , 

N U M . 46. 

J U 3 , i C ¡ ' ' n e 8 o c ' o s eolesi&tico, < i „„ f „cc i„n pública 

m J . 'SZfZTgr S m U m ° i e " « * » " « o dirigir. 

t s s r ^ * * « * 
Que en uso de las facultades que me concede el artículo 3 o del nlan n J i 

Ayutla y reformado en Acapulc«; he tenido á bien d e c ^ U r la ^ " 

LEY CiUE ARREGLA LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS NEGOCIOS QUE SE SIGUEN 
EN LOS T R I B U N A L E S Y JUZGADOS DEL D . S T R I T O V T E R R I T O R I O S . 

D E L J U I C I O V E R B A L . 

CODIGO DE LA REFORMA 5 



Art. 2 . o En el Distrito, si el actor quiere promover ante lo* jueces menoros, po-

drá hacerlo ante cualquiera de ellos. { demandado 

c i » d " ; e„ U cafa 2 1 , 

l „ , „ e , . „ | , l a c t 0 d „ comparecencia, me l la rá lo m . „ o , » . 

„ „ •» .»miera lo dentro de termino suhciente que se le u je . 
comparezca por si o p»r apodéralo ueniro ue « c , t a s e librará a su costa 

A ,, Q O Hi demandado no comparece a, la primara ciia, se 

de asentamiento, p r o b á n d o s e siempre coa e s .nc t irreglo a l « y » . ^ 
Art 9 3 Guando la demanda sea criminal por injurias o U i g í leve», 

dolo, el juez proveerá lo couveuieate para asegurar la compárete 
y procederá inmediatamente al juicio _ , , j a m . j n f i a a c t o r V de las 

dad! dentro de un término que no pase ae qa.uce d a - [ „ declar a 
ti eos se recibir ía bajo de juramento, h a c e adose este a precencia ue 

Coocluidas las pruebas se harán sabe, á las P ^ ^ ^ el fallo 
quisieren espo-aer con presencia de aquellas. El juez an¡es Ü6 y 
exhortará á las partes á entrar en u ta composición amigable, si la demana F 

L í e n t e civil ó sobre injurias, y lográndose el se 0 enuncia-
juicio. Si no se lograre 6 la demanda cnm.ual no fuese sobre injurias, p 

" A r t " I T " ' D e todo se hará una relación sucinta e n e , libro de 
cluyendo con la sentencia que se haya dictado, ó . .p i t eando los términos del conv 

nio'ciue hayan celebrado las partes. pceede ó no i 
Art. 12 Si se dudase si el valor de la cosa ó ínteres que se verse, escede J 

de * c r i d a d que puede ser materia en este j u i c o , nombrarán las partes ó el juez en 
su rebeldía, perito o per,tos que fijen la est,macio„ de la cosa ó interés que se d.spute 
y con presencia de lo que aquellos espongan, y ua tercero en caso de d.scord a e f f i 

¡ S n c b n . e a J U S t , C , a 8 ' 6 1 a S U n t ° " 6 n ° d e J U ' C Í 0 y P e d e r á 6 no á t u Z 

Art 13 L . misma regla se observará cnaudo la duda ocurra tratándose de deso-
cupación de casa en la que está establecido algua comercio ó g.ro industrial pues si 
solo esta destinada para habitación, sin la calificación de peri to^ se decid í á ^ e 

u h o « í d í r " ' ' d e ' i q U - 9 d c b 6 C ° " 0 C e r U Q j U t í Z * ? a o r ' s l e l W'P<>ne d e í a r e Q . 
l i l i " C ' 6 n * r a ' ^ ^ e s

J
c e d i e n d o d e e s t a c a n t a d v no pisando de tres-

cientos pesos, sera también materia de j u i c o verbal; pero ante uQ j uez de primera 
instancia y p i a n d o de trescientos pesos, deberá t r a t a r e en ju ic io escrito P 

ñor In onA oii 8 d i s p u t a c i o n e s penód.cas se calcu'ará, el ínteres del plei to, 
por lo que ellas importen en dos años, para el efecto de que el j u i c o sea verbal ó es-
CRL LO* 

Art. 15. Siempre que en la reclamación de una suma pequeña se solicite la de-
c a r acon de un derecho notoriamente de mayor importancia, no se procederá a, j u i c o 
verbal, y el juez hara entender á las partes, que promuevan el que c o r r e s p o n d í 

Art. 16. En los JUICIOS verbales, ya se verse interés menor de cien pesos va sea 
mayor de esta suma-s , , esceder, de t r ec i en tos , si el demandado opone e^ e ' u m , cu 
J M & m ^ i w t p c a n t a d r ^ p a c f v a m e n t e , no podrá definirse en uno con la 
demanda, sino que se reservará para q i e la decida el juez a quien toque en razan de 
su cuantía y en el ju.cia que por ella misma sea de entablarse; pero a demanda será 
sen tencada y s, por e ,a se condenare a. reo, no se ejecutar Pe! fallo STno b j d 
fian., que el actor dara, de. restituir al demandado con costas, daños y per juicio , lo 
que perciba p >r el, si la e scepcbn se declarare legal. 1 1 J 

Art. 17. En .a sentencia se fijará al demandado un término que no exceda de 
quince dias. para que promueva el j u i c o que corresponda contra el actor, para hacer 
V a l e r i a excepción propuesta Si ese término se deja pasar sin entablar ¿f juicio, la 
fianza se chancelara. quedando firme la sentencia del j u i c o verbal, sin perjuicio de 
los demás derechos que competan por su excepción al reo J 

1 8" . *?> P i m i e n t o en la ejecución de lo determinado en estos juicios será 
también verbal, y la sentencia se hará efectiva de plano sin formar nuevo juicio, y sin 
mas dilación que la absolutamente precisa para poner al que ob uvo en la poses on de 
la cosa, o hacerle entrega de la cantidad qne se haya determinado. Si para esto hu-
biere necesidad de rematar bienes del ejecutado, hecho el embargo se tasaran con c¡-
t acón de las partes por perito y peritos nombrados por ellas, y en su rebeldía por el 
juer , y no excediendo el valor de los bienes embargados del doble de la cautidad as ig-
ne por el juez, se sacarán luego á un paraje público y se venderán al mejor postor, 
sin admitir postura que no llegue á las dos terceras partes de la tasa. Si el valor de 
os bienes excediere del doble de la cantidad expresada, re anunciará su venta por el 

termino de tres d,as si fueren muebles, ó por el de nueve s. fueren raices, y se proce-
derá a su venta; y no habiéndola, á la adjudicación en pago, por las dichas dos terce-
ras partes de su avaluó, sentando de todas estas diligencias una relación sucinta en el 
libro de juicios verbales. 

'Ar t . 19. Cuando en la ejecución del juicio se opusiere alguna tercería de prefe-
rencia, de mayor cantidad que la que en él podía tratarse, la ejecución continuará 



hasta hace r se pago al primer acreedor , dando este fianza en favor del tercero, de de-
vo verle la cosa ó cantidad recibida, si en el j u i c o eScrito que corresponda se d e c -
d°¿re á su favor la preferencia E l juez le seña la rá un término prudente, dentro del 
cual deba promover el j u i c o , pasado cuyo termino se chancelara la fianza si no .o hu-

biese hecho. ^ ^ ; u j c ¡ 0 ¿ pueden l a* partes, con el jnramer.to de no proceder de 
malicia,"recular á un solo juez sin expresión de causa. La segunda r e c u s a r o n debe 
ha erse con expres ión de ' e l l a , la c a l se c a l c a r á por uno de los jueces de primera 
instancia, el que elija la parte recusante , y esta c a l i f i c a c i ó n ^ hara en 
no pasando el término para decid.r la , de tres d,as contados desde que remita el i for-
me el juez recusado, quien lo mandará al dia siguiente a l en que se recuso. Si fuere 
necesar ia prueba, no pasará el término de otros tres días. 

¿ 21 Si la declaración fuere favorable al recusante, se avisara al juez para que 
el actor eh ja y si fuere contraria se le impondrá una multa proporcionada, *egun el pru-

^ r r l ^ ^ r 1 ! ' : ^ e T ^ c u s a r s e l .breniente del conocimiento de es-

tos j u i c o s . L a g t e t C f l r ( M d e d o m i n i o d e mayor cant idad que se opongan en la eje-
cucioñ del ' juicio s e r b a l , suspenderán el procedimiento ha s t a que se decidan por el 
juez de primera instancia en el ju ic io que corresponda. 

Art 24 El fallo de los ju ic ios verbales y de sus incidentes, no a d m n e o t r o recur-
so que el de responsabil idad contra los j ueces ó sus asesores , has ta un ano despues 

d e ^ d e T ] ^ seguirá con arreglo i lo dispuesto por la ley de 8 de Jul io 

ul t imo, s iempre que se trate de jueces menores . 

D E L A C O N C I L I A C I O N . 

Ar t 2 6 ' Ninguna demanda, y a sea civil 6 criminal, sobre injurias puramente per-
sonales, se podrá admitir sin que se acredite con la certificación correspondiente haber-

se intentado an te s el medio de la conciliación. , 
A r 27 Se escep.úan del art ículo anterior los juicios verbales, los de concurso á 

cace lanías colativas y demás causas eclesiásticas, en que no cabe prévia avenencia de 
b s ntere ados, as causas que interesen á la hacienda pública ó establecimientos | U-
b l l o s ^ T e n general á los menores de edad 6 personas que gocen de su privilegio, á ¡os 
privados de la administración de sus bienes y á las herencias vacan es 

A r t 28 Tampoco debe.á intentarse en los concursos pa ra que los acreedores pee-
dan repetir sus crédito!*, ni para entablar los interdictos sumarios o s u ^ r simos de po-
sesión, el de denuncio de nueva obra, ó un retracto, 6 la facción de ' nven tanos é pa 
ticion de herencia. Pero, tendrá lugar y se promoverá debidamente, M en estos negó 
cios hubiere de ponerse demanda formal qoe h a y a de canear juicio contennoso 

A r t 29 . Por último, tampoco será necesario para que los jueces procedan en su ca-
so por via de providencia precautor ia al aseguramiento de bienes; pe*o hecho | M a 
promoverá el actor para en tab la r su demanda dentro del término que el juez !e sena.e. 

Art. 30. E n el Distro se promoverá ante los jueces menores 
A r t 31. Presentándose el actor á promoverla, m a n d a , á l.brar el juez la corres. 

pondien'e ci ta al demandado, en los términos prescritos para el juicio verbal observin-
So e con re-pacto á su ent rega y demás relativo á citas, lo prevenido para dichojaicio. 

D E L J U I C I O O R D I N A R I O . 

l i s , * « 

A r t . 3o . Tiene derecho para elegir al jaez , y escribano que le parezca . 

v a r i a fejh'a d i d ¡ T n y t 0 ( h s l o s 8 6 P r e ^ " juicio, deberán lie-
va la fecha del d . a e n que se presenten, y el escribano asen t i r á en seguida el dia v 

3 ? ' E ' a o t o r f ñ l l a r S a l rai^'Qi tiempo el lugar en que deben hacérsele las 
S a d o ° r 3 3 11,19 8 9 ° f f O Z O a Q 6 a 9 1 j U Í C l ° ' y e l d e a i a n d 4 d j h a r á 'o mi"mo en su cón-

A r t 38. Si la d r u i d a se f i n d i en dooumentos, deben presentarse non nlla 

c e p T ñ " : T ' d ü b 6 h a " 9 r 6 1 * » ^ - qo¡era fun la r sus t 

A r t . 39. U n o y otro, al presentarlos, ó en o ia lquiera periodo del juicio nueden 
ped.r que por el ofi no se les libre á su costa, bien un c e r t i f i c o de ellos 6 ¡ tan ' " o l í 
legalizada, como lo crean m i s conducente . P 

testVseiá S d ^ n u r d i í ^ ^ 4 6 d í ™ d a « y P - -

A r t 41 . T j d a < las notifi laoiones y diligencias que h i y a u Je h i i a r s a á las oartes 
fuera del ouo.o se pract icarán er; las casas que h i e r e n designado al princ pfo del 
juicio y no se b u s c a r á , en otras, á no s J r q n las mis nas p a r j . con a n t e f i o í d a T á la 
notiSoaoion, las h a b i t a n designado. »uwnan . -un a la 

e n t a r i m a r a h \ \ ¡ f * ' ^ T V ^ P ? « o n i l ¿ n t o , y no en l o u t r á n d u e á la par te 
en a p r w p r a bus h p , r m e i u de instructivo, q i e se dejará en la o a u , a s e d á n d o s e 
en los a i tos e! nom ore da la persea» que lo recio*. 

A r t . 43 . Si hubiere de oponerseTa esoepcion d-> incompetencia, »e opondrá antea 
que cualqu.era o t r a ^ i se „podare a ' g i a a diversa de o n l q . H r a espeoie que s e a y a 
no habra lugar á la de incompetencia. M y 

A r t . 44 . Un í vez o p u e s t i la es ¡epoion da inoompetencia. no se podrá ir adelanta 

c a u ^ c ^ t o r i ^ 8 " t i n 0 5 a , 1 ° * - ^eoidido s o h r e V l a de modo q 5 

» n ^ í V f k r J ? 1 ? ' 1 " d ^ - e s c i P o i o n e s dilatorias, se opondrán s imul táneamente 
m ín- Í V «"»^TOOIOA P ' « t o y en el término de los nueve dias espresados. Se co-
mun ioa ráua l aotor p , r t r a s U d , que e v a l u a r á denrro de tres dUs, y con solo estoa 
dos escritos se sus tanc ia rá el a r t í iu lo y se determinará. Si el caso exigiere prueba, 



tóXs o í d o se oponga la escepcion de incompétenom de , u . hablan 

l M í f « . 8 tenga g a l e g a : d i la tor ia , c o n t é , « la fc 

prewnir í ™ r . 7 e ° e » .en lo, « c i t e de réplica , díplica, para lo onal se correré 

^ ¿ ^ l ^ W M ^ . coanlo ei d e n o d a d o interponga 

« I n n e c e s a r i o s dichos escr i to , proveeré ,1 ta* c o r , , ; I » . 

á ¡ e C . e^estoMérminns, el lo « M U r f « p r ^ a , ei .1 
nppoclo lo'nide ó en caso contrario lo sentenciará definitivamente 

Ar t 51 Pero nunca lo ba.á sin citar previamente á las partes . una junta para 

F A r ü t a 5 2 U T u d % e - i a la puede el juez decretar cuando lo crea oportuno, en to-

se recil" a 4 prueba, señalará el jaez el término que crea 

^ Z ^ ^ ^ ^ r ^ ^ e hallen, aunque 
sea entro d e l ÚWÍca, A L larga distancia que no sean b a s t a n t e s l o s s e s e n a 
d i L e í i u e z t . o r o g a r á es«e término por el que crea recesan . , no puniendo pasar J e 
cuatro meses! inclusd el ordinario, y esto des.gnsndo la parte con precisión, al tiempo 
de pedirlo, los testigos que quiere sean examinados y el lugar donde crea que estan 

Ar t 55 E*ta designación no le iroppdirá presentar otros que entre tanto pueda 
t a A r t ! r e p e t i c i ó n de esta prdroga debe hacerse precisamente M d W 
término concedido por el juez; pues de otro modo se entenderá maliciosa y deberá des-

Ar¡ *57 Si al fin, despues del mayor término concedido resultare coq. evidencia 
que tal solicitud se hi',, c ín el único oijeto de prolongar el tota* deber rf j u e z * 
mas de condenar al pr ,moverte en las costas, que í ie»> ^ » I g ^ « " * 8 J A S L S 
trario. imponerle la multa que juzgue corespondiente á so malicia. E s t a decoración, 

" I r t ^ S lugar igualmente, aunque las prue-

b a ^ q u e l e ofrezca rendir no sean de testigos sino de d o o u ^ q ^ U a e ^ 
largas distancias, ó de otra clase que e x j * n diligencias que hay n de prac arse en 
las mWmas-pero el juez deberá moderar el término según su prudente arbitrio, y no 
de ando - u m í de imponer la pena correspondiente si la 

Art . 59. Cuar.do las pruebas hayan de rendirse fuera de la República, se «mee 
derá el término ultramáritfó, con total arreglo, en el tiempo y en el modo, á las leyes 

" C e ^ C ^ S o el término probatorio, se hará publicación de probanzas á pe-

dimento de cualquiera de las partes, y se les entregarán los autos por su órden para 
que a'eguen de bien probado. 

Art. 61. Para este escrito se concede el término de quince dias, no pasando los 
autos de oien f-jas. Si escedieren de ellas, tendrá la parte un dia mas per cada 
treinta que se añadan. 

Ar t . 62. Si alguna de las partes quisiere promover el juicio de tachas, lo hará 
dentro seis dias, contados desde que se le entregaren los autos para su alegato, y para 
su prueba señalará el juez el término conveniente, que no podrá pasar de la mitad del 
concedido en el negocio principal. 

Ar t . 63. En todo caso se recibirán los testigos con citación de las partes contra-
rias. y tendrán éstas el derecho de presentarse á conocerlo?, verlos jurar y tacharlos 
en el acto si quisieren, ó despues, conforme á las leyes vigentes. 

. A r t - 64. Concluidos dichos trámites y presentados los alegatos, el juez mandará 
citar para sentencia, y la pronunciará dentro de quince dias, contados desde que se 
b8ga la ú'tiraa citación 

. Art . 6 5 - L a P 8 r t e que se juzgue agraviada podrá apelar en el acto de la notifica-
ción o dentro de cinco dias despues de hecha. 

Art . 66. En este juicio siendo la sentencio definitiva, v pasando el interés de esta 
de quinientos pesos, no se correrá traslado del recurso sino que se concederá de plano, 
remitiendo luego los autos sin otro trámite, al superior. Cuando se dudare del Ínteres 
del pleito ó este se versare sobre prestaciones periódicas, se procederá á f j i r su mon-
to respectivamente á los quinientos pesos, con arreglo á lo prevenido en los artículos 
desde el 12 hnsta ei 15 inclusive. 

Art . 07. E 1 término para apelar de sentencia interlocutoria, será el de tres dias, y 
sustanciado el artículo se determinará conforme á las leyes. 

Art. 68 Si se declara sin lugar el recurso, puede la parte interponer el de dene-
gada apelación, que se seguirá y determinará conforme á la ley de 18 de Marzo de 
1840. (1) 

S E G U N D A I N S T A N C I A . 
Art . 09. Es ' a tendrá b g a r en los negocios cuyo Ínteres p¡¿se de quinientos pesos 

En los de menor cuantía, la primera sentencia causará ejecutoria. 
Art . 70. Admitida la ape'acion y remitidos los autos al superior, este los mandará 

entregar al adelante para que exprese agravios, por el término de seis dias. 
Ar t . 71. Corrido traslado, contestará el que obtuvo dentro de igual término; y con-

testado que sea, el tribunal resolverá el negocio, citadas las partes, recibiéndolo á prue-
ba si a-í corresponde, conforme á las leyes y en el drdeD que ellas prescriben, ó fallan-
do definitivamente. 

. A»-1- 72. Cuando tenga lugar la prueba, no podrá pasar el término de treinta dias, 
si no es en el caso previsto en los artículos désde el 54 hasta el 59 inclusive, guardán-
dose las prevenc'ore* que ellos explican. 

Ar t . 73. Acabado el término se harán la publicación y alegatos, lo m¡«mo que en 
primera instancia. 

Art . 74. Para l.i vis 'a se citará á la? partes, y en eÜa se dará cuenta con estrac-
to, que podrá omitirse si los interesados lo renuncian. 

(1) Véase ese decreto en seguida de eete. 



Art , 75. E s t e se les entregará para el cotejo par sa orden y por e te-mino .le seis 
dias, y devue'tos lo. autos sa señalará dia para la vista, con anticiparon de seis días á 
lo menos. E<te intervalo n i es necesario, cuando por q u a l o r a cansa justa no se 
viere el negocio el primar d.a señalado. Las partes podran por medio de sus, p i ro -
nos, informar lo que les convenga, y la sentencia se pronunoiará dentro de quince d.as 

T E R C E R A I N S T A N C I A . 
Ar t 76 Habrá lugar á ella siempre que la segunla santenoia no sea conforma da 

toda conformidad coa la de primara, y el .nteres dal pleito exceda de mil pe*»-
Ar t 77 Cuando la sentencia de segunda instancia fuere conforme de toda confor-

midad'con la de primara, causará ejecutir ia , cualquiera que sea el mteresdel pleito, 
S q u e p í u d a deSwe opuesta á esta conformidad, ni la coadenacioa de costas ni cual-
quiera otra demostración que no altere la resolución d* negocio. ; . 
q A r t 73 Pa ra esta instancia sa interpondrá la súplica en los mismos términos que 
la apelación en la primara, y tratándose de sentencia interlocutoria se observara lo pre-
venado en el artículo 67. ^ ^ ^ . ¿ ¿ ^ , ^ 3 Í Q m H S 

s u s t a n c i a c i o n procederá á la revista de la sentencia, precisamene dee.tro de quince 
dias de haberla recibido, y fallará con solo ¡o:s informes al tiempo de la vista. 

Ar t 80 Aun en esta tercera instancia podrá el tribunal, en su caso y conforme á 

las leyes, recibir á prueba el negocio. ' , . _ n W 5 n í . 
A r t SI . En este único caso podrán admitirse a l e c t o s por p e r i t o . previa pnb.ioa-

oion de probanzas en el orden establecido, mandándose en seguida dar cuan,a, citadas 
las partes. La sentencia definitiva se pronunciará dentro de q n n o e días. 

Ar t 82. Una y otra sentencia, esto es, la da segunda instancia, y ron mayor ra-
zon la de tercera, ¿¿ r ia siempre expresa declaración sobre costas, no dejándolo nunca 
como punto omiso-

D E L R E C U R S O D E N U L I D A D . 
Ar t 83. No se puede interponer sino ejecutoriado el negocio, dentro de ocho dias 

despues de notificada la sentencia que cause la ejecutoria, y solo tendrá ^ c u a n d o 
en la misma instancia en que se ejecutorió el negocio, ,e hayan violado las leyes que 
arreglan el procedimiento en los casos siguientes: 

I Por fa l ta de emp'azamieato en tiempo y forma, y falta de au senc ia de los que 
deban ser citados al juicio, comprendiéndose en ellos el fiscal en su caso. • 

I I . Por falta da personalidad ó podar suficiente en los litigantes que hayan com-
parecido en el juicio, dándosa en es te caso el recurso al que haya sido falsa o maia-

m T l í . W Por fa ' ta de c h a c h a para las p r W a s 6 para c u b e r a 
IV. Por no haberse recibido el pleito á prueba debiendo recibirse, ó no haberse 

p e r m i t i d o á las partes h a c e r l a prueba que pretendían e n el t e rmmolega l .no siendo enteramente opuesta á derech). , , . , >_. a r i t l i a 

V. Por no haberse mostrado á las partes algunos documentos o piezas d- 'os autos, 
de manera que no hayan podido alegar sobre ellas, y que sobre las m'.snns se Haya 
fundado la sentencia contra dichas partes. , . , 

V I . Por no haberse notificado en forma el auto de pru-ba, o no habe sa c<ta .o para 

sentencia definitiva. 

V I I . Por incompetencia de jurisdicción, si se alegó oportunamente y fué desechada, 
no admitiendo apelación la ouantía del negocio. 

V I H . Por haber mándalo hacer pago al acreedor en el juicio ejecutivo sin que pre-
ceda á ói la fianza de qúa habla el art . 113, ouan io el Ínteres del pleito no admita ape-
lación. 

Ar t . 81. En to los los nasos en que por f i l t a de citación se produce la nulidad, se-
gún los ar t íceos anteriores no la habrá cuando la parte no cita l a haya comparecido 
voluntariamente y h é l n s e oir. 

Art . 83: En tolos los casos, aunque no se baya interpuesto el recudo de nulidad, 
los que no han litigado ó no han sido legíc: ra ámente representados podrán, por vía de 
excepción, pretender que la sentencia no les perjudique. 

Ar t . 85. En los casos en que 1* sen'euoia decida sobre puntos en que no tenga, 
ó sobre lo que no deíuzca derecho el que interpone el recurso de nulidad, esta, aun 
cuando se declara, solo tendrá lugar por el inte-es de la parte agraviada basta donde 
este se ex'ienda, pero los demás puntos quedarán vá'i los y firmes. 

Art . 87. Solo aquel en cuyo perjuicio se haya vicíalo la ley, puede interponer el 
recurso de nulidad. 

Art . 88 La nulidad causada en la instancia, cuya <entanoia no cause ejecutoria, 
se redamará en la instancia siguiente por via da agravio. 

Art . S9. U n a vez interpuesto el recurso no se ejecutará la sentencia, sino prévia 
la fimza que dé la parte que obtuvo á la q ia lo interpone, de restituirle con costas, 
daños y perjuicios si se d-clara ¡a nulidad. 

Art . 90. En el caso de nejarse el expresado recurso, tendrá lugar el concedido en 
la ley de 18 de Marzo de 1810, observándose los trámites que ella prescribe. 

D E L J U I C I O E J E C U T I V O . 

Art . 91. Presentándose el actor con escritura pública ú otro instrumento de los qne 
traen aparejada ejeouoicn, el juez, examinándolo atentamente librará, si fuere conforme 
á las leyes, .sn acto da exeqüendo. 

Ar t . 92. Si no lo foere, correrá traslad) por la vía ordinaria, sin diotar nunca el 
que ha solido usarse, sin pe>j licio de lo ejscutivo. 

Art . 93. Una vez líbralo, procederán el es tribauo y el ej icutor á la diligencia. Si 
á la primera t>usoa no se encontrara al doman U lo, se le dej i á citatorio para hora fija, 
d e n t r o de las veinticuatro siguianf-e->; y si no e<p*ra, 33 p-a iti iará la diligenoia con 
cualquiera p e r s o n a j e se enouentre en la casa, ó á falta de ella con el veoiuo mas inme-
diato. 

Art . 94. Cuando se man le haoer el reconocimiento de firmas o de algún documen-
to, y el demandado se rehusare á Hacerlo, requerí lo tres vece3 por el ejacutor, en la 
misma diligencia, se le tendrá por confeso y se procederá á la . j icucion. 

Ar t . 95 La disposición del artículo anterior n> se extiende al caso, en que pidién-
dose la con fe sion para qua sirva de base al j ticio "j jaut.ivo rehuse hacerla el reo, 
pues entonces solo habrá lugar al ordinario. 

Art . 96. C i a n d ) emplazado legalmente el reo para el efacto que esplica el art . 
94, se negire á comparecer, se procederá también á la ' j-?cucion. 

Art , 97. En el caso en que el demandado o;>ong* en el acto alguna es-epcion, que 
pruebe incontinenti, por iosT ira-nto p&olico, s» siHp-nd^rá la ejeouoion, dáodo-eeuen-
ta inmediatamente ai j i«z. quien oyendo, por uirdio -leí ore^pondi-. nte traslado al ao-



tor, calificará luego, sin dilación a lguna, si no obstante dicha escepcion se continúa l a 
diligencia 6 sigue el negocio por la \>fa ordinaria. 

Ar t . 98. E n todo otro caso, cualquiera que sea la escepcion qoe se proponga, aun 
la de incompetencia del juez , continuará y se concluirá la diligencia, reservándose la 
escepcion ó excepciones propuesta?, para que se prueben en el término del encargado 
y deoidan en la sentencia de remate , no formándose nunca artículo especial por el las. 

A r t . 99. E l e m b a r g ó s e hará conforme á derecho en los bienes del demandado por 
su orden, esto es, primero en los muebles, á fa l ta de éstos en los raices, y á f a l t a tam-
bién de é- tos en accione? ó derei hos. 

A r t 100. N o deberá guardarse este órden si la sccion fuere hipotecaria especial, 
y el actor prelende se embargue l a cosa que es tá hipotecada. 

A r t . 101. Pudrán embargarse bienes raices ant.es que muebles, ei los presentare 
el requerido, pero no créditos, sino de común consentimiento de e jecutante v e jecutado, 
á no ser que se encuentran especia! y e s p e s a m e n t e hipotecados, para seguridad de la 
acción q>:e se pers :gue. 
_ Ar t . 102. Si el demandado no «eñalare biene-% este derecho se t ras lada ¿1 actor 

Ein invertir el ó 'den dicho. 
A r t . 103. Si embargados bienes raices en ' e s que muebles, en vir tud del derecho 

concedido al ejecutado, no se presentare para ellos comprador que les haga pos tura le-
ga l en la almoneda que se cite en calidad de remate , por el mismo hecho podrá, á solici-
tud del e jecutante , mejorarse la'ejecución embargando otros bienes de realización espedida. 

A r t . 104. Al concluir la diligencia se notificará al reo la hora que fuere, pa ra q s e 
dentro de las veinticuatro siguientes pueda verificar el p?go con lo que se l ibrará de 
todas cor tas . 

A r t . 105. N o haciéndolo, podrá oponerse á !a ejecución dentro de t r es dias, conta-
dos desde la hora en que concluyó la diligencia, bien por escrito ó de pa labra en com-
parecencia . 

A r t . 106. Ni de uno ni de otro modo podrá hacerlo, sin espresar con claridad la 
escepcion ó escepciones que le competan y pretenda probar. Si as í no lo hiciere, el 
juez , de oficio, desechara la oposición y trtaudará seguir adelante en el juicio. 

A r t . 107. Será legal la escepcion y podrá tomarse en consideración en la sentencia 
de remate , aun cuando no se h a y a determinado al oponerse al reo á la ejecución, si 
quedare jualificada por el ins t rumento mismo eu virtud del cual se halla l ibrado el 
mandamiento . 

A r t . 108. H e c h a en forma y admiiid-i por el j a ez la oposicion, se enoarga-án á 
las par tes los diez dias para la prueba E s t e término es fa ta l para el ejecutado, y so-
lo se esc!oyen de él los dias en que pór es tar cerrados los t r ibunales no pueden !a ¡ par-
t e s promover. 

A r t . 109. A petición del actor pm-dcn prorogarse; pero en este caso será el térmi-
co c o n un á ambas partes . 

A r t . 110. Concluido este térm'no, cualquiera de ellas puede pedir se entreguen los 
au tos para los respectivos a ' ega tos , que se harán cada uno dentro de seis dias. A l e g a r á 
pr imero el actor y despues el reo. 

A r t . 111. Presentados los k ' ega tos , el juez , con citación de partes, p onunoia-
r á su sentencia dentro de ocho dias, declarando si hubo ó no lugar á la ejeodoion, y 
mandando lo que respect ivamente corresponda. 

A r t . 112. De e s t a sec t tnoia , sea que declare que bobo lugar á la ejecución, ó que 

no hubo logar á ella, no se puede admitir apelación sino solo en el efecto devolutivo, 
remitiéndose lo* autos al superior, ej r u t a d a que sea la misma sentencia. 

A r t . 113. E l pago, en su caso, se hará dando préviamente el actor la fianza de 
devolver lo que percibiere, con costas é intereses legales, si fuere revocaba 'a senten-
cia de remate , ó si el e jecutado lo venciere en el juicio ordinario. 

A r t . 114. Dicha fianza caducará y en consecuencia se mandará eháhcelar á soli-
citud del e jecutante ó del fiador, si el e jecutado no entablase el juicio ordinario dentro 
de un mes de habersele notificado la sentencia de vista en el juicio ejecutivo, ó de de-
clarada desierta la apelaoion, dentro del mismo tiempo, contado desde !a conclusión 
del término para apelar de la sentencia de remate , si no se hubiere alzado de ella ó no 
fuere apelable per razón de la cuant ía . . 

A r t . 115. Por regla general, en estos juicios, ni del auto de exequendo, tu a e al-
gún otro interlocutorio puede admitirse apelación, ni eo el efecto suspensivo, ni en el 
devolutivo. , . . • a ; 

A r t 116. In te rpues ta por ualquiera de las partes tpelacion de sentencia de pri-
mera instancia, seguirá la segunda por todos los trámites esp igados en los ar t ículos 
desde el 70 ha s t a el 75 inclusive, y no hab rá lugar á tercera instancia, sea que en la 
segunda se confirme ó reveque la sentencia primer?. 

A r t 117. P a r a proceder al remate se valuarán los bienes embargados por dos pe-
ritos que nombren las partes, cada una el suyo, y un tercero que nombrará el juez en 
caso de discordia. Hecho el avalúo, se da r ín los pregones y se harán las publicacio-
nes acos tumbradas conforme á las leyes, para que se haga la ven ta al mejor postor. 

A r t . 11S. N o se admitirán posturas que b^j^n rne las dos terceras partes , y no ha-
biéndolas podrá hacerse al actor ac'jadicacion d é l o s bienes embargados en dichas dos 
terceras par tes del avalúo. . , . 

A r t . 119. L a s tercerías que *e deduzcan en el juicio se sustanciaran en la v a eje-
cut iva ú ordinaria, según sea la na tura leza de ia acdon q ú * se promueva en el,as. 

A r t 120 Si esta fuere de dominio, pretendiendo el tercer opositor tenerlo en loa 
bienes embargados, ó qde éstos le pertenecen en especie por a!b-un título, fundándose 
en instrumento que traiga a p a r a d a ejecución, se suspenderá el juicio principal has ta 
sustanciar y determinar , con arreglo á las leyes, el incidente que se seguirá por cnerda 

A r t 121 E n este se tendrán por partes el e jecutante y ejecutado, pudiendo uno y 
otro alegar sus excepciones y de fmsas . y recibiéndoles, lo mismo que al tercero, las 
p ruebas que ofrezcan; todo en los términos marcados pa ra este juicio. 

Ar t . 122. Concluidos estos y ci tadas las partes para sentencia, se pronunciara es-

t a conforme á jus t ic ia . 
A r t 123 Si fu&re favorable al opositor, se le mandarán entregar los bienes que 

reclama, «alvos los derechos del ejecutante pa ra perseguir otros hienes de su deudor. 
Art. 124 Es ta ent rega no se hará sin embargo, sino dando el rereero fianza cor-

respondiente á favor del ej^cu^ante y ejecutado, de conservar dichos bienes y rest i tuir-
los con sus f ru tos si lo determinado se revoca en la instancia o juicio respectivo. 

A r t 125 Si la sentencia fuere contrar ia al opositor, segoirá el jub loprmcipai nas-
t a pronunciarse sentencia de remate y hacerse pago al acreedor, ^ n d o este a fianza 
respectiva en favor del ejecutado y del tercero, obligándose por es ta á indemnizarle de 
todos los perjuicios causados, si en la segunda instancia ó ju ic io ord.nar.o se reconocie-
sen como suyos los expresados bienes. 



oursos mifl «A^nn i J „ - i i • y a s e n Í H n o , a 8 0 a d m i i r á n sobra ella l o a r e -
curaos fl^an la n a t a r a l e » ó in tereses de la tercería, procedan en derecho. 

d e S ^ t o S í r " i a t e r , ! a r í * * * e jecutante pedir la mejora 
acción es ej «cu ti va! # d e m a a d a d o ' 7 ^ promover lo mismo'el tercero, ¿ s a 

114, y si no lo hiciere n a d n l r L J ü V T l . 0 3 t e r m i n j s que expl ica el ar t ículo 
gado el q í e g y ^ a h ^ n ^ ^ ^ ^ á 3 U f i V O r h 

A r t í V í i , i y m i n a a r a n luego chancelar á su pedimento ó al da) fiador 

g a t L ontra^ ere S S ^ d e P r ° V Í d e 0 ° Í a P W 0 M t o r i » ' • P ^ W 
dentro da terebro día," y bór lo que en sa e a i« ' ' ' a r ^ ^ a u ^ ' e n 9 ' a yerba!, "para tenerla 
van tamien to del secuestro q ? í « L 6 " - 8 9 a ! e = u e 8 9 determinará la subsistencia ó !e-
diencia, que ^ S ^ n ^ i r i ^ ^ ^ 0 ^ - -

«e r e se o t L a í i n S e l a i ! Í O r f
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t r i b a l superior. La resolución ^ ^ u t i t e ^ " d 

el proveído se di o >:ará i^érdida^de r^e tnpo? rbajo a ' respon ̂ ahiUd^i^def j usz!0 aS* 
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peíior é n f c a d a ^ n s t a n c i a ! ™ ' S Í n ^ á «» d , l t r ibunal su -

g ^ C h a l r - P ° r e c u s a c i ó n sino por causa jus ta y le-
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A r t . 133 Ira m u A l V W a n n r a r u » ó saplenre fi q i „ e a corresponda, 
negocio; paro ^ Z Í T ^ ^ ^ T ^ " " f ! a ^ 
pact iva. Pa ra es te afecto sa T e ^ m U i á ? * 3 5 a h a r á l a «alifioacioa res-
gocio, con los autos , s i U parte lo p í l r e P " h 8 4 , 4 ^ « -

A r t . 139. E s t a remisión se hará precisamente el dia que siga al en que se inter-
ponga el recurso, si no foere feriado, y la sa la dictará su calificación dentro de t r es 
dias precisos, á no ser que el caso requiera a 'guna prueba, para la cual se le seña la rá 
un término que no pase de cinco dias. 

Art , 140. Concluidos estos, se ve?á el negocio al siguiente, y alegando verbal-
mente las partes , si concurrieren, se dei idirá en la misma audiencia. 

A r t . 141. En todo caso y desde la primera recusación, deberá ser firmada de letra-
do y con el juramento de no proc°der de malicia. 

A r t . 142. Si la dec lara i i rn de la sala fuere favoral le al recósante, se l lamará lue-
go al min'stro ¿npérni merarió ó supler te que deba reemplazar al recusado. 

A r t . 143. Si se declara sin lugar la recusación, bien porque desde el principio se 
califique de insuficiente la causa que se alegue, bien porque no se pruebe debidamente, 
la sala impondrá al patrono del recusante la mu l t a que juzgue prudente y que no baje de 
cincuenta pesos. 

A r t . 144. Los ministros no podrán escusarse del conocimien'o de un negocio, sino 
por causa jus ta según su conciencia. 

A r t . 145. Si se oposiere a ' guna de las partes , el ministro que se escusa espondrá 
la causa que pa ra ello tenga ante la primera sala , la ctrál resolverá lo que est ime jus-
to sin recurso de ninguna clase. 

Ar t . 146. £ i fuere de la misma el ministro que se escusa ó h-iya sido recusado 
con causa , se i lamará en su lugar, para la respectiva oalificacion, al supernumerario 
6 suplente que esté en turno, y el interesado nunca es tará presente á la discusión ni á 
la votacion. 

A r t . 147. L a calificación de la escusa la ha rá la sala , á mas t a r d a r e n la siguiente 
audiencia á la en que se le diere cuenta. D a ella, sea cual fuere, no habrá ningún 
recur ío . 

A r t . 14S. Pueden las partes recusar sin espresion de causa , ton el juramento de 
no proceder de malicia, á un solo juez , bien sea funcionando como tal, ó como asesor 
del t r ibunal militar. E l escrito en que se interponga la recusación, debe ser firmado 
por letrado. 

Ar t . 149. L a segunda recusación debe hacerse con espresion de oansa, que se ca-
lificará por una de las salas unitarias del tribunal superior, la que corresponda en tu r -
no, y á la que se da rá cuenta con los aulos é informe del juez dentro del tercero dia 
de interpuesto el recurso. 

A r t . 150. L a sala para esta calificación, si lo es t imare necesario, recibirá el nego-
cio é prueba, señ i lando para ella el término mas corto posible de manera que la califi-
cación esté hecha á mas tardar dentro de ocho dias, contados desde que se le pasó el 
recurso. 

A r t . 151. Si fuere favorable al recúsente, se remitirán los au tos al j uez que el ac-
tor designe. 

A ' t . 152. Si le fuere contraria, bien sea por que se d e c o r e no ser ba r tan te la cau-
sa alegada, ó bien que no se ha probado debidamente, set devolverá el negocio al j u e z 
reonsado para que lo prosiga, y se impondrá precisamente al abogado de la par te una 
mul ta que no b*je de veinticinco pesos. 

A r t , 153. S s hace ostensivo á los jueces de primera instancia lo prevenido en el 
arrt^ulo 144 con respecto á las escusas de los ministros superiores. 

A r t . 154. Si llegare el caso de ser necesaria la calificación de que hab la el ar t íen-



lo 145, la hará una de las salas unitarias del tribunal superior, oyendo verba1,mente al 
juez en la audiencia s>ife jiente á la en que se le dé cuenta del negocio. Al efecto, se 
le remitirá el incidente, luego que la parte haya hecho su oposioion á la escusa. 

Art . 155. D e la calificación que haga la sala, oua'quiera quM ella «ea, tanto en el 
caso de reou^aoion como en el de escusa, no podrá interponerse recurso aiguno 

Ar t . 15G. En las causas criminales no tendrá lugar la recusackn, mientras se ha-
llen en estado de sumaria 

Ar t . 157. En los concursos de aeredores r o pueden usar el derecho de recusación 
los acreedores en particular, y solo podrán hacerlo los legítimos representantes de to-
do el conourso ó los de las diversas fracciones ó categorías eu que suelen dividirse. 
E s t o en punti s de interés común. 

Ar t . 158. EQ los de interés particular pueden recusar los que lo tengan eu las 
cuestiones- que exclusivamente conciernan á su derecho; mas la recusación en este caso 
solo inhibirá al juez respecto de la cuestión que se haya promovido. 

A r t . 159. E*ta* mismas reglas se seguirán eo todos los juicios universales. 
Ar t . 160. Los secretarios del tribunal superior son también recusables g¡o causa, 

cubrierdo su fa ' ta el ofhial mayor respectivo 
Art . 161 Podrán así mismo esousars" con conocimiento y permiso l e la sa 'a , cu-

briéndose su falta de la manera dicha. 
Ar t . 162. Las partes en primera instancia, peerán recusar sin cansa ana vez 

al actuario, en cuyo caso se pagarán los autos a1 oficio que elija el actor. 
Ar t . 163. ^ Para interponer una segunda recusación, se necesita causa j ístifioada 

q u e calificará el juez de los autos E s t a calificación I* hará precisamente d. ntro del 
tercero dia. y si necesitare prueba, se designará un ¡é-mino que no pase de otros tres 
días, de modo que el punto quede resuelto dentro de seis dias cuando mas. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S . 

Ar t . 164. Los jueces y magisirado's, á mas del ja ramente de la Constitución, al 
tomar po^esion de sus respectivos destinos prestarán otro b?jo de esta f j rmula : "¿Ju-
"ra i s á Dios guardar y hacer guardar las leyes, administrar justicia bien y cumpiida-
"mente , y desempeñar con exacti tud todas las funciones de vuestro encargo:" Res-
pondiendo que sí, se concluirá diciendo: "Si así lo hiciereis, Dios os to premie, y si 
"no os lo demande." 

Ar t . 165. E n los informes á la vista se dará á los abogados todo el tiempo y liber-
tad que nec-siten para la defensa de sus partes, y se les guardarán las consideraciones 
3 decoro que merecen por su distinguida profesión, y qae tan indisputablemente re-
quieren su buen desempato. 

A r t 166. ; Los aboga los por su parte guardarán á los tribunales y jueces el respe-
t o ^ jas tes miramientos q-:e se deben á la magistratura, y que son tan propios de la 
misma profesión que ejercen. 

Art . 167. Los tribunales y jueces cuidarán muy especialmente del cumplimiento 
del artículo anterior, imponiendo silencio al que lo infrinja, y en caso grave una inul-
t a proooreionada, ó haciendo otra demostración conveniente. 

A r t 38. N o solo cmdarán los magistrados y jueces de sus propios respetos y de 
coro, s '"0 que también harán que las partes y sus patronos se los guarden reciproca-
ra .ce, no tolerando que en los escritos ó defensas, se usen palabras injuriosas ú ofen-

8ivas, que no sirven mas que para desahogo de pasiones innobles, y nunca para el rec-
to uso de acciones legítimas. 

Ar t . 169. E n las defensas verbales contendrán al que las v.erta, y en los escritos 
mandarán tacharlas sin perjuicio de la pena que crean jus ta . 

Art . 170. Los fiscales, cuando informen en estrados hablarán antes ó después que 
los patrones de las parte-», según sean, aotores ó reos de la instancia. 

Ar t . 171. No se pasarán los autos á tasación, sino cuando alguna de las partes lo 
exija, en cuyo caso el tribunal 6 ju-z del negocio nombrará de entre los abogados al 
que deba hacerla. 

Ar t . 172. Da todo auto se dará á ' a parte, al notificarla, copia si la pidiere, co-
brándole á dos reales por foja. 

Ar t . 173. No se podrá negar á las partes por ningún tribunal ó juez, testimonio, 
á costa de la que lo pida, de cualquier causa ó pleite, ds?pues de concluido, para im-
primirlo ó para los usos que le convaegan, esceptuándose aquellas causas que por su 
naturaleza exiian reserva. 

Ar t . 174. En materia de austanciaoion s d o s e entienden fatales ó improrogobles 
los términos que expresamente designa como tales esta ley: los demás pueden prorogar-
se por los jueces una sola vez á su p r o i m t e arbitrio; y todos se contarán desde el dia 
siguiente á la notificación, escluyéadose los feriados. 

Ar t . 175. Pasados que sean, bas tará una rebeldía para que el j aez ra >• ode q ;e se 
recojan los autos si estuvieren fuera riel oficio, previniendo el aprem'o $> I* par te no 
los devolviere dentro do veinticuatro h^ras, sin nece>i l a l de especial gestión del inte-
resado 

Ar t . 176. E n el CESO de que los tu tos no se hayan saundo, deberá A:!nii>-MP e! 
juez por la primera rebeldía diotar la providonoia qu- corrc.-ponda según su estado. 

Ar t . 1T7. N o es necesaria la habilitación de días ú horas para actuar en qcalquier 
momento, de noche ó en dia feriado, en lo? negocios criminales y civil&s q»e fueren 
urgentes. 

Ar t . 178. Ninguno de los jueces de primera instancia podrá actuar , ni en lo civil 
ni en lo criminal, sin escribano público, y solo por fa ' ta absoluta de éne , ó en oaaoa 
j tan ejecutivos que no den lugar á ninguna demora, podrán hacerlo por receptoría con 
testigos de asistencia, pa.°ándo je despues lo actuado al oficio qoe corresponda. (1) 

D E L A S V I S I T A S D E C A R C E L E S . 

Ar t . 179. Se suprimen 'as visitas semanarias y generales en los términos que has-
ta aquí se han praoi.ioado, habiéndose en lo suoesivo bajo las reglas siguientes: 

I . Los sábados de cada semana ó el primer d 'a útil, si el sábado fuere festivo, los 
jueces de lo criminal, ó cualquiera otro que conozca de algún de¡ito, sujeto á la juris-
diooion ordinaria ó de h ic ien!- remitirá al tribunal superior para la audiencia de ese 
dia, un estracto de los proc-m la los reos que en la s . m i n a *e les ha >i*ren consigna-
do, en el que se expresará el nombre del reo, la fecha de su consignación, el delito por 
el que se le proceda, el lagar de su d-itenoion ó prisión, si se hubi-re logrado, expresán-
dose finalmente las diligencias que se hubiaren practicado, y ano ' ándese l a fecha de 
la úl t ima. 

I I . El tribunal mandará pasar inmediatamente dichos estractos al ministro á quien 
toque en turno por el orden de su nombramiento, comenzando por el menos antiguo y 

(1) Véase el decreto da 28 de Setiembre de 1801. 
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ésceptoándose el presidente. El ministro, ron audiencia verbal del ministerio fiscal 

urgaentesPr°V D < í a S ^ " T B f f ^ T ? d e todo punto indi* 

I I I . Cuando los jueces eleven sos actuarior.es á « u s a formal y den parte de ello 
al tribunal superior, se remitirá á la sala qne <orref penda en tu r ro , testimonio de) es 
tracto con que respectivamente se haya dado cuenta en la serrara en que principió el 
proceso, formándose con este desde entonces el toca de aquella causa 
. 1 V - J

E I . , r l b u ' l a l spperor, durante el procedimiento de las cansas en primera instan-
cía puede visitarlas sin pedirlas ni suspender su corso, per medio del mmbtro ó mi-
nistros qu* nombrare, quienes asociados de un fi-cal y un secretarlo, podrán ir a ] j u -
gado y lugar de prisión si lo estimaren convel i s t e , y cir á los reos sobre lasreclama-
S « e r r f , a f < , n í . p u e ' Í c t e r P ° n e r ó interpuesto, y tomando las providen-
cias conducentes á la expedición de dichos proo sos. 

V. El tribunal, al conocer de ellos def in i t ivém^te en segunda ó tercera instancia 
¡mponurá la pena correccional que creyere proporcionada al que fuere culpable en fal-
ta ó demorasque la causa haya sufrido i n d e l a m e n t e , cuya pena, puramente correc-
cional, tendrá lugar si la culpa no exigiere formal proc.r so. 

VI . El condenado en esta pena podrá suplicar de ella, sin cansar instancia ante 
la misma sala, la cual en v.sta de su exposición, ratificará, modificará ó levantará la 
pena impuesta en su fallo respectivo. 

V I I . Si la causa admite revisión, puede el interesado elevar su q u m á la sala re-
visora, la cual en su falto definitivo deberá pronunciar sobre dicha queja lo que crea 

V I i r . También puede hacerlo, aun cuando la sentencia no admita revisión por ha-

r ™ 1 0 " 8 ' 6 D C U J ° c a s V 7 f Q i i t , r á á l a P r i n , e r a s a l a i ' ^ t o solamente 
relativo á la expresada queja, para el efecto de la disposición anterior 

J X A lo menos una vez al mes precisamente, h^rá el tribunal, por medio de un 

ministro acompañado de uno de los fiscales y respectivo eec reta rio, u r a visita de las 

t icipad? avPiso , 0n¿S e D q U 8 h a y a r e 0 S d e s u j u r i a d i e e ¡ 0 D ' P e f 0 f 5 n aparato a'guno ni an-

X . Eo esta visita, dichos magistrados oirán las quejas de los recs, observarán el 
™ t f L J a i P r l T D e s ' , c a l ! d

I
a d y J

c a D t i d a d d e 1 0 3 y demás que fuere digno de 
notarse, de todo lo cual en la audiencia siguiente darán cuenta al tribunal, r a r a que 
dicte. las providencias oportunas, tomando ellos las que fueren de tomarse al momento, 
casos disposiciones comprenden á la suprema corte en sus respectivos 

Ar t . 181 Quedan derogadas todas las leyes que se han dictado sobre este punto 
con anterioridad á la presente. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de' el debido cumplimiento 
P a l a c o del gobierno nacional en México, á 4 de Mayo de 1 8 5 7 - I g n a c i o Comonfort. 
- A l C. José Mana Iglesias secretario de Estado y del despacho de justicia, negó-
cios eclesiásticos é instrucción pública. J e 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento 
D l o s y Libertad. México, Mayo 4 de 1*51.-Iglesias. (1) 

(1) A consulta de la enpr.-ma rorfe de justicia, y en ó d n de 17 de P^bnro de 1858 £e de-
claro vigente la ley citerior (d . r io oficial de 19 de aqu,l m i B , DÜweio 28.) ' 
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L E Y S O B R E R E C U R S O S 

D E D E N E G A D A A P E L A C I O N O S U P L I C A A Q U E S E R E F I E R E E L A R T I C U L O 6 8 D E LA 

A N T E R I O R . 

El Exmo. Sr. presídeme de la República Mexicana se ha servido dirigirme el de-
creto que signe: 6 

El presidente de la República Mexicana á los habitantes de ella sabed: que el Conten 
general ha decietado lo siguiente: h 

Art. 1. <= Siempre que el juez de primera instancia niegue la apelación, la parte 
que se siei ta agraviada podra usar del recurso de manifestarlo verbalmei te en el ac-
to de la nulificación, o por escrito dentro de tres días contados desde la fecha de es-
ta, y el juez le expedirá, á mas tardar dentro del tercero dia, un certificado suscrito por 
el mismo y el escribano o test.gos de asistencia, en que despues de dar una idea 
breve y clara de la materia sobre que verse el juicio, de su naturaleza y estado, y del 
pumo sobre que recayo el auto apelado, se insertará este á la let.a, y a continuación 
del oiro que se haya declarado inapelable. 

Art. 2 = Con este documento se presentará el interesado al tribunal superior 
dentro del preciso termino de tres dias útiles, contados desde la fecha de aquel si el 
juez de primera instancia residiere en la capnal del deparlamento- respectivo ' y s i 

f i S ? ^ í e ' " r < ' , , U e e ' t C S e S í , ' e ^ g u n las distancias y esprese 
al fin de dicho certificado; de todo lo cual quedará razón autorizada en los autos 

Art. 3. Presentándose el interesado en tiempo y forma al tribunal superior li-
brara este su despacho ó compulsorio, para que se le remitan los autes originales' si 
resultare ser el juicio ordinario, y la sentencia definitiva ó inlerlocutcria con gra'vá-
men irreparable; mas si apareciere que la sentencia no es de tal clase solo podrá 
exigirse la remisión en testimonio de lo que las partes señalen como'conducente 
sin peijuicio de que el juez inferior continúe bajo su responsabilidad los procedimien-
tos del juicio. 

Art. 4. c Lo dispuesto en la segunda parte del artículo precedente, se observará 
en toaos los casos que Se ofrezcan en el curso de los juicios ejecutivos, y de cual-
quier otro sumario; mas ejeci.tada la sentencia definitiva, el tribunal superior podrá 
exigir que se le remitan las actuaciones originales. 

Art. 5. 0 Chda uno de |os interesados pagará los costos de los testimonios que 
se pidan, á virtud de los dos aitxulos precedentes en la paite que haya stñalado sin 
perjuicio de que el tribunal superior condene á la satisfacción de aquellos al que' los 
haya causado sin justicia. 

Art. 6. ° El tribunal superior se limitará á decidir por las constanci?s de autos -
sobre la calificación del grado, hecha por el juez inferior (si las partes no te convie-
nen expresamente en que se resuelva tan bien sobre el amo apelado), y lo verificará 
6in falta dentro de los quince días siguientes al en que se reciban aquellos, sin otro 
recurso ulterior que el de responsabilidad. 

CODIGO D E LA R E F O R M A . — 6 



Art. 7. 3 Cuando alguna de las salas de los tribunales superiores declare sin 
lugar la súplica que se interponga, la parte que se sienta agraviada podrá ocurrir á la 
otra sala á quien toque conocer de la instancia siguiente en grado, y esta podrá pedir 
los autos en tos mismos casos y modo que van establecidos respecto del recurso de 
denegada apelación. 

Art. 8. ° Fuera de aquellos casos, no se podrá usar de tal facultad, ni cuando se 
suplique de fallos pronunciados sobre competencias de jurisdicción, sobre nulidad da 
sentencia ejecutoriada, ó sobre recursos de fuerza y de sentencias dadas en tercera 
instancia. 

Art. 9. 3 La parte que quiera interponer el recurso de denegada suplicación, 
lo anunciará á la sala que haya calificado el grado, dentro de dos días úti les contados 
desde el de la notificación. Se le dará dentro de igual término, por el secretario á 
quien corresponda, un certificado respectivamente igual al que deben expedir los jue-
ces inferiores en el caso de denegada apelación, y con este documento se presentará 
dentro de los dias útiles siguientes al de la fecha de aquel, á la sala revisora. 

Art. 10. Esta decidirá en la misma audiencia, si se halla ó no en el caso, de pe-
dir los auto«; y resolviendo por el primer estremo, se le remitirán sin demora, para 
que dentro de ocho dias, contados desde que los reciba, falle por lo que aparezca de 
las constancias de ellos sobre la calificación del grado, sin resolver sobre el auto su-
plicado, si no fuere del consentimiento expreso de las partes. 

Art. 11. Si el recurso de denegada apelación ó súp ica se interpusiere en causa 
criminal, s-»lo se podrán pedir las actuaciones, cuand > por el certificado aparezca que 
la sentencia es definitiva ó interlocutoria con gravamen irreparable; mas estando la 
causa en sumario, nunca se exigirá que esta se remita original, sino hasta que aquel 
se concluya, á cuyo efecto la sala revisora prefijará un término breve según las cir-
cunstancias. 

Art. 12. Respecto de los incidentes civiles que ocurran en las causas criminales, 
se observarán las mismas reglas que van prefijadas en los artículos que preceden al 
próximo anterior, y á este fin se seguirán aquellos con absoluta separación de la cau-
sa principal. 

Art. 13. La simple interposición del recurso de denegada apelación ó súplica, no 
suspenderá los procedimientos del juez inferior ó sala respectiva, sino hasta el mo-
mento en que aquel ó este reciba el recado correspondiente para que remita los autos 
originales; pero en todo caso la sala revisora proveerá de oficio lo que convenga en 
justicia, para reprimir la malicia de los litigantes, de sus abogados y procuradores, 
y muy principalmente los abusos y excesos que cometen los jueces, escribanos y de-
mas subalternos. En el caso de que tales abusos y excesos se cometan por algunas 
de las salas del tribunal superior, la revisora remitirá también de oficio testimonio de 
lo conducente al que corresponda juzgarla. 

Art. 14 Los ministros de la sala que no cumplan con lo prevenido en el artículo 
precedente, sufrirán por este solo hecho la pena de suspensión de empleo por un año; 
sin perjuicio de las demás en que resulten incursos según las leyes; y en general to-
dos los ministros de los tribunales superiores y jueces de prime,ra instancia, perderán 
la parte de sus sueldos que respectivamente corresponda á cada uno de los dias que 
demoren el despacho de las causas y negocios, traspasando los términos que van pre-
fijados. 

Art. 15. Cuando se niegue la entrada al recurso de nulidad por el juez ó la sala 

ante quien se interponga, se podrá ocurrir á la que debí conocer de aquella, para que 
revea dicha denegación, y se aplicarán respectivamente en el caso las reglas pres-
critas en los artículos anteriores. 

Art. 16. La suprema corte de just cia y los demás tribunales que le están sujetos, 
se arreglarán estrictamente á lo prevenido en esta ley.—Pedro Ramírez, presidente 
de la cámara de diputados.—Diego Moreno, senador presidente.—Antonio Madrid, 
diputado secretario.—José R. Malo, senador secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule, y se le dé el debido cumplimien-
to. Palacio del gobierno nacional en México, á 18 de Marzo de 1840.—Anastacio 
¿last imante.—A D. Luis G. Cuevas. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento. 
Dios y libertad. México, Marzo 18 de 1840.—Cuevas. 

, N U M . 47. 

Sucesiones por testamento y ab-irUestato.—Preveiciones generales.—Calidades necesa-
rias para suceder.—Descendientes.—Ascendientes.—Cónyuge que sobrevive.—Colate-
rales,—Fisco• 

Ministerio de Justicia, negocios eclesiásticos, é instrucion pública.—El Exmo. Sr . 
presidente sustituto da la República Me/ticana se ha servido dirigirme el decreto que 
siguo: 

IGNACIO COMONFORT, presidente sustituto de la República Mexicana, á los 
habitantes de ella, sabed: 

Que considerando que la ley sobre sucesiones por testamento y aji-intestato de 2 
de Mayo del presente año, contiene disposiciones, de las cuales se ha creído conve-
niente al Ínteres público reformar unas y suprimir otras; y en uso de las facultades 
que me concede e! artículo 3. ° del plan proclamado en Ayutla y reformado en Aca-
pulco, he tenido a bien declarar que no subsiste para lo futuro la citada ley, y decre-
tar en su lugar la siguiente: 

LEY DE SUCESIONES POR TESTAMENTO Y A . B - I N T E 8 T A T 0 . 

Sección primera. 

PREVENCIONES G E N E R A L E S . • 

Art. 1 . ° El derecho de heredar comienza en el instante mismo en que muere 
la persona á quien se va á suceder. 

Art. 2 . ° Si varias personas, llamadas á la herencia de otro sucesivamente, mu-
riesen al mismo tiempo, ó por causa de un mismo acontecimiento, sin que pueda ave-
riguarse quiénes de ellas murieron antes, se tendrán como muertas todas eu el mismo 



momento; y en consecuencia , no habrá t rasmisión de derechos de las unas á las otras, 
en beneficios de los herederos de estas 

Art. 3. ° L a prueba de que una persona ha fa l lec ido antes que otra, deberá ren-
dirla el que t ensa Ínteres en ello. 

Art. 4 . c T e n d r á n derecho á suceder en el o rden y térmimos que se explicarán 
en las secc iones respect ivas: 

Los descendientes legítimos ó legitimados; los hijos naturales ó espurios , recono-
cidos formalmente , y sus descendientes ; los a s cend i en t e s ; el c ó n y u g e que sobreviva, 
y los colaterales dentro del octavo grado civil. 

A falta de todas estas personas, ó cuando sean dec la radas inhábi les para la suce-
sión, pasarán los b ienes al e rar io como vacan tes . 

Art. 5. ° Cuando concurran dos ó mas p e r s o n a s de los di versos órdenes que que-
dan mencionados, tendrá cada una la parte que s e dirá en su lug:.¡ res¡ . Jtivó. 

Ar t 6. 0 L " s bienes de toda sucesión á que tengan derecho los ascendientes ó 
los colaterales del difunto, se dividirán en dos pa r t e s iguales, s in atender á la natura-
leza, ni al origen de los bienes; y se aplicarán, una á los par ientes de la linea paterna, 
y la otra á los de la materna; pero si sido ex i s t i e ren par ientes de una línea, estos ad -
quir i rán todos los bienes, repart iéndoselos por cabezas , ó por es t i rpes , según las re-
glas establecidas en las leyes vigentes. 

Art. 7 . ° E n la linea ascendente no se admi t e represen tac ión : en la descenden-
te no tendrá límite; y en la colateral se ex tenderá so lamente á los hijos de los her-
manos . 

Art. 8. ° E l doble vínculo de parentesco, no dará derecho de prefe renc ia ; pero 
s í á una doble porción de bienes , en concurrencia con par ientes de una sola l inea. 
E s t o s solo heredarán la porcion que les toque en la parte correspondiente á su l ínea , 
cuando concurran con otros par ientes del finado, bien sean carnales , ó solo por parte 
de! padre, ó de la madre; pero si no hubiere mas que par ientes de una sola l ínea, se 
les aplicarán todos los b¡enes. 

Art. 9 0 L a porcion de cada una de las dos l ineas , no se subdividirá en t re las 
ramas de el las , sino que se aplicará al he redero ó he rede ros de grado mas próximo, 
por cabezas, á no ser que haya lugar á la represen tac ión , en cuyo caso se dividirá 
por extirpes. 

Art. 10. Cuando la muje r quedare embarazada y con hi jos, si la partición se hi-
c ie re antes del parto, se reservarán dos porciones para el caso de que los postumos 
fueren dos. P e r o si solo naciere uno, se dis t r ibuirá en t re este y los otros hi jos, una 
de las dos partes reservadas . 

Art. 11. S iempre que en cualquiera ins tancia se dec la re la nulidad ó falsedad de 
todo un tes tamento , aun cuando se interponga y sea admisible el recurso de apelación 
ó cualquier otro, el juez que pronuncie la s en t enc i a nombrará de oficio una persona 
idónea y abonada que administre los bienes del finado, p tév ia la correspondiente fian-
za, que deberá darse á .-atisficcion del juez y bajo su resposubilidad. E¡ adminis t ra-
dor durará en la adminis t ración, hasta que se revoque la sentencia que declaró falso 
ó nulo el testamento, por otra que cause e jecutor ia ; ó hasta que llegue el caso de ha-
cerse á los herederos ab- in res t . to la adjudicación de los bienes, de cuyo monto dedu-
cirá b s honorarios que legalmente le correspondan. 

Si en cualquiera de estos dos casos no r indiere sus cuentas con pago, dentro de un 
mes improrugable, se procederá cr iminalmente contra él, comenzando por reducir lo á 

pris ion, s in perjuicio de la acción civil que competa contra dicho adminis t rador y su 
fiador. 

Art . 12. En los intestados se nombrará también administrador (que no podrá s e r -
lo el defensor de los bienes) con las mismas formalidades y obligaciones que se han 
dicho en el artículo próximo anterior. Y tanto el adminis t rador , como el defensor , 
cesa ran en su encargo en el momento en que se declare quiénes son los h e r e d e r o s 
ab- intes ta to . El denunciante, si lo hubiere, no podrá ser defensor ni adminis t rador . 

Art. 13. N o se podrá privar por testamento, de la parte que en esta ley se les 
asigna, á los descendientes legítimos ó legitimados por subsecuente mat r imonio , á los 
hi jos naturales, á los espurios (siendo unos y otros reconocidos en forma, ó hal lando-
se en alguno de los casos del artículo 33) ni á sus descendientes ; sino e x p r e s á n -
dose en el testamento y probándose en él, ó despues, alguna de las causas para la 
desheredación , de que habla el artículo 26 en las f racciones 5®, 6% 9 a , 10®, 11!, 12% 
y 13 a . Pe ro sí podrá hacerse esto con el cónyuge que sobreviva y con los par ien-
tes colatereles, bien sea preteriéndolos s implemente , ó bien desheredándolos , aun 
cuando para esto ultimo no se alegue causa alguna. 

Art. 14. L o dicho en el artículo que precede, se entenderá sin perjuicio de la fa -
cultad que tendrá todo testador para disponer del quinto en favor de es t raños, cuando 
dejare descendientes legítimos ó legitimados por matrimonio: del tercio, cuando solo 
de ja re ascendientes ó hi jos naturales reconocidos; ó de la mitad, quedando hi jos es-
purios reconocidos. 

Art. 15. Las mejoras de tercio y quinto subsistirán con las res t r icciones s igu ien tes : 
I a N o podrán hacerse las dos mejoras á una misma persona; y si se h ic ie ren , so-

lo subsist irá la del quinto. 
2 a Si hubiere hijos de diversos matr imonios, ninguna de las dos mejor.,s podrá 

recaer en los del último, si han sido hechas en testamento otorgado en vida del pa-
drastro ó madrastra. 

Art. 16. Cuando haya descendientes legítimos ó legitimados por matrimonio, no 
se podrá majorar á los hijo3 naturales ó espurios, ni á sus descend ien tes ; ni á los es-
púrios ni á sus descendientes , cuando existan hijos legítimos ó legit imados por matr i -
monio, ó naturales reconocidos; ó descendientes de ellos. 

Art . 17. S e prohibe á los escribanos, que en las copias que dieren de los t e s t a -
mentos otorgados ante ellos, dejen hojas en blanco rubricadas de su puno; y se de -
clara que no tendrá valor alguno lo que aparezca en las dadas ya, si no es que el tes-
tador haya fallecido avtes del 2 de Junio. 

Art. 18. Quedan abolidas las leyes que concedian los de rechos l lamados cuar ta 
Falcidia y cuarta Trebel iánica , y las que couce l i an á los hijos adoptivos y a r roga -
dos el derecho de he reda r . 

Art. 19. Ni el sacor lote que confiese, ni el m é l i c o que asista ai testador en su 
últ ima enfermedad, podrán ser sus albaceas. 

Art . 20 . En todo caso en que se dejen comunicado* secre tos , sea de palabra ó 
por escrito, tendrán los aib iceas obligación de darlas á conocer al j uez de la tes ta-
mentaría y al defensor fiscal, en el Distrito, ó á los promotores fiscales, ó los que ha -
gan su veces, en los Estados, con la reserva debida y antes de que se aprueben loa 

•inventarios, p i r a que así pueda saberse si dichos comunicados son ó no contrar ios á 
las leyes . E n el primer ca>o impedirán dichos funcionarios su cumplimiento, y en 
el segundo cuidarán de que lo tengan, haciendo que esto se les acredi te suf icientemen-
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le . El albacea que no cumpla con estas prevenciones, pagará de su propio peculio, un« 
multa igual al 25 p § del monto de los comunicados secretos. 

Art. 21. El derecho de acrecer competerá solo á los herederos ó legatarios á 
quienes se haya dejado una herencia ó legado en común, en la misma disposición 
testamentaria, y sin designar en ella la parte de cada uno de los coherederos ó colé-
gatarios, á menos que se trate de una cosa indivisible, pues entonces, aunque no se 
les deje expresamente en común, así se supondrá si la herencia ó legado se les deja-
re en la misma disposición testamentaria 

Art. 22 . También acrecerán al heredero ó legat ir io universal, los legados que 
caducaren por haber muerto los legatarios particulares antes que el testador. 

Art. 23 . Lo dicho en los dos artículos últimos, se entiende sin perjuicio de lo que 
sobre el derecho de acrecer dispongan los testadores, cuyas determinaciones se obser-
varán religiosamente, siempre que no pugnen con alguno de loa artículo" de eb^i l«-y. 

¿¡eccion segunda. 

CALIDADES N E C E S A R I A S PARA S U C E D E R . 

Art. 24. Para suceder se necesita no ser inhábil en el momento que muera el tes-
tador. 

Art. 25. Serán inhábiles para heredar ab-intestato: 
1? E l que todavía no esté concebido en e! momento en que muera la persona de 

cuya sucesión se trate. 
2? El que aun cuando esté concebido, fallezca antes de nacer, ó no nazca vivide-

ro, esto es, con capacidad de vivir. 
No se reputará vividero al que naciere con lesión ó defecto orgánico, que le impida 

vivir, ni al que naciere antes de 180 dias contados desde el de la concepción, sea cual 
fuere el tiempo que aquel y este vivan. Fuera de estos dos casos, bastará para que 
la criatura herede, que viva un solo instante. 

3? E i hijo nacido vividero antes de cumplirse 180 días contados desde el del ca-
samiento de su madre, será inhábil para heredar ab-intestato al marido de esta, siem-
pre que aquel lo hubiere desconocido en vida. Si antes del nacimiento del hijo fa-
lleciere el marido, sus herederos tendrán derecho de oponerse á que e,l hijo herede 
al finado, y así se declarará si probaren plenamente que nació antes de espirar los 
180 dias susodichos; á menos que se acredite en contrario, que el casamiento se ve-
rificó sabiendo el marido que su esposa estaba embarazada, y no hizo protesta alguna 

• «obre esto ante juez competente, ó que antes de contraer el matrimonio se halló 
en alguno de los casos de que habla el período último del artículo 33. 

4? También será inhábil para heredar al marido de su madre, el hijo nacido vivi-
dero en el mes undécimo despues de muerto el primero, ó divorciado de la segunda, 
si los herederos de aquel se opusieren, en el primer caso, á que el hijo sea reputado 
como del marido, ó este lo desconociere en el segundo caso. 

Tanto la lesión ó el defecto orgánico mencionados, como la precocidad del naci-
miento, se probarán precisamente con declaración jurada de dos facultativos que re-
conozcan al niño, aun cuando sea despues de muerto. 

La prueba de la capacidad para vivir, cuando esta se niegue, deberá rendirla el 
que pretenda la herencia. 

Art. 26. Serán inhábiles para heredar por testamento, y aun para adquirir le-
gados: 

I o E l médico que asiita y el sacerdote que confiese al testador en su última en-
fermedad, si no fueren personas que tengan derecho de heredar ab-intestato; pues sién-
dolo, conservarán, para sucederle por testamento y adquirir legados, la misma habili-
dad que tuvieren antes de asistir ó confesar al testador. 

2? Los parientes del médico y confesor susodichos, con la escepcion indicada en 
la fracción que precede. 

3o . La iglesia, convento ó monasterio del dicho confesor. 
El escribano que, á sabiendas, otorgue un testamento en que se contravenga á las 

tres prevenciones que anteceden, será privado de oficio. El juez á quien se presen-
tare el testamento, impondrá de-oficio esa pena, procediendo de plano; y si no lo hi-
ciere así, será suspendido por seis meses. Ni sobre la privación, ni sobre la sus-
pensión, se admitirá recurso p.lguno en el efecto suspensivo, pero sí en el devolutivo. 

4o . Las manos muertas, si la herencia ó legado consistiere en bienes raíces 
5? El condenado por haber dado, mandado, ó intentado dar muerte á la persona, 

de cuya sucesión se trate, ó á los padres, hijos, ó cónyuge de esta. 
6? El que baya hecho contra ella acusación de delito que merezca pena capital, 

aun cuando sea fundada, si fuere su descendiente, su ascendiente, ó su cónyuge; á 
menos que esto haya sido precisó para que el acusador s í lvara su vida, ó la de algu-
no de sus descendientes, ó ascendientes de un hermano suyo ó de su cónyuge. Pe ro 
cuando el finado no fuere descendiente, ascendiente, ni cónyuge del acusador, se ne-
cesitará que la acusación sea declarada calumniosa. 

7? El mayor de edad que, sabedor de que el difunto no murió naturalmente, no 
denuncie á la justicia el homicidio, dentro de seis meses contados desde el dia en 
que llegó á su noticia; á no ser que los tribunales comiencen á proceder de oficio den-
tro de dicho término. Pero la falta de denuncia no perjudicará al heredero, si fuere 
descendiente ó ascendiente del homicida, su esposo ó esposa, su hermano, tío, sobri-
no, ó cualquier otro de los parientes colaterales, que se hallen en igual, ó mas cerca-
na grado de parentesco con el homicida, que con el difunto. 

Como se ha dicho, hay obligación de denunciar el homicidio, «n los caso i no es-
cepuados; pero en ninguno lo habrá de denunciar al homicida. 

8' El cónyuge supérstite, declarado adúltero en ju ic io en vida del otro, o que es-
tuvie-e divorciado y hubiere dado causa al divorcio, si se tratare de la sucesión del 
cóbytoe difunto. 

9° La mujer condenada como adúltera en vida de su marido, si se tratare de la 
sucedo, de los hijos legítimos hab-dos en el matrimonio en que cometió el adulterio. 

10? El padre y la madre para heredar al hijo expuestos por ellos, 
11"? \\ que hubiere cometido contra la vida ó el honor del difunto, de sus hijos, 

de su cór»u£re 6 de sus padres, un atentado por el que deba ser castigado criminal-
mente, si sí se declara en juicio; á menos que se pruebe la existencia de algunos 
hechos, de-jue claramente se infiera haber perdonado el difunto al culpable. 

12? El Ue usare de violencia con el difunto para que haga ó deje de hacer tes-
tamento. 

13° El pdre ó la madre que no reconociere sus hijos natnrales, para heredar a 
estos ó á sus escondientes. 
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Sección tercera. 

D E S C E N D I E N T E S . 

Art. 29. Los hijos legítimos 6 legitimados por subsecuente matrimonio y sus des-
cendientes, aunque sean de diversos matrimonios, sucederán á sus padres y demás 
ascendientes en porciones iguales, por cabezas los primeros, y por extirpas los se-
gundos, cuando estos concurran con otros en representación de sus padres- Es to se 
entiende sin perjuicio de lo que daba darse á los hijos naturales, á los espúrios, y al 
cónyuge superante, de cuyos derechos se hablará en artículos separados. Para que 
la legitimación por subsecuente nutr imonio, surta el efecto de hacer al hijo nutural 
completimente hábil para heredar , en concurrencia con H* legítimos y los descen-
dientes de éstos, es preciso que sea legalmente reconocido antes de que sus padres con-
traigan matrimonio, ó á lo mas tarde al tiempo de contraerlo. 

Art. 30. LH legitimación susodicha producirá efecto en favor de los descendien-
tes de un hijo natural, aun cuando se verifique después de la muerte de este, el ma-
trimonio y el reconocimiento de que se habla en el artículo que precede. 

Art. 31. La legitimación por decreto de autoridad competente, solo podrá hacer-
se á favor de los hijos naturales y no de los espúr ios , y d a n á los primeros el dere-
recho-de heredar en los té rminos siguientes: 

Si la legitimación fuere pedida por su padre ó madre, ó por entrambos, aunque an-
tes no se haya hecho el reconocimiento, esa petición hará las veces de aquel y pro-
ducirá los mismo« efectos. 

S i no fuere pedida por los padres la legitimación, el leigtimado solo será preferdo 
al fisco. 

Si solo uno de los padre.s hiciere la petición, solo en los b enes de 61 v de sus as-
cendientes, sucederá el legitimado. 

Art. 32. Los hijos naturales y sus descendientes heredarán á sus padres y <emas 
ascendientes, sólo cuando hayan sido legalmente reconocidos. 

Art. 33. Para que el reconocimiento sea valedero, ha de ser el padre mtf'or de 
18 auos, y e' recocimiento hecho sin fuerza ni miedo, expreso y terminante,por es-
crito, y con los mismos requisitos que se exigen para testar; si no es que lo ha.«» el mis-
mo padre personalmente, ó por apoderado con poder bastante, ante la autopiad en-
cargada del 

registro civil. ( l ) Este reconocimiento y la confesión judi ¿(tíl^l padre, 
serán en adelante los únicos medios de probar la paternidad, á pesar de Aprevenido 

(1) Ye, se e! <'e:reto ds 28 de'Ju' o de 1859, número 55 y su r ghineuto de Setiembre 
de 1861. 6 

en el art. 31 de la ley de ¿7 de Enero de este ano. Queda en consecuencia prohibi-
da toda otra averiguación judicial acerca de ella; á no ser en.el caso de que el padre 
Haya sido raptor ó forzador de la madre, y la concepción del hijo coincida con el rap-
to o la violacion forzada, ó cuando el hijo nazca de una mujer durante el tiempo en 
que un hombre habite con ella una misma casa, teniéndola públicamente como su con-
cubina, o haciéndola pasar por su esposa: pues se admitirá prueba sobre estos hachos , 
y probados que sean plenamente, quedará también probada la paternidad. 

Art. 34. En estos tres casos se admitirá prueba en contrario, de parte del supues-
to padre y de aquellos que tengan Ínteres en ello, incluyéndose en este número el fis-
co, (si no hubiere otra persona con derecho á suceder) y el hijo natural. Mas si el 
reconocimiento se hizo en forma por el padre, no se admitirá á este despues prueba 
en contrario; pero sí ai hijo reconocido. 

Art. 35. El reconocimiento hecho con las formalidades expresadas, aun cuando 
se verifique despues de muerta el hijo natural, dará á sus decendientes los mismos de -
rechos que competerían á aquel, si se hubiera verificado antes de su falleciminto. 
^Ar t . 36 Cuando el reconocimiento se efectúe despues que el hijo haya heredado, 

ó adquirido derecho á una herencia; ni el que haga el reconocimiento ni sus ascen-
dientes, tendrán derecho á los bienes de dicha herencia como herederos del reconoci-
do, y cuando mas podrán pedir alimentos, que se les darán con arreglo á los artículos 
45 y 46. 

Art. 37. Pero sea que el reconocimiento se verifique en vida ó despues de la 
muerte del hijo natural, surtirá efecto solo en cuanto á la sucesión de la personi que 
lo reconoció y de sus ascendientes. 

Art. 38. A la madre podrán suceder sus hijos naturales, reconocidos por ella en 
los términos dichos en el art. 33, ó que prueben h maternidad. P«ro para lo segun-
do será preciso que el que se dice hijo natural, jusjifi pie su ídantid ¡d con el qua°pa-
rió su pretendida madre, y qua ésta no esté casad t al tiem jo da h i ce r se la averigua-
ción. La prueba de testigos solo se -admitirá p .ua acreditar dicha identidad, y úni-
camente cuand) h i y a un onncipio da prueb», q n consista en un escrito emanado de 
la madre ó do cuilquiera otra persoaa in t : resa)a a a oponerse á la averiguación, ó en 
certificado d i l registro civil, si el asianto sa huoiare hocln sin intervención de h ma-
dre o d a su apoderado: pues si aquella ó ésto intervi-uaron, el enrtifioado b a s u r a pa-
ra probar U in iteriii laJ, y no sa a l in i t i r i pruaia en contrario. 

Art. 39. Los hijos naturales |ua t end ía I >s requisitos su .odichos ,heredarán á su 
padre y á su madre en to los sus bmnes, si no hubiere ning.in otro p irienta ó cónyuge 
süpérsti te qua tenga derecho da h- . rel t r . Si existieron alguno ó algunos, se obser-
varán las reglas siguientes: 

Art. 40. Si el padre ó la u n i r á dejaren hijos ú otros descendientes legítimos ó 
legitimados por matrimonio, se aplicara á los li jos naturales ó su* descendientes, la 
tercia parta de lo que les correspondiera si forran lagítirms, les tocará la mitad sí 
coocurrieren con ascendientes ó con colaterales del fi ta lo, qua estén dentro del se-
gundo gra lo; y el todo si hubiere cola tenles del tercer grado en adelante. Si con-
currieren con el có.iyuge suBerstite, que no tenga con qua vivir según su espado, se 
dividirá el caudal entre este y los hijos naturales, en los términos que se dirá en el 
artículo 59. 

Art. 41. Los h jos naturales, aun cuando estén reconoci los, no heredarán á los 
parientes colaterales de sus padres y demás ascendientes. 



Art. 42 . Los hijos espur ios 110 tendrán derecho alguno á los bienes dt> sus pa-
dres y demás ascendientes , si no han sido reconocidos, ni probaren su filiación en los 
mismos términos y casos que se han dicho respec to de los hijos nsturales en los ar-
tículos 33 á 38. 

Ai t . 43 . Llenando este requisito, si hubiere descendientes legí t imos 6 legitima-
dos por matr imonio, h i jos naturales ó descendientes de ellos, a scendien tes , cónyuge 
Ó colaterales dentro del 2? grado civil, solo tendían derecho á alimentos. 

Ar t . 44 . Si solo hubiere colaterales del 3? al 8? gtado, se dará á los espur ios la 
mitad de los bienes, y el resto á los colaterales . 

Art . 45. Si uno de sus padres , en vida 6 en muerte , les hubiere asegurado una 
pensión suficiente para al imentos, y solo tuvieren derecho á estos, no podrán loe hi-
j o s espurios pedir nada cuando fallezcan sus padres . 

Art. 46. Los alimentos de los hijos espurios se fijaran por el juez que conozca 
en el instestado; en consideración á las circunstancias personales de aquellos, al ran-
go y caudal del difunto, y al número y calidad de los herederos que este deje . P e r o 
en ningún caso podrá exceder el capital que represente la pensión alimenticia, de lo 
que les correspondería si fueran hijos na tura l -s reconocidos. 

Ar t . 47 . Ni á los h i jos naturales ni á los espurios, se les podrá dar por donación 
ent re vivos, ni por tes tamento , mas de lo que esta ley permite. 

Ar t . 48 . S e prohibe que los padres y ascendientes hagan convenio alguno con 
sus h i jos y demás descendien tes , por t i cual se d isminuya la pcrcion que, conforme 
á esta ley, deberán -cMbir estos despues de la muer te de aquellos. E n consecuen-
cia , sará nulo cualquiv. pacto que se celebre con ese fin, y el que sal iere per judicado 
podrá rec lamar lo que de de iecho le corresponda. 

"•"V* 1 . i . . " ' . / ' ' , - , , 14 ¿ i , r < ! M 8 í r w «¡i«* i-J> "I 
Sección cuarta. 

A S C E N D I E N T E S . 

Art . 49. Lor ascendientes no tendrán derecho alguno á heredar , si hubiere des-
cend ien tes legítimos ó legit imados por subsecuenie matrimonio. 

Art. 50. E n concurrencia con h i jo s naturales reconocidos, ó cónyuge supéist i te , 
se les aplicará respec t ivamente la parte que les señalen los artículos 40 y 60. 

Ar t . 51 . Si concurr ieren con parientes colaterales deniro del segundo grado civil 
los padres del difunto, h e r e d a r a n es 'os dos tercias partes, y ¡queÜos la tercia reMante. 

Ar t . 52 . Si con dichos colaterales concurr ieren los de mas ascei dientes; a estos 
se les dará una mitad, y á aquellos la oirá. 

A r t . 53, N o habiendo ninguna de las personas mencionadas en l i s tres aitículos 
an te r io res , aunque haya colaterales dentro del o? al 8? grado, h e r i d a i á n los ascendien-
tes todos los bienes. 

Art . 54 Los padres y demás ascendientes , no tendrán derecho 8 heredar á sus 
h i jos naturales, ni los pr imeros á recibir a l imentes de los l í pú r ios , (que es lo único 
que pueden exigir) si no los reconocieron en la forma legal. Pe ro tanto los hijos natura-
les como los espúrios, podrán por tes tamento díspei sar esta faita, y dejar á sus pa-
dres y demás ascendien tes lo que de derecho les corre.-j e n d e n a . si no la hubieren 
cometido. 

Art . 55 . El ascendien te n a« próximi en cada línea, escluirá á los demás de la 
misma 
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Sección quinta. 

CONYUGE QUE S O B R E V I V E . 

Art. 56. Si no hubiere otra persona con derecho á suceder al finado mas que su 
eónyuge, este heredará todos los bienes. 

Art . 57. Si quedare alguna otra persona con de iecho á suceder , ademas de su 
dote y gananciales , y de las donaciones que legalmente le hubiere hecho su cónyuge , 
se le dara al supèrs t i te la parte que se dirá en los artículos s iguientes. 

Art. 58. De jando el difunto hijos ó descendientes legítimos ó legit imados por ma-
trimonio, una par te igual á la de cada uno de estos se dará al cónyuge sobreviviente, 
si no tuviere bienes suficientes para vivir según su e.stado, en cuyo caso se le ministra-
rá solo Jo que falte para que su caudal iguale á la legítin a de uno de los h i jos , quie-
nes tendrán no solo la propiedad, sino el usufructo de ella. 

Ar t . 59 . E n concurrencia con solo hi jos naturales, se le aplicará ui a pa r l e igual 
á la de estos. 

Art . 60. H a b i e n d o padres ú otros ascendientes , tendrá igual parte que cada uno 
de ellos. 

Art . 61 . Si quedaren hermanos ó hijos de estos, tendrán la misma porcion que 
nno de los hermanos . 

Art . 62, El cónyuge supèrsti te escluirá á los par ientes del cuarto grado en ade-
lante. 

Art. 63 . Si el cónyuge supèrst i te fue re la muje r , y quedare embarazada , ademas 
de su porcion se le minis t rarán alimentos, que se imputarán en la parte que cor res -
ponderá al postumo, si naciere con los requisitos legales; ó en caso contrario, se de-
ducirán de la masa del caudal .^ ^ 

JSección sesta. 

COLATERALES. 

Art. 64 . Los par ientes colaterales, en lo sucesivo, solo tendrán derecho á suce -
der en todos los bienes, s iempie que estén dentro del octavo grado civil, y no hubie-
re descendientes legítimos ó legitimados per subsecuente matrimonio, h j o s naturales 
ó espúr ios reconocidos, ó descendientes de estos, ascendientes , ni c ó n y u g e su-
pèrst i te . 

Art . 65. Si ex is t ie re alguna ó algunas de las personas mencionadas en el art ícu-
• lo anterior , se dará á los colaterales la parte que les corresponda, según lo dispuesto 

en la sección respect iva á cada una de d ichas personas y en los art ículos 6? y 9? 
Art. 66. N i los hijos naturales, ni los espúr ios , ni los descendientes de aquellos 

ó esto», t ienen de recho alguno á los bienes de los parientes colaterales de sus as-
cendientes , ni aun por vía de alimentos; ni dichos colaterales lo t ienen á los b ienes 
de los hijos naturales , ni de los espúrios; pero los hermanos de éstos y los que de 
ellos desciendan, sí lo tendrán á todos los bienes, si aquellos no dejaren ascendientes , 
ó aunque los dejen, no hubieren sido reconocidos por sus padres . 

Art. 67. Cnando los ascendientes vivieren y se hubiere llenado el requisi to del 



reconocimiento, tanto los hermanos de los hijos naturales y espurios, como los des-
c e n d i e n t e d-i aquellos, tendrán los mismos derechos que si se tratara de heredar á 
un hermano ú otro colateral legítimo, en concurrencia coa los ascendientes de éste. 

Sección sétima. 

FISCO. 

Art. 68. El fisco del Estado de que sea vecino el difunto, si éste fuere mexicano, 
sucederá en los bienes á falta de descendientes legítimos 6 legitimados, de hijos na-
turales y espurios reconocidos y sus descendientes, de ascendientes, de cónyuge su-
pérstite, y de colaterales dentro del octavo grado civil. 

Art . 69. Los bienes, así muebles y semovientes como raíces, que 'se hallen en la 
Repú »lica, y pertenezcan á extrangeros que mueran intestados en ella, sin dejar den-
tro ni fuera persona alguna que debí heredarlos, pasarán al erario de la federación, y 
no al de los Estados. 

Art. 70. Para el cobro del'tanto p § que se paga al fisco, se observará lo dis-
puesto en las leyes de 18 de Agosto de 1843, 14 de Julio de 1854, 31 de Diciembre 

• de 1855 y demis vigentes hasta hoy, con las siguientes reformas: • 
1® Nada se pagará por mejoras de tercio y quinto. 
2* Los descendientes y los ascendientes, los hijos naturales ó espurios y los cón-

yuges quedan esceptuados del pago. 
Los colaterales p ig i r án las cuotas siguientes: los del segundo grado, el 2 p § ; los 

del tercero, el 3; los del cuarto, el 4, y así progresivamente hasta los del octavo, que 
pagarán el 8 p § . 

Los estraños pagarán el 10 p § . 
3® Estas cuotas se satisfarán por I03 bienes semovientes, muebles y raices sitos 

en la República y por los derechos y acciones que tuviere el difuuto al morir, aun 
cuando haya muerto en otro país, si estaba domiciliado en este, ya fuese natural, ó 
ya extrangero. En estos casos se causará también la pensión sobre los bienes mue-
bles y semovientes, (y no sobre los r a í c e s j que dejare en otra nación, así como sobre 
sus derechos y acciones. Pe ro si no tenia el finado su domicilio en la República, ya 
fuese mexicano ó extrangero, solo se causará la pensión sobre los bienes raices ubi-
cados aquí. 

4 a El domicilio no se perderá, sino hasta que se adquiera en otro país, ó cuando á 
la autoridad política superior del Es tado de la República, en que se tenia el domicilio, 
se le dé aviso por el mismo interesado y por escrito, de que ha resuelto fijarse en 
otra nación. 

5 a Los jueces cuidarán de que se pague la manda de bibliotecas en toda tes ta -
mentaría ó intestado, é impondrán una inulta de diez á veinte pesos á cualquier alba-
cea ó defensor de bienes que, al presentar los inventarios, no acompañe el recibo cor-
respondiente de la manda susodicha. 

Art . 71. Todo lo concerniente á las formalidades con que se hayan de otorgar los 
testamentos y seguirse los juicios de inventarios, lo relativo á legados, fideicomisos, 
partición, imputación y colación en la legítima, y cualquier otro punto conexo con la 
materia de sucesiones, que no se encuentre resuelto en esta ley, se decidirá con ar-
reglo á las vigentes al tiempo de su promulgación. 

T R A N S I T O R I O . 

j 7T?; E " ' a S t e s t a m e n t a r » a s y ab-intestatatos de los que hayan muerto antes 
de 2 oe Mayo, se observarán las leyes vigentes hasta esa fecha; y lo mismo U h a r á con 
respecto a las capitulaciones matrimoniales de matrimonios contraídos con anteriori-
dad al citado día; pero se computará, sCgun la computación ramonea, el cuarto grado 
de que las mencionadas leyes hablaron, al tratar de la sucesión de parientes cola-
vCrsíes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimien-
to. Palacio del gobierno nacional en México, á 10 de Agosto de 1857 .—Unucio 
Comonfort Al C. Antonio García, secreiario de Estado y del despacho de justicia 
negocios eclesiásticos é instiuccion pública." ' 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Agosto 10 de 1 8 5 7 . — G a m a . 

N U M . 48 . 

Venta en pública subasta de las fincas cuyos adjudicatarios ó rematantes adeudaren la 
alcabala —Términos en que debe pagarse esta. Coacci, n moral para elpah , de ré-
ditos de finca desamortizada.—Penas á los adjudicatarios que no respeten los emira-
tos anteriores—Procedimiento judi ial para tales casos.—Responsabilidad de los 
jueces. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito públ ico—sección se-
gunda.—El Exmo. Sr . presidente sustituto se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

EL C. IGNACIO COMONFOliT, presidente sustituto de la República Mexicana, 
á los habitantes de ella, sabed: 

Que en uso de las facultades que me concede el artículo 3? del plan de Ayutla, re-
formado en Acapulco, he, tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1.® Todas las fincas adjudicadas ó rematadas conforme á la ley de desa-
mortización, desde el dia de la publicación de la presei te ley en cada cabecera ( k 
partido, por las que los respectivos adjudicatarios ó r ema tanus no satisf icieren la al-
cabala correspondiente dentro de nueve días contados de.sde el expresado poco antes, 
se pondrán en pública subasta por las primeras autoridades políticas de los partidos' 
en que edén ubicadas las mismas fincas, no admit éi.dose á elle á los que la ocasio-
naren por su morosidad en el pago de la alcabala. Las mismas autoridadades, siem-
pre que algún motivo justo les impidiere concurrir á los remates, podran delegar sus 
faculta les para intervenir en ellos, á los jueces de primera instancia de los expresa-
dos partidos. 

Art. 2. ° Lo mismo se observará en todos los casos de adeudos de alcabalas por 

* 



fincas adjudicadas ó rematadas antes de la fecha de la publicación de esta ley, en las 
cabeceras de partido, ron la sola d i ferencia de quedar otorgado para el pago de esos 
impuestos un plazo de quince dias, que deberán contarse desdela enunciada fecha . 

Art . 3 . ° L » dispuesto en los artículos anteriores sobre fincas adquiridas con ar-
reglo á la ley de desamortización, no deroga lo prevenido eu la circular de 10 de 
Eneró del corriente año. 

Art 4. ° E n toda clase de alcabalas, sea .por t ras lac iones comunes de dominio 6 
bien causadas con arreglo á la ley de desamortización, conforme al artículo 14 de la 
ley de 2 0 de Mayo último y declaración posterior de 20 de Jun io , se continuará reci-
biendo en pago de elias mitad en dinero y mitad en pape!, ya sea este bonos de la 
deuda interior, 6 ya certificados de pago corr ientes; pero en ningún caso se podrá de-
jar de recibir en dinero en pago de una alcabala, menos de la mitad de su importe. 

Art. 5- ° Ningún adjudicatario ó rematante podrá ser admitido en jucio como ac-
tor, si no just i f icare préviameote haber pagado los réditos de la finca desamortizada 
sobre que verse el pleito ó negocios judiciales, ó depositádolos en las oficinas gene-
rales de hac ienda , cwnforme á lo prevenido en la ley de 2 0 de Mayo y circular de 28 
de Julio últ imos. 

Art. 6 o El adjudicatario 6 rematante que arbi t rar iamente .atizar« á sus inquili-
• nos, ó les al terare los arrendamientos , ó de alguna manera innovare los contratos ce-
lebrados, quedará obligado á reponer en el inquilinato á los despojados y á indemni-
zar les de l"S daños y perjuicios que por tal motivo Íes hubiere ocasionado. 

Art. 7 . ° Eu los casos comprendidos en ei articulo anter ior , se procederá en ju i -
cio verbal, ya sea ante los jueces menores , ó ya ante los de primera instancia, según 
ta cuantía del negocio, sin que da os f . l los que pronuncien pilada adm' t i rse mas re-
curso que el de responsabil idad 

Art 8 . ° Son responsables pecuniar iamente , por la infracción de esta l ey , los 
jueces á quie ies corresponda apl icar la , y se les impondrá por quien corresponda, en 
cada caso de infracción, una muita que no baje de cien pesos á los jueces menores , y 
á los de primera instencia una mu ta que no baje del duplo d« la cantidad que se ver-
se en el negocio. 

Por tanto, mando se se imprima, publique, c i rcu 'e y se le dé el debido cumplimien-
te. Palacio del gobierno ge ¡eral en México, a 15 de Se t iembre de 1 8 5 7 . — I . Co-
iwvfort.— Al C José María Ig les ias ." 

Y lo comunico á V para su conocimiento y fines consiguientes . 
Dios y l ibertad. México , Set iembre 15 d« 1857 .— Ig les ias . 

« 

* Pasamos del año de 1857 al de 59, pirqae en e! de 58 oo SJ espidieron leyes, al menos, del 
carácter de las que comprende esta colección 

ANO DE 1859. 

N U M . 49. 

Nacionalización de los bienes del clero secular y regular.—Independencia del Estado y 
de la iglesia. —Supresión de las órdenes de religiosos regulares, ar chicofradías, Sfc. 
Ministracionei pecuniarias á los religiosos que no se «pongan á esta ley.—Objetos que 
pueden llevarse á sus casas, y cuáles se ap'ican á los museos, bibliotecas, ^.—Devo-
lución de la dote á lis religiosas que se exclaustren. —A las que no lo verifiquen se les 
reconocerá individualmente. —Sucesión testad i ó intestada de dotes.—Gastos délos 
conventos-—Clausura perpetua de lo-¡ noviciados —Penas á los contrnv-ntores de es-
ta ley. 

Minister io de justicia, negocios eclesiást icos é instrucción publ ica . É i m o . Sr . 
E l E x m o . Sr. presidente interino constitucional de la Repúbl iba , se ha servido diri-
j i rme el decreto que sigue: 

'• BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados• Unidos Mexi-
canos, á todos sus habitantes hago saber, que, con acuerdo unánime del consejo de mi-
nistros y 

C O N S I D E R A N D O : 

Q u e el motivo pr incipal de la actui l guerra promovida y sostenida por el c lero es 
conseguir el sustraerse de la dependencia á la autoridad civil: 

Que cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo clero, mejorar sus ren tas , el 
clero pur solo desconocer la autoridad que e j ello tenia el soberano, ha r ehusado aun 
el propio beneficio: 

Que, cuando quiso el soberano, pou ien lo en vigor los mandatos mismos del c lero 
sobre obvenciones parroquiales, quitar á este-la odiosidad que ¡e ocasionaba el modo 
de recaudar parte de sus emolumentos, el clero p re f ino aparentar que se de ja r ía pe-
recer antes que sujetarse á ninguna ley: 

Que como la resolución mostrada sobre esto por el Metropolitano prueba que el c le-
ro puede mantenerse en México, como e;i oíros países, sin que la ley civil ar regle sus 
cobros y convenios con los fieles: 



fincas adjudicadas ó rematadas antes de la fecha de la publicación de esta ley, en las 
cabeceras de partido, roo la sola diferencia de quedar otorgado para el pago de esos 
impuestos un plazo de quince dias, que deberán contarse desdela enunciada fecha. 

Art . 3 . ° L » dispuesto en los artículos anteriores sobre fincas adquiridas con ar-
reglo á la ley de desamortización, no deroga lo prevenido eu la circular de 10 de 
Eneró del corriente año. 

Art 4. ° E n toda clase de alcabalas, sea.por t ras laciones comunes de dominio 6 
bien causadas con arreglo á la ley de desamortización, conforme al artículo 14 de la 
ley de 20 de Mayo último y declaración posterior de 20 de Jun io , se continuará reci-
biendo en pago de elias mitad en dinero y mitad en pape!, ya sea este bonos de la 
deuda interior, 6 ya certificados de pago corrientes; pero en ningún caso se podrá de-
jar de recibir en dinero en pago de una alcabala, menos de la mitad de su importe. 

Art. 5- ° Ningún adjudicatario ó rematante podrá ser admitido en jucio como ac-
tor, si no justif icare préviameote haber pagado los réditos de la finca desamortizada 
sobre que verse el pleito ó negocios judiciales, ó depositádolos en las oficinas gene-
rales de hacienda, conforme á lo prevenido en la ley de 20 de Mayo y circular de 28 
de Julio últimos. 

Art. 6 ° El adjudicatario 6 rematante que arbi t rar iamente .atizar« á sus inquili-
• nos, ó les alterare los arrendamientos, ó de alguna manera innovare los contratos ce-
lebrados, quedará obligado á reponer en el inquilinato á los despojados y á indemni-
zar les de los daños y perjuicios que por tal motivo les hubiere ocasionado. 

Art. 7 . ° Eu los casos comprendidos en ei artículo anterior , se procederá en jui-
cio verbal, ya sea ante los jueces menores, ó ya ante loi de primera instancia, según 
ta cuantía del negocio, sin que de os f. l los que pronuncien pilada admitirse m«s re-
curso que el de responsabilidad 

Art 8 . ° Son responsables pecuniar iamente, por la infracción de esta ley , los 
jueces á quie ies corresponda aplicarla, y se les impondrá por quien corresponda, en 
cada caso de infracción, una muita que no baje de cien pesos á los jueces menores, y 
á los de primera instencia una mu ta que no baje del duplo d« la cantidad que se ver-
se en el negocio. 

Por tanto, mando se se imprima, publique, circu 'e y se le dé el debido cumpümien-
te. Palacio del gobierno ge ¡eral en México, a 15 de Set iembre de 1 8 5 7 . — I . Co-
iwvfort.— Al C José María Iglesias ." 

Y lo comunico á V para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Set iembre 15 d« 1857.— Ig les ias . 

« 

* Pasamos del año de 1857 al da 59, porqae en e! de 58 no s j espidieron leyes, al menos, del 
carácter de las que comprende esta colección 

ANO DE 1859. 

N U M . 49. 

Nacionalizad)n de los bienes del clero secular y regular.—Independencia del Estado y 
de la iglesia. —Supresión de las órdenes de religiosos regulares, archicofradías, Sfc. 
Ministracionei pecuniarias á los religiosos que no se opongan á esta ley.—Objetos que 
pueden llevarse á sus casas, y cuáles se ap'ican á los museos, bibliotecas, S^c.—Devo-
lución de la dote á lis rehgios rs que se exclaustren.—A las que no lo verifiquen se les 
reconocerá individualmente. -Sucesión testad t ¿intestada de dotes.—Gastos délo» 
conventos-—Clausura perpetua de los noviciados —Penas á los contrnv-ntores de es-
ta ley. 

Ministerio de justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública.—Exil io. Sr . 
E l E x u o . Sr. presidente interino constitucional de la Repúbliba, se ha servido diri-
j i rme el decreio que sigue: 

'•BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á todos sus habitantes hago saber, que, con acuerdo unánime del consejo de mi-
nistros y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el motivo principal de la actuil guerra promovida y sostenida por el clero es 
conseguir el sustraerse de la dependencia á la autoridad civil: 

Que cuando esta ha querido, favoreciendo al mismo clero, mejorar sus rentas , el 
clero pur solo desconocer la autoridad que e j eilo tenia el soberano, ha rehusado aun 
el propio beneficio: 

Que, cuando quiso el soberano, pouienlo en vigor los mandatos mismos del clero 
sobre obvenciones parroquiales, quitar á este-la odiosidad que ¡e ocasionaba el modo 
de recaudar parte de sus emolumentos, el clero pref ino aparentar que se de jar ía pe-
recer antes que sujetarse á ninguna ley: 

Que como la resolución mostrada sobre esto por el Metropolitano prueba que el cle-
ro puede mantenerse en México, como e;i oíros paises, sin que la ley civil arregle sus 
cobros y convenios con los fieles: 



Que si en otras veces podía dudarse por alguno, que el clero ha sido una de las ré-
moras constantes para establecer la paz pública, hoy todos rec i nocen que está en 
abierta rebelión contra el soberano: 

Que dilapidando el clero los caudales que los fieles le habian confiado para objetos 
piadosos, los invierte en la destrucción general, sosteniendo y ensangrentando cada 
dia mas la lucha fratricida, que promovió en desconocimiento de la autoridad legítima, 
y negando que la república pueda constituirse como mejor crea que á ella convenga: 

Que habiendo sido iiiúules hasta ahora los esfuerzos de toda especie, por terminar 
una guerra que va arruinando la república, el dejar por mas tiempo en manos de sus 
jurados enemigos los recursos de que tan gravemente abusan, seria volverse su cóm-
plice, y 

Que es un imprescindible deber poner ec ej cucion todas las medidas que salven 
la situación y la sociedad, 

H e tenido á bien decretar lo s iguiente: 
Ar t . l . c Entran al dominio de la nación todos los bienes que el clero secular y 

regular ha estado administrando con diversos títulos, sea cual fuere la* clase de pre-
dios, derechos y acciones en que consistan, el nombre y aplicación que hayan te-
nido. (1) 

Art. 2. ° Una ley especial determinará la manera y forma de hacer ingresar al 
tesoro de la nación todos los bienes de que trata el artículo anterior. 

Art. 3 - ° Habrá p»rfecta iuderendencia entre los negocios del Estado y los ne-
gocios purameme eclesiásticos. El gobierno se limitará á proteger con su autoridad 
el culto publico de la religión católica, así como el de cualquiera otra. 

Art. 4 0 Los ministros del cu' to por la administración de los sacramentos y de-
mas frinciones de su ministerio, podrán r<ciliir las ofrendas que se les ministren, y 
acordar libremente con las personas que los ocupen, la indemnización que deban dar-
les por e' servicio que les pidan. Ni Its ofrendas ni las indemnizaciones podrán ha-
c e r a en bienes raices. 

Art. 5 . ° Se suprimen en toda la república las órdenes de los religiosos regula-
res que ex is ten , cualquiera que sea la denominación ó advocación con que se hayan 
erijido, así como también todas las archici fradías, congregaciones ó hermandades 
anexas á las comunidades religiosas, á las catedi ales, parre quias, ó cualesquiera otras 
iglesias. 

Art . 6 . ° Queda prohibida la fundación ó erección de nuevos conventos de re-
gulares, de 8rchicofradías, cofradías, congreg3cior.es ó hermandades religiosas, sea 
cual fuere la forma ó denominación que quiera dárseles. Igualmente queda prohibido 
el uso de los hábitos ó trages do las órdenes s i p r m i d a s . 

Art. 7. c Quedando por esta ley los eclesiásticos regulares de las órdenes su-
primidas reducidos al c'er« secular, quedarán sujetos ccmóes te , al ordinario eclesiás-
tico respectivo, en lo concerniente al ejercicio de su ministerio. 

Art. 8- c A cada uno de los eclesiásticos regulares de las órdenes suprimidas, 
que no se oponga á lo disj uesio en esia ley, se le ministrará por el gobien.o la suma 
de 500 pesos por una sola vez. A ios mismos eclesiásticas regulares que por enfer-
medad ('»avanzada edad estén f ís icamente impedidos para el ej»rcicio de su ministe-
rio, á mas de los quinientos pesos, recibirán un capital, fincado ya, de tres mil pesos 

(1). Véss? adelante la circu'ar de 28 de Julio de 1859. 

para que atiendan á su congrua sustentación. De ambas sumas podrán disponer libre-
mente como cosa de su propiedad. 

Art. 9. ° Los religiosos de las órdenes suprimidas podrán llevarse á sus casas 
las muebles y i^tiles que para su uso personal tenian en el c o n c i t o . 

Art. 10. Las imágenes, paramentos y vasos sagrados de las iglesias de los recu-
lares suprimidos, se ent regar ía por formal inventario á los obispos diocesanos. 

Art. 11. El gobernador del Distrito y los gobernadores de los Estados, á pedi-
mento del M. R. arzobispo y de los RR. obispos diocesanos, designarán los templos 
de los regulares suprimidos que deban quedar expeditos para los oficios divinos, ca-
lificando prévia y escrupulosamente la necesidad y utilidad del caso. 

Art. 12. Los libros, impresos, manuscritos, pinturas, antigüedades y demás obje-
tos pertenecientes á las comunidades religiosas suprimidas, se aplicarán á los museos, 
liceos, bibliotecas y otros establecimientos públicos. 

Art. 13. Los eclesiásticos regulares de las órdenes suprimidas que despues de 
quince días de publicada esta ley en cada lugar, continúen usando el hábito ó vivien-
do en comunidad, no tendrán derecho á percibir la cuota que se les señala en el artí-
culo 8. ° ( y -si pasa lo el término de quince dias que fija este artículo, se reunieren en 
cualquier lugar para aparentar que siguen la vida común, se les expulsará inmediata-
mente fuera de la República. 

Ar t . 14. Los conventos de religiosas que actualmente existen, continuarán exis-
tiendo y observando el reglamento eoonómico de sus claustros. Los conventos da es-
tas religiosas que estaban sujetas á la jurisdicción espiritual de alguno de los regulares 
suprimidos, quedan bajo la de sus obispos diocesanos. 

Ar t . 15 Toda religiosa que se ex (laustre, recibirá en el acto de su salida la suma 
que haya ingresado al convengo en calidad de dote, ya sea que proceda de bienes pa-
rafernales, ya que la haya adquirido de donaciones particulares, ó ya en fin, que la 
haya obtenido de a 'guna fundación piadosa. Las religiosas de órdenes mendicantes 
que nada hayan ingresado á sus monasterios, recibirán sin emhargo, la suma de qui-
nientos pesos en el acto de su exjlaustracion. Tan to del dote uomo de la pensión, 
podrán disponer libremente como de cosa propia. 

Art. 16. Las autoridad s políticas ó judiciales del lugar, impartirán á prevención 
toda clase de auxilios á las religiosas exclaustrada», pa*a hacer efectivo el reintegro 
de la dote ó el pago de la oantHad que se les designa en el artículo anterior. 

Ar t . 17. Cada rel'giosa conservará el capital que en calidad de dote, haya ingre-. 
sado al cunvecto. E d e capital se le afianzará en fincas rústicas ó urbanas, por medio 
de formal escritura que se otorgará individualmente á su favor. 

Ar t . 18. A cada uno de los conventos de religiosas se dejará un capital suficiente 
para que con sus réditos se atienda á la reparaoion de fábricas, y gastos de las festi-
vidades y sus patronos; Natividad de Nr S. J . C-, Semana Santa, Corpus, Resurrec-
ción y Todos Santos y otros gastos de comunidad. Las superioras y capellanes de los 
conventos respectivos, formarán los presupuestos estos gastos, que serán presenta-
dos dentro de quines dias de publicada esta ley, al gobernador del Distrito ó á los go-
bernadores de los Estados respectivos para su revisión y aprobación. 

Ars. 19. Todos I03 bienes sobrantes de dichos conventos ingresarán al tesoro ge-
neral de la nación, conforme á lo prevenido en el ar íoulo 1? de esta ley. 

Art . 20. Las religiosas que se conssrven en el claustro, pueden disponer da sus res-
pectivos dotes, testando libremente en la forma qus para toda persona lo prescriben las 
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leyes. En raso de que no hagan testamento ó de que no tengan ningún pariente ca-
paz de recibir la herencia ab intestato. el dote ingresará al tesoro público. 

Art . 21. Quedan cerrados perpetuamente todos los noviciados en los conventos de 
señoras religiosas. • Las actuales novicias no podrán profesar, y al separarse del novi 
ciado se les devolverá lo que hayan ingresado al convento. 

Ar t . 22 E s nula y de ningún valor toda ensgenacion que se haga de los bienes 
que se mencionan en esta ley, ya sea que se verifique por algún individuo del clero ó 
por cualquiera persona que no haya recibido expreea autorización del gobierno consti 
tucional. El comprador, sea nacional ó extranjero, queda obligado á reintegrar la co-
sa comprada, ó su valor, y satisfará ademas una multa de cinco por ciento- regulado 
sobre el valor de aquella. E l escribano que autorice el contrato, será depuesto é inha-
bilitado perpetuamente en su ejercicio público, y los testigos, tanto de asistencia como 
instrumentales, sufrirán la pena de uno á cuatro años de presidio. 

Ar t . 23. Todos los que directa ó indirectamente se opongan ó de cualquiera ma-
nera enerven el cumplimiento de lo mandado en esta ' ley, serán, según que el gobierno 
califique la gravedad de su culpa, expulsados fuera de la República ó consignados á 
la autoridad judicial. | E n este caso serán juzgados y castigados como conspiradores. 
D e la sentencia que contra estos reos pronuncien los tribunales competentes, no habrá 
lugar al recurso de indulto. 

Art. 24. Todas las penas que impone esta ley se harán efectivas por las autorida-
des judiciales de la nación 6 por las políticas de los Estados, dando éstas cuenta inme-
diatamente al gobierno general. 

Art . 25. El gobernador del Distrito y los gobernadores de los Estados, á su vez, 
consultarán al gobierno las providencias que estimen convenientes al puntual cumpli-
miento de esta ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule á quienes corresponda. Dado en 
el palacio del gobierno general en Veraeruz, á 12 de Ju l io de 1859.—Benito Juárez.— 
Melchor Oeampo, presidente del gabinate, ministro de gobernación, encargado del 
despacho de Relaciones y del de guerra y marina.—Lic. Manuel Ruiz. ministro de 
justicia, negocios eclesiásticos é instrucción pública.—Miguel Lerdo de Tejada, mi t i s 
tro de hacienda y encargado del ramo de fomento. 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y cumplimiento. Palacio del gobierno 
general en Veraeruz, á 12 de Jul io de 1859.— Ruiz.—Exmo. Sr. gobernador del Es-
tado de (1). 

(1) Se publicó en el Distrito por bendo de 2 c de Diciembre de 1860. 

N U M . 50. 

Procedimientos para laocupacion de los bienes del clero.—Enagenacion de lo, edificios 
de comunidades suprimidas.—Redención de capitales—Denunciantes—Dotes de 
monjas y gastos de sus conventos,—Noticia de capitales que deben dar los escribanos 
para evitar ocultaciones. 

Ministerio de hacienda y crédito p ú b ü c o . - E x m o . Sr.—El Exmo. Sr. presidente in-
terino constitucional d* la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente const tucional interino de la República, á los habi-
tantes de ella, sabed: 

Que con el objeto de que la enagenaciotí de los bienes de que habla la ley de 12 del 
actual, cehtribnya eficazmente .'á la subdivisión d e j a propiedad territorial, y ceda en 
beneficio genera! d» la nación, que es el gran fin de la reforma que ella envuelve, he te-
nido á bien decretar, con acuerdo unánime del gabinete, lo siguiente: 

Ar t . 1 ° La ocupacion de los bienes que por la citada ley entran al dominio de 
la nación, se hará en el Distrito federal por una oficina especial que a) efecto establece 
rá el gobierno, y en los Estados por la* j e f a tu ra s superiores de hacienda, auxiliadas 
por las administraciones principales y colecturías de rentas, en sus respectivos dis 
tritos. 

2. ° E ! di a «í<?niento al dn la publicación de esta ley, «a cada lugar donde existan 
algunos de dichos bienes, la primera autoridad política nombrará el comisionado ó co-
misionados que crea necesarios, para que con un escribano 6 dos testigos, procedan in-
mediatamente á recojer del procurador, síndico, administrador ó mayordomo respecti-
vos, las escrituras, libros de cuentas y demás documentos relativos á los intereses que 
han tenido á su cargo, en el estado en que se hallen, así como el numerario existente, 
haciendo el inventario y corte de osja respectivos, que firmarán el comisionado, el pro-
curador ó síndico, mayordomo ó administrador, y el esorihano ó testigo. (1) 

3. ° Si los procuradores, síndicos, mayordomos ó administradores, no quisieren 
firmar los inventarios y cortes de caja de que habla el artículo anterior, ó de cualquier 
modo rehusaren hacer la entrega que en él se previene, la primera autoridad polítioa 
mandará prenderlos y ponerlos á disposición del juez de hacienda para que los juzgue 
por su desobediencia á la ley é injusta detención de los bienes públicos. En los casos 
que expresa este artículo, ó en aquellos en que se oponga resistencia, procederá por sí 
solo el comisionado con el escribano ó testigos, pidiendo el ausilio de la policía 6 fuer-
za armada, siempre que fuere necesario. 

4 . ° Los comisionados procederán sin interrupción, dando diariamente á la autori-
dad que los nombró, notioia de lo que praotiquen en el desempeño de su encargo; y tan 
luego ccmo lo terminen, harán entrega de todo, con el inventario y cortes de caja, á 
la oficina respectiva de que habla el artíoulo 1. ° , la oual se hará cargo entonces de lo 
que reciba por cuenta de la nación, para obrar conforme á lo que esta ley dispone. 

(1) Véese sobre este artícolo la circular de 19 de Jalio de 1859 inserta adelante. 



5. ® Igualmente nombrará la pr imera autoridad política uno ó más peritos, para 
que dentro del preciso término de ocho dias, formen planos de división de los edificios 
que ocupaban las comunidades supr imidas , y los sometan á la aprobación de dicha au-
toridad. En estos planos se esc 'uirán únicamente aquellos templos que se destinen 
por el gobierno para que continú-n empleándose en el ser /icio divino, conforme al art í-
culo 11 da la repetida lay de 12 dal ac tua l ; y uaa v^z aprobados los planos de divi-
sión, se valuará separadamente cada una de las fraciones que resulten, [ l j 

6 . ° Hecho este avalúo, se venderán dichas fr icciones en has ta púoli ¡a, verificán-
dose los remates, en el Distr i to federal por el gefe de la oficina que es tablezca el go-
bierno, ó por otras personas que este nombre al efecto, y en los Es tados por los gefe3 
superiores de hacienda, administradores ó receptores de rentas. 

7 . ° P a r a estos remates, se publ icarán avisos con término de nueve dias, señalan-
do despues da ese término tres dias que se sucedan con el intervalo de uno en cada 
uno de ellos, para que *e verifiquen las tres almonedas. E s t o s avisos se publicarán 
en la cabecera del partido en que estén situados ios edificios, con la designación c lara y 
expresa de 'o que ha de enagenarse, su avalúo, y el lugar , dias y horas en que han 
de cele^rar^e las tres a t táonelas , haciéndose la publicación en los lugares de costum-
bre, y en el periódico oficial, si lo hubiere. 

8 . ° E a dichas almonedas se tendrán por huenas las posturas que ofrezcan una 
tercera parte del avalúo en dinero efectivo, y otra tercera parte en créditos de la deu-
da naciona' reconocida, cualquiera que sea su origen y denominación. L a base de en-
t regar la tercera par ta «n dinero será inalterable, y las p u j i s deberán hacerse única-
mente sobre la parte qna ba de darse en créditos, admitiéndose como mejor postor la 
que ofrezca mayor cantidad de esto". 

9. ° D ^ s i e la-p ' im r t a 'moneda se hará el remata, si en e l 'a hubiere postura ad-
misible, y si no se pres-nta es ta en las t res almonedas, el gefe de la ofioina del Distr i to 
federal y los gefes de hacienda, ó los a iminis t radores de rentas de los E s t a d o s acepta-
r á n debutes en lo privado la primera postura admisible que se les presente. 

10. El pa^o de los valores de los remates que se verif iqien con arreglo á los cua-
t ro art ículos anteriores, así en la pa r t e de numerario, como en la da créi i tos , deberá 
hacerse en el acto que se firme la escr i tu ra respectiva; pero también podrá el gobierno, 
en todos los casos en que lo j u z g u e conveniente, admitir que la parte de numerario 
quede reconociéndose sobre el mismo edificio ó fracción que se enagena, por el término 
de cinoo á nueve años, y con el rédi to de seis por ciento anual. Sin embrago de lo 
dispuesto en este artículo, se dará preferencia en las almonedas á las posturas en 
que se ofrezca exibir da contado la pa r t e de numerario, ouando estén ó en igualdad de 
precios, incluyendo la parte de créditos, con las que pretendan quedar á reconocer 
aquella. L a par te de créditos deberá en todos los oasos exhibirse cuando se otorgue 
l a escri tura. 

11. Todos los capitales que se reconozcan en favor del clero secular y regular, ya 
sean que procedan de imposiciones hachas antes de la ley de 25 de J u n i o de 1856, ó 
de las adjudicaciones, ventas convencionales ó remates que en virtud de ellas se ha-
yan celebrado hasta la fecha de la publicación de esta ley, podrán ser redimidos por 
los aotuales censatarios en es ta forma: tres quintas par tes en t í tulos ó créditos de la 
deuda nacional, cualesquiera que s e a n su origen y denominación, y dos quintas partes 

(1) La nota anterior. 

en dinero efectivo, pagaderas en abonos mensuales, y por partes iguales, durante cua 
renta meses contados desde el en que se haga el contrato de redención, [ l j 

12. P a r a que dichos censatarios puedan disfrutar la gracia que se les concede en 
el art ículo anterior, deberán ocurrir á la oficina de hacienda respectiva, de las que se 
citan en esta ley, y antes de treinta dias contados desde el de su publicación, á mani-
festar su voluntad de redimir la cant idad que reconozcan, entregando la parte de cré-
ditos correspondientes y una obligación de pagar la parte del numerario, en los térmi-
nos que expresa el mencionado artículo anterior. 

13. E s t a s obligaciones serán al portador y conservarán la misma hipoteca del ca-
pital que ha de redimirse, haciéndose constar esta circunstancia en el documento, y 
anotándose la escritura respectiva, !a cual no se cancelará sino cuando se haga cons-
t a r qne ha sido cumplida en todas sus partes aquella obligación ante el gf-fe de la ofi-
cina de hacienda respective, quien librará entonces la orden correspondiente para la 
cancelación. 

14. E n los lugares foráneos en dorde no h a y a créditos de la deuda nacional, po 
drán los gefes de las cf ic i ras de hacienda á quienes corresponda, admitir una obliga-
ción de que serán entregados dentro de un término prudente, sr gen la distancia, ya en 
la capital del E s t a d o á que pertenezcan, ó ya eD I* capital de la Repúbl ica , cuando aque-
lla vuelva al órden lega!. Es t a s obligaciones se remitirán al gefe de hacienda respec-
tivo, 6 á la oficina del Distrito federal, para que sean recogidos 6 inutilizados dos cré-
ditos en la forma qur previene la ley. (2) 

15. Si t ranscurrieren los treinta dias de que habla el artículo 12, sin que los ac-
tua les censatarios hayan ocurrido á hacer la redención de los capitales que reconocen, 
se tendrá por renunciado su derecho, y se admitirá la redención al primero que la soli-
cite dentro de los diez dias siguientes, subrogándose este en lugar del erario, P a r a 
los efectos de este artículo, la oficina especial del Distri to y las gefaturas superiores 
y demás oficinas de hacienda encargadas de la ejecución de es ta ley, publicarán en 
los periódicos, si los hay ó en los lugares de costumbre, una relación de todas las im-
posiciones que deben redimirse en su respectiva demarcación, y cada semana publica-
rán también, del mismo modo, una noticia de las que durante ella se rediman. D e una 
y otra se mandará copia, por los conductos respectivos, al ministerio de hacienda. (3) 

16. Los que en virtud de lo dispuesto en el art ículo anterior se su1 roguen en lugar 
del erario, pagarán el capital que rediman en los mismos términos prevenidos pa ra los 
ac tua les censatarios, con la sola diferencia de que su obligación para cubrir la pa r t e 
del numerar 'o dei>erá ser afianzada á satisfacción del gef* de la oficina de hacienda res-
pec t iva . 

17. U n a vez trascurrido el plazo de los diez dias, el gefe de la oficina especial 
del Dis t r i to y los gefes de hacienda, administradores 6 receptores de rentss , en sus res-
pect ivas demarcaciones, procederán á vender en has ta pública los capitales impuestos, 
observando para las almonedas las mismas prevenciones que contiene el art ículo 7. ° 
de es ta ley. 

18. E n estas almonedas se tendrá por buena pnstura la que ofrezca entregar en 
numerario, en los plazos señalados en el artíciu'o 11, las d o ' quintas partes del capital 

(1) Véanse adelanta las encalares de 27 da J a io y 9 de Agosto de 1859. 
(2) Véase la de 3 de Agosto de 1859. nüm. 58. 
(3) Véase la circular de 27 da Julio de 1859 que está adelante. 



que se po rga en remate, y las otras tres quintas en créditos, debiendo hacerse las pa-
j a s sobre estos, y no sobre la parte de dinero efectivo. 

19. L a s obligaciones que sobre pago del numerario otorguen los que rematen 
capitales impuestos, conf irme a! ar t ículo anterior, deberán ser af ianzadas á satisfacción 
del gefe de la oficina de hacienda respectiva, y la parte de cré i i tos deberán exhibirse 
en el acto de otorgarse 1K escri tura. 

20 . E n la misma forma y términos que expresan los art ículos anteriores, oon la 
sola diferenoia de que servirán de base para los remates los avalúos ó declaraciones 
hechas anteriormente para el pago de contribuciones, se prooedará á vender en ha s t a 
públ ica todas las fincas que con diversos t í tulos ha administrado el clero regular y se-
oular, y que á la fecha de l a publicación de esta ley no hayan sido desamort izadas, 
porque no se haya formalizado ni pedido la adjudicación de e ' las conforme á 'a ley de 
2 5 de Jun io de 1856. 

21 . E n estas enajenaciones, lo mismo que en las de que t ra tan los art ículos 6?. 7?, 
8? y 9? de esta ley. todos los gastos serán pagados por el comprador. M a s en ninguno 
de los casos de la redención, subrogación, remates ú otro aoto oficial, podrán los gefe3 
de las oficinas de hacienda de que habla esta ley, oobrar derechos á los interesados. 
T o d a s estas operaciones estarán libres del pago de alcabala. 

22. Los actuales censatarios que dentro de los treinta dias que les concede el art í-
culo 12 hagan la redención de los capitales que reconozcan, quadarán exentos de l a 
obligación de pagar los réditos que á la fecha estén adeudando. (1) E n el caso de no ha 
cerlo así, e1 gobierno ejercerá directamente su acción contra ellos por las sumas adeu-
dadas, 6 la cederá en virtud de convenio á los que adquieran dichos oapitales. 

23. Si 'more que alguno de los que adquieran bienes de los que habla e s t a ley, y a 
por redención directa, ó ya por subrogación 6 remate, no quiera disf rutar de los plazos 
que concede el artículo 11 por la par te de dinero efectivo, el gobierno admit irá su pa-
go al contado, haciéndoles el descuento correspondiente por tal anticipación. (2) 

24. Los que por subrogación ó remate adquieran oapitales impuestos de plazo cum-
plido, ó que hayan de cumplirse antes de un año contados desde la fecha de es ta ley, 
no podrán exigir su redención de los c n s a t a n o s actuales antes de dicho año. Raspee 
to de las imposiciones que tengan estipulado para la redención del capital un plazo 
que exaeda del año, lo* que las adquieran en virtud de es ta ley, deberán respetar los 
contratos, no exigiendo la redención sino á la fecha convenida en ellos. 

25 . Los que, conforme al art ículo 20, adquieran fincas de las que debieran des-
amortizarse con arreglo á la ley de 25 de Jun io de 1856, tendrán la obligación de res-
petar en sus actuales inquilinos !os derechos que ' a misma ley les concedió. 

26 . L a s fincas rúst icas que en vir tud de haber sido devueltas al clero por sus arren-
datarios que aparentaron adjudicárselas conforme á la c i tada ley de 25 de Jun io , de 
ben ser puestas en venta de nuevo, se dividirán en lotes, de la extensión que juzgue 
mas conveniente el gobernador del Es t ado respectivo. E n la enajenación de estos lo-
tes se preferirá á los actuales subarrendatarios y vecinos de la misma finca, y solo en 
el caso de que estos no hagan la adquisición en el término que para ello les fije e! go-
bierno de! Es tado , se venderán al mejor postor, según lo prevenido en esta ley. 

27. Pasados los treinta dias que por el artículo 11 se otorgan á los actu-i'ea censa-
tarios, para redimir por s í los capitales que reconozcan, y los diez dias que por el ar-

(1) Vénee 'a c'rcu'8r He 27 de J a io de 1859 núm. 53. 
(2) Véfagó ID suprema órd. u de 9 de Azost«' núm. 59 

tíoulo 17 se concede á los que quieran sobrogarse en lugar del erario, todo el que de-
nuncie una imposioion no redimida, y de que no tenga conocimiento la oficina de ha-
cienda respectiva, tendrá derecho á subrogarse en lugar del erario, ent regando el se-
ten ta por ciento de su valor en t í tulos de la deuda públioa, y el resto en dinero á los 
plazos que establece el artículo 11. 

28. Los que denuncien fincas que no hayan sido desamort izadas conforme á la ley 
de 25 de Jun io de 1856, y de que no tenga notioia la ofioina de hacienda respect iva, 
tendrán derecho á que se les adjudique por el valor declarado para el pago de contri-
buciones, ó á fal ta de este, por el que corresponda á la renta que ac tua lmente ganen , 
entregando el setenta por ciento de su importe en créditos, y el t re inta en numerar io , 
á los plazos que fija el repetido artículo undécimo de es ta ley. 

29 . L a gracia que por los dos art ículos anteriores se conoede á los denunciantes, 
solo tendrá lugar en el caso de que dentro de los veinte dias siguientes al de la denuncia , 
formalicen para sí, ó para la persona á quien representan, la subrogación ó adjudica-
ción, en la forma que ellos previenen. Pasado este término sin que a*í lo verifiquen, 
perderán sus dareohos, y la oficina respectiva procederá sin demora á vender en ha s t a 
públ ica los oenso3 ó finoas de que se t ra te , bajo las reglas prescri tas en es ta ley. 

30. Dichas denuncias se presentarán por escrito en el Distri to federal á la oficina 
que en él establezca el gobierno, y en los Es tados á los gefes de hacienda, adminis t ra-
dores ó receptores de rentas en su respectiva demarcaoion. 

31. Respeeto de los bienes que conforme á esta ley deben enagenarse en la p a r t e 
de la República que se halla hoy bajo el dominio del gobierno usurpador de México, los 
actuales censatarios, ó los que quieran sustituir á éstos, cada uno en su ca*o, se dirigi-
r á n al supremo gobierno constitucional para hacer la redención conforme á lo que e s t a 
misma ley dispone, y los oontratos de estas operaciones se harán ante escribano públi-
co, reservando el anotar ó oaneelar las escri turas respectivas para cuando vuelvan al 
órden las poblaciones en que se haUan los proto.io'os en que consten las imposiciones 
así redimidas. Trascurr idos los plazos que para la redención conceden los art íoulos 
12 y 15 de es ta ley, el gobierno podrá disponer la venta de los bienes en h a s t a públ i-
ca , Guando lo crea conveniente, en los términos prevenidos en el art ículo 17. 

32. P a r a fijar la cant idad de oapitales impuestos que han de conservar las comu-
nidades de religiosas conforme á los artículos 8. 17 y 18 le la repetida ley de 12 del 
ac tual , si los mayordomo*- 6 capellanes de diohas comunidades no presentaren dentro de 
quince dias una notioia del número de religiosas que han introducido su dote y el mon-
to de dichos dotes, así como el presupuesto de los gastos anuales de que habla el ci-
t ado artículo 18, la ofiii ia de haoienda á qui*n oorresponda, en union de la pr imera 
autoridad política del lugar y con vista de los da 'os necesarios, fijará la suma que de-
ba quedar á cada comunidad para ambos obj-tos, y señalará las imposiciones que a 
ellas hayan de aplicarse, poniéndola á disposición del mayordomo 6 administrador de 
la comunidad, con su respectivo inventario. 

33. D e la cant idad de numerario que produzcan al contado y á plazos las ventas y 
redenciones de <03 bienes todos de que habla es ta ley, corresponderá á los E s t a d o s el 
20 por ciento de lo vendido y redimido en sus respectivos territorios, quedando k su 
cargo el invertir este producto en la mejora de caminos y demás v ías de comunioaoion, 
así como en otros objetos de notoria utilidad pública. P a r a hacer efectiva es ta dispo-
sición, las g e f i t u r a s de hacienda en c a l a E s t a d o cuidarán de entregar al tesoro del 



mismo, la proporcion del numerario y obligaciones que le corresponda, á medida que 
se vayan recaudando. 

34. La oficina especial que se establezca en el Distrito, y las gefaturas de hacien-
da, administraciones y receptorías de rentas, disfrutarán el 5 por ciento del numerario 
que cada una de ellas colecte, al contado 6 á plazos, en virtud de lo que dispone esta 
ley. El gobierno federal en el Distrito, y ¡os gobernadores de les Estados en cada 
uno de ellos, dispondrán la distribución que ha de hacerse del 5 por ciento entre los em 
pleados de dichas oficinas 

35. Pa ra la admisión y amortización qne ha de hacerse de la deuda nacional, por 
lo dispuesto en esta iey, se observarán todas las reglas establecidas en las leyes vigen-
tes de la materia, quedando autorizado el supremo gobierno para dictar cuantas medi-
das crea convenientes con el objeto de asegurar los intereses de la Dación, en todas las 
operaciones que, conforme á esta misma ley, han de ejecutarse. F n ningima do las 
operaciones que emanen de esta ley se admitirán como créditos contra ei erario .oí 'o-
cumentos expedidos por la tesorería general de México despues del 16 de Diciembre 
de 1857, ni por ninguna de las oficinas que hayan estado ó estén sometidas al llamado 
gobierno de la capital. 

36. A fin de evitar las ocultaciones que, con fraude de todo lo dispuesto en esta 
ley, pudieran verificarse, todos los escribanos públicos y los registradores de hipotecas 
deberán presentar á la oficina de hacienda á quien corresponda, dentro de los veinte 
dias contados desde la publicación de e'&ta ley, una noticia nominal dé l a s imposic ;ones 
de capitales que consten en sus protocolos, correspondiente á los bienes que ella men-
ciona. La falta de cumplimiento de esta disposición será motivo de suspensión ue ofi-
cio por uno ó dos años, según la gravedad del caso. 

Por tanto, mando te imprima, publique, sircóle y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional en Veracrnz, á 13 da Jul io de 1859.— Be-

nito Juárez.—Al C.Miguel Lerdo de Tejada, ministro de hacienda y crédito público. 
Y lo comunico á Y. E . para su inteligencia y cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional en Yeracruz. á 13 de JuÜo de 1859.—lerdo de Teja-

da.—Exmo. Sr. gobernador del Es tado d e . . . . (1) 

N U M . 51 

Remuneración á los comisionados y peritos de que hablan los artículos 2? y o? de la ley 
de 13 de Julio de 1859. 

Ministerie de hacienda y crédito público.—Exmo. Sr.—Con esta fecha digo al E x m o 
S r . gobernador de este E s t a d o lo que sigue: 
_ "Exmo. Sr .—El Exmo . Sr . Presidente de la República á quien di cuenta con el ofi-

cio de V E., número 54 de 15 del actual, en que consulta cómo deben ser recompen-
sados los comisionados y peritos que establecen los artículos 2? y 5? de la ley de 13 
del propio mes; S. E . se ha servido acordar que se remunere á los comisionados, con 
vista de los datos dé loque hayan de hacer en cada localidad y de las facilidades que 

(1) Se publicó en el Diptrito por bando d? 28 de Diciembre de 1860. 

para la subsistencia y el t rahf jo presenten estas, reglamentándose esta parte por V. E . 
en el Es tado de su cargo. Igualmente ha tenido á bien resolver S. E. , que á los peri-
tos que sean al mi mo tiempo ingenieros, se 3é una remuneración de diez pesos diarios' 
y á los que no tengaD que levantar planos, se les pague lo determinado por l* lev de 7 
de Noviembre de 1843, haciéndose este gasto. a>í como el de los comisionados," por el 
erario federal.—Tengo la honra de decirlo á V. E . en puntual contestación á su ofioio 
relativo citado, renovándo'e las seguridades de mi aprecio." 

Y la tengo igualmente en comunicarlo á V. E por acuerdo del Vxmo. Sr. presiden-
te, á fin deque se sirva cisponer se h*ga lo mismo er ese Estado, respecto de los par-
ticulares á que se contrae el inserto oficio. 

Renuevo á V. E las seguridades de mi distinguid* consideración. 
Dios y libertad. H . Vcracruz, Jul io 19 de 1859.—Ocampo —Exmo. Sr. gober-

nador del Estado de 

N U M . 52. 

Matrimonio civil.— Sus formalidades.—Cómo se. suple el irracional disenso de los pa~ 
dres.—Impedimentos.—Divorcio.—Tuicios sobre validez ó nulidad de matrimonio, 
alimentos, gananciales, dotes, divorcio, fyc.—No será legítimo pera los efectos civiles 
el matrimonio celebrado sin las formalidades de esta ley. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Exmo. Sr. El Exmo. Sr. presidente 
interino constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente 'interino constitucional de los Estados- Uni-
dos Mexicanos, á todos sus habilantes, hago saber que, considerando: 

Que por la indt pendencia declarada de los negocios civiles del Estado respecto de 
los eclesiásticos, ha cesado la delegación que el soberano hsbia hecho al clero para que 
con sola su intervención en el Matrimonio, est* contrato surtiera todos sus efectos oi-
viles. 

Que reasumido todo e' ejercicio del poder en el soberano, este debe ouidar de que un 
contrato tan importante como el Matrimonio, se celebre con todas las solemnidades que 
juzgue convenientes á su validez y firmeza, y que el cumplimiento de estas le conste 
de un modo direoto y auiéntico. 

H e tenido á bien decretar lo siguiente: 
1 . ° El Matrimonio es un contrato civil que se contrae lícita y válidamente ante 

la autoridad civil. Pa ra su validez, bastará que los contrayentes, prévias las forma-
lidades que establece esta ley, se presenten ante aquella y expresen libremente la volun-
tad que tienen de unirse en Matrimonio. 

2 . ° Los que oontraigan el Matrimonio de la manera que expresa el artículo ante-
rior, gozan todos los derechos y prerogativas que las leyes civiles conceden á los ca-
sados. 

3 . ° E l Matrimonio civil DO puede ce'ebrarse masque por un solo hombre con u n a 
solamuger . La bigamia y poligamia continúan prohibidas y sujetas á las mismas p e - , 
ñas que les tienen señaladas las leyes vijentes. 
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4. ° El Matrimonio civil es indisoluble; por consiguiente, solo la muerte de alguno 
de los cónyuges es el medio natural de disolverlo; pero podrán los casados separarse 
temporalmente por algunas de las causas expresadas en el artículo 20 de esta ley. E s t a 
separación legal no los deia libres para casarse con otras personas. 

5.® N i e l hombre antes de 14 años, ni la muger antes de los 12, pueden contraer 
Matrimonio. En casos muy graves y cuando el desarrollo de la naturaleza se antici-
pe á e s t a edad, podrán los gobernadores de los Estados y ei del Distrito en su caso, 
permitir el matrimonio entre estas personas. 

6. ° Se necesita para contraer Matrimonio la licenoia de los padres, tutores ó cu-
radores, siempre que el hombre sea menor de 21 años y la muger menor de 20. Por 
padres para este efecto se entenderán también los abuelos paternos. A falta de padres, 
tutores ó curadores, se ocurrirá á los hermanos mayores. Cuando los h ;jos sean ma-
yores de 21 años pueden casarsq sin la licenoia de las personas mencionadas. 

T. ° P a r a evitar el irracional disenso de los padres, tutores, curadores y hermanos, 
respectivamente ocurrirán 'os interesados á las autoridades políticas, como lo dispone 
la ley de 23 de Mayo de 1837, para que se les habilite la edad. 

8. ° Son impedimentos para celebrar el contrato civil del Matrimonio los siguien-
tes: (1). 

I . E l error cuando recae esencialmente sobre la persona. 
I I . E l parentezco de consanguinidad legítimo ó natural, sin limitación Ce grado en 

la línea recta ascendente y descendente. En la línea colateral igual, el impedimento 
se extiende á los hermanos y medios hermanos. En la misma línea colateral desigual, 
el impedimento se extiende solamente á los tios y sobrinas ó al contrario, siempre que 
estén en el tercer grado. La calificación de estos grados se hará, siguiendo la co.npu-
tacion civil. 

I I I . El atentar contra la vida de alguno de los casados para casarse con el que 
quede libre. 

I V . La violencia ó la fuerza, oon tal que sea tan grave y notoria que baste para 
quitar la libertad del consentimiento. 

V . Los esponsales legítimos, siempre que consten por escritura pública y no se di-
suelvan por el mútuo disenso de los mismos que los contrajeron. 

V I . La locura constante é incurable. 
V I I . E l Matrimonio celebrado antes legítimamente oon persona distinta da aquella 

con quien se pretenda contraer. 
_ V I I I . Cualquiera de estos impedimentos basta psra que no se permita la celebra-

ción del Matrimonio, ó para dirimirlo en el caso de que existiendo a'guuo de ellos se 
haya celebrado; menos el error sobre la persona que puede salvarse ratificando el con-
sentimiento, despues de conooido el error. 

9. ° Las personas que pretendan contraer Matrimonio se presentarán á manifestar 
su voluntad al encargado del registro civil del lugar de su residencia. Es te funciona-
rio levantará una aota en que conste el nombre de los pretendientes, su edad y domici-
lio, el nombre de sus padres y abuelos de ambas lineas, hioiendo constar que ios inte-
resados tienen deseo de oontraer Matrimonio. D e esta acta que se sentará en un libro, 
se sacarán cópias que se fijarán en los parajes públicos. Por quince días oontíauoa 
permanecerá fijada la acta en los lugares públicos, á fin de que, llegando á noticia del 

(1) Véase ei d creto de 2 da Mayo de 1861. 
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níayor número posible de persona», cualquiera pueda denunciar los impedimentos que 
sepa tienen los que pretenden el Matrimonio. Cuando se t ra te de personas que no tie-
nen domicilio fijo, la anta permanecerá en los parajes públicos por dos me^es. 

10. Pasados los términos que señala el artículo anterior y no habiéndose objetado 
impedimento alguno á los pretendientes, el ofi ial del registro civil 'o hará ooustar así y 
á petición de las partes se señalará el lugar, dia y hora en que deba celebrarse el Ma-
trimonio. Para este acto se asociará con el alcalde del lugar v procederá de la mane-
ra y forma que se expresa en el artículo 15. 

11. Si dentro del término que señala el artículo anterior se denunciase algún impe-
dimento de los expresados ea «I artíoulo 8?, el encargado del registro oivil lo hará cons-
ta r y ratificará simplemente á la persona que lo denunciare. Practicada esta dili-
gencia, remitirá la denuncia ratificada al juez de primera instancia del partido para que 
haga la oalificacion correspondiente. 

12. Luego que el juez de primera instancia del partido reciba el expediente, am-
pliará la denuncia y re ib i rá en la forma legal cuantas uruebas estime convenientes pa-
ra esclarecer la verdad, inclusas las prueba? que la parte ofendida presente. La prác-
tica de estas diligencias no deberá demorar mas de tres días, á no ser que a 'guna 
prueb i importante tenga que rendirse fuera del lugar, en cuyo caso el j ¡ez prudente-
mente concederá para rendirla el menor tiempo posible. 

13. En caso de resultar por plena j istifi ¡ación, legítimo el imp-<dim-uto alegado, 
deolarará que las personas no pueden oontraer Matrimonio, y así lo -íot.ifi jará á l a s par-
tes. De esta declaración solo habrá lugar al recu-so de responda i ' idad (1). Luego 
que se haga á las partas 'a notificación expresa la . la comunicará inmbien al encargado 
del registro civil de quien recibió el expedi-mt«, para que la haga constar al c a k e de la 
aota de presentación. 

14. Cuando no resulte probado el impedimento, hará la declara-ion correspondien-
te, la notificará á las partes y la comunioará al encargado del registro civil para que 
proceda al Matrimonio. 

15. El dia designad > para celebrar el Matrimonio, oourrirán los interesados al en-
cargado del registro oivil, y este, asociado del sloslde del lugar y dos testigos mas, por 
parte de los confreyentes, preguntará á cada uno de ellos, expresándolo por su nombre, 
si es su voluntad unirse en matrimonio con el otro. C ontestando arabos por la afirma-
tiva, les leerá los artículos 1?, 2?. 3? y 4? de esta l«y, y haoiéndo'es presents que for-
malizada ya la franca expresión del con^entinvento y hecha la mútua tradición de las 
personas quedaperfeoto y concluido el Mai-r-monio, l«s manifestará: Q i e este es el 
único medio moral de fundar la familia, de ooniervar la especie, y de suplir las imper-
fecciones del individuo que no puede bastarse á sí mismo para llegar á la perfección del 
género humano: Qo« é. jte no existe en la pepena sola, sino en la dualidad conyugal: 
Que los casados d s w n ser y serán sagrados el uno para el otro, sun mas de lo que es 
cadü uno par e sí: Qu« e¡ hombre cuyas dotei sexual«* son principalmente el valor y 
la fuerza, debe dar y dará á la muger, protección, alimento y dirección, t ratándola 
siempre como á la parte uias delicada, sensible y fina de ' í mismo, y con la magnani-
midad y benevolencia generosa que el fuerte debe al débi', esencialmente cuando este 
débil *e entrega á éi y ouando por la sociedad se le ha oonfitdo: Que la muger cuyas 
principa'es dotes sexuales sen, la abnegación, la bel'eza. la compasion, la perspicacia 

(1) Ve^se urti JU o 4. 3 d desreto d-i 2 da i l .yo d- 1861, íns i to »deLote. 



y la ternura, debe dar y da rá al marido, obediencia, agrado, asistencia, consuelo y con" 
sejo, tratándolo siempre con la veneración que se debe á la persona que EOS apoyay 
defiende, y-con la delicadeza de quien no quiere exasperar la parte brusca, irritable y 
dura de sí mismo: Que el uno y el otro se deben (y tendrán respeto, deferencia, fideli-
dad, confianza y ternura, y ambos procurarán que lo que el u ro se e s p i a b a del otro al 
unirse con él, no v a y a á desmentirse con la unión: Que ambos deben prudenciar y 
a tenuar sus fal tas: Que nunca se dirán injurias, jo rque las injurias, entre los casados, 
deshonran al que las vierte y prueban su falta r:e tiro 6 de cordura en la eleccioD; ni 
mucho menos se mal t ra tarán de obra, porque es villaro y cobarde abusar de la fuerza: 
Que ambos deben prepararse con el es'ndio, amistosa y mutua corrección de sus de-
fectos. á la suprema magistratura de padres de familia, para que cuando llegueD á ser-
lo, sus b'jos encuentren en ellos buen ejemplo, y una conducta digna de servirles de 
modelo: Que la doctrina que inspiren á estos tiernos y uñados lazos de su afecto, ha-
r á su suerte próspera ó adversa; y la felicidad ó desventura de los hijos, será la recom-
pensa ó el castigo, la ventura ó desdioba de los padres: Que la sociedad bendice, con-
sidera y alaba á los buenos padres por el gran bien que le hacen, dándoles buenos y 
cumplidos ciudadanos, y la misma, cersura y desprecia debidamente á los que por 
abandono, por mal entendido cariño, ó por su mal ejemplo, corrompen el depósito sa-
grado que la naturaleza les corfió, concediéndoles tales b'jos. Y per último, que cuando 
la sociedad ve que tales personas no merecían ser elevadas á la dignidad de padres, si-
no que so'o debiaD haber vivido sujetas á tutela, como inespeoe? de conducirse digna-
mente, se duele de ha t e r consagrado con su autoridad la unión de un hombre y una 
muger qu* no han sabido ser libres y dirigirse por sí mismos háeia el bien. 
. 1 6 - Cuando alguno de los contrayentes negare su consentimiento en el acto de ser 
interrogado, todo se suspenderá haciéndose constar así. 

17. Concluido el acto del Matrimonio, se levantará el acta correspondiente que fir-
marán los esposos y sus testigos y que autorizará el encardado del registro civil y el 
alcalde asociado, Sentándola en el libro correspondiente. De esta acta dará á los es-
posos, si lo pidiesen, testimonio en forma legal. 

18. Es te documento tiene fuerza legal para probar plenamente en juicio y fuera de 
el, el Matrimonio legítimamente celebrado. 

19. Siempre que ppsen seis meses del acto de la presentación al aero del Matrimo-
nio, se practicarán nuevamente todas las diligencias, quedando sin valor las que antes 
se hubieren practicado. 

20. E l divorcio es temporal y en ningún caso deja hábiles á las personas para con-
traer nuevo Matrimonio mientra« viva alguno de los divorciad' s. 

21. Son causas lejítimas pata el divorcio: 
I . E l adulterio, menos cuando ambos esposes se hayan hecho reos de este crimen, 

ó cuando el esposo prostituya á la esposa con su consentimiento^mas en caso de que 
lo hagf por la fuerza, la muger podrá separarse del marido por decisión judicial, sin per-
juicio de que este sea castigado conforme á las leyes. Es te caso,.así como el de con-
cubinato público del marido, dan derecho ¿ la muger para entablar la acción de divor-
cio por causa de adulterio. 

. I I . La acusación de adulteiio hecha por el marido á la muger. ó por esta á aquel, 
siempre que no la justifique n enjuicio. 

I I I . E l concúbito con la muger, tal que resulte contra el fin esencial del Matri-
monio. 

I V . La inducción con pertina ia al crimen, ya sea que el marido induzca á la mu-
ger ó esta á aquel. 

V . La crueldad ex>¡esiva del marido con la muger ó de esta con aquel. 
VI . La enfermedad grava y contagiosa de alguno de los esposos. 
V I L La demencia de uno da los esposos, cuando esta sea ta!, que fundadamente 

se tema por la vida del otro. En todos estos casos, el ofendido justificará en la forma 
legal su acción anta el juez de primara instancia competente; y éste, conociendo en jui-
cio sumario, f i l iará inmediatamente qua el juicio esté parfecto, quedaudo en todo caso 
á la parte agraviada el recurso de apelación y súplica. 

22. El Tribunal Superior á quien corresponda, sustanciará la apelación con cita-
ción de las partes ó informes á la vista, y ya sea que confirma ó revoque la sentencia 
del inferior, siempre tendrá lugar la súplica que sa sustanciará del mismo modo que la 
apelación. 

23. La acción de adu'terio es común al marido y á la muger *n su caso. A ningu-
na otra persona la será lícito ni anu la denuncia. 

24. La acción de divorcio es igualmente oomun al marido y á la muger en su caso. 
Cuando la mugar intan'a esta a c'oti ó la da adulterio contra el mirido. p >drá ser am-
parada por sus padres ó abue'os da amhas líneas. 

25. Todos los juicios sobre validez ó nulidad de Matrimonio, sobr* a^-nento*, co-
munidad de intereses, gamnoia 'es, resHtuoion de dote, divorcio y cuanta* •• iciOtíti* ten-
gan que entablar los casados, se ven t ih ' án ante el j ifaz de orimer i instancia compe-
tente. Los jueces para la sustanciaron y decisión de es tos'juicios, se arreglarán á las 
leyes vigentes. 

26. LO3 testigos que declaran con falsedad en h informaron d^ que t r a t a el artí-
culo 12 de e^ta ley, serán w t i g a d o s non la pana da dos año ' da presidio. Los denun-
ciantes que no justifiquen 'a denuncia, serán castigados con un año de presidio, y si la 
renuncia resultare calumniosa, sufrirá tras años de presidio. 

27. En la imposición de 'as penas que expresa el artículo a iterior, nunca su usará 
del arbitrio judicial. 

28. Los juicios que se sigan contra las personas que expresa el artículo 26, serán 
sumarios. Da la santenc aqiiw an-dios pronuncian los t r ibuíales competentes habrá 
lugar á la apelación que se sustanciará con citación y audieucia de los reos. Si la sen-
tencia de vista f ie ra conforme da toda conformidad oon la de primara instancia, causa-
rá ejecutoria. En oa-io oonrrario habrá lugar á la súplica que je sustanciará como la 
apeiaoion. 

29. El juicio da responsabilidad intentado contra el juez de prirñera instancia por 
las declaraciones que haga eu materia de impedimentos, conforma á la faoultad que le 
concede el artículo 13, se seguirá del modo que lo mandan las leyes vigentes, y ia pe-
na que se imponga será la destitución de empleo é inhabilidad parpatua para ejercer 
cargo alguno del ramo judioial en toda la R-*públioa. 

30. Ningún matrimonio celebrado sin las formalidades que prescribe esta ley. se rá 
reconocido oomo legítimo para los efaotos oiviles; pero .los casados conforme á ella po-
drán, si lo quieren, recibir las bendiciones de los ministros de su culto. 

31. Es t a ley comenzará á tener efecto en cada lugar luego que en él se establezca 
la oficina del registro civil. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 



Dado en el palacio del gobierno general, en la EL Veracruz. Jul io 23 de 1859. Be-
nito Juárez.—Al C. Lic. Manuel Ruiz, ministro de justicia é instrucción pública." 

Y lo comunioo á V. para sa inteligencia y cumplimiento. Palacio del gobierno ge-
neral en Veracruz, Jul io 23 de 1859 — fíwú—Exmo. Sr. Gobernador del Es tado 
de (1 ) . 

N U M . 53. 

Aclaración de los artículos 11, 12, 15, 20, y 22 de la ley de 13 de Julio de 1859. 

Ministerio de hacienda y crédito públ ico—Circu la r .—Exmo. S r — H a dispues-
to el Exmo. Sr. presidente que se omitan las publicaciones de que habla el artículo 
15? de la ley de 13 de Julio del presente año, respecto de los que quieran hacer la 
compra de las fincas á que tienen derecho por la ley de 25 de Junio y artículo 20? de 
la de 13 del presente y la redención de capitales de que habla el artículo 11 ? de esta, 
cuando las fincas ó los capitales estén en Jos puntos ocupados por la reacción, como 
el Distrito y otros. 

Aunque los treinta días de esta última ley c iuda ni obligan ni empiezan á contarse 
sino desde la publicación oficial de ella en Jos lugares donde se haga, como es posi-
ble que algunos quieran asegurar desde luego sus derechos, perfeccionando la ad-
quisición en el modo señalado por la ley, a los que así quieran hacerlo se les re-
cibirán treee vigésimos en bonos, en vez de tres quintos de que dicha ley habla. 

Respecto ue ia condonacion de réditos de que habla el artículo 22? de la misma ley, 
solo deberá entenderse hecha á los actuales censatarios que, dentro de los treinta días 
que les concede el artícnlo 12?, hagan en el acto y en numerario la redención de los 
capitales que reconozcan. 

Dispone asimismo, que los que antes del 20 de Agosto de 1858 denunciaron ante 
el gobierno las fincas devueltas espontáneamente por los primitivos adjudicatarios y 
pagaron la alcabala de ellas, siendo hoy como son los verdaderos adjudicatarios, com-
pren. si quieren, dichas fincas, por las que, estando en poder de la reacción, se les 
admitirá del mismo modo el pago con trece vigésimos en bonos, si quieren desde luego 
hacer la compra. 

Se recuerdan y renuevan las prohibiciones que se tienen hechas sobre compras y 
toda especie de convenios y negocios hechos con el usurpador de México , sobre 
bienes del culto y otros; y se declara, que al lograrse la pacificación, no solo serán 
castigados conforme á las leyes preexistentes los que hayan incurrido en estos deli 
tos, sino espulsadas del país las personas, y confiscados los bienes en la parte que fue-
ren necesarios, para pagar los daños y perjuicios que hayan causado á la República 
y á los ciudadanos. 

Declara, po ru timo, que, cuando la capital vuelva al orden, no se podrá hacer na-
da de lo relativo á esta ley, sino con las oficinas que la misma establece, por emplea-
dos nombrados directamente por este Gobierno, ó con personas que de él tengan au-
torización auténtica para hacerlo. 

(1) Sa publico en el Distrito por bando de 28 de Diciembre de 1860. 

Dígnese V. E . hacer que se dé á la presente circular en el territorio de su cargo 
la publicidad debida, y acepte la renovación de mi mas distinguido aprecio. 

Dios y libertad. H . Veracruz. Julio 27 de 1859—Ocampo.—Exmo. Sr. Gober-
nador del Estado d e . . . . 

N U M . 54. 

Se declaran comprendidas las capellanías en la ley de nacionalización de los bienes del 
clero. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Di cuenta al Exmo Sr. presidente con 
el oficio de V. numero 17 de $5 dwl actual, en que consulta si las capellanías que se 
hallaban disfrutando algunos individuos del clero antes de la publicación de ia ley del 
dia 12, están comprendidas en el artículo 1? de ella; S. E . se ha servido acordar se 
diga á V. en respuesta, como lo hago, que la ley abraza todas las capellanías, y qne 
deberá darse cuenta al gobierno de las que hubiere, para que con presencia de los ca-
sos determine lo que deba hacerse, á cuyo fin se hará saber, tanto S los que quieren 
redimirlas, como á los denunciantes, quiénes son los actuales capellanes, si los hay, 
y cuál el origen de la fundación. 

De suprema orden lo digo á V. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios y libertad. TI. Veracruz, Julio 28 ile 1859.—(Firmado.) Ocampo.— Sr. ge-

fe de hacienda de ese Estado.—Presente . 
E s copia. H . Veracruz, Julio 28 de 1839.—Juan A. Zambrano. 

N U M . 55. 

Jueces del Estado civil.—Sus facultades.—Registro civil.—Actas.—Establesimiento 
de una contribución y de un sello con valor de cuatro reales para dotar á los jueces.— 
Arancel. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación,—Exmo. S r . — E l Exmo . Sr . 
presidente interino constitucional de la República se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

" . E L CIUDADANO RENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á los habitantes de la República: 

Considerando que: para perfeccionar la independencia en que deben permanecer 
recíprocamente el Estado y la Iglesia, no puede ya encomendarse á esta por aquel el 
registro que habia tenido del nacimiento, matrimonio y fallecimiento de las personas, 
ergistros cuyos datos eran los únicos que servian para establecer en todas las aplica-
ciones prácticas de la vida el estado civil de las personas. 



Que: La soc iedad civil nu podrá tener las constancias que mas le importan sobre 
el es tado de las personas , si no hubiese autoridad ante la que aquellas se hiciesen re-
gistrar y h a c e r valer . 

H a tenido ha bien decretar lo siguiente: 

S O B R E E S T A D O C I V I L D E L A S P E R S O N A S . 

DISPOSICIONES G E N E R A L E S . 

Art . I . ° S e establecen en toda la República funcionarios que se llamarán jueces 
del estado civil, y que tendrán á su cargo la averiguación y modo de hace r constar el 
estado civil de todos los mexicanos y extrangeros residentes en el territorio nacional , 
por cuanto conc ie rne á su nacimiento, adopción, arrogación, reconocimiento, matri-
monio y fal lecimiento. 

Art. 2 ° L o s gobernadores de los Estados, Distrito y Terr i tor ios , designarán, sin 
pérdida de momento, las poblaciones en que déBén residir los j ueces del estado civil , 
el número q u e d e ellos debe haber en las grandes ciudades y la c ircunscripción del 
radio en que deben e jercer sus actos, cuidando de que no haya punto álguuó de sus 
respect ivos terr i torios en que no sea cómodo y fácil, así á los habitantes como á 
los jueces , el desempeño pronto y exacto de las prescripciones de es ta ley. 

Art. 3. ° Los jueces de; estado civil serán mayores de treinta años, casados ó 
viudos y de notoria probidad; es tarán exentos del servicio de la guardia nacional, 
menos en los casos de sitio riguroso, de guerra ext rangera en el lugar en que residan, 
y de toda carga concej i l . 

E n las fa l tas temporales de los j ueces del estado civil, serán estos reemplazados 
por la pr imera persona que desempeñare las funciones judicia les del lugar, en pr ime-
ra ins tancia . 

A juicio d e los gobernadores de los Estados, Distrito y Terr i tor ios , juzgarán y cali-
ficarán los impedimentos sobre el matrimonio, sin necesidad de ocurr i r al juez de I a 

instancia, y ce lebrarán aquel sin asociarse con el alcalde del lugar, si por sus cono 
cimientos son dignos de ello Los gobernadores determinarán e- tas facultades en 
los nombramientos que de tales jueces expidan. 

Los jueces del estado civil que no tengan declaradas desde su nombramiento estas 
facultades, podrán adquirirlas con el buen desempeño de sus func iones y la instruc-
ción que en é ' mismo adquieran, en cuyo caso pedirán al gobernador la autorización 
correspondiente ; pero mientras no se les declare el uso de tales facultades, deberán 
remit i r al j uez de 1° instancia el conocimiento de los casos de impedimento, según el 
art . 11 de la ley de 2 3 de Julio de 1859, y se asociarán al alcalde del lugar, conforme 
al art 45 de la misma ley. 

Trtles ar t ículos se declaran así transitorios. 
Art. 4. 0 Los jueces del estado civil l levarán por duplicado tres libros que 6e de-

nominarán Registro civil, y se dividirán en. 1? Actas de nacimiento, adopcion, reco-
nocimiento y arrogación. 2 o Actas de matrimonio y 3? Ac tas de fallecimiento. En 
uno de es tos l ibros se sentarán las actas originales de cada ramo, y en el otro se irán 
hacieii/ 'n las copias del mismo. 

A r t . j . ° Todos los libros del Regis t ro civil se rán visados en su primera y últi-
ma fojc por la pr imera autoridad política del cantón, departamento ó distrito, y auto 

r izadas por la misma con su rúbrica en todas sus demás fojas. Se renovarán cada 
año, y el ejemplar original de cada uno de ellos quedará en el archivo del Regis t ro 
civil, así como los documentos sueltos que les correspondan; remit iéndose, el primer 
mes del año siguiente, á los gobiernos de los respectivos Es tados , Dis t r i tos y T e r r i -
torios los libros de copia, que de cada uno de los libros or jinaleS ha de llevarse en 
la oficina del Regis t ro civil. 

Art. 6. 3 El juez del estado civil que no cumpliere con la prevención de remitir 
oportunamente la» copias de que habla el artículo aníwri« r á los gobiernos de los E s -
tados, Distrito y Terr i tor ios , será destituido de su cargo. 

Art. 7 . ° E n las actas del Registro civil se hará constar el año, día y hora en 
que se presenten Jos interesados, los documentos en que consten los hechoa que se 
han de hacer registrar en ellas, y I03 nombres, edad, prof s:o:i y domicilio, en tanto 
como sea posible, de todos los que en ellos sean nombrados. 

Art. 8. = Nada podrá insertarse en las actas , ni por vía de nota ó advertencia , 
sino lo que deba ser declarado por los que comparecen para formarlas. 

Art. 9 . ° Pa ra los casos en que los interesados no puedan concurr i r personal-
mente, podrán hacerse representar por un encargado, cuyo nombramiento conste por 
escrito y <|Ue se archivará despues de haberlo citado en el acta. 

Art . 10. Los testigos que intervengan en los actos del estado civil se rán mayores 
de diez y ocho años, pefiriéndose los interesados en el acto, sean ó no par ientes . 

Art. 11. Sentada en el libro el acta de lo que se trate será leiaa por el j uez del 
estado civil á los interesados ó testigos, firmándose por todos, y anotándose que la 
leciura se hizo y que con ella quedaron conformes los interesados. Si entre ellos al-
gunos no firman, se sentará nota del motivo por qué no lo hacen. 

Art. 12. Las actas serán escritas-la una despues de la otra, sin dt-jar entre ellas 
ningún renglón entero en blanco, y tanto el número ordinal de ' e l los , como el de las 
fechas, es tarán escritos con todas sus letras, sin que sea lícito, poner por abreviatura 
ninguna de las palabras de las actas, y salvan lo al fin de ellas con toda claridad las 
ent rereng ! onaduras , lo testado y tachado, si por accidente lo ha habido. LAS tachas 
se harán con simples líneas que impidan borrones y defectos para el reverso de la fo-
ja , y no se hará ninguna raspadura. Solo en las actas de presentación de matrimo-
nios se dejarán cuatro renglones en blanco para los usos que explica el art. 32 de es-
ta ley, pract ica transitoria que solo durará hasta que en todos los puntos donde deba 
haber jueces del estado civil, estos tengan todas las facultades necesarias, pues desde 
ahora, en los Regis t ros civiles llevados por los jueces qne tengan todas sus facultades, 
los Registros se llevarán conforme á la regla de que cada acta siga á la otra sin ren-
glones blancos intermedios; y la prevención del articulo 13 de la ley de 2 3 de Jul io, 
sobre que conste al calce del acta presentación, la de impedimento, se declara tran-

S ' l<Art 13 Las raspaduras, aplicaciones de ácidos , así como toda al teración, toda 
falsificación en l?s actas del Registro civil ó en las copias que de ellas se dén á 
las partes- toda inscripción de estas actas hechas sobre una hoja que quede suelta, o 
de otro modo, que no sea sobre los Regis t ros destinados á ellas, serán castigados con 
la destitución, si el autor fuere el juez del es tado civil. Si DO fuere el. sera su obli-
gación probar que otro lo hizo. E - t e otro y él, serán ademas responsables para con 
fas partes interesadas por los daños y perjuicios que de tales faltas se les sigan; y , 
ñor último, se ráo castigados con las penas que á los falsarios imponen las leyes. 
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Art. 14 Los apuntes dados por el interesado, así como los documentos en virtud 
de los cuales hayan obrado algunos, se coleccionaran y anda rán por el juez del es-
tado civil, y se depositarán cada año con el ejemplar que ha de quedarse en el archi-
vo del Registro civil. 

Art 15. Toda persona puede h a c e r a dar testimonio de cualquiera de las actas 
del Registro civil. Estos testimonios harán plena fé y producirán todos los efectos 
civiles 

Art. 16. Para establecer el estado civil de los Mexicanos nacidos, casados ó 
muertos fuera de la República, serán bastantes las constancias que de estos presenten 
los interesados, siempre que estén tales actos conformes con las leyes del país en que 
se hayan verificado, y que se hayan hecho constar en el Registro ciyil. 

A n . 17. Los gobernadores de los Estados y del Distrito y ge.fe político del Te r -
ritorio, impondrán en sus respectivas demarcaciones una contribución indirecta para 
dotar á los jueces del estado civil. Les servirá de base el mayor ó menor trabajo 
que se tengan en las actas de e-te Regí-tro, y proporci »nalmente á tal trabajo, fijarán 
las cuotas de la contribución que. pagarán los que ocupen al juez para tal trabajo del 
estado civil. 

Exceptuarán de todo pago, en las cosas necesarias para la validez de los actos, á los 
pobres, teniendo por tales, y para solo los efectos de esta ley, a los que vivan de solo 
un jornal que no exceda de cuatro reales diarios. 

Cuidarán de que las-cuotas sean módicas y de que el arancel que de ellas se for-
ree esté impreso y fijo en lugar aparente y de fácil acceso en la casa municipal y 
en la del juez del estado civil. 

El papel en que se cert.fi.¡u«n las actas para los interesados que de ellas quieran 
constancias, valdrá cu itro reales el medio pliego, y estará marcado especialmente pa-
ra elias é impreso conforme al modelo qu>». sigue de este artículo. Se ministrará por 
los gobernadores á los jueces del estado civil, para cuya dotación en parte se esta-
blece este sello, y estos llevaran cuenta de sus rendimientos, así como de la contribu-
ción, y remitirán esta cuenta cada año á sus gobiernos, al mismo tiempo que el libro 
-cop ia de las actas del Registro civil. 

M0DF.I .O PARA E L P A P E L DE C E R T I F I C A D O S D E Q U E HABLA E L A R T . 1 7 ? 

Para certificados de las actas del Rrgistro civil. Año de 

En nombre de la República de México, y comoj-'cz del estado civil de este lugar, hago 
saber á los que la presente vieren y certifico ser cierto, que en el libro N° del Regis-
tro civil que es á mi cargo, á la foja se encuentra sentada una acta del tenor si-
guiente: 

. D E L A S A C T A S D E N A C I M I E N T O . 

Art. 18. Las declaraciones de nacimiento se harán en los quince dias que siguen 
al parlo, siendo presentado el n¡ño al juez del estado civil. E n las poblaciones don-
de no haya establecido el Registro civil, el niño será presentado ai que ejerza la 
autoridad local, y este dará la constancia respectiva, que los interesados llevarán al 
juez dtd estado civil para que asiente el acta respectiva. 

Art. 19. El nacimiento del niño será declarado por el padre: en defecio de éste 
per los médicos ó cirujanos que hayan asistido al parto, ó por las parlera*; en defec-

to de todos é-tus, por aquel en cuya casa se h iya verificado el parto. El acta de es-
ta presentación se asentará inmediatamente con dos testigos. 

Art. 20. Contendrá esta acta el día, hora y lugar del nacimiento, el sexo del ni-
ño, el nombre que se le ponga, apellido y residencia de los padres ó de la madre, 
cuando no haya mas que és'.a; el nombre y apellido de los testigos. Cuando la madre 
no quiera min¡f<jstar su nombre, se pondrá la nota de que el niño es de padres no co» 
nacidos. 

Art. 21. Toda persona que encontrare un niño recien nacido, está obligada á lle-
varlo al juez del estado civil, así como los vestidos ó cualesquiera oíros efectos en-
contrados con el niño, y á declarar todis las circunstancias de tiempo y de lugar en 
que lo haya encontrado. 

Art. 22. D s todo esto se levantará una acta bien pormenorizada, en la que cons-
ten, ademas, la edad aparente del uiñ >, su sexo, el nombre que se le imponga y el de. 
la persona que de él se encarga. 

Art. 23. Cuando un juez d«cida sobre la adopcion, arrogación ó reconocimiento 
de un niño, avisará af juez del estado civil para qua inscriba Sobre los registros una 
acta, y en ella se hará mención de la del nacimiento, si la hay. 

Art. 24. Sobre los nacimientos que se verifi juen.á bordo de algún buque costane-
ro ó de alta mar, los interesados harán extender un certificado'del acto, en que cons-
te la hora, día, mes y año del nacimiento, el sexo del niño, el nombre ó apellido, y 
domicilio habitual, si se sabe, de los padres ó de la madre, y pe l i í án que lo autorice 
el capitan ó patrón, si es posible, ó dos testigos mas de los que se encuentren á bor-
do, anotándose, si no los hay, esta circunstancia. En el primer punto poblado que 
toque de la c o s u de la República, los interesados en foga rán tal constancia al juez 
del estado civil, para que de ello siente acia, ó á la autoridad local, de quien será 
obligación remitirlo a! juez del estado civil. 

D E L A S A C T A S D E M A T R I M O N I O . 

Art. 25. Las personas que pretendan contraer matrimonio se presentarán ante el 
juez del estado civil, quien tomará »obre el Registro nota de esta pretensión, levantando 
de ella acta en que consten los nombres, apellidos, profesiones y dom cilios de los 
padres y madres, así como la declaración y nombres, edad y es'ado, de. dos testigos 
que presentará cada parte para hacer constar su aptitud para el matrimonio, confor-
me á los requisá is qu». para poderlo contraer exije la ley de 23 do Ju ' iode ]859. T a l 
acta será inscrita sobre el registro número 2, de que ya se ha hablado, y en ella cons-
t a n ademas la licencia de los padres ó tutores, si alguno de los contrayentes fuese 
menor de edad, ó la dispensa correspondiente. 

Art. 26. Si de las declaraciones de los test gos consta la aptitud de los preten-
dientes, respecto por lo menos de los principales requisitos pura c c t r a e ^ matrimonio, 
se harán copias de la acta, y de ellas se fijará la una en ¡a casa d<d juez leí estado 
civil, en lugar bien aparente y de fácil acceso, y las otras en los lugares púb'icós de 
costumbre.^ Permanecerán fijas durante quince días, y será obligacor, del joez del 
estado civil reemplazarlas, si por cualquier accidente se destruyen ó vuelven ilegibles: 

Art. 27. En el caso deque cualquiera de los pretendientes ó ambos no h iyan te-
nido en los seis m?ses últimos el cmsm» domicilio se rem tirán copias del acta de 
presentación á los anteriores domicilios. Pero , si en ningún punto lo hubiesen tsni-



do seis meses continuos del año anterior ai dia de la presentación, se es reputará 
nara esto como vagos; y los anuncios ó copias del acta de presentación duraran fijas 
en los lugares ya señalados, dos meses, en vez de los quince días prescritos en el 

" a ? 6 28 A 'juicio de los gobernadores de los Estados, Distrito y Terr i tor ios , se 
podran dispensar las publicaciones, cuando los interesados representen para ello ra-
zón bastante. Cuando se pida esta dispensa, el juez del estado civil sentara acta es-
pecial sobre ello, y con una copia certificada de esta acta ocurrirán los interesados 
al gobierno. 

Art 29 Si dentro del término fijado en el art. 26 de esta ley se denunciase al 
iuez del estado civil algún impedimento contra un matrimonio anunciado, sentara de 
ello acta en la que conste el nombre, apellido, edad y estado del denunciante, hacien-
d o r a t i f i c a r t a l denuncia, ante dos testigos que con el denunciante firmaran el acta, 
anotándose en ella por qué no firma alguno, si tal es el caso. Practicada esta diligen-
cia remitirá al juez de I a instancia del partido 1a denuncia ratificada, si hubiere sido 
hecha por escrito, ó copia del acta, si hubiere sido veibal. En el primer caso sen-
tará copia de ella en el acta. . , , , . • ' i 

Art 30. Cuando haya sido necesario librar copias del acta de presentación a los 
jueces de.l estado civil de otros domicilios, para que en ellos se publiquen, é.-tos ten-
d r á n o b l i g a c i ó n , pasados los términos de la publicación, de dar testimonio del acta 
cue levantaron sobre el hecho de no haberse interpuesto impedimento, o del resulta-
do del que acaso se interpusiere. Sin haber recibido estas constancias y la certeza 
por ellas de que el matrimonio puede celebrarse, no podrán los jueces, ante quienes 
penda la presentación, proceder al matrimonio. Estas constancias formaran parle 
de lac ta de que habla el artículo amerior. 

Art 31. Los jueces del estado civil harán anotacion de los certificados que las 
partes les entregarán de que no hubo oposición en los puntos á donde se mandaron fi-
jar iguales anuncios, con forme á lo que dispone el articulo 27 de esta ley. 

Art 32 P a s a d o s que sean los términos fij vdos p o r la citada ley de 12 de J u l i o 

si el impedimento no hubiere resultado probado, ó si no lo hubiere habido, se hará 
constar cualquiera de estas dos circunstancias al calce del acta de presentación, inu-
tilizándose el resto de renglones en blanc o, con dos líneas paralelas a ellos. 

A r t 3 3 A c t o c o n t i n u o s e l e v a n t a r á e l a c t a c o r r e s p o n d i e n t e , en q u e s e r e p e t i r á n 
estas constancias, v la de que en otros domicilios no ha habido impedimento; y de 
acuerdo con los interesados, señalará el juey del estado civil el lugar día y hora en 
que se ha de celebrar el matrimonio, siempre que fuere esto compatible con las aten-
ciones habituales del jeez del estado civil, pues si no, se verificara en la casa del juez 
á la hora que este indique; pero el dia será siempre fijado por las partes. 

Art 34. Cumplido lo que previene la lectura del arl. 15 de la ley de 23 de Julio 
ya citada, y el acto del matrimonio, se levantará inmediatamente una acta de el en 
que consten: 

I. Los nombres, apellidos, edad, profesiones, domicilios y lugar del nacimiento 
de los contrayentes. 

II . Si son m yores ó menores de edad. 
I I I . Los nombres, apellidos, profesiones y domicilios de los padres. 
IV . E l consentimiento dé los padres, abuelos, tutores, ó la habilitación de edad. 

V. La constancia relativa á que hubo ó no impedimento, y si lo hubo, de que es-
te no fué declarado legítimo. 

V I . L i declaración da los esoosos de tomarse y entregarse mutuamente por ma-
rido y mujer, su voluntad afirmida de unirse en munmonio , y la declaración que do 
haber qua l ad r unidos, har-i en nombre de la sociedid y conf i rma al artículo 12 de la 
repetida ley de 23 de Julio, el juez del estado civil, luego qua hayan pronunciado el 
sí que los une. 

V I I . L >s nombres, apellidos, edad, estado, profesiones y domicilio de los testigos, 
su declaración sobre si son ó no p i r ientes de los contrayentes, y st lo son, en qué 
grado y de qué línea. 

Art. 35. Los gobernadores de los Estados y Distrito, y el jefa político del territo-
rio, h irán arancel de los derechos que p ir cada uno de estos actos deben pagar las 
partes, como lo harán de los qua conciemen al nacimiento, arrogación, subrogación 
y reconocimiento de los hijos; procuran lo que las cu ' t a s sean mSdicas. ¡Ningunos 
derechos se cobrarán ni recibirán por las actas de fallecimiento. Comprenderán 
también en el arancel el precio da los certificados ó copias da las partidas, previnien-
do que á los pobres deben darse gratis. Sd entiende por pobres para este solo efec-
to todos aquellos cuyo jornal no exceda de cuatro reales. Estos certificados se ex-
tenderán en papel especial impreso p i ra las generalidades de ellos. Ta l papel reem-
plazará al del sello que la ley s e ñ d a p i r a tales const»ncias, y se psgará el valor do 
tal sello al juaz del estado civil. Será obligación de este llevar cuenta de todos es-
tos emolumentos. 

D E L A S A C T A S D E F A L L E C I M I E N T O . 

Art. 36. El acta de fallecimiento se escribirá en el libro número 3 sobre las cons-
tancias que la autoridad dé en su aviso, ó sobre las datos que el juez del estado civil 
adquiera, y con éste será firmala por testigos, prefiriéndose, en tanto como sea posi-
ble, qua é<tos sean los mas próxim>s parientes 6 vecinos, ó en el caso de que la per-
sona haya muerto fuera da su domicilio, uno de los testigos será aquel en cuya casa 
ha muerto, ó los veci os mas inmediatos. 

Art. 37. El acta de fallecimiento contendrá los nombres, apellido, edad y profe-
sión que tuvo el muerto; los nombres y apellida del otro esposo, si la persona muerta 
era casada ó viuda; los nombres, apellidos, edad y domicilio de los testigos, y si son 
parientes, el grado en que lo fuuron Contendrá, ademas, en tanto como sea posible, 
los nombres, apellidos y domicilio del padre y da la madre del finado. Estas mismas 
noticias, en cuanto fuere posible, comprenderá el aviso que debe dar la autoridad lo-
cal de los puntos en donde no hiya iíagistro civil, al juez encargado de este. 

Art. 38. En caso de muerte en los hospitales ú otras casas públicas, los superio-
res, directores, administradores ó dueños de estas casas, tienen obligación de dar avi-
so de la muerte en las veinticuatro horas siguientes, al juez del estado civil, quien 
se asegurará pru lenemente dei fallecimiento, y de él levantará acta, conferme al art, 
precedente, y sobre las decoraciones que se le haga ó inf i rmes que tome. Se lleva-
rá, ademas, en dichos hospitales y casas un registro destinado inscribir en él estas de-
claraciones y estas noticias. 

Art. 39. En los casos de muerte violenta se procederá confirma á las leyes, y el 
juez que de ello conozca dara noticia del resultado de sus averiguaciones al juez del 
estado civil. 



Art. 40 . Los tribunales cuidarán de enviar en las veinticuatro horas s iguien-
tes de la ejecución de los juicios que han causado pena de muerte, una noticia al juez 
del estado civil del lugar en donde la ejecución se haya verificado. Esta noli cu» con-
tendrá el nombre, apellido, profesión y edad del ejecutado. 

Art. 41. En caso de muer te en las prisiones ó cesas de reclusión ó detención, 
se dará aviso inmediatamente por los a 'ca ides al juez del estado civil. 

Art. 42. E n todos los casos de muerte viólenla en las pr is iones ó casas de deten-
ción, ó de ejecución de justicia, no se hará sobre los registros mención do esta cir-
cunstancia y las actas contendrán s implemente las formas prescr i tas en el art . 36. 

Art. 43 . En caso de fallecimiento en un viaje de mar , se levantará acta en las 
veinticuatro horas siguientes, en presencia de dos testigos, los mas caracter izados 
de los que se encuentren á bordo, y en el primer punto á donde toque el tuque y ha-
y a comunicación postal, se remitirá por el capitán ó patrón al juez del e s te lo eivü 6 
á la autoridad local, el acta en que se habrán hecho constar á mas del nombre y ¿pe-
ll ido que tuvo el muerto, las noticias que hallan sido posible adquirir sobre su edad, 
estado, familia, profesión, domicilio y lugar de su nacimiento. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, circule y se l e ' dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno gene ia l , en la he ro ica Ye rac ruz , Julio 28 de 1859. 
—Benito Juárez. Al C . Melchor Ocampo, ministro de gobernación." 

Y lo comunico á V. par» su inteligencia y cumplimiento. Palacio del gobierno 
general en Veracruz . Julio 2 8 de 1 8 5 9 . — O c a m p o . — E x i r o . Sr . gobernador del Es -
tado de. . . . (1) 

.' -—-

N U M . 56. 

Cesa la enlercencion riel clero en la economía de. cementerios y panteones.—Se ponen ba-
jo la inspección de lo< jueces del Estado civil.—Medidas sobre inhumaciones y exhu-
maciones.—Arancel. —Pe ¡os á los violador*s de sepulcros. 

S e c r e t a n * de Estado y del despacho de gobernac ión .—Exmo. S r . — E l E x m o . Sr . 
p r e s i J en te interino constitucional de. la República se h i servido dir igirme el decreto 
que sigue: 

"jEL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á los habitantes de la República: 

Considerando: qne s e n a imposible e je ice r por la autoridad la inmediata inspección 
que es necesaria sobre los casos de fa lucimiento 6 inhumación, si cuanto á ellos con-
cierne , no estuviese en manos de sus funcionarios, 

H a tenido á bien decretar: 
Ar t l . 3 Cesa en toda la República la intervención que en la economía d é l o s 

cementer ios , camposantos, panteóues y bóvedas ó cr iptas mortuorias ha tenido hasta 

( l) Annqtie <n 5 de M«rzo de 1861 s expidió un rep'anvnio de 'a ley anterior, habíétdose 
derogado «quil, te co'orara en su lugar ei de 5 de Setiembre de dicho eño, que es el vigente. 

hoy el clero así secular como regular . T o d o s los lugares que sirven actualmente pa-
ra dar sepultura, aun las bóvedas de las iglesias catedrales y d é l o s monasterios de 
señoras , quedan bajo la inmediata inspección de la autoridad civil, sin el conocimien-
to de cuyos funcionarios respectivos no se podrá hacer ninguna inhumación. S e re-
nueva la prohibición de enterrar cadaveres dentro de los templos. 

Art. 2. ° A med da que se vayan nombrando los jueces del estado civil manda-
dos establecer por la ley de 28 de Julio de 1859, se irán enesrgand o de los cemente -
rios, campo-santos, panteones y criptas ó bóvedas mortuorias, que haya en la circuns-
cripción que á cada uno de eilos se haya señalado. 

Ai t . 3 ° A petición de los interesados, y con aprobación de la autoridad local, 
podrán formarse campos mortuorios, necrópol is ó panteones para ent ierros especia-
les. La administración do estos establecimientos estará á cargo de quien ó quienes 
los eri jan; pero su inspección de policía, lo mismo que su . partidas ó registro, es tarán 
á cargo del juez del estado civil, sin cuyo conocimiento no podrá hacerse en ellos nin-
guna inhumación. ' 

Ar t . 4. 3 En todos estos puntas se d a r i fácil acceso á los ministroá de los cultos 
respectivos, y los administradores ó inmediatos encargados de todas estas localidades, 
facilitarán cuanto esté en su poder par« las cer.onoiuas del cul 'o que los in te resados 
deseen se verifiquen en esos logares. 

Art . 5. 3 Los ministros del culto respectivo convendrán con los in teresados la 
remuneración que por estos oficios deba dárseles , conforme al artículo 4? de la ley de 
12 de Ju l io de 1859. 

Art. 6. 3 Se rá de la inspección y c- rgo de los jueces del estado civil, adminis-
tradores, guardianes ó sepultureros, cada uno en su caso, conservar y hacer que so 
conserve la mesura y decoro que todos deben guardar en estos lugares. Cua (pnera 
infracción de esta prevención hace merecedor al autor y cómpl ees de una multa de 
cinco hasta cincuenta pesos, ó de una prisión desde uno hasta quince días, á ju ic io 
del juez del estado civil, á quien se d*rá cu< tita con el caso por el encargado del esta-
blecimiento ó por cualquiera de los vecinos: deberá también impedirlo de oficio, cuan-
do llegue á saberlo. 

Art. 7 3 Los gobernadores de los EHadós y D.str'ito, y el g - f s del terr i torio, 
cuidaran de mandar establecer, en l>s poblaciones que no los tengan ó que los nece-
siten nuevos, campes mortuorios, y donde sea posible, panteones. Cuidarán igual-
mente de que estén fuera de las poblaeiones, pero á una distancia corla: que se ha-
llen situados, en tanto como sea posible, á sotavento del viento re inante: ijue estén 
circuidos de un muro, vallado ó selo, y cerrados con puerta que baga dilícil la entra-
da á ellos; y «pie estén pfantsdos, en cuanto se pueda, de los 'arbustos y árboles indí-
genas o exóticos que mas fácilmente/ proxpe-ren en el terreno. En todos habrá un de-
partamento separado, sin ningún carácter religioso, para los que no puedan ser enter-
rados en la parte principal. 

Ari. 8 - El espacio que en iodos se conceda para >a sepultura será - á perpetui-
dad para un I n d i v i d u o ó p ra familia—por cinco años, s .s 'ada la sepultura d e las de-
mas—por el im-mo t iempo v contigua á las oirrfs, sea sobre el te r reno , sea en nichos 
—ó en fosa común para los casos de aran mortandad. También se concederán espa-
cios para urnas, osario», y aun para s-olm ré'irulaflo's. 

A r t 9. 3 Pasados los cinco añ >s de las concesiones temporales , se hará, si fue-
re necesario, la exhumación de los huesos que «e conservaran en osario general ó en 
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las urnas de que habla el art ículo anterior, ó fuera del local y en el punto « u e d e s £ 

S T ¡ ' i £ » r « Ü o . quieran renovar por o „ o 5 e n e o alio» I , conse r . ac .on de 1. local,dad, _ 

- S * \ r ^ T n ^ r i t o y el ge fe de ,1 t er r , ,o r ,o con 

- S S 

^ n e n r e r r a d ^ s e p u l t u r a s de que hablan los a r ^ o a a n -

eu la del j u e , d . . ^ a d o ¿ ' « ^ J » ^ b l o l „ q u B n 0 l o „ub .e re la auto-mmmmm 
e t ; ° 1 3 y S o f i s m o l o , gobernadores de dictar todas las medidas que 
f u e r e n necesar ias para la conservación, decoro, salubridad, l impieza y adorno de es 

inhumación podrá hace r se sin autorización e s e n t a del juez del 
P,u«ío civil ó conocimiento de la autoridad local en los pueblos en donde no haya 

a q u d fune i p nari o. N i ngu o a inhumación podrá ^ ^ « « f t ì ^ ^ 
pues del fal lecimiento. N i n g u n a inhumación podra l e e r s e , sin a prMenci 
dos testigos por lo menos, tomándose de estos actos nota e s e n t a por la . u W M d j J tó 
ca de los lugares donde no hubiere juez del estado civil, y remit iendos cop.a de e 
ta nota al encargado del regis t ro e i . i l . Ninguna inhumación « ^ h a r a s. f u e ^ en ter 
reno nuevo, sin,, á la profundidad, cuando menos de cuatro p ies s i e n d o j l U r r e n o 
m. . v duro v de seis en ios te r renos comunes; ni en sepu tura antigua, s ino üespues 
que hayan "pasado c i l a ñ o l : ni en fosa co,«un, sino con un intermedio, cuando me-
nos de un pié de tierra en t r e los diversos cadáveres . nre tes to 

A r t 5. Cualquiera que vio are un sepulcro, sea cual fuere el " X T Í l S 
su irá de seis meses á un año de prisión. St el vioU or fuese e sepult o, s f r i 
rá pena doble y será despedido de su encargo. Si no fue el autor del delito, « U r t 
obligado á probar que no fué. Si solo fuese simple complice, el juez g r a d u « a con 
presencia de las c i rcunstancias , la pena que debe imponerse enl « « f l a t o * « 
í ra el seoulturero y el común violador. Podrán también concederse p o r e l j u * del 
e ado civil á los deudos ó interesados en la conservación de algún cadaver , p a r a q u e 
l e Inhumen en otros puntos fuera de los lugares dest inados á esto; pero sera para ello 
cond ic iónprec i sa , que la inhumación se verifique á presencia o sat isfacc.on de la aü-
t orí dad, y que el ¿adáver se encuentre en condiciones que no per judiquen al veciu 

dar io. 

P o r t a l e s excepciones de las reglas comunes se pagarán cuotas mas elevadas que 

P ° A n d a i S 6 l a S Q u i e r a qne entierre un cadáver sin conocimiento de la autoridad, s e 

vuelve por ese solo hecho sospechoso de homicidio, digno de ^ Z l r ^ Z e n t A 
r igüe su conducta, y responsable de ios d „ v , y perjuicios que iosn>presados en tal 
inhumación clandestina, prueben que se les han seguido. B e - t a r a el p u c . o y s 
resultare reo ni cómplice de homicidio, se le impondrá s iempre la pena de una 
de diez á cincuenta pesos, ó de ocho días á u > mes de prisión c u m p l i m i e n t 0 o 

P o r lauto, mando se imprima, publique, circule y e le de el d.bido. . a m p l i » M -
Dado en el palacio del gobierno general , en la H . V e r a c m z , a 31 de Ju. io de 18M. 
Benito Juárez.—Al C. Melchor Ocampo, ministro de J g ^ ™ ^ w o b i e r n o g e . 

Y lo comunico á V. para su intel igencia y cumplimiento Pa acto del g0D g 
nera l en Veracruz, Ju l io 31 de 1859. Ocampo. Exmo. S r . gobernador del um 
do de 

N Ü M . 57. 

Se maula retirar la legncionde M-xico cerca Je la santa se,le pj,ser y, inútil, supues-
ta la independencia de la iglesia y del hsUdo. 

Secre tar ía de Es t ado y del despacho de r e l a c i o n e s e x t e r i o r e s . - P a l a c i o f e d e T a L -
sec re t a r i a u» j _ N ú m - r o 18 — Habiendo dispuesto el ar t iculo ó . de la 

E x m o S r . presidente no intervenir de modo alguno en los negocios w p 

ffl juzga S . E . e s c u s a d o que la Repúbl ica mantenga una legación cerca 

ret i re la legación qne México ha u n i d o acreditada en R o m a , y q«e sus 

L o n d r e s . 



N U M . 5 8 . 

Ampliación de los términos para la exhibición de bonos de la deiid i in Prior ó exterior de 
que habla el articulo 14 de la ley de 13 de Julio de 1859. 

Ministerio de hacienda y crédito públ ico—Circu la r—Cons iderando el Exmo. Sr. 
presidente que los plazos en que, conforme á la ley de 13 de Julio próximo pasado, 
Be tiene que hacer la exhibición de bonos son muy cortos: que habiéndose ya consu-
mido una tiran cantidad «le los de la deuda interior por la defsmortizacion de la ley 
de 25 de Junio de 1856 y por oirás disposiciones y contri tos, han de quedar en el 
mercado sumas del iodo insuficientes para la grande operación qne se ha comenzado 
por la citada ley de 13 de Julio: que no seria ni jusio ni conveniente privar á los te 
Hedores d« los bonos de la deuda exterior d» las ventajas de concurrir á estas opera-
ciones, y que deben facilitarse todos los medios d e q u e estas sean bei éficas, dispone 
el E S presidente, que vd. amplíe los términos del art. 14 de la repetida ley de 13 
de Julio próximo pasado. 

En consecuencia, no solo para los pueblos pequeños, en cuyos nurcados no haya 
bonos, se dejará hacer en el acto la exhibición de estos, sino en todóV los puntos en 
que los interesados aseguren, con fianza á satisfacción de esa oficina, que presenta-
ran en el término prudente que con ellos convenga vd bonos de la deuda exterior; vd. 
concederá ese término y tendrá » sos ca-os como excepción de la regla que previene 
que inmediatamente se haga la eutrega de bonos, observando en todo lo demás el 
citado artículo 14. 

De orden del misino E . S. presidente lo digo á vd. para que cuide de cumplirlo. 
Dios y libertad. Heroica Veracruz, Agosto 3 de 1859 — Ocampo.-Sr. • ge fe de 

hacienda de Estado de. . . . 

N U M . 59. 

Se suj-tan á resoluciones /iarticulares, los descuentos de los enteros que hagan al cunta-
do los adjudicatarios. 

Ministerio de hacienda y crédito público. —Sección segunda .—He dado ciwntá al 
Exmo. Sr. presidente con el oticio de vd número 24 de 8 del corriente, en quo con-
sulta, con qué descuento se puede adm'tir á los que conforme al art. 11 del decreto 
de 13 del próximo pasado Julio, desean entregar al contado la parte en efectivo que 
Ies corresponde, por i&s casas que se adjudicaron con arreglo á la ley de 25 de Junio 
de 1856. Y en contestación, me encarda S . E. decirle: «¡lie los que tengan ese de-
Beo, ocurran a! gobierno para resolver en cada caso, pues no debe darse para esto 
reglas genera:es. 

Dios y l iberta!. H. ró iea Veracruz, Agosto 9 de 1859.—Sr. gefe de hacienda de 
este Estado. 

Es copia. H . V ^racruz, Agosto 9 de 1859 —Ju n A Sambrano, oficial mayor. 

N U M . CO. 

Reglas para la desvinculacion de cipellanírs y redención de sus capitales. 

Ministerio de hacienda y crédno público.—Circular — V . E . habrá visto por la cir-
cular del ministerio.de justicia, provocada por una consu.ta qne hizo el g' b'.erno de 
Oajaca, que las capellanías llamadas de sangre son también ocupadas por el gobierno 
civil, porque no cabía en los principios que ha manifestado el 7 del mes próximo pa-
sado, dejar ni esta i.¡ ninguna otra administración en m uios del clero. Pero ahora 
desea el Exmo. Sr. presidente fijar las reglas por las cuales hayan de regirse en lo 
sucesivo dichas capellanías, así como aclarar otros puntos relativos al mejor cumpli-
miento de la ley de 13 de 'Julio próximo pasado 

Dispone, pues, el Exmo. Sr. presidente que se obligue á los redentores de capita-
les y adjudicatarios de fincas á declarar el origen y estado de las capellanías que re-
conozcan, si tienen capellan nombrado y reconocido que p e m b a los leditos, o si es-
tán vacantes y desde cnando; y cuándo sea posible saberlo, por qué lo están, si las 
escrituras de impos.cion.son de plazo ya cumplido ó en el cual deben cumplirse; si 
los capitales son á censo irredimible, la cantidad de réditos que se adeude, d.siinguien • 
do bien los que sean posteriores á la desamortización mandada en 25 de Junio de 
1856, y explicando.de los anteriores á esta fecha la causa del retardo y todo lo de-
mas que crean que conviene explicar para la mas acertada resolución en cada c tso . 

Respecto de las capellanías laicas ó de sangre, se declara que los que se crean sus 
dueños, pueden presentarse ante el gobierno á hacer valer sos títulos, y la desvincu-
lacion se verificará en estas capellanías con arreglo al decreto de las o r l e s españolas 
dado en 27 de Setiembre de 1820, que se declara viBente en todo. (1) 

Respecto do los capitales de plazo cumplido, ya d jo la ley que no podría ob.igarse 
al censatario á redimulos, sino nn año despues de la adquisición que otro haga de el. 
Aquellos cuyo plazo no esté cumplido se redimirán al vencimiento de este. Los de 
censo irredimible se redimirán á los cinco afros y con un veinte por ciento de des-
cuento del capital. . . . . ' . - , „ 

Desde la publicación de esta circular, ios capellanes, sea cual fuere su t . t u o ten-
drán obligación de presentarlo en los tres meses de la fecha de ella, ante las oficinas 
de hacienda señaladas para la ocupación por la ley C a d a de 13 de Julio proxuno pa-
sado. para que se tome razón de tales titulo«, pues ninguno, pasado esr plazo y omi-
tida esa formalidad, se considerará como legítimo. Los capellanes que, en desprecio 
de esta disposición continúen p-rcibiondo los réditos de sus capellanías, no solo per-
derán el derecho á éstas, sino que devolverán los léditos percibidos 

Los censatarios que paguen los réditos de las capellanías sin haberse asegurado, 
por la presentación del documento correspondiente, de que los cape Unes han cum-
plido con esta prescripción, volverán á pagar los lédito* asi sat .s iethos. 

Considerando el Exmo. Sr. presidente que debe hacerse dts.inc.on entre los red -
tos adeudados al clero antes de la ley de 25 de Junio y los adeudados después de di-
cha ley, pues que respecto de aquellos la negligencia en nombrar los capellanes, en 

(1) fcl debelo otado si' inserta á .•oatinuscion. 



reco je r las vacantes y otros defectos de la administración del clero, hac ían á veces 
inculpable de estos re ta rdos al censatar io , se establece que los ré l i tos adeu lados an-
t e s de la ley de 25 de Junio se pagarán en bonos, mientras que los adeudados al era-
r io después de U s adjudicaciones , se pagarán en l inero , y c o n f i r m a á la c ircular de 
2 5 de Julio próximo pasado. 

T o d o lo que por disposición del E x m o . S r . presidente ha rá \ . E . observar y 
cumplir . 

D ios y libertad. H . Veracruz, Agosto 12 de 1859. —Ocampp. 

D E C R E T O D E 2 7 D E S E T I E M B R E D E 1820. 

Supresión de toda clase de vinculaciones. 

L a s cortes, despues de haber observado todas las formalidades p resc r i t a s por la 
consti tución, han decre tado lo s iguiente: 

Ar t 1 . ° Q a e d a n suprimidos todos los mayorazgos, fideicomisos, patronatos y 
cualquiera otra e s p e c i e de vinculaciones de bienes raices, muebles, semovientes cen-
sos, juros , foros ó de cualquiera otra naturaleza, los cuales se rest i tuyen desde ahora 
á la clase absolutamente libre. 

2 . ° Los poseed »res actuales de las vinculaciones suprimidas en el artículo ante-
rior, podrán desde luego disponer l ibremente como propios de la mitad de los b ienes 
en que aquellas cons i s t i e ren ; y despues de su muerte pasará la otra mitad al que de-
bía suceder inmed ia tamen te en el mayorazgo, si subsis t iese , para que pueda también 
disponer de ella l ib remente como dueñ ». E s t a mitad que se reserva al sucesor in-
mediato, no será n u n c a responsable á las deudas contraidas ó que se contraigan por 
el poseedor actual . 

3. ° Para «pie pueda tener efecto Id dispuesto en el articulo precedente, s i empre 
que el poseedor ac tual quiera ena jenar el todo ó parte de su mitad de b ienes vincula-
dos hasta ahora; se h a r á formal tasación y division de todos ellos con rigurosa igual-
dad, y con in te rvención del sucesor inmediato; y si este fuere desconocido, o se ha-
llare bajo la patria po tes t ad del poder actual, in tervendrá en su nombre el procurador 
s índico 'del pueblo donde resida el poseedor, sin ex ' j i r por esto derechos ni emolu-
mento, alguno. Si f a l t asen los requisitos expresados, será nulo el contrato de ena je -
nación que se ce leb re . 

4. ° En fideicomisos famil iares, cuyas r e m a s s e distr ibuyen entre los par ientes 
del fundador, aunque sean de l íneas diferentes; se hará desde luego la tasación y re-
partimiento de los b i e n e s del fideicomiso entre los actuales perceptores de las rentas 
è proporc.on de lo q u e perciban, y con intervención de todos ellos: y cada uno en la 
pa r t e de bienes que le toque podrá disponer l ibremente de la mitad, reservando la otra 
al sucesor inmediato para que haga lo mismo, con entero arreglo á lo prescri to en 
el artículo 3? " 

5. o En los mayorazgos , fileicomisos, patronatos efectivos, cuando la elección e3 
absolutamente l ibre, podrán los poseedores actuales disponer desde luego como due-
ños del todo de los b i enes ; pero si la elección debiese recaer prec isamente entre per-
sonas de una familia ó comunidad determinada, dispondrán los poseedores de solo la 

mitad, y reservarán la otra para que haga lo propio el sucesor que sea elegido, ha -
ciéndose con intervención del procurador síndico la tasación y división prescri tas en 
el artículo 3? 

6. ° Así en el caso de los dos precedentes artículos como en el del 2°, se decla-
ra que en las provincias ó pueblos en que por fueros particulares se halla establecida 
la comunicación en plena propiedad de los b ienes l ibres entre los cónyuges , quedan 
sujetos á ella de la propia forma los bienes hasta ahora vinculados, de que como li-
bres puedan disponer los poseedores actuales, y que existan bajo su dominio cuando 
fal lezcan. 

7 . ° L a s cargas , as í temporales como perpetuas á que estén obligados en gene-
ral todos los b ienes de la vinculación sin hipoteca especial , se as ignaran con igual-
dad proporcionada sobre las fincas que se repartan y dividan, cunfoime á lo que que-
da prevenido, si los interesados de común acuerdo no prefir iesen otro medio. 

8 ° Lo dispuesto en los artículos 2 o , 3? y 5? no se ent iende con respecto á los 
bienes hasta ahora vinculados, acerca de los cuales pendan en la actualidad juicios de 
incorporacion ó reversión á la nación, tenuta, administración, posesión, propiedad, in-
compatibil idad, incapacidad de poseer, nulidad de la fundación, ó cualquiera v-tra que 
ponga en duda el derecho de los poseedores actuales. Es tos en tales casos, ni los 
que j e s suceden no podrán disponer de los bienes, hasta que en Út ima i n sunc i a se 
de terminen á su favor en propiedad los juicios pendientes, los cuales deben arreglar-
se á las leyes dadas hasta este día, ó que se dieren en adelante. Pe ro se dec lara , 
para evitar dilaciones maliciosas, que si el que perdiese el pleito de poses io . 0 tenu-
ta no establece el de propiedad deniro de cuatro meses precisos contados desde el 
d ia en que se le notificó la sentencia , no tendrá despues derecho para rec lamar , y 
aquel en cuyo favor se hubiese declarado la ler uta ó posesión, será considerado como 
poseedor en propiedad, y podrá usar de las facultades concedidas per el arl. 2°. 

9. ° También se declara que las disposiciones precedentes no per jud ican a las 
demandas de incorporacion y revisión, que en lo sucesivo deban instaurar«.®, aunque 
los bienes vinculados basta ahora hayan pasado como libres á otros du»nos. 

10 Ent iéndase del mismo modo que lo que queda dispuesto es sin perjuicio de 
los al imentos ó pensiones que. los poseedores actuales deban pagar a sus madres viu-
das hermanos, sucesor mmediato ú otras personas, con arreglo a las tundaciones, o 
á convenios part iculares, ó á determinaciones en just ic ia . Los bienes hasta ahora 
vinculados, aunque pasen como libres á otros dueños, quedan su j - tos al pago de es-
tos alimentos y pensiones mientras vivan los que en el día los p e r c h e n , ó mient ras 
conserven el derecho de perc.birlos, acepto si los alimentistas son sucesores inmedia-
tos en c u y o c a s o dejarán de disfrutarlos luego que mueran los poseedores ac tua les . 
Despues cesarán las obligaciones que exis.an ahora de pagar tales pensiones y a l imen-
tos- pero se declara que si los poseedores actuales no invierten en los expresados ali-
met tos y pensiones la sesta parte líquida de las rentas del mayorazgo, estar, obligados 
á contribuir con lo que quepa en ella para dotar á sus hermanas y aux. l .ar a sus her-
manos, con proporc.on á su nómero y necesidades; é igual obligación tendrán los su-
cesores inmediatos por lo respectivo á la mitad de bienes que se les reservan. 

11 La parte de renta de las vinculaciones que los poseedores actuales tengan con-
signada legí t imamente á sus mujeres para cuando queden v.udas, se pagará a e s t a s 
mientras deban percibir la , seguí» la est .pulaoion, sat isfaciéndose la mitad a costa de 



los bienes libres que deje su marido, y la otra mitad por Ja que se reserve el sucesor 
inmediato. , . . 

12 También se debe, entender que las disposiciones precedentes no obstan para 
que en las provincias ó pueblos en que por fuero particular se suceden los cónyuges 
uno a otro en el usufructo de k s Vinculaciones por vía de viudedad, lo ejecuten asi los 
que en el día se hallan casado por lo relativo á los bienes de la vinculación, que no 
hayan sido enajenados cuando muera el cónyuge poseedor, pasando despues al suce-
sor inmediato la mitad íntegra que le corresponde, según queda prevenido. 

13 Los títulos, preregativas de h"iior, y cualesquiera otras preeminencias de es-
ta clase que los poseedores actuales de vinculaciones disfrutan como anexas a ellas, 
subsis t i rán en el mismo p.é y Seguirán el órden de sucesitín prescrito en las conse-
ciones escri turas de fundación. ú otros documentos de su procedencia . Lo propio 
se entenderá por ahora cOt. respecto á los derechos de presentar para piezas eclesiás-
ticas ó para otros destino-, hasta que se determine otra cosa. Pero si Jos poseedo-
ras actíiales disfrutasen ó mas gra-.dezas <4* España ó titu os de Casul la , y tu-
viesen mas de un h j¡>, podrán d .s tnbu r entre estos las expresadas dignidades, reser-
vando la principal pnra el sucesor inmediato. 

14. Nad ie podrá en lo sucesivo, aunque sea por vía de mejora , til por otro titulo 
ni pretest" , fundar mayorazgo, fideicomiso patronato, capellanía, obra pía (1) ni vin-
cuUcion a -no.il «obre i.mguua clase de bienes 6 derechos, ni prohibir directa ni indi-
r e c ^ m ^ i t e SO e n a j e n a r o n . Tampoco poirá nadie vincular acciones sobre bancos ú 
ot 'oa fotnlos extranjeros . . 

15 Las igles ias , monasterios, conventos y cualesquiera comunidades eclesiást icas , 
as í seculares como regulares, los hospitales, h-sp ic .os , casas demisericordia y de en-
señanza, las cofradías, hermandades, en, emiendas y cualesquiera otros establecimientos 
permanentes , sean eclesiásticos ó laicales, t r o c i d o s con el nombre de manos muertas, 
uo puedan desde aliara e - adelante adquirir b ienes ualgum-s raíces ó inmuebles en 
provincia alguna de la monarquía, ni por testamanto, ni por donación, compra, permu-
ta, decomiso er, los censos eufi 'éuiicos. adjudicación en prenda pretoria ó en pago de 
réditos vencidos, ni por <tro título alguno, sea lucrativo ú oneroso. 

16. Tampoco pueden en adelante las manos muertas imponer ni adquirir por títu-
lo alonno, capitales de censo de cualquiera clase impuestos sobre bienes ra ices ni 
impongan ... adquieran tributos ni otra especie de gravámen sobre los mismos bienes, 
ya consista *n la prestación de alguna cantidad de dinero, ó de c e r t a parle de irutos, 
ó ds algún servicio a favor de la mano muerta, y ya en otras responsiones anuales . 

N U M . 61. 

Se dispone 1aformacion de la estadística de Monasterios de religiosas, y que no se redi-
man tos capitales que se les reconozcan hasta estar cubiertos sus gastos. 

Secretar ía de Estado y del desp icho de hacienda y crédito público.—Circular.—• 
E x m o . S r . — C o n esta fecha digo al E x no . Sr . gobernador del Es tado de Oajaca lo 
que sigue: . 

« E s ' S r . — H a b i e n d o dado cuenta al E x m o . Sr . presidente con la consulta que 

(1) Bitos artículos están dtr. gados por el 14 de Ja ley de 7 de Agosto de 1823. 

hace V. E . en su oficio número 16 de 9 del actual, «obre diversos puntos relativos 
al mejor cumplimiento de les leyes do 12 y 13 de Jul io próximo pasado en la parte 
que se refieren á las religiosas, S tó. tuvo á bien acordar se diga a V. E. en contesta-
ción, como tengo la honra de h icerlo, que V . E. se sirva mandar formar una estadís-
tica de los monís tér ios de señoras que existan en ese Estado, la cual comprenderá el 
número de profesas, novicias, criadas y «1 de todas los demás personas que sirvan en 
el convent i; las rentas que éstos tengan; una lista de los capitales que hayan impues-
to á censo en favor de los mismos conventos, y de las fincas lús t icas y urbanas que 
sean consideradas como de su pertenencia, y un presupuesto de los gastos de toda es-
pecie que cada convento haga en la actualidad. Coneluida dicha estadíst ica, se servi-
rá V. E remitirla á es te minister io. 

Ent re tanto , dispone el Exmo. S r . pres idente que queden pendientes de redención 
los capitales reconocidos á dichos conventos, h i s t i qoe sabido el número de re l igiosas 
y los gastos-habi tudes del culto en esos monasterios, se determine del res to . 

V . E . se servirá nombrar uno ó m i s admini i radores de esos bienes, q«e recauden 
los réditos y productos de ias fincas as ignándoles un tanto por ciento de lo que co-
lecten. 

Si llegase el caso de que los rendimientos de d ichas fincas sean tan escasos que 
no basten para cubrir los gastos habituales de los mona«tenos, se harán aquel 'os por 
cuenta del tesoro público y de parte de las mensual idades que los adjudicatario y r e -
dentores de censos t ienen que pagi r al erario. 

Al comunicar n V. E . lo expuesto, por acuerdo de! Exmo Sr . p res ídeme, l* renue-
vo las seguridades de mi muy distinguí.la cons ide r ac ión ' ' 

Y t e n j o la honra de comunicarlo á V. E . por disposii iou del propio E x i l i o . S r . 
presidente , para su conocimiento, su¿)hc 'adole se sirva disponer que en ese Es tado 
de su digno cargo se haga lo mismo respecto de los par t iculares á que s e refiere el 
inserto oficio. 

Dios y l ibertsd. H . Veracruz , Agosto 22 de 1859.—Ocampo — E x m o . Sr . gober-
nador del Es tado d e . . . . 

N U M . 62. 

Agente general del gobierno.—Se nombra con ta1 carácter al Presbitero D. Rafael Diaz 
Mailinez, á fin de que procure que el clero rectifique las conciencvts en el sentido de la 
re/orma.—Se ofrecen socorros pecuniarios á los clérigos necesitadas que se sujeten á 
las leyes civiles. 

Secre tar ia de Es t ado y del despacho de gahernacion.—El E x m o . Sr. presidente, que 
desea no solo que n a t i e sea p e r ^ u i d o ni molestad», ni mooho m - n o s e l clero de la Ka-
pública, cuya misión puede volverse benéfica para los pueblos, sino que ademas quiere, 
que persola que conozca su buena voluntad y rectas intenciones, y que tenga al mismo 
tiempo facilidad de ponerse en conno to oon las personas que componen dú;ho clero, se 
ocupe de est- , nombra á vd. su agente general . 

Si como del patriotismo de vd., su sano j IÍCÍO y buenos deseos por el bien publico, 
lo espera el E x m o . Sr . presidente vd se digne aceptar tal oa rá - te r , ha acordado el 
E x m o . Sr., que se autorice á vd. p 'enamente, para que a c e d á n d o s e á l o s demás s tn .> 



mostrar a os pastores la n.ng i H . i t - v a , doctrinas de la Igles-a 

, c o C l o y « ^ u i l i d a d del e sp í r i tu .que son taprnapalea b , e n e s , u e 

" T " p e q n ' ñ á , « m i ™ « i considerar al clero como el ene-

K t ^ ^ ' i f S T ™ ^ e, clero puede sacar d e l . benevolencia 

de u» gobierno. dignatarios, los revoltosos, 
Convencido * orgullo, y facilitar su tatole 

con e) ríes™ principalmente de s a t e t . c e r su ue me ir p , u | t [ a _ m 0 I 1 t a n a s , 

rabie d e s p o j o . „o r e ^ t ó - S ^ « » ' « 

mientras , o e S los rea lmente se 

I ^ R R I S I R esta. U 4 >R>°°MS
 - I A 

prác t i ca . i d o a y a u n pecuniar iamente socorridos si 
A ^ ú - l e s . pues j t ^ n t o o uoadoTpgor las f , e r , a s constitucionales, todos los 

1 0 cén al César , sin interpretaciones vio-
que dónde, a los preceptos o 3 e a p 0 3 Í h | e q u e es te gobierno 
lentas é inte-esada*. o que es a e i ^ a r . * [ e v e s civiles y se hacen ánimo 
^ t i n g a ^ ^ a — 3 X t l M ^ f o en qne acrediten por 
de vivir en paz cón la ot.edac, distinguiéndolo a n , que merecen 
f 8 r ° 7 d n Í F x m o S ? presidente, y les advert irá qne hagan llegar á noticias de 
I X Í Z \ : s u s y situación, como le hará vd .legar las n o t . c a s de esas 

^ E U r baio es grande, pero no superior á la capacidad de v d , la Repúbl ica es exten-
sa p e r V p o r una háHil y bien conducida torrespondencia, paede vd. hacer que s e a t a m -

^ P , e X r S ^ S ^ r los t r a b a s de vd. en proporcion de la utilidad 
E í ° D e ° " I * £ l g a a l t o ? t e de pro-

curar 1 a recompensa de I d o s los buenos sacerdotes, que creyendo en su misión de paz, 

8 e d e á
n t ; l a

e u i a rna R bae^s°ef i ños, sea lo tínico que el gobierno pueda hacer en 
^ d e o l a r a c i o u que ha h a c h ó l e la independencia de. Es t ado 

y de la Iglesia , pues que s inceramente de*ea que esta independencia llegue á ser e f ec -
t iva , vd . sabe los muchos medios de influencia de que un gobierno puede disponer, y en 
e s t a sola vez y por mostrarse agradecido á los que cooperen á un bien t a n grande co-
m o es el de la pacificación de la República, empleará todos sus medios lícitos de ao-
cion en beneficio de ellos; siempre se hace el ácimo de emplearlos y los empleará en la 
conservación de las garant ías individuales de los eclesiásticos, tan frecuentemente ho-
l ladas por sus arbitrarios superiores. 

P a r a personas de mirss tan e levadas como las de vd. , no oreo que deba ofrecerse 
mejor recompensa que la satisfacción de la propia conciencia, la consideración y a p o y o 
de las personas sensa t ss , y el buen nombre dejado á n r a posteridad que lo bendecirá 
por el beneficio que en esto haga á la desgraciada México, Se cuidará sin embargo, 
de auxil iar los t raba jos de vd. , y cubrir lo de sus gastos, á medida que con los avisos 
de vd. la ocasión se presente. 

Acepte vd. las consideraciones de mi aprecio y a ten ta consideración. 
Dios y libertad. H . Yeracruz, Octubre 25 de 1859 .—Ocampo .—Sr . presbítero D . 

Rafae l l ) i az Mar t í nez—Presen t e . 
E s copia que certifico.—México, Febre ro 22 de 1 8 6 1 . — J . M. Gama, oficial mayor 

in ter ino.—Una rúbrica. 

C O D I S O S E LA R E F O R M A . 9 
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AÑO DE 1860. 

NUM. 63. 

Se suprimen varios dias festivos y se declaran de guarda el 2 de Noviembre y 24 de Di-
ciembre. Se derogan las disposiciones sobre asistencia del gobierno á funciones reli-
giosas. 

Secretaría de E ' tado y del despacho de gobernación.—El Exmo. Sr. presidente se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

c 
"EL C BENITO JUREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á todos sus habitantes, hago saber: 

Q'ie en uso de las amplia1? facultades de que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1. ° D ' j m d< ser dias festivos para el efeoto de que se cierren los tribunales, 
oficinas y oomeroio. todos los que no quedan comprendidos en la especificación siguiente: 
los domingos, el dia de año nuevo, el jueves y v émes de la semana mayor, el juéves 
de O >rpus. el 16 de Setiembre, el 1? y 2? de Noviembre y los dias 12 y 24 de Di-
ciembre. ( l ) 

A ' t 2. 3 En solo estos dias dejarán de despachar habitualmente los tribunales, ofi-
oinas y oomeroio, esceptuáidose las cosas urjentes, que sin necesidad de previo auto 
de habilitación de horas, pero sí expresando la razón por qué se declaró argente el ne-
gocio, podrán despacharse. 

Art. 3 . ° S i derogan todas las leyes, oiroulares, disposiciones, cualesquiera que 
se to, emanadas del legislador, de institución testamentaria ó de simple costumbre, por 
las cuales habia de concurrir «n cuerpo oficial i las funciones públicas de las iglesias. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
D ido en el palacio del sobierno general, en la H . Veracruz, á 11 de Agosto de 1860. 
—Benito Juárez.—Al 0 . Melchor Ojimpo, secretario de Estado y del despaoho de go-
bernación." 

T lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. H. Veracruz, Agosto 11 de 1860.—Ocampo. 

(1) Véanse los cümercs 65 66 y 83. 



NUM. 64. 

Cunstgrtacum del producto de la venta de conventos al pago de la conducta ocupada en 
Loguiia Seca. 

EL C. JUSTINO F E R N A N D E Z , gobernador interino del Distrito de México, 
á sus habitantes, sabed: 

Que por secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público, se me 
ha dirigido el siguiente decreto: L -3 • 

«•El Exmo. S r . presidente interino con-titucional de la República, se ha servido din-
girme el decreto que sigue: . 

E l C Benito Juárez , presidente constitucional de los E^tados-Ur.idos mexicanos, á 
los habitantes de la República, sabed: que en uso de las ámplias facultades con que 
me hallo investido, he tenido á Men decretar: 

1 ° S< consigna especialmente a! oago de la conducta ocupada por las tuerzas 
costitucionales en Se t . e ib r e próximo pa>ado y á la indemnización de p i m í o s causa-
dos por esta ocupación, el producto de ia v*ma de los corventos r 0 vendidos hasta 
hoy, V que deben enajenarse roí forme á la ley de 13 de Julio de 185.. (1) 

2. © Para facilitar la enrj-nacioa de dichos edificios, f e derogan, respecto oe ellos, 
las prevenciones de la citada ley en cuanto exijan previamente 8-r divididos en lotes; 
pues g e m e n t e división se practicará tan solo cuando sin ella se dificultare la venta; 
cuidando en este último caeo, de qu<> la división sea natural, comoda y arreglaba a las 
Ordenanzas de policía. 

3 <= Toda disposición que, infrii jiepdo las de este decreto, dictare cualquiera auto-
ridad dependiente del gobierno generad 6 establecida por los Estados, será nula y de 
ningún valor ni efecto; y el autor de e¡l? y los que Id ejecutaren, quedarán desde lue-
go suspensos de su empleo y sometidos á j u i c ^ debiendo sufrir las penas que las leyes 
imponen á los defraudadores de los caudada úhlicoe." t . . , 

Por tanto, mando se imprima, pubtfqus circule y se le r e el debioo cumplimento. 
Dado en el palacio del gobierno general on Yeracruz, á 24 •'e OetuHre de 1860.— 

Benxto Juárez.—.Al O. J u a n A. Zawbrauo, oficial mayor encargado del ministerio de 
hacienda y eré lito público. 

Y lo comuico á V. E . p i r a su inteligencia y cumplimiento. 
Palacio dnl gobierno general en V v r t w w , 4 24 d* Ooiubrede 1860 — Juan A. Zam-

brano.—Exmo. Sr. gobernador del Bist.riic de México. 
• Y para que llegue á noticia de todos mar,do se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponda. . 

México, Enero 10 de 1861 .-Ju*ti*o Fernandez.—Luu G. Picazo, oficial mayor. 

(1) Véase el d<crtu> da 17 de Diciembre de Í86J uúm ro 68. 

NUM. 65. 
Se señala como día festivo el 25 de Diciembre en lugar del 24. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Circular.—Exmo. Sr.—Dis-
pone el Ex'no. Sr. presidente que el arr.íoulo 1? del decreto de 11 de Agosto del presan-
te ano, suspendiendo el trabajo en los tribunales, oficinas y comercio, se reforme, seña-
lando el 25 de Diciembre, ca lagar del 24 que allí se designa. 

Lo que comunico á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. H . Veraoruz, O >.tuhre 26 d* 1860.—Ocampo.—Exmo. Sr. gober-

nador del Estado de Jalisco.—Guadal ajara. 

N U M . 66. 
Las casas de comercio pueden ser abierta¿ los domingos y demás dias festivos. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—O rea lar . - -Exmo. S ' .—Dis-
pone el Exmo Sr. presi lente pon*a en conocimiento de V. E., que si en el decreto de 
11 de Agosto del presente año, sobre suspensión de trabajo, se mencionó en su art í iulo 
1? al oomercio, fué mas como un ejemplo del uso entre nosotros, que no como un pre-
cepto á que tenga que sujetarse; por lo mismo debe dejarse en plena libertad para es-
tar 6 no abierto en los dias s ñ i ladosea el cita lo decreto, sin mas sujeción qne la de 
las disposiciones de la policía local. . 

Al comunicar á V. E. la antecedente aclaración, le reproduzco las protestas de mi 
aprecio. 

Dios y libertad. H . Veracruz, Noviembre 24 de 1860.—Ocampo.—Exmo. Sr. go-
bernador del Estado d e . . . . 

N U M . 67 
Libertad de cultos.—Abrogación de los recursos de fuerza.—Extinción del derecho de 

asilo.— Id'm del juramento.—El sacrilegio no es ya circunstancia agravante, en los 
delitos.—Prohibición de solemnidades religiosas fuera de los templos.—El conf sor 
de un testador no piede ser su heredero ó legatario. Los limosneros para objetos reli-
giosos no pueden <er nombrados sin apmb ia m de los g <bernadores.—Cesa para los 
clérigos el privilegio de competencii.—d rog i el tratamiento oficial á personas y 
corporaciones eclaaiástir.as.— Uso de hs campin-is.—Ni Ls funcionarios públicos ni 
la tropa formada asistirán con carácter, oficial á los actos religiosos. 

EL C. JUSTINO FERNANDEZ, gobernador interino del Distrito de México, á 
sus habitantes, sabed: 

Q ie por el ministerio de justicia é instrucción púb'ica ée me ha dirigido el decreto qae 
sigue: • 

Ministerio de justicia é instrucoion pá^'ioa.—El Exmo Sr. presidente interino cons-
titucional de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 



El C. Benito Juárez,presidente interino constitucional de les Estados-Unidos Mexica-
nos á lodos sus habitantes hago saber: -j / v,¡„„ JQ 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido he tenido á bien de-
cretar 10 e ' ! B i e £ J l e y ¿ t ( j e n e ] ( j e r c 5 ( . 5 o del culto católico y de los demás que se 
establezcan en el país, cerno la expresión y efecto de la libertad religiosa, que siendo 
n t derecho natural del hombre, no tiene ni puede tener mas límites que el derecho de 
tercero, y las e s e n c i a s del orden público. En todo lo demás, la independencia entre 
el Estado, por una parte, y las creen, ias y prácticas religiosas por otra es y será per-
fecta é inviolable. Para la aplicación de estos principios se observará lo que por las 
leves de la reforma y ror la presente se declara y determina. 

A r t 2 o Una iglesia 6 sociedad religiosa, se forma de los hombres que volunta-
ñámente hayan querido ser miembros de ella, manifestando esta resolución por sí mis-
mos, 6 por medio de sus padres ó tutores de quienes dependan. 

Ar t 3 o Cada una de estas sociedades tiene libertad de arreglar por sí, ó por mt-
dio de sus sacerdotes, las creencias y prácticas del culto que profesa, y ^ « . ' a s con-
diciones con que admita á los hombres á su g r -n ro 6 los separe de n , con tal que ni 
por estas preJencknes, ni por su aplicación á los casos particulares que ocurran, se.n-
cida en falta alguna ó delito de los prohibidos por las leyes, en cuyo caso t e td rá lugar 
v cumplido efecto el procedimiento y decisión que ellas prescribieren. 

Ar t 4 o La autoridad de estas sociedades religiosas y sacerdotes suyos, será pura 
y absolutamente espiritual, sin coaccion alguna dec t r ac l a se , ya se ejerza sotre loa 
hombres fie-Ies á l a s doctrinas, consejos y preceptos de un culto, ya sobre los que ha-
biendo aceptado estas cosas, cambiaren luego de disposicicn. „ t ¿ n i f t 

Se concede acción popular para acusar y denunciar á los infractores de este artículo. 
Ar t 5. ° En el órden civil ro hay obligación, penas, ni coaccion de ninguna espe-

cie con respecto á los asuntos, faltas y delitos simplemente religiosos: en «nsec-uencia, 
no podrá tener lugar, aun precediendo exitaeion de alguna -glesia, 6 de sus directores, 
ningún procedimiento judicial 6 administrativo por causa de apcstasia, c i sna . here ia 
eimoní»; 6 c u a l q u i e r a otros delitos eclesiásticos. Pero si á ellcs se juntare s 'guna 
falta 6 delito de los ccmprerdidos en las leyes que ahora ti. nen fuerza y vigor, y que 
no son por ésta derogadas, conocerá del cabo la autoridad publica competente, y lo re-
solverá sin tomar en consideración su calidad y trascendenaa en el órden relig oso. 
Es te mismo principio se observará cuando las faltas ó delitos indicados resultaren de 
nn a . to que se estime propio y autorizado por un culto cualquiera. En ^ c u e n c i a , 
la manifestación de las ideas sobre puntos religiosos, y la publicación de bula*, breves, 
rescriptos, cartas pastorales, mend* mientes y cualesquiera escritos que versen tí m h e n 
sobre esas materias, sen cosas en que se gozará de plena libertad, á no ser que por el as 
se ataque el órden, la paz ó la moral pública, ó la vida privada, o de cualquiera otro 
modo los derechos de tercero, ó cuando se provoque algún crimen ó delito, pues en to-
dos estos casos, haciéndose ebstraccion del punto religioso, se apocarán irremisible-
mente las leyes que vedan tales abusos; teniéndose presente lo dispuesto en el art. ¿á . 

Ar t , 6 . ° En la economía interior de los templos, y en la se minorac ión de os 
bienes cuya adquisición permitan las leyes á las sociedades religiosas, tendrán éstas 
en lo que corresponde al orden civil, todas las facultades, derechos y obligaciones que 
(malquiera asociación lejítimamente establecida. 

Art . 7. ° Quedan abrogados los recursos de fuerza. 

Si alguna iglesia ó sus directores ejecutaren nn acto peculiar de la potestad pública, 
el autor ó amores de este 8tentado sufrirán res jec t iv tmei te las penaB que las leyes 
Imponen á los que separadamente ó en cuerpo lo «met ie ren . 

Art . 8. ° Cesa el derecho de asilo en los templos; y se podrá y deberá f mplear la 
fuerza que se estime necesaria, para prender y sacar de ellos á les reos declarados ó 
presuntos, con arreglo á las leyes, sin que en esta calificación pueda tener intervención 
la autoridad eclesiástica. 

Art . 9. ° El juramento y sus retractaciones r o son de la incumbencia de las leyes. 
Se dec-bran válidos y consisientes todos los derechos, obligaciones y penss legales, sin 
necesidad de considerar el j u r n c e r t o á veccs conexo con los 8ttos del orcen civil. 
Cesa, por consiguiente, la obligación legal de jurar la observancia de la Ccnstilucion, 
el buen desempeño de los cargos públicos y de diversas profesiones, áLtes de entrar al 
ejercicio de ellas. Del m'tsno me do cesa la obiigtcion legal de jurar ciertas y deter-
midas manifestaciones ante los sgentes del fiscc; y las coi lesiones, testimonios, dictá-
menes de peritos y cualesquiera otras deciaraoioies y íseveracie nes que te bsgan den-
tro ó fuera ce los tribunales. En todos estes casos, y en cualesquiera otros en que 
las leyes mandaban hacer juramento, seré ésie reemplazado en adelíDie por la pie me-
sa esplícita de decir la verdad eD lo que se decora , ó de ctmplir bien y fielmente las 
obligaciones que se contraen; y la emisión, negativa y viciación de esta promesa, cau-
sarán en el órden legal les mismos efectos que si se tratara oonfoime á las leyes 
preexistentes, del juramento omitido, negado ó violado. 

En lo sucesivo no producirá el juramerto ningún efecto legal en los contratos que 
se celebren: y jamas, en virtud de él ni de la premesa que lo sustituya, podrá confir-
marse una obligación de las que ántes necesitaban jurarse para adquirir vigor y con-
sistencia. 

Ar t . 10. E l que en un templo ul t r f jare y escarneciere de palabra ó de otro modo 
explicado por 8Ctos externos las creencias, prácticas, ú otros ol jetos ¿el culto á que ese 
edificio estuviere destinado, sufrirá según los casos la pena de prisión ó destierro, cu-
j o máximum será de tres meses. Cuando en un templo se hiciere ura injuria, ó se co-
metiere cualquier otro delito en que mediare violencia ó dethonestidad, la pena de los 
reos será una mitad mayor que ls impuesta per Jas leyes al delito de que se trate, con-
siderándolo cometido en lugar público y frecuentado. Pero este aumento de pena se 
aplicará de tal modo, que en las temporales no produzca prisión, deportación ó trabajos 
forzados por mas de diez años. 

Queda refundido en estss disposiciones el antiguo derecho sobre sacrilegio; y los de-
más delitos á que se deba este nombre, se sujetarán á lo que prescriban las leyes sobre 
casos idénticos sin la circunstancia puramente religiosa. 

Ar t . 11. Ningún acto solemne religioso podrá verificarse fuera de los templos sin 
permiso escrito concedido en cada caso por la autoridad política local, según los regla-
mentos y órdenes que los gobernadores de) Distrito y Estados expidieren, coi foimán-
dose á las bases que á continuación se expresan: (1) 

1* H a de procurarse de toda preferencia la conservscion del orden público. 
2® No se han de conceder estas licencias cuando se tema que produzcan ó dén már-

jen á algún desórden, ya por desacato á las prácticas y ol jetos sagrados de nn culto, 
y a por motivos de otra naturaleza. 

(1) Véase el cümero 75. 



3* Si por no abrigar temores en este sentido, concediere dicha autoridad una ucen-
cia de esta oíase, y sobreviniere, algún desorden con ocasión del acto religioso permiti-
do. se mandará cesar éste, y no se podrá autorizar en adelante fuera de los templos. 
E l desacato en estos casos no será punible, sino cuando degenerare en fuerza ó vio-
len oía. 

Art . 12. Se prohibe iastituir heredero ó legatario al director espiritual del testa-
dor, cualquiera que sea la comunbn religiosa á que hubiere pertenecido. 

Art . 13. Se proh be igualmente nombrar cuestores para pedir y r¿coj»r limosnas 
con destino á objetos religiosos, sin aprobación expresa del gobernador respectivo, 
quien la concederá por escrito, ó la negará seguo le pareciere oonveniente; y los que 
sin pre?entar una certificación de ella, practicaren aquellos actos, serán tenidos como 
vagos, y responderán de los fraudes que hubiesen cometido. 

Art . 14. Cesa el privilegio llamado de competencia, en cuya virtud podian los cléri-
gos católicos retener con perjuicio de sus acreedores una parte de sus bienes. Pero si 
al verificarse el embargo por deuda de los sacerdotes de cualesquiera cultos, no hubie-
se otros bienes en que, conforme á derecho, pueda recaer la ejecución, si no es algan 
sueldo fijo, solo se podrá embargar éste en la tercera parte de sus rendimientos periódi-
cos. No se considerarán sometidos á secuestro los libros del interesado, ni las cosas 
que posea pertenecientes á su ministerio, ni los demás bienes que por punto general 
esceptúan de embargo las leyes. 

Art . 15. Las cláusulas testamentarias que dispongan el pago de diezmos, obven-
ciones ó legados piadosos de cualquiera clase y denominación, se ejecutarán solamente 
en lo que no peijudiquen la cuota hereditaria forzosa con arreglo á las leyes, y en nin-
gún caso podrá hacerse el pago en bienes raices. 

Art . 16. La acción de las leyes no 'se ejercerá sobre las prestaciones de los fieles 
para sostener un culto y los sacerdotes de éste, á no ser cuando aquellas consistan en 
bienes raices, ó interviniere fuerza ó engañ) para exigirlas ó aceptarlas. 

Art . 17. Cesa el tratamiento oficial que solia darse á diversas personas y corpora-
ciones eclesiásticas. 

Ar t . 18. El uso de las campanas continurá sometido á los reglamentos de pol ick 2 

Art. 19. Los sacerdotes de todos los cultas estiran exentos de la milicia y de todo 
servicio personal coercitivo, pero no da las contribuciones ó remuneraciones que por es-
tas franquicias impusieren las leyes. 

Art. 20. La autoridad pública no intervendrá en los ritos y prácticas religiosas 
concernientes al matrimonio. Pero el contrato de que esta unión dianna, queda e f u -
sivamente sometido á las leyes. Cualquier otro matrimonio que se contraiga en el ter-
ritorio nacional, sin observarse las formalidades que las mismas leyes prescriben, es 
nulo, é incapaz por consiguiente de producir ninguoo de aquellos efectos civiles que el 
derecho atribuye solamente al matrimonio lejítimo. Fuera de esta pena, no se impon-
drá otra á las uniones desaprobadas por este artículo, á no ser cuando en ellas iotervi-. 
niere fuerza, adulterio, incesto ó engaño, pues en tales casos se observará lo que man-
dan las leyes relativas á esos delitos. 

Art. 21. Los gobernadores de los Estados, Distrito ó Territorios cuidarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de poner en práctica las leyes dadas con relación á ce-
menterios y panteones, y de qne en ningún lugar falte de iorosa sepultura á los cadáve-
res, cualquiera que sea la decisión de I03 sacerdotes ó de sus respectivas iglesias. 

Art . 22. Quedan en todo so vigor y fuerza las leyes que oastigan los ultrajes he-
chos á los cadáveres y sus sepulcros. 

Art. 23. El ministro de un culto, que en ejercicio de su3 funciones ordene la ejecu-
ción de un delito, ó exhorte á cometerlo, sufrirá la pena de esta complicidad si el ex-
presado delito se llevare á efecto. En caso contrario, los jueces tomarán en considera-
ción las circunstancias para imponer hasta la mitad ó meoo3 de dicha pena, siempre 
que por las leyes no esté señalada otra mayor. 

Art. 24. Aunque todos los funcionarios públicos en su calidad de hombres gozarán 
de una libertad religiosa tan amplia como todos los habitantes del país, no podrán con 
carácter ofioial asistir á los actos de ui» culto, ó de obsequio á sus sacerdote?, cualquie-
ra que sea la gerarquía de éstos. La tropa formada está incluida en la prohibición que 
antecede. 

Por tanto, mando se imprima publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno naoiooal en Veracruz, á 4 de Diciembre de 1860.— 
Benito Juárez.—Al C. Juan Antonio de la Fuente, ministro de justicia ó instrucción 
pública." 

Y lo comunico á vd para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios y libertad. H . Veracruz, Diciembre 4 de 1860.—Fuente.—Exmo. Sr. gober-

nador del Distrito de México. 
Y para que liegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule á quie-

nes corresponda. 
México, Enero 16 de 1861.—-Justino Fernandez.—Luis G. Picazo, oficial mayor. 

NUM. 68. 

Establecimiento de un fondo especial para el pago de reclamaciones y de una junta que 
las examine y califique. 

Secretaría de Estado y del despacho de 'aaoienda y oréiito públioo.—Con esta fecha 
se ha servido dirigirme el Exmo, Sr. presidente interino constitucional de la República, 
el decreto que sigue: 

"EL CITJD I D 1 NO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Eitido'- Unidos Mexicanos, á todis sus habitantes, S'ibed: que en uso de las amplias 
facultades con que me hallo investido, he tenido á bien decretar: j . 

Art. 1. ° Se estableoe como fondo especial para el pago de las reclamaciones que 
conforme á esta ley deba satisfacer el gobierno oon motivo de las ocupaciones y daños 
hechos por la guerra actual: 

I . El producto total de la venta de los edificios de que habla el decreto de 24 de 
Octubre del presente año, y lo3 demss de uso público qu9 han entrado ó entraren al 
dominio de la nación, ó en virtud de los preceptos de la ley de 12 de Julio de 1859. 

I I . El 15 p g de lo que en dinero efectivo entre á las arcas del gobierno federal 
por redenoiones de capitales nacionales. (1.) 

(1) Yéase ¡a circilar número 71 penúltimo párrafo. 
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I I I . E ' 50 p § de los derechos de Importación que al gobierno queda libre en el 

P Ü Í Y ^ L a b a r t e que fnere posible de derechos de importación que al gobierno quedan 
libres'en la aduar a de Yeracroz, si determinado el monto de las reclamaciones que ha-
y«n de saMa< erse y la suma á que p i e r d e el fondo destinado para su pago, resulta-

re nue este se bace con demasiada lentitud. .. 
re que e « pm d ^ ^ ^ Caí,ficacion de las reclamaciones que se d.njan ai go-
bierno se establecerá una junta de tres p e o r a s cuyas atribuciones serán las y 

1» Examinar las redamaciones que se dir jan al gobierno, para cuyo fin pod á 
comprobar la legalidad de los documentos que se le presenten, ex.j.r mformes de tcdas 
fas autoridades y (ficínas , úblicas y bacer comparecer á 1 « P * « « « P " a . « h d a r e t 8 r 

los hechos y promover prueba contradictor .a siems re que lo juzgue necesario. -
¿ Producir informe al gobieno en cada caso de redamación acerca de su validez, 

v propon r S m i s m o -la suma que con arreglo á los Receptos légale, h^ya de pagarse. 
7 P 3 ' P Admir.istrar el f.ndo de redam.cione, y cuidar que entren á él escrupulosa-
mente l»s sumas que hayan de formarlo. 

i D e T s u m a ' q u e f r ó ocupada por el Pr. g«re, , l Degollado, p e r t e n e c i e n t e á l a 
conducta, y que es preferente á todo pago, por estar ya reconocida y señalada la ga-
rantía ü»ra so pago, garanifa que ahora pe confirma y estiende. -

I I De las cantidades en dinero ó efectos, para facilitar la subsistencia de l j j e rc to 
federal, que se justificaren b*ber sido ocupadas por gefes cuya autoridad baya sido re-
conocida por el gobierno íederal. : . , 

I I I . De los perjuicios ocasionados por órden de los mismo^s geles B 
Art 3 ° La junta no conocerá de la* reclamaciones fundadas en agravios u 

ofensas que importen delitos del órden común. porque estas quejas deben presentarse 
ante los tribunales, que las resolverár con arreg'o á las leyes preexistentes. 

Art! 4. Luego que quede pagada la conducta, la junta distnl uirá cada do me-
ses ó en periodos L s conos, si fuere posible, y á prorata entre Bquenos cuyas r eda , 
maciones estén ya liquidadas y mandadas pagar por el gobierno, los fondos que en los 
miamos periodos se hayan reunido. t-- • „ l . » j a 

Dado en el palacio del gobierno federal en la H . Yeracruz, á 17 de Dic embre de 
1860. Benito Juárez.-Al C. Melchor Ocampo, ministro de hacienda y ciédito pü 
blico." . . 

Y lo comunico á V. E . para su conocimiento. 
Dios y libertad. H. Veracruz, Diciembre 17 de 1860.—Ocampo.—Exmo. fcr. go-

bernador del Estado de 
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NUM, 69t 

Se da de baja al ejército permanente.—Rehabilitaciones 

JESUS GONZALEZ ORTEGA, general en gefe del ejército federal, encargado 
interinamente de los mandos político y militar, á los habitantes de la República, sabed: 
que 
Considerando: Que el ejército mexicano, que se ha denominado permanente, ha si-

do la remora de todo «detento social en nuestra patria desde nuestra emancipación po-
lítica de le metrfpoli española: 

Que debido á la viciosa organización que se le lia dado, no ha servido en el largo 
período de cuarenta ¿ños sino rara trastornar constantemente el órden público, guiado 
por intereses puramente personales, con mengua de los principios de adelanto y civili-
zación: t . . 

Que oponiéndose á la voluntad nacional y revelándose de una manera inmoral y es-
candalosa contra el Código fundamental de la Repúblioa, ba cubierto de luto y lágri-
mas el suelo mexicano, en la lucha que ha sostenido con el pueblo en los tres últimos 

^ Y p o r último, que su existencia ha sido un amago constante á las libertades públi-
cas y á los dereihos del pueblo; en uso de las émplias facultades de que me hallo in-
vestido, be tenido á bien decre'ar lo piguiente: 

Art . 1. ° Queda de bsja el ejército permanente que baya empuñado las armas, o 
reveládcse en contra de la Constitución política de la República. Este se sustituirá, 
para cuidar los puertos y fronteras, con los cuerpos permanentes que existan en el ejér-
cito federal, y ron los que se veteranicen i or el supremo gobierno. 

Art, 2 . ° Les individuos pertenecientes al ejército que, despues de haber servido 
en las filas reaccunarias, se hayan unido á los defensores de la Constitución y presta-
do servicios importantes, podrán obtener empleos en el ejército mexicano, despues de ha-
berse rehabilitado, justificando sus servicios ante el supremo gobierno ó ante el sobera-
no congreso, si estuviere reunido. ^ 

Art , 3. ° No podrán obtener emp'eo alguno en el ejército, los militares que duran-
te la última contienda civil hayan permanecido neutrales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, ciroule á quienes corresponda, y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Palacio nacional de México, Diciembre 27 de 1860.—-Jesús G. Ortega. (1) 
« 

(1) Se aprobó este decreto por el de 30 de Julio de 1861 expedido por el congreso. 
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'itfaat sí rf ml n!;íf¡-."'n'-fii !*>«•«<> »uj» É^M.r.r-.i» i owi'ir/ç s i^ûp 
Destitución dé 1os empleados civiles. 

t • • 
"Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Circular.— 

El Exmo. Sr. presidente interino conMituc.iocal de la República, se ha servido dispo-
ner que todos los empleados de la lista civil que hayan servido á lo que aquí se llamó 
gobierno durante el período en qne f¿é interrumpido el órden legal, sean separados in-
mediatamente de las oficinas, dando cuenta los gefes de ellas á esta secretaría de los 
que por esta disposición quedan destituidos de sus empleos. (1) 

Dios y libertad, México, Enero 2 de 1861.—Ocampo. 

N U M . 71. 

Daños y perjuicios ocasionados por la guerra.—Para su pago se mandan intervenir los 
diezmatorios y los emolumentos de los párrocos. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito públ ico .—Circular -
Habiendo sido el clero el principal promovedor, sostenedor é instigador de la rebelión 
de Tacubaya y de la desastrosa guerra que de ella se ha seguido; habiendo tal guerra 
ocasionado á naturales y estraños multitud de gravísimos perjuicios, siendo responsa-
bles, conforme é. nuestras leyes, con su pprsona y bienes, los autores de las revueltas; 
el clero pagará con sus bienes los pe'jiicios ocasionados al país por la última guerra. 

En consecuencia, cuidará vd. de intervenir los diezmatorios de ese E-tado. y de ha-
oer que se separe de la masa decimal un tercio, que abonará vd. anualmente á la cuen-
ta del clero de esa diócesis hasta que hecha la liquidación de dafbs y perjuicios oca-
sionados por esta u tima guerra, se reparta entre todas las diócesis y en la proporcion 
debida, la satisfacción de este pago. 

Intervendrá vd. igualmente los emolumentos qne los párrocos saquen de sus curatos, 
y deluoidos los gastos de fábrica y sacristía, exigirá vd. el veinte por ciento délos ren-
dimientos que irá igualmente abonando á la mi-ma cuenta de dtños y perjuicios. 

El gobierno cuidará de avisar á vd. los párrocos & quienes exceptúe de esta medida, 
porque su oonducta no haya sido atentatoria oontra la soberanía de la nación y sus le-

(1) Se aprobó la anterior circular por decreto del congreso, expedido en 30 de Jalio de 1861. 
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yes, así como estos e l i d i r á n de exponer las razones que tuvieren para gozar de eata 

6 8 D e esta nueva reoauúaiion separará vd. un o r n o por oianto, oon el que gratifioará 

á los interventores de este ramo. . . a , T ,.„ 
E l proiuoto nato de e<ta recaudación lo tendrá vd. á disposición de la J u n t a creada 

por el deoreto (1) de Diciembre del año próximo pasado, que establece el modo de sa-
tisfacerlas reclamación«* que se hagan por ocupaciones de bienes y por d»nw de la guer-
ra, pues que este nuevo fondo se dedica al de reclamaciones, en reemplazo del quince por 
ciento de redenciones de capitales que designa dicho decreto, oayo quince por ciento 
dejará de aplicarse á tal objeto cua .do la experiencia pruebe que el fondo que ahora 
designa es superior ó igaal, aplicándose uno y otro fondo á las reclamaciones, has ta 
que el gobierno disponga que cese el mencionado fondo de qumoe por oiento, por estar 
sufhientemente reemplazado. . . . , 

Ya se darán á vd. opurtunamente las convenientes instrucciones reglamentarias, asi 
para que se entienda con las claverías de las Catedrales y notarías de los curatos, co-
mo para el arreglo económico de la cuenta y modo de llevarla; pero desde ahora se le 
recomienda la mavor exactitud y eficacia en este encargo. 

Dios y libertad. México, Enero 3 de 1861.— Ocampo. 

N U M . 72. 

Colegio de niñas de San Ignacio.—Sus bienes no están comprendidos en la ley de nacio-
nalización.—Junta directiva. 

Por el ministerio de hacienda, con fecha 6 del presente, se dica á este gobierno lo 
qiirnpntft* 

' Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Exmo. Sr.— 
Siendo el oolegio de N ñ i s . denominado de San Ignacio, de es ta capital, un estableci-
miento de educación no eclesiástico, sino meramente secular, cuyo pa t roneo resiuia 
antiguamente en el rey. y hoy en la naciou, se declara que los bieaea que le pertenecen 
no están comprendidos en la ley que nacionalizó los bienes ec:e?¿ástioos, y que su ad-
ministración debe quedar en la misma forma y oon los mismos cargos que hasta aquí. 

Y debiendo, según la misma ley. oesar de existir la cofradía da Aranzazu. que ejer-
cía inmediatamente el patronato sobre dicho colegio, se instituye para este objeto una 
junta directiva, que ejercerá respecto del colegio, sus ooiegialas y fondos, .as mismas 
atribuciones que por sus constituciones correspondían á !a extinguida cofradía, y con 
la misma independencia que é<ta. , . 

El gobierno nombra para miembros de esta junta á las personas siguientes: 
Presidente. C. Ignacio Jaynaga . 
Vocales. C. Jo>-é María L&cunza. 

" C. Juan B. Echave. 
«« C. Antonio Vértiz. 

Tesorero. C Francisco Cua t i Palenoia. 
S e c t a r i o . C. Francisco Madariaga. 

(1) Véase b8jo el número 68. 

Y lo oomunieo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Enero 6 de 1861.—Ocampo.— Exilió. Sr. gober-

nador del Distrito."- -
Y tengo el honor de trascribirlo á vd. para su conocimiento y fines que se expresan 

en 'a inserta comunicación. 
Dios, libertad y reforma. Mésioo, Enero 8 de 1861. Luis G. Picazo, oficial ma-

yor.—Señor presidente de la mesa de la junta de S*u Ignacio ttel colegio de Niñas . 

N U M . 73. 

Ventas de conventos—Su división en lotes euando no haya compradores por el todo. 

Gobierno del Distrito de México. - Seoretaría de Estado y del despacho de hacienda 
y eró lito público.—Exmo. Sr. - A la consulta que V. E. haoe á este ministerio, sobre 
si no obstante «star derogadas por el artí in 'o2? de la ley de 24 de Octubre último, 
las prevenciones de la de 13 de Julio de 185'), relativas á la división en lotes de los 
conventos no vendidos, se p lede proceder á ésta, fundando su consulta en que sin esa 
división se entorpecería la venta de lo< conventos existentes en e^ta capital por 'as di-
fhu'tfide* de q ia así ha 'U compra lores, y ademas daria por resultado di 'ho artículo 
2? que produzcan aqi*llos menos precio, tengo el honor de contestarle, que forma-
rán loto* por los v i i u a l c e s y así se veni«rá'i los onvento* en el caso que no haya 
compradores ñor «I todo, pues lo que se desea es facilitar la venta. 

Protesto á V. E . 'as considera-imes de mi aprecio. 
Dios, libertad y refirma. México, Enero 12 de 1861. —Ocampo.— Exmo. Sr. go-

bernador del Distrito federal. 

N U M . 74. 

Arrendamientos de fincis adjudicadas. — Casos en que deben pagarse al interventor de 
bienes eclesiásticos.—Cobro ejecutivo á los arrendatarios ó censualistas morosos. ( I ) 

Secretaría de Es tad i y del despioho de haciente y eré lito público.—Sección se-
gunda.— Imjue^ to el E<m>. S \ presidente da la oomonilacion que vd. dirigió á este 
ministerio el 10 del corriente. manifestando haber llegado á su noticia que vario<_adju-
dicatarios de fincas de corporaciones conforme á la ley de 25 de Junio de 1856, se 
han presentado á los inquilinos exig'éndoles los arren lamparos da las casas que por 
aquel tiempo se adjudicaron, y dsque en concepto de vd.. no les asiste ning-in derecho 
p i r a h i t a r este o b r o . m:éa-.ra< no adquieran sus títulos de propiedad, conforme á las 
leyes de 12 y 13 de J i l i o de 1859. y no reliman los capitales respectivos, estando en-
tretanto las fin u s bajo el d »minio de esa oficina del cargo da vd., que es pegun vd. 
mismo, la que debe haoer el cobro por lo relativo al tiempo que trascurra del 28 de 

(1) Se derogó la anterior suprema orden por la de 24 de este mes número 78. 



Diciembre último en que fueron publicada* las citadas leyes, al en que ios nuevos po-
seedores adquieran y afiancen sus legítimos dereohos no quedando estos perfeocicna 
dos hasta no tener aquellos las escrituras de redención, en cuya virtud propone vd. se 
dicten varias providencias; S. E . ha tenido á bien decretar de conformidad, por lo que 
se observarán por punto general las providencias siguientes, que son las mismas que 
vd. propone. 

1® Los arrendatarios, censualistas ó irquilinos de fincas de corporaciones eclesiás-
ticas del Distrito, cuyos productes no están destinados al sostenimiento de hospitales 
6 casas de beneficencia, y que pagan una renta ó »edito de uno á veinticinco pesos 
mensuales, quedan libres del pago por lo relativo al presente mes. 

2 a Los arrendatarios 6 censualistas que paguen una renta ó r é lito mensual de vein-
tiséis peco? adelantados, y se presentaren voluntariamente á hacer sus enteros en la 
oficina del interventor general, pagarán solamente dos terceras partes del valor del ar 
rendam-'ento ó censo. 

3"? S-* autoriza al interventor general para hacer el cobro ejecutivo á los arrenda-
tarios ó censualistas moroso«. Este cobro cesará Inégo que los nuevos propietarios 
sean p estos en posesión legal de las fincas de corporaciotes eclnsiá^ticas. 

4! L i s disposiciones de los dos artículos anteriores, no comprenden á los inquilinos 
que ba»> éndo=e adjudicado las Atibas conforme á la ley de 25 de Junio de 1856, hagan 
eusredenc.iones con arreglo á las de 12 y 13 de Juli> de 1859. 

Partbípolo á vd. para su inteligencia.y f r e s c o n f u i e n t e s . 
Dios y libertad. México, Enero 16 de 1861— Ocampo.—Sr interventor de bienes 

eclesiásticos en el Distrito federal, D. Basilio Perez Gallardo. 

NUM. 75. 

Sagrado Viático. —Se prohibe que salga con solemnidad y publicidad.— Toques de 
campanas. 

Gobierno del D's t r i to de México.—Conforme á lo que dispone el artículo 11 de la 
ley publicada hoy, ( ! ) se previene á los s< ñores curas de las parroquias comprendidas 
enel territorio de este Distrito, que no deberá segiir saliendo t i Viático con la solemni-
dad y publicidad basta aquí acostumbrada, y en consecuencia procurarán que en lo su-
cesivo esto se baga privadamente y de modo que ningún distintivo especial determine 
al sacerdote ó ministro que le lleve. Asimbmo se previene á dichos señores curas y de-
mas encargados de iglesias, que mientras tanto se expide el reglamento sobre el uso de 
campanas á que se refiere el articulo 18 de la expresada ley, solo se permitirán los to-
ques de alba, medio día, oraciones y los puramente necesarios para llamar á los fieles 
á los oficios religiosos. 

Cuyas prevenciones se hacen conformándose al espíritu de la mencionada ley, y con 
el fin de eviUv las irreverencias y desacatos á que podrian dar lugar las distintas 
creencias religiosas de los hesitantes de este Distrito. 

Este go!>ie'-.io espara que ¿erán acatadas debidam-mte estas prevenciones por vd. , 
sin dar lugar á providencias que sentirá hacer efectivas. 

D os, libertad y reforma. México, Euero 16 de 1861.—Justino Fernandez 

(1) Véase bajo el número 67. 

NUM. 76. 
Juegos prohibidos. -Juegos permitidos —Disposiciones penales.—Obligaciones de los 

inspectores, sub-inspectores y ayudantes de acera. 

El C. Justino Fernandez, gobernador interino del Distrito de México, á todos sus habi-
tes, sabed, que: 

Considerando que los juego* de suerte y azar ooasionan la ruina d« las familias, fo-
mentan la ociosidad y los vicios, y son cau<a de graves males; q:ie el «scándalo se ha 
llevado al último estremo por las personas dadas á tan vil ejeroicio, quienes han esoo-
gido los fugaras ma* públicos de la ciudad para establecerlos con ofensa de la moral 
pública, de la autoridad y de las leyes de policía; y deseando remediar los males que 
de esto resultan, he determinado dictar las providencias siguientes: 

1 ° Se prohiben todos los juegos de asar, suerte y envite, comprendiéndose bajo 
esta denominación el monte, lotería, bagatela, imperial 6 roleta y cualquiera otro de 
esta clase, aun cuando no se encuentre expresamente enumerado ea este artículo. 

2. ° Los juegos que se permiten son los que llaman de carteo, pelota, bolos, billar 
y otros semejantes, siempre que en ellos no baya envite, suerte ó azar , en cuyo caso se 
considerarán como prohibidos y sujetos á las prescripciones de los artículos que siguen 

3 . ° Ninguno puede usar de su casa, ni alquilarla, prestarla ó en manera alguna 
facilitarla para establ&er en ella juegos prohibidos. 

4. ° Los infractores de las anteriores prevenciones incurren en las penas que si-
guen y que les serán impuestas gubernativamente. 

I . Los que de^empf-ñm la ocupacioc de monteros, talladores, porteros, convidado-
res y á los dueños del juego, se les oonsideraFá como vagos, sufrirán una prisión de 
seis meses, y en oaso de reincidencia serán condenados á un año de servicio de cár-
celes. 

I I . Lo? jugadoras y cualquiera ntra persona, de las que llaman mron«*, á quienes 
se aprenda una casa de juego, incurrirán en la pena de un mes de priñon, doble por 
la segunda Vez que fueren aprehendidos, y por la tercera serán destinados por un año 
al servicio de cárceles; publicándose ademas sus nombres desde la primara falta en el 
periódico oficial por tres días, así o*mo también los de las personas de que habl i la 
fracción anterior. 

I I I . Los dueños de las fincas en que se aprehendiese á los oontr ventores de este 
bando y los inquilinos que las faciliten por cualquiera causa, ya de subariendo ó gracio-
samente, para establecer juegos prohibidos, incurrirán en una multa de trescientos pesos 
ó seis meses de cárcel: si el juego se hallare en un establecimiento público, como hotel, 
fonda ó sociedad, la pena será doble por la primera vez, y por la segunda, ademas de 
la pecuniaria, se cerrará el establecimiento. 

IV. Los dueños de una finca ó arrendatarios que 'a subarrienden, deberán de dar 
aviso á la autoridad pública, siempre qne tengan noticia de qu« en su casa existe jue-
go probihido y en este caso no incurrirán en las penas de que trata la fracción anterior 

V. A las penas indicadas se agregará la de la pérdida del fondo por la primera vez, 
doble por la segunda y cuádruple por la tercera; y la de todos los útiles y muebles 
que hubiesen pervido para el juego. 
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5. ° Para la imposición de ias penas establecidas en los párrafo* I y I I del art. 4? 
bastará la aprehensión de los culpables, y para las de l«s establecida* en el párrafo I I I 
será bastante una información gnbernativa de dos testigos que acrediten que en la ca-
sa de que se traía hay algún juego prohibido ó lo ha habido después de la publicación 
de este bando. 

6 . ° Es obligaci m dé los inspectores, sub-inspe.-iores y ayudantes de a-era, cui-
dar que en la manzana de su cargo no existan cts&s de juego, persiguiendo á los con-
traventores de este bando, bajo las prescripciones siguientes; 

I . Inmediatamente que aquellos tengan noticia de la ex :stencia de una casa de jue-
go, ocurrirán al gobierno del Distrito para que se proceda á la aprehensión de los cul-
pables. 

I I . Sorprendidos ésfos, se recogerá todo el dinero del fondo y el que tuvieren los 
jugadores; se cerrivrá la casa y se entregarán las llaves de ella juntamente con el dine-
ro recogido en I» secretaría del gobierno, poniendo á los culpables en la cárcel de la 
ciudad á disposición del gobernador. 

I I I . El subinspector de la manzana en que se aprendiese algún juego prohibido, 
sin ser él denunciante ó aprehensor, en el caso de que la falta emane de coh-cho ó so-
borno, incurrirá en la pena señalada en la fracción I. art. 4?. quedando ademas inha-
bilitado para desempeñar todo cargo público; y si so¡o fuere por negligencia, pagará 
nna multa de $ 25 á 200, ó sufrirá una prisión de uno á seis meses. Esta disposición 
comprende á los demás agentes de policía en sus respectivos casos. 

IV Cuando cualquier agente de policía descubriese algún juego prohibido y fue-
ren aprehendidos los culpable«, percibirá la parte que mas adelante se le señala al 
aprehensor 

V. En el caso de que los agentes de policía á quienes «e denuncie uua casa de jue-
go, no procedan oesdn luego conforme con lo que se ordena en este artículo, incurrirán 
en las penas que se demarcan en el párrafo I I I . y ademas se les impondrá una multa 
de 25 á 200 pesos, qu« se entregará al denunciante. 

7. ° Todo ciuda laño puede denunciar á la autoridad los juegos prohibidos que hu-
biere, y verificándose la aprehensión de los fondos se le aplicará la parte señalada á los 
denunciantes. 

8 . ° Si en los juegos, permitidos concurrieren las circunstancias de que el lugar 
en que se halle sea oculto ó apartado, y que la clase de concurrentes sea de personas 
cuyos nombres hubiesen sido publicados en el periódico oficial como jugadores a l roénos 
por dos diversas ocasiones, serán considerados como juegos prohibidos ó incurses en las 
prescripciones de este bando. 

9 ° Los que perdiesen alguna cantidad en juegos prohibidos, ó en los permitidos, 
si excediese de cien peso?, y los que jugaren prendas ó alhajas, ó al fiado, ó con tantos, 
no estarán obligados al pago délo que perdieren; ni 'os que lo ganaren tendrán derecho 
para hacer suya la ganancia, declarándose como se declaran nulos y de ningún valor 
los pagos, contratos, vales, empeños, deudas, escrituras y cualquier otro resguardo de 
que se use para cobrar las pérdidas. 

10. Se declaran en toda fuerza y vigor las disposiciones que prohiben á los artesa-
nos y menestrales de cualquier oficio, así maestros como oficiales y aprendices, y á los 
jornaleros, el que jueguen aunque sean juegos lícitos en dias y horas de trabajo; y en 
caso de contravención incurrirán en diez dias de cárcel por la primera vez, doble por 
la segunda, triple por la tercera y un año por las sucesivas. 

11. Se prohibe tola oíase de juegos en las pulquerías, figones, tabernas, vinaterías 
y fondas, incurriendo los infractores de esta disposición, y los encargados ó dueños del 
establecimiento, en las penas marcadas en el artíoulo 4? 

12. De las penas pecuniarias que por este bando se imponen á sus infractores, se 
aplicará una mitad á los establecimientos de beneficencia dependientes del gobierno del 
Distrito, y la otra mitad sé distribuirá entre los denunciantes y aprehansores. Si no 
hubiese denuncia, esta mitad se aplicará á los aprehensores. 

13. Para el establecimiento de juegos permitidos, se oourrirá por la patente respec-
tiva al gobierno del Distrito, pagando la pensión que por él se fije. 

14. El que abusando de la pa'ente estableciese un juego prohibido, inourrirá en las 
penas marcadas en la fracción 11 del artíoulo 4? de este bando, recogiéndosele ademas 
la patente. 

15. Las penas que por este bando se imponen, no podrán ser modificadas en nin-
gún caso. 

16. En los pueblos de la comprensión del Distrito, las autoridades Iooales cuidarán 
bajo su mas estrecha responsabilidad y con sujeción á las penas señaladas en este ban-
do, de su fiel y exacta observanoia, dando noticia al gobierno de las personas, de los 
fondos y objetos aprehendidos, para que en su vista se determine lo conveniente. 

17. Se-derogan todas las prevenciones anteriores sobre los juegos prohibidos. 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y oircule á quie-

nes corresponda. 
México, Enero 17 de 1861.—Justino Fernandez.—Lic. Rafael Donde, secretario. 

NUM. 77. 

Plazo para redenciones.—Se prorogapor cuarenta dias. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Sección segunda.—El Exmo. Sr. pre-
sidente de la República, con esta fecha, se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ. presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á todos sut habitantes, sabed: que en usó de las amplias 
facultades con que me hallo investido, y 
Considerando: Que por diversos motivos no han podido disfrutar los habitantes 

del Distrito federal, ni de otros lugares, de los treinta dias de plazo concedidos por 
el artículo 12 de la ley de 13 de Julio de 1859; y siendo ademas indispensable dictar 
nuevamente varias resoluciones que faciliten las operaciones procedentes de la mis-
ma y redunden en beneficio de la generalidad de los censatarios, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se proroga por cuarenta dias, que tendrán ya el carácter de ím-
prorogables, el plazo de treinta concedidos por el artículo 12 de l i ley de 13 de Julio 
de 1859. 

"Palacio del gobierno federal, en México, á 21 de Enero de^ 1861.—Benito Juá-
rez— Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Enero 21 de 1861.— Prieto.—Sr.... 



NUM. 78. 

Se deroga la suprema órden de 16 de este mes. (1) 

"Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gurda.—Habiéndose acordado en junta de ministro? que se dicten dentro de algunos 
dias las regias generales que se estimen conducentes para el mejor desarrollo y 
perfeccionamiento de la ley de 12 de Julio de 1859, refundiéndose en ellas las diver-
sas disposiciones tomadas aisladamente, se ha servido el Exmo. Sr. presidente dero-
gar la órden de 16 del corriente, en la que se hicieron diversas prevenciones sobre 
el pago de arrendamientos correspondientes á fincas adjudicadas. 

De suprema órden lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Enero 22 de 1861.—Sr. interventor general de 

los bienes eclesiásticos en el Distrito federal." 
Es copia. México, Enero 24 de 1861.—/<w¿ M. Iglesias, oficial mayor. 

NUM. 79. 

Se deroga la pròroga de ochenta meses para el pago de los dos quintos en numerario por 
redención de capitales. 

Ministerio de hacienda, y crédito público.—Sección 2 a—Circular—Por acuerdo 
del Exmo. Sr . presidente, queda derogada la circular expedida en Yeracruz en 10 de 
Setiembre de 1859, que prorogaba hasta por ochenta meses los cuarenta que conceda 
la ley de 13 de Julio del propio año, para el pago de los dos quintos en numerario, 
por redención de capitales nacionalizados. 

Para concederse cualquiera gracia en este particular, se requiere el informe cir-
cunstanciado de la sección respectiva, sobre el cual resolverá esta secretaría lo que 
fuese conveniente. 

Todo lo d igoá V. para su conocimiento y demás fines. 
Dios, libertad y reforma. México, Enero 28 de 1861.—Prieto. 

NUM. 80. 

Redención en el Distrito de capita'es que se reconocen en diversos puntos de la 
República. (2) 

Ministerio de hacienda y créedito público.—Sección segunda. Con esta fecha di-
go a l . . . . lo que copió 

"Habiéndose presentado í este ministerio varios interesados, pidiendo se^ les per-
mita redimir aquí los capitales que reconocen en diversos puntos de la República, se 

(1) Veas1 bajo el número 74 
(2) Vées j e' numere 110. 

ha accedido sin dificultad á esta petición por ser notoriamente llana, pues habiéndose 
prevenido á la sección de desamortización y redenciones de esta secretaría, que forme 
y lleve por separado la cuenta de loque corresponde al veinte por ciento consignado 
á los Estados, oportunamente se procederá á la liquidación de lo que estos hayan to-
mado del ochenta por ciento perteneciente ai gobierno general, para que con vista 
del resultado de la operacion, se haga en pro ó ea contra las compensaciones á que 
hubiere lugar." 

Comunicólo á vd. para su inteligencia, y á fin de que, con la exactitud debida, lle-
ve las dos cuentas del ochenta y del veinte por ciento, remitiendo cada raes á este 
Ministerio copia certificada de ambas. 

Dios, libertad y reforma. México. Enero 30 de 1861.—Prieto. — Sr. gefe de ha-
cienda del Estado d e . . . . 

NUM. 81. 

Réditos insolutos.—Que se unan á la parte del capital que debe redimirse en dinero, y 
se pague el total en los plazos de la ley. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Sección segunda.—Circular.—A.I en-
trar la nación en el dominio de los bienes llamados eclesiásticos, no ha podido propo-
nerse exigir de los censatarios que reconocían capitales da esa clase, sacrificios 
incompatibles con el estado de ruina en que los mas se encuentran. Seria por tal 
principio una exigencia poco humanitaria la del pagode loa réditos que han quedado 
insolutos, si se cobraran desde luego. El mismo hecho de deberlos prueba, á lo menos 
para la mayor parte de los casos, que los recursos pecuniarios de los deudores no fue-
ron suficientes para cubrir ese compromiso. No es justo por otra parte que la hacien-
da pública pierda lo que debe ingresar á sus arcas como producios de esa proceden-
cia; y pareciendo oportuno por todas las consideraciones anteriores buscar un medio 
de conciliación que salve los inconvenientes de uno y otro estremo, se adopta el de 
la union de los réditos á la parte del capital que debe redimirse en dinero, para que 
formen un solo todo, pagadero en los planos concedidos al efecto. 

De suprema órden lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Enero 31 de 1861.—Prieto.—Sr 

NUM. 82. 

Penas á los curas y vicarios que hagan manifestaciones religiosas ea lugares públicos. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Sección primera.—Exmo. 
Sr .—Ha llegado á noticia del Exmo Sr. presidente interino, que algunos curas ó vi-
carios de parroquias faltan á lo prevenido de la ley de 4 de Diciembre de 1860, ha-
ciendo en las calles y otros lugares públicos, sin la autorización competente, manifes-
taciones religiosas, con el fin de suscitar alborotos y ultrajar la autoridad; y como ta-



les hechos no ueben quedarse tmpunes por ser altamente subversivos S. E me.orde-
na prevenga á ese gobierno, que á los que incurran en esta falta, se les aplique cor-
recctonalmente , a ena que impone el artículo 21 del Código fundamenta . correspon-
diendo á la autoridad política, según el artículo atado, la aplicación de dicha pena^ 

D^o lo á V E . para, su cumplimento, reiterándole las protestas de mi cons.de-

" Di" ; y libertad. México, Enero 31 de 1 8 6 1 . - Z a r c o . - E x m o . Sr. gobernador 

^ E ? c o p i a . ' México, Febrero 4 de 1B6\.-Francisco de P. Cendejas, oficial mayor. 

NTJM. 83. 

Se declara dia de fiesta na-ional el 5 de Febrero. 

Sección segunda.—El Exmo. Sr. presidente interino constitucional se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes, hago saber: 
.«Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien 

d ^ S ; S : t e : p a r ¿ 0 s efectos de que habla el artíeulo de la ley de 11 de 
Agosto de 1859, se declara dia de fiesta nacional el 5 de Febrero, 
promulgación que en 1857 se hizo de la conaútucton federal de los Estados-L nidos 

M « ? o r tanto, mando se imprima, publique circule y observe. Dado en el palacio 
nacional de México, á 1? de Febrero de mi-Benito Juárez-M ciudadano Fran-
cisco Zarco, encargado del ministerio de gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 1? de 1861.—Zarco. 

NUM. 84. 

Ley de imprenta.-Faltas á la vida privada, á la moral, al órden público—Penas-
Jurado de calificación—Id. de sentencia—Acción popular para denunciar delitos de 
imprenta —Procedimientos.— Cesa la censura de teatros. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernacion.-Seccion segunda.—Exmo. 
Sr.—El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 

sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 

lo siguiente: 

Art. 1.® Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos en cualquiera 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa censura, ni exigir fianza 
á los autores ó impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene mas limi-
tes que el respeto á la vida privada, á la moral y á la paz pública. Los delitos de 
imprenta serán juzgados por un jurado que califique el hecho y otro que aplique la ley, 

Art. 2. ° La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inqui-
sición judicial ó admistrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos 
de tercero, provoque algún crimen ó delito, ó perturbe el órden público. 

Art. 3. ° Se falta á la vida privada siempre que se atribuya á un individuo algún 
vicio ó delito, no encontrándose éste último declarado por los tribunales 

Art. 4. ° Se falta á la moral defendiendo ó aconsejando los vicios ó delitos. 
Art. 5. ° Se ataca el órden público, siempre que se exita á los ciudadanos á des-

obedecer las leyes ó las autoridades legítimas ó á hacer fuerza contra ellas. 
•Art. 6. ° Las faltas de la vida privada se castigarán con prisión que no baje de 

quince dias ni exceda de seis meses. 
Art. 7. 0 Las faltas á la moral se castigarán con prisión de un mes á un año. 
Art. 8. ° Las faltas al órden público se castigarán coa confinación de un mes á 

un año, á un lugar que se encuentre á distancia desde una legUa hasta fuera de los lí-
mites del Estado en que se cometa el delito. En este último caso, el reo puede esco-
jer el punto de su residencia, y en los demás no se le señalará un lugar insalubre. 

Art. 9 ° Siempre que haya una denuncia ó acusación, se presentará por escrito 
ante el ayuntamiento del lugar en que se puhliró el impreso. 

Art. 10. El ayuntamiento, dentro del perentorio término de 24 horas, convocara 
al jurado de calificación. 

Art. 11. Servirán para jurados los ciudadanos en el ejercicio de sus derechos que 
sepan leer y escribir, tengan profesion ú oficio y pertenezcan al estado seglar. 

Art. 12. No pueden ser jurados los que ejercen autoridad pública de cualquie-
ra clase. , 

Art. 13. Los ayuntamientos de los lugares en que hubiere imprentas lormaran 
una lista por órden alfabético de los individuos de su demarcaron que tengan las cir-
cunstancias expresadas en el artículo 11, la que se rectificará al principio de cada año, 
conservándolas eu sus respectivos archivos, firmados por todos los miembros que las 
hayan firmado y rectificado. 

Art. 14. Los jurados no podrán eximirse de la concurrencia para que fueren ci-
tados, y a la hora en que lo sean, so pena de la multa que gubernativamente les exi-
girá el presidente del ayuntamiento, de cinco á cincuenta pesos por primera vez, de 
diez á ciento por segunda, y de veinte á doscientos por tercera. 

Art. 15. Ninguna otra causa libertará de las penas señaladas, sino la enlermedaü 
justificada que impida salir fuera de casa, ó de ausencia no dolosa, ó de haberse ave-
cindado en otro lugar, o algún otro motivo muy grave calificado por el presidente del 
ayuntamiento. 

Art 16 El jurado de calificación se formará de once individuos sacados por suer-
te de los contenidos en la lista; y el de sentencia de diez y nueve, sacados de la mis-
ma manera, sin que e.n este sorteo se incluyan los que formaron el primero. 

Art. 17. Los delitos de imprenta son denunciables por la acción popular ó por el 
ministerio fiscal. . . , , 

Art. 18. Denunciado un impreso ante el ayuntamiento, su presidente le manaara 



rocojer de la imprenta y lugares de expendio, y detenor al responsable ó exigirle fian-
za de estar a derecho, cuando el impreso se denuncie como contrario al orden públi-
co ó á la moral A presencia del acusador, si estuviere en el lugar y concurriere á 
la hora que se le prefije, la corporación municipal hará el sorteo que se previene en 
el artículo anterior, é inmediatamente mandará citar á los jurados que hayan salido en 
suerte, asentándose sus nombres en un libro destinado al efecto. 

Art. 19. Cuando á la hora prefijada no hubiere el número competente de jueces 
de hecho, se sacarán por suerte los que faltaren, hasta completar los que deben servir 
para los jurados de calificación y de sentencia. 

Art. 20. Los jurados nombrarán de entre ellos mismos un presidente y un secre-
tario, y despues de examinar el impreso y la denuncia, declararán por mayoría abso-
luta de votos si la acusación es 6 no fundada, todo lo cual se hará sin interrupción 
alguna. 

Art. 21. El presidente del jurado la presentará en seguida al ayuntamiento para 
que la devuelva al denunciante, en el caso de no ser fundada la acusación, cesando 
por el mismo hecho todo procedimiento ulteriir. 

Art. 22. Si la declaración fuese de ser fundada la acusación, el ayuntamiento la 
pasará con el impreso y la denuncia al jurado de sentencia que se instalará de la mis-
ma manera que el de calificación. 

Art. 23. Cuando la declaración recayese respecto de un impreso denunciado co-
mo contrario á la vida privada, el presidente del ayuntamiento la pasará á un juez 
conciliador, quien citará al responsable en un término prudente, para que por sí ó por 
apoderado se int°nte la conciliación, y pasando dicho término se procederá al segun-
do juicio conforme á la ley. 

Art. 24. Antes de entablarse éste, sacará con citación de las partes y pasará el 
ayuntamiento al juez conciliador, lista de los diez y nueve jurados que salieron en 
suerte, para que diez de ellos, por lo menos, califiquen el impreso denunciado. 

Art. 25. Dentro de 24 horas de fenecido el juicio de ios primeros jurados, pasa-
rá el presidente del ayuntamiento al juez conciliador la denuncia y fallo, y dentro de 
tercero dia hará se verifique el sorteo de segundos jurados y se remitirá la lista á di-
cho juez. 

Art. 26. El mismo juez pasará al responsable una copia de la denuncia y otra de 
la lista antedicha, para que pueda recusar hasta nueve de los que la componen, sin ex-
presión de causa, en el perentorio término de veinticuatro horas. Igualmente manda-
rá citar á los jurados que no hayan sido recusados para el sitio en que haya de cele-
brarse el juicio. 

Art. 27. El juicio será público, pudiendo asistir para su defensa el acusado por 
sí ó por apoderado, y el acusador sosteniendo la denuncia. ^ 

Art. 28. El impreso se calificará con arreglo á lo prescrito en los artículos 3., 
4?, y 5? El jurado de sentencia procederá en todo como el de calificación, y se limi-
tará á aplicar las penas señaladas en los art. 6? 7? y 8? 

Art. 29. En el caso de ser absuelto un impreso por el jurado de calificación, el 
presidente del ayuntamiento inmediatamente devolverá los ejemplares recogidos, pon-
drá en libertad ó alzará la fianza á la persona sujeta al juicio, y todo acto contrario 
será castigado como crimen de detención 6 procedimiento arbitrario. 

Art. 30. Los jueces de hecho solo serán responsab'es en el caso de que se les 

justifique con plena prueba legal haber procedido en la calificación por cohecho ó so-
borno. 

Art. 31. Cuando el responsable de un impreso denunciado sea alguno de los fun-
cionarios de que habla el art. 103 de la Constitución, despues de la declaración de 
haber lugar á la formación de causa, se seguirán todos los trámites que establece 
esta ley. 

Art. 32. La detención durante el juicio, no podrá ser en la cárcel. 
Art. 33. Los fallos del jurado son inapelables. 
Art. 34. Todo escrito debe publicarse con la firma del autor, cuya responsabilidad 

es personal, escepto los escritos que hablen puramente de materias científicas, artís-
ticas y literarias. En caso de que no comparezca el responsable, se le juzgará con 
arreglo á las leyes comunes. 

Art. 35. Para las reproducciones é inserciones que se hagan en los periódicos ha-
brá un editor responsable que las firme, y para los efectos legales será considerado 
como autor. 

Art. 36. Los juicios de imprenta se entablarán en el lugar en que se haya publi-
cado el escrito denunciado, aun cuando el responsable resida en otra jurisdicción. 

Art. 37. La industria tipográfica, las oficinas de imprenta y sus anexas son ente-
ramente libres. 

Art. 38. Las manifestaciones del pensamiento, ya se hagan por medio de la pin-
tura, escultura, grabado, litografía 6 cualquier otro, quedan sujetas a las prevencio-
nes de esta ley. _ 

Art. 39. No habrá censura de teatros. Los autores ó traductores dramáticos, si 
están en la República serán responsables de las piezas que representen, y si se ha-
llan en el exterior, la responsabilidad será de los apoderados de los autores ó traduc-
tores; y en caso de no tenerlos, de las empresas, compañías de teatros, ó de sus re-
presentantes. 

Art. 40. La denuncia de los libros y periódicos extranjeros que se introluzcan a 
la República, se hará conforme á esta ley, y la pena será solamente la pérdida de los 
ejemplares de la obra condenada. 

Art. 41. Ninguna otra autoridad, fuera de las Señaladas en esta ley,- puede inter-
venir en asuntos de imprenta y librería. 

Art. 42. En todo impreso deba constar el aüo de la impresión, la ofisina tipográ-
fica en que se publique y el nombre de su propietario. La contravención á este re-
quisito ó al art. 38 se castigará gubernativamente con la pena de prisión de quince 
dias á un año, ó multa de diez á quinientos pesos. 

Art. 43. Toda sentencia en juicio de imprenta debe publicarse á costa del acusa-
do y en el periódico que haya dado á luz el artículo condenado. 

Por tanto, mando se imprima, publique y observe. Dado en el palacio nacional de 
México, á 2 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Francisco Zarco, encarga-
do del ministerio de gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, y libertad. México, Febrero 2 de 1861.—Zarco. 



N.UM. 85. 
. . . . . . 1 • i-, - i, t.Jri/rf-'ífiiJs ÍM ••i>ci!':> 

Secularización de hospitales y establecimientos de beneficencia.—No es obligatoria la 
dencion de los capitales que se les reconozcan. 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. ° Quedan secularizados todos los hospitales y establecimientos de bene-
ficencia que basta esta fecha han administrado las autoridades ó corporaciones ecle-
siásticas. 

Art. 2. ° El gobierno de la Union se encarga del cuidado, dirección , y manteni-
miento de dichos establecimientos en el Distrito federal, arreglando su administración 
como le parezca conveniente. (1) 

Art. 3. ° Las fincas, capitales y rentas de cualquiera clase que les corresponden, 
les quedarán afectos de la misma manera que hoy lo están. 

Art. 4. ° No se alterará respecto de dichos establecimientos nada de lo que esté 
dispuesto y se haya practicado legalmente sobre desamortización de sus fincas. 

Art. 5. ° Los capitales que se reconozcan á los referidos establecimientos, ya sea 
sobre fincas de particulares, ya por fincas adjudicadas, seguirán reconociéndose sin 
que haya obligación de redimirlos. 

Art. 6. 0 Si alguna persona quisiere redimir voluntariamente los que reconozca, 
no podrá hacerlo sino por conducto de los directores ó encargados de los estableci-
mientos, con aprobación del gobierno de la Union y con la obligación de que |os capi-
tales así redimidos, se impongan como en otras fincas. 

Art . 7. ° Los establecimientos de esta especie que hay en los Estados, queda-
rán bajo la inspección de los gobiernos respectivos, y con eutera sujeción á las pre-
venciones que contiene la presente ley. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 
Dado en el palacio nacional de México, á 2 de.Febrero de 1861.— Benito Juárez. 

—Al C. Francisco Zarco, encargado del despacho del ministerio de gobernación 
Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
México, Febrero 2 de 1861.—Zarco. 

(1) Véase el decreto de 28 de Febrero de (8*e «ño, oúmiro 106. 
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NUM. 86. 

Ley sobre impuestos directos.—Contribución predial.—Derecho sobre hipotecas —Dere-
cho de patente. -Su tarifa.—Contribución á las profesiones.—Dirección.—Recauda-
dores.—Prevenciones generales. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección ter-
cera.—Exmo. Sr. —El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos Mejica-
nos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con que me hallo investido, y 
Con el objeto Aé preparar el debido cumplimiento del precepto constitucional que 

hace cesar en toda la República las aduanas interiores, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

SECCION PRIMERA. 

. Contribución predial. 

Art. 1 . ° La contribución directa sobre predios rústicos continuará cobrándose 
en el Distrito bajo las mismas reglas hasta ahora establecidas, uniformándose su cuo-
ta desde 1? de Enero de 1862, á razón de cuatro al millar. 

Art. 2 . ° Sin perjuicio de que el gobierno rectifique los padrones referentes al 
valor de los predios rústicos, dispondrá la fo>mac on de oíros generales, que^ minis-
tren los datos necesarios para sistemar oportunamente esta contribución sobre los pro-
ductos de las fincas. 

Art. 3 ° El gobierno se reserva la facultad de hacerlo cuando reuniere los ex-
presados datos, fijando una cuota sobre los productos líquidos de las fincas, proporcio-
nada á la que ahora se señala sobre, los capitales, y reglamentando el cobro según lo 
estimare conveniente. 

Art. 4 . ° La base de la contribución sobre predios rústicos se renovará cada 
diez años, en los términos que se prevendrá por el gobierno al decretar la reforma de 
esta contribución, haciéndola descansar sobre les productos líquidos de los mismos 
predios. 

Art. 5 . ° El gobierno hará igualmente rectificar los padrones de predios urbanos 
para el conocimiento de sus verdaderos valores, con arreglo á los cuales se continua-
rá cobrando la contribución de tres al millar has 30 de Abril próximo. 

Art. 6. ° Desde 1? de Mayo del presente año, esta contribución se causara con 
proporcion á los productos líquidos de las mismas fincas, que consistirá en lo que rin-
dan ó deban rendir por razón de alquiler, á los propietarios ó subarrendadores, de-
ducidos los vacíos. -

Art. 7. ° Desde el citado 1? de Mayo solo se exceptuaran del pago de la contri-
bución sobre fincas urbanas: 



1? Los templos. 
•" 2? Los hospitales, hospicios y casas de niños expósitos, solo respecto de los edi-
ficios en que estén situados. 

3? Los edificios nacionales destinados al servicio publico. 
Art. 8. ° Todos los propietarios de fincas urbanas no exceptuadas, ó sus encar-

gados, están obligados á presentar á las recaudaciones de contribuciones directas res-
pectivas, en el plazo que corre hasta el 15 de Marzo, una manifestación estendida en 
papel simple, que exprese la ubicación de la finca, su arrendamiento mensual, y la fe-
cha desde que comenzó á correr. 

Art. 9. ° Cada manifestación comprenderá las fincas que el que la hiciere posea 
en|la demarcación de cada recaudación. Los sub-arrendadores de todo ó de parte 
de las fincas que tengan en alquiler, harán sus manifestaciones, con la indicada expre-
sión de la ubicación, sab-arrendamiento mensual y si éste es del todo ó parte de la 
finca. 

Art. 10. Así los propietarios ó sus encargados, como los sub-arrendadores, com-
probarán la cuota del arrendamiento ó sub-arrendamiento expresad9s en las manifes-
taciones, con los contratos originales de arrendamiento, y á falta de ellos, con una 
declaración firmada por el inquilino ó sub-inquilino. 

Art. 11. Los propietarios que ocupen sus casas, pagarán sus contribuciones por 
la cuota de arrendamiento que se les calcule, en la forma que se prevendrá, haciendo 
su manifestación de la ubicación de la finca, con expresión de estar ocupada por ellos. 

Art. 12. La cuota de la contribución será el seis por ciento del importe del ar-
rendamiento 

Art. 13. La contribución directa sobre predios urbanos se satisfará por el propie-
tario, cargándose por éste al censualista el seis por ciento del rédito de su capital' 
salvo los contratos especiales que entre sí celebraren, los cuales no influirán en el 
modo de satisfacer la contribución. (1) 

Art. 14. En los casos de sub-arrendamiento, la base de la contribución será la 
diferencia entre el arrendamiento y el sub-arrendamiento. 

Art. 15. Cuando la contribución recaiga sobre la diferencia de arrendamiento que 
el inquilino saque del sub-inquilino, ó éste de otro tercero, &<;., se satisfará la cuota 
respectiva por el inquilino ó sub-inquilino para quien es el provecho. 

Art. 16. Los productos que deben servir de base para el cobro de la contribución 
de las fincas ocupadas por sus dueños, serán los que se hallen expresados en las ma-
nifestaciones que deben presentarse, conforme al art. 8?. mientras se procede á la es-
timación formal de dichos productos. 

Art. 17. Luego que los recaudadores de contribuciones directas reciban las mani-
festaciones á que se refiere el artículo anterior, haráa que se proceda á la estimación 
de los productos por una junta compuesta del regidor del cuartel de la ciudad, donde 
lo hubiere, ó del regidor que nombre el presidente del ayuntamiento, y donde no exis-
tiere éste, de la primera autoridad política, d<d mismo recaudador y un vecino del lu-
gar, que tenga su habitaciou en la misma manzana ó en sus inmediaciones. 

(1) Los capitales impuestos á favor 1J religiosas y de lo=i f >odo' de b?n?Se3ocia é instruc-
ción pública e4án exceptuados de ontribacinne*. Véase la suprema orden de 26 de Febrero de 
1861, número 101, el d >ofeto de 16 de Marzo aignie ite, número 121, y la órden de 25 da Octu-
bre del referido sño. 

Art. 18. Esta junta, despues de oír al propietario y exigiéndole los contratos de 
locacion, ó los recibos del arrendamiento, si la casa hubiere estado antes arrendada, 
fijará la cuota del arrendamiento. 

Art. 19. Con las manifestaciones que deben presentar los propietarios y sub-ar-
rendadores, se formarán los padrones parciales y el general de fincas urbanas, recti-
ficándose el de esta capital con presencia del que se hizo en cumplimiento del decre-
to de 26 de Mayo de 1857, para cobrar la contribución extraordinaria sobre propie-
dades y arrendamientos, y en vista de todas las que posteriormente se hayan hecho. 

Art. 20. Los que ocupen parte de la finca y sub-arrienden el resto, pagarán el 
seis por ciento de lo que utilicen, computada la renta de lo que ocupen y lo que per-
ciban del sub-inquilino, y deducido del total lo que satisfagan al propietario. 

Art. 21. Cuando el arrendamiento de una finca proceda de contrato celebrado an-
tes del año de 1821, y ef inquilino no la tuviese sub-arrendada en el todo ó en parte 
sacando algún provecho de ello, se aumentará el arrendamiento un cincuenta por 
ciento, y el seis por ciento de contribución relativo á este aumento, será satisfecho 
por el inquilino. ' 

Art. 22. El tiempo que estuviere vacía alguoa finca no causa contribución, siem-
pre que el respectivo propietaaio ó sub-arrendador en su caso, dieren aviso a la re-
caudación que corresponda en el mismo día en que se desocupe y en que vuelva á 
ocuparse la finca, sin cuyos dos avisos se pierde el derecho á la excepción, aun cuan 
do se justifiquen suficientemente los hechos. 

Art . 23. Los recaudadores se cerciorarán de estos mismos hechos, por I"« reco-
nocimientos que a! efecto ejecutarán por sí ó un comisionado, lo cual constará al cal-
ce de cada aviso. 

Art . 24. Siempre que se reformen los contratos de arrendamiento, los propieta-
rios ó sub-arrendadores lo manifestarán á la respectiva recaudación, pera que en el 
tercio siguiente se reforme la cuota de la contribución con arreglo al nuevo contrato. 

Art. 25. El término para hacer estas manifestaciones será ocho dias, contados 
desde la fecha del nuevo contrato, aplicándose á los omisos la multa señalada en el 
artículo siguiente 

Art. 26. En el caso de que no se presente la manifestación en el término que se 
previene por esta ley, siempre que los documentos justificativos de ella contuvieren 
ocultación ó falsedad para defraudar la contribución, el recaudador exigirá al infrac-
tor una multa que no¿ea menor del importe de la contribución anual, ni exceda del 
cuádruplo de ella. 

Art. 27. Cuando la falsificación sea de documentos que por su calidad deben ser 
fehacientes, se procederá ademas judicialmente contra el que los haya presentado y 
contra el qne los expidió, para imponerles la pena señalada por las leyes á este crimen. 

Art. 28. No obstante las variaciones que ocurran en el intermedio de dos perío-
dos de pago, no habrá derecho en los causantes para exigir devoluciones, pues la li-
quidación de cada tercio de contribución se arreglará al contrato de arrendamiento 
vigente en el tercio próximo anterior sin alteración. 

Art. 29. Luego que se acabe de construir ó reedificar una finca, el propietario 
dará aviso por escrito á la recaudación, para que se anote en el padrón y se vigil© 
que se avise luego que sea ocupada, á fin de proceder al eobro de la contribución. 
Si el propietario omitiere este aviso en los ocho dias siguientes á la conclusión del 
edificio, incurrirá en la multa de que trata el artículo 26. 



Art. 30. Toda autoridad, esenbano, perito ú otra cualquiera persona que contri-
buyere de cualquiera manera á que se defraude el t.-do ó parte de las contribuciones 
que se establecen por esta ley, pagará por vía de multa una cantidad igual á la que se 
deba exigir al contribuyente, sin perjuicio de las demás penas á que se hiciere res-
ponsable conforme á las leyes. 

Art. 31. Los recaudadores están en la mas estrecha obligación de dar aviso de 
estas (altas á sus inmediatos superiores, para que éstos lo hagan al ministerio de ha-
cienda, por donde se promoverá lo correspondiente ante el juez ó tribunal competente. 

Art. 32. En el caso, de reincidencia, se aplicará por solo el hecho, la pena de sus-
pensión.de oficio por un término que no baje de seis meses. 

Art. 33. Se prohibe admitir ningún juicio de conciliación, introducir demanda, 
admitir escepcion ni celebrar contrato alguno relativamenie á negocios sobre predios 
rústicos ó urbanos, aun cuando los negocio» tengan con Jos mencionados predios una 
relación indirecta ó remota, si no se presenta previamente él certificado que acredite 
el pago corriente de la contribución. 

Art. 34. En los testimonios de las escrituras sobre contratos de traslación de do-
minio, por cualquier título que-fuese, se insertará ei recibo del último tercio de Con-
tribuciones, sin cuyo requisito no surtirá efecto legal alguno, y los escribanos incur-
rirán en'la responsabilidad consiguiente. a 

Art. 35. Ni los propietarios respecto de los inquilinos, ni «stos respecto de los 
sub—arrendatarios tendrán acción deducible en juicio, sino por los arrendamientos 
que estén sirviendo de b*se á la contribución directa. 

S E C C I O N S E G U N D A . 

Derecho sobre hipotecas. 

Art 36. Estaran sujetos a! derecho de hipotecas que se establece por esta ley, 
y desde su publicación: ' ' ' , 

1?. Toda traslación de dominio de bienes inmuebles, cualquiera que-sea el titulo 
con que se verifique. , 

2? Toda imposición y redención de censos, depósitos ú otras cargas sobre los 
mismos, f l ] 

Art. 37. Quedan exentas de este derecho las h-renciss en línea recta de ascen-
dientes ó descendientes. » ' 

Art. 38. Las transversales, legados, &c., continúan sujetas á la ley de 18 de Agos-
to de 1843. 

Art. 39. E n las translaciones de propiedad de bienes inmuebles, el derecho será 
pagado por el adquiridor; en las imposiciones de censos, depósites ú otras cargas, por 
los censualistas ó personas á cuyo favor se impongan; en las redenciones, por el que 
las hace, y en las hipotecas, por aquel á cuyo favor se constituyan. 

Art. 40. Para exigir el derecho en las traslaciones de propiedad, se deducirá del 
valor total de los inmuebles, el importe de las cargas con que estén gravados, siem-
pre que se acrediten por escrituras públicas; de manera que no se exija el derecho 
sino con respecto al precio líquido que haya de desembolsar el adquiridor, ya sea al 
contad'"' ó en plazos, y ya sea la paga en dinero ó en otros objetos. / 

fl) "Véanre las escepcioBes á que ee contrae I& nota del art. 13. 
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Art. 41. En las traslaciones de bienes inmuebles, el derecho será el tres por cien-
to del precio líquido mencionado. Si la traslación se hiciere con la cláusu a de re-
trocesión y ésta tuviere efecto, soio se devengará en ella el uoo por ciento. 

Art. 42. En las permutas de bienes inmuebles, el dereoho se pagará una gola vez 
por el valor en que se igualen los inmuebles, satisfaciéndose la mitad de! derecho por 
cada propietario. 

Art . 43. Si hubiere difere/icia en los valores, e! tres por ciento de ella se satisfará 
por el que adquiera lo de mayor precio. 

Art 44. En las imposiciones y redenciones de censos, depósitos y otras cargas 
que hayan de reportar los bienes inmuebles, se causará el dos por ciento. 

Art. 45. En los contratos de próroga de las imposiciones y demás cmgas, el de-
recho será el uno por ciento. 

Art. 46. En las simples hipotecas de bienes inmuebles para la garaiitía de otros 
contratos, se causará uno y medio por ciento. 

Art. 47. El oficio de hipotecas dependerá inmediatamente de la dirección de con-
tribuciones directas; pero como depósitos dichos oficios, de los actos que en 
ellos hayan de registrarse, estarán sujetos á la inspección de ¡a autoridad judicial 
correspondiente. 

Art. 48. De todos los actos sujetos al pago de derecho de hipotecas, ha de tomar-
se razón en el oficio respectivo al lugar en que se hallen las fincas; prese dándose al 
efecto por los interesados, en el término de ocho dias, copias autor izada de los con-
tratos, cuando éstos se hayan celebrado en el lugar en que existe la finca; y cuando 
lo hayan sido en otros, ei plazo se prorogará á razón de un d;a por cada cinco leguas 
de la distancia que mediare. 

Art. 49. Todas las escrituras destinadas á formalizar \vs contratos especificados 
en este decreto, deberán,consignarse en un protocolo público, y contendrán la cláusu-
la de que ser»*" '/»Jos plazos fijados en el artícido anterior no &e pre-
sentan,- " 'le dichas escrituras. 

¿irt. 69. Estará sujeto el pago del derec^-iacton de propiedad no conste el valor 
dustrial, giro mercantil y taller en ijftór've. ey-fUejp. tasación,-que se efectuará á costa 
didos en las escepciones que se es" • en, e le , 

Art. 70. El.derecho de pateño de hipotecas se ve"ífacará en la dirección de con-
nal. La c.uwíirectas,'-. arreglarájacer el registro en el de hipotecas á que. per-
voiíozca la finca según sU áasencion. 

Art. 52. Dicho pago se hái«-. con presencia de las copias atrfowjfyias de los docu-
mentos arriba designados; asentándole el recibo suscrito por el dltgffprty] pié de la 
copia del documento, con la debida referencia á la partida del liBis^jj^a^ft cuenta en 
que quede hecho el cargo. Esta copia, con. la anotacion del r e c i í ^ ^ « f t e sen ta rá al 
oficio de hipotecas, Dor el que se hará el registro cor respond ie^ / ' ^g T&hbro que al 
efecto se llevará. 1 * 

Art. 53. El libro de registro de hipotecas se abrwi el 1? dírfíSMi&y e e cerrará 
el 31 de Diciembre de cada año. Su primera y última "ÍUjW éaá^n.firi;nadas por el 
director de contribuciones directas y por el juez de lo cirft mas anti^iufreii-las'~citadas 
primera y última fojas se expresara ei número de las que contenga el libro; en las fo-
jas intermedias pondrá su media firma el director, y en todas se estampará el se-
llo de la oficina y del juzgado, si lo .tuviera. 

Art. 54. Este libro se llevará con la mayor exactitud y limpieza, sin permitirse 



enmendaturas ni raeduras, pues en los casos de enmienda ó adiciones, se tachará lo 
que no valga, de manera que quede legible, ó se entrerenglonará ó se asentará al már-
gen lo que se tuviere que agregar, salvándose al pié de cada registro lo tachado y lo 
agregado, antes de la firma del escribano ó juez á cuyo cargo estuviere el oficio. 

Art. 55. Cada registro debe expresar: primero, la fecha en que se hace: segundo, 
la del documento que registra: tercero, el contrato á que se refiere: cuarto, los nom-
bres de las partes contratantes y del escribano ó juez por ante quien pase el contrato: 
quinto, la finca ó inmueble cuyo dominio se traslada, ó en la que se hace la imposi-
ción ó que te liberta por la redención, ó que se hipoteca: sesto, el valor del inmueble 
en los casos de traslación, el del capital en los de imposición ó redención, ó el de la 
cantidad (pie se asegura por medio de la hipoteca: sétimo, la fecha y oficina en que se 
haya hecho el entero del derecho de hipotecas, con expresión de la cantidad de su 
importa. Tratándose de gravámenes, se expresará también el interés anual y térmi-
no de la imposición, y respecto de las liipotecss, el tiempo que comprendan. 

Art 56 Estos libros tendrán índices exactos que faciliten la consulta de los asien-
tos q;ie contengan. 

Art 57. Los individuos que en los plazos antes fijados no presenten al registro 
los documentos sujetos á él, pagarán la multa de doble derecho de hipotecas, si los 
presentaren dentr" de un término igual al ya vencido. Si exceden de este término, 
la mu ta se elevará al cuadruplo del derecho, ademas de las costas del apremio, si es 
menester emplearlo para obligar á la presentación. 

Art 58. Todo título ó documento que estando sujeto al registro en el libro de hi-
potecas conforme á las disposiciones de esta ley no se hallare registrado, será nulo 
y do. iiii gun valor en juicio y fuera de él. 

Avt. 59. Lo* jue para el registro de los contratos presenten un documento en que 
el valor ó precio de la cosa contratada se halle disminuido en un décimo, pagarán el 
cu jóru do del derecho que á su contrato correspoas qüe se es tablecerán excede al 
décimo, ¡3 nulta será doble de la anterior, s> nue las 
leyes comunes señalan á los reos de 6ei f»es inmuebles, cualquiera que sea el titule 

Art. 60. Ei director de contrib»^ $ 
ca .̂0 al oficio de hipotecas, «>n Jenf pósitos ú otras cargas sobre los 
as > prevenidos, dando av 

31. Los jueces ~ acias en l í ' / o s .ascen-
oficina de contribucfcl"^, 

s por cualquiera de las partes 
..ra de que se le presente la copia 

j | derecho de hipotecas. Por la falta 
' .zurrirán en una multa de cincuenta pesos; 

-gual, serán suspensos por dos meses. Pero si 
iio bajará de un año. A la cuarta reincidencia 

mahilitados para obtener otro. 
^<n&nero de cada año, todos los escribanos y jueces remiti-

rá: ,w:W.í de contribuciones directas, una relación de los instrumentos otor-
gados a ate ellos en el año anterior y que debieron ser registrados. El oficio de hi-
potecas ie remitir* igualmente noticia de los que se registraron en el propio año. La 
oficu a de contribuciones confrontará ambas noticias, para perseguir á los que hayan 
defraudado el derecho y sido cómplices ú ocultadores de la defraudación, siempre 

gi stán obligados á 
dii en el " 

V : 

d. -

ve 

que por razón de oficio hubiere n debido dar y no hayan dado los avisos correspon-
dientes. 

Art. 63. Los jueces y escrihanos ante quienes pasaren los contratos sujetos á re-
gistro, y el encargado del oficio de hipotecas, si no remitieren en el mes de Eoero 
las noticias prevenidas en el artículo anterior, incurrirán por ese hecho en una mul-
ta de cincuenta pesó^, sin perjuicio de que costeen la saca de la noticia, que. manda-
rá pract :car !a oficina de contribuciones directas. 

Art. 64. Los jueces ó autoridades que en juicio r fuera de él, admitan un docu-
mento no registrado, siendo de los sujetos á esta formalidad, incurrirán por primera 
vez en la pena de suspension de empleo por dos meses, y en la muita del duplo del 
derecho defrnudado; y en la misma multa y desi.tuciori del empleo si reincidieren. 

Art. 65 En iguales penas íucurrirán ios escribanos que setúen diligencias de 
cualquiera especie por virtud de. un documento sujeto á registro, y no registrado. 

Art. 66. Lis mutas prevenidas en los artículos precedentes han de exigirse sin 
perjuicio de las que deben pag*r ios que no huyan presentado al registro, los docu-
mentos sujetos á éi. 

Art. 67. Los derechos y multas á los causantes, serán cobrados por la oficina de 
contribuciones directas, usando al efecto de la facu tad coactiva. La imposición de 
penas y mu tàs á los jueces y escribanos que incurrieren en ellas, serán aplicadas 
por los jueces de Distrito 

Art. 68. Desde la publicación de esta ley, quedan derogadis todas las disposicio-
nes relativas á la exacción del derecho de tras ación de dominio, ó sea »¡cabala de 
venta de finéis; siguiendo dñslé dichi fecha las contenidas en esU misma ley. 

SECCION T E R C E R A . 

Derecho de patente. 

Art. 69. E^ará sujeto el pago del derecho de patente todo establecimiento in-
dustrial, giro mercantil y taller en que se ejerza cua'quier arte ú oficio ño compren-
didos en las escepciones que se establecen en esta ley. 

Art. 70. El derecho-de patente se compondrá de una cu^ia fija y otra proporcio-
nal. La cuota fija se arreglará á la t'iíffa adjunta. 

Art. 71. Para fijar la clase á que pertenezca algún giro, cuando los de su espe-
cie estén divididos en la tarifa en tres categorías, el recaudador respectivo, en union 
de dos individuos inteligentes en la materia, calificará la categoría en que deba con-
siderarse cada giro. 

Art. 72. Si los interesados no estuvieren conformes con la clasificación de que 
trata el artículo anterior, podrán reclamarla ante la dirección, quien, oyendo por escri-
to al interesado y al recaudador, y consultando con persona q.ue tuviere los conoci-
mientos necesarios y no sea de las que se asociaron al recaudador, decidirá-definiti-
vamente. Estas reclamaciones se harán precisamenie dentro de ocho dias contados 
des.le la publicación de las listas de que se hablará despues. Transcurrido ese pla-
zo sin haher reclamado, se entiende consentida la cuota, y no podrá ya modificarse 
durante el año. 

Art. 73. Respecto de las fibricas de hilados y tejidos de lana, lino, algodon y se-
da, así como las de papel, seguirá rigiendo el decreto de 2 de Julio de 854 en la par-
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to en «ue señala el gravamen á que están sujetas, ingresando sus productos en las re-
caudaci«ne s d e contnbuciones directas para las atenciones comunes del erario [1 

Art 74. Las industrias, comercios, artes ú oficios no comprendidos en la tarifa 
ni tampoco en las excepciones, pagarán el derecho señalado a los que es m m a s 
análogas. Esta determinación se tomará provisionalmente por el Director de con-
contribuciones directas, previa audiencia por escrito del recaudador local y d e U n -
tesado, y con sujecio á la resoíuc.on definitiva de ministerio de hacienda, mientras 
no sean estas clasificaciones emprend idas en una ley. 

Art 75, Los recaudadores exceptuarán del pago de este derecho las 
comercios y talleres de personas miserables, que se sostienen únicamente con el Ira-

se llevará á efecto. Así la solicitud de excepción como la reclamación ante la auto 
tidad política, se harán en papel simple sin causar derechos algunos. 

Art 76. No pagaran derecho de patente: (2) f r l l t n f l 
£ I I propietarios y labradores solamente por la venta de las cosechas o frutos 

de las tierras que les pertenezcan ó beneficien, ni por los ganados que ríen, s.empre 
que lo ejecute! en el punto de la producción ó en los pueblos mmed.atos, sin tener 

^ ^ r ^ ^ S e s c u l t o r e s y músicos considerados como artistas, con 

y cualquiera clase de em-

bar4CoaCÍ LosS'fabricantes de pozos brotantes y absorventes, y los talleres donde se cons-
truyan solamente instrumentos destinados para ellos. beneficio de 

5? Las empresas de minas de metales y p.edras, y las haciendas de benefic.o de 
los primeros. 

6? Las empresas telegráficas y todas sus dependencias. 
7? Las de caminos y canales. . . u ; „ r a a „ctahlori-
8° Todas las empresas de construcción de muelles impía de ^ r ras establem 

mientes de faros y cuantas se dirijan inmediatamente á la mejora de los puertos co 

m ° 9 o l l e L o s que venden ambulantemente 6 en puestos amovibles agua simple ó com-

puesta, aves, 
dulces, bizcochos, frutas, queso, mantequilla, pescaaos, leg V-

ios , leche, requesón, atole, tortillas, café, t é ú otros comestibles p i e d r a s ^ duepa , 
yesca, escobas, pajuelas, fósforos, carbón plumeros y otras 
7 Art 77. Cuando un individuo ejerza dentro de un mismo loca o edificio dos 0 
mas industrias, giros ú oficios, solamente estará sujeto con respec o i I derecho fijo, 
al mayor que corresponda á una de ellas Pero si las ejerciere en distintos locales, 
edificios ó poblaciones, pagará la cuota correspondiente a cada una. Art. 78. Para las industrias, comercios y oficios comprendidos en la tarifa, el dere 

(11 Derogsdo por decreto de 31 de Julio de 1861. a„ ifíd«* Marzo de 
(2) Véase la excepción que también establece el ort. 2 . ° del decreto de 16 de Marzo 

1861. 

cho proporcional consistirá en «1 diez por ciento del arrendamiento de la casa habita-
ción del contribuyente, respecto de los que no tienen despacho á la calle, sea cual 
fuere la parte de la hab.tacion en que esté el despacho interior, y de los almacenes, 
tiendas, fabricas y demás locales destinados al ejercicio del comercio ó industria. 
No serán comprendidas para la valuación de los alquileres de las fábricas, las máqui-
nas, útiles, instrumentos ni demás medios empleados para la producción. 

Art. 79. Para los giros industriales ó mercantiles situados en locales cuyo alqui-
ler estipulado ó regulado sea mayor de cinco pesos y no exceda de diez mensuales, 
el derecho proporcional consistirá en el cinco por ciento del precio del arrendamien-
to. Los giros establecidos en locales de alquileres que no pasen de cinco pesos al 
mes, no pagarán el derecho proporcional. 

Art. 80. L ís alquileres se justificarán con las escrituras ó recibos del arrenda-
miento, y en su defecto, por declaración del contribuyente, teniendo lugar esta mis-
ma declaración en el caso de que sea propietario de la finca que ocupe, sin perjuicio 
de proceder á la tasación, cuando el recaudador considere que aquel es menor que el 
que corresponde á los edificios y locales que se hallen en circunstancias semejantes. 

Art. 81. La estimación ó tasación de que tratan los dos artículos anteriores, se 
hará por dos peritos, nombrados el uno por el contribuyente y el otro por el recauda-
dor, eligiéndose un tercero por la primera autoridad política en caso de discordia, en 
cuyo casó se fijará la cuota del arrendamiento en el promedio de las tres tasaciones. 

Art 82. Los gastos de estas se costearán por el contribuyente cuando por ellas 
se fije un alquiler mayor que el que resulte de los documentos presentados por el, y 
por la recaudación cuando el resultado de la tasación sea igual ó menor que el de di-
chos documentos. 

Art 83 En el curso del mes de Marzo próximo, todos los contribuyentes com-
prendidos en esta ley, presentarán á la recaudación de contribuciones directas res-
pectiva, una declaración, firmada y duplicada, escrita en papel simple, que exprese: 

1? El nombre y domicilio del contribuyente. 
2 o La indu tria, comercio ú oficio que ejerza. 
3° La siiuacion de los edificios y locales en que se hallare la industria, comercie 

ó taller, con igual determinación de las localidades que ocupen los almacenes, bode-
gas, trastiendas ú otra cualquiera dependencia del giro. . 4? La situación de su casa habitación, cuando su establecimiento sea interior y 

LoTalimUre80de la cusa habitación de que trata el párrafo anterior y de todas 
las localidades á que se refiere el tercero, acompañando testimonio de la escritura ü 
obligación de,l arriendo, ó el recibo del inquilinato, y en caso de ser su propiedad los 
edificios ó de ocuparlos á título gratuito, declarando el alquiler que comparativamente 
con otros de la misma clase les corresponda. . . 

Art 84. I g u a l e s d e c l a r a c i o n e s deberán presentará la recaudación a que perte-
nezcan los que se propongan abrir cualquier establecimiento, giro o taller sin poder 
verificar dicha aper-ura antes de estar provistos del documento de que trata el articu^ 
ío siguiente, comprendiendo asimismo esta obligación á los que se trasladen de un 

^ " A r t ' s T Uno de los ejemplares de la declaración quedará en poder del recauda-
dor l a los objetos que le corresponden, y el otro se devolverá al mteresado con ex-
presión de la f cha en que lo ha presentado, de la cuota fija y proporcional que le 



corresponda pagar y términos en qu« deba hacerlo. En los establecimientos nuevos, 
el plazo para el pago correrá desde la fecha del recibo de la declaración. 

Art 86. Cuando se cerrare al¿un establecimiento, sea porque se le diere punto, 
6 porque se traslada á otro lugar, el interesado lo acreditará en la recaudación con un 
certificado estendido en papel simple., de la autoridad local mas inmediata, si en el 
lugar hubiere varias autoridades. Todo el tiemp > que dilatare el aviso, seguirá causán-
dose la contribución aun cuando despues se acredite plenamente la fecha de la clau-
sura. El qu -. traspasa cualquiera negocjácion de las sujetas ni derecho de patente, 
es responsable de las contribuciones que e.da debiere., aun.cuando en el contrato de 
traspaso se e>tipule lo contrario. 

«Art. 87. Tildas las autoridades estiu en la mas estrecha obligación de proveer a 
los contribuyentes inmediatamente y gratis, de todos los documentos que les pidiesen 
para acreditar sus excepciones, así como en ja de prestar su auxilio a las oficinas re-
caudadoras para el mejor desempeño de sus obligaciones. 

Ar t . 88. En la graduación de los concursos de acreedores tendrán preferente lugar 
entre los instrumento-i privados,, las libranzas, letras de cambio, vales y pagaré*, cuyo 
tenor j istiñoare debidam-nte haber pagado de-d- 1? d* Enero del fñ> qué cur-se, y 
tener en corríante el derecho de patente señalado por la tarifa á los escritorios y casas 
donde se hace el giro de letras ó negocios de banco. 

Art. 89. L i s comprendido-» en el pago de este derecho renovarán cada «ñ"> sus de-
claraciones, presen'ándo'as á las respectivas recaudaciones en los quin e primeros días 
del mes de D - i-mbre, pira que formándose con ellas un nu«vo padrón, se practique 
con arreglo á é' , en el »ño siguiente, el cobro de la misma contrihucion. 

Art . 90. Los que no presentaren sus declaraciones en los térm'nos que previenpn 
los artículos S3 á 85, serán multados con una cuota igual á la q ie les corresponda 
pagar en un tercio. La rni^ma multa se exigirá á los que omitan dar el aviso preveni-
do por el artículo 86 sin pe.j licio de que les corra la contribución lusfa que se averi-
güe la clausura del g ;ro. 

D E R E C H O D E P A T E N T E 

Art. 91. T a r - f a de lo que mepsu»lm"nte deben pagar por cuota fija lo'estableci-
mientos industriales, giros mercantiles y talleres de artesanos en la capi-al de la Re-
pública. 

Alquiler de caballos $ 1 

Almacenes de afectos extranjeros, de It-n ería ú oíros ob-
jetes q u e r o sean abarrotes, en que aunque haya ex-
pendio al menudeo se venda por mayor ó en tercio: 
1? clase 20 00 
2" Ídem 1 5 0 0 

3* Ídem 10 00 
Almacenes de abarrote* extrangoros y racionales < n que 

la venta se haga de 'a m sma manera: l® clase 10 00 
2* id-ni 8 00 
3" idem 6 00 

Almacenes de efsetos nscionales que no sean abarrotes, 
cuya venta se haga del mismo modo: 1* c l a s e . 1 2 00 

2" idem 10 00 
3* idem 8 00 

A'monedas de mn«ble8 nuevos y tapicería . . . . 6 00 
Almonedas de muebles usado« y «rrientes 1 00 
Azucarerías de puro menudeo y mele-íis 2 00 
Alacenas y casillas de ariíoulos de tlapalería 1 00 

" de ferretería 1 00 
de géneros 1 00 
de juguetes 0 25 

" de libros 0 50 
de mercería 0 75 

" de rebozos 0 50 
desederí is 0 75 

" de sombreros 0 50 
" de ropa hecha 1 00 
" de z a p a t o s . . . . 0 50 

de fó foros 0 50 
Albóndigas y diezmatorios 2 00 
Alquileres de oarruj-j-s s'n carrocerís 4 00 
Agencias ds cualquiera clase 5 09 
Bañis, incli'sos los termales y de vapor 3 00 
Idem lavaderos 2 00 
Idem de caballos 2 00 
Bitanes 1 00 
Boticas 4 00 
Bizcocherías, solo expendio 1 00 
Barberías 0 50 
C 'jones de fierro 4 00 
Cererías sin fábrica 1 00 
Cristalerías y looe ías de fino 6 00 
Carrocerías sin a'quiler 8 00 

Idem con a'qnfter 10 00 
Cordonerías 0 50 
Corrales de cerdos 2 00 
C irra'es >ara ganados d* pasej« 2 00 
Curtidurías 2 00 
C.heterías 0 25 
Coli hmerías sin tfipice'í» - 0 50 
D^smanehadurías de ropa 0 50 
Denti-tas 5 00 
Escritorios y casas donde Se hace el giro de negocios de 

banco y letra», empréstitos y créditos contra el gobier-
no: 1* olasf 60 00 

i ? idem 50 00 
3» idem 40 00 

gil 
• 
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Expendios de chocolaret siendo el giro principal $ 
" de dulces finos -
" de idem corrientes 6 confluirías 
" de zapatos corrientes 

de perfumerías 
" de ropa nueva hecha 
" de pieles 
" de loza fina del país y vidrios planos 
" de velas de sebo 
" de armas 
" de jarcias 

Establecimientos ú oficinas de blanquear cera 
Establecimientos ú oficinas de torcer sedas 

" de refinar azúcares •--
" de litógrafos 

de pintores 
" de retratistas, daguerrotipo y photo-

grafia 
de aserrar maderas 
de fundidores de pobre, batidores y la 

toneros 
de grabadores 

" de estampas y pinturas en toda clase de 
lienzos, y las simples imprentas de es 
tampas 

Fábricas de ácidos 
de almidón 
de aguardiente. . . .-
de jabón — 
de azufre 
de bizcochos . 
de cola 
de dulces y repostería 
de fideos 
de f>rte-piaoos: 1® clase 

2 ! idem 
3! idem 

de fósforos 
de jarcias 
d" licores 
de paraguas 
de perfumerías 
de chocolate mo'ido por metates 
de sombreros finos 
de idem corrientes de lana. 
de velas de cera 
de sebo 

1 00 
2 00 
0 50 
0 50 
3 00 

00 
00 
00 
50 
00 

0 50 
1 00 
1 00 

00 
00 

1 00 

00 
00 

00 
00 

00 
00 

o 50 
00 
00 
00 
00 

0 50 
00 
00 

8 00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

0 50 
4 00 
1 00 

Fábricas de fustes . $ 0 25 
„ de ropa de munición y otros efectos de igual 

clase 15 00 
., de encerados y hulados de telas 1 00 

Hornos de cal 2 00 
„ de ladrillo y teja 1 00 
„ de vidrio 2 00 

Hoteles por solo la hospedería: 1 .* c'ase 15 00 
2 03 idem 10 00 
3.85 idem 5 00 

Jardines por especulación 2 00 
Lavaderos sin baño 1 00 
Lecherías . . 1 00 
Librerías 5 00 
Mesones y ventas 2 00 
Molinos de aceite. 3 00 

„ de chocolate 4 00 
,. de granillo. 2 00 

demaiz .1 2 00 
de café 2 00 
de trigo 15 00 

Depósitos de madera: l . " clase , 2 0 00 
2 . « idem 15 00 
3.a 5 idem 10 00 

Madererías 3 00 
Meroerías: 1 .* clase 8 00 

2.03 idem 6 00 
3.a5 idem 4 00 

Maquinistas 4 00 
Maserías y psj-rías 1 00 
Neverías 2 00 
Pensiones de caballos •. 1 00 
Peluquerías 3 00 
Pastelerías de fino 3 00 
Idem de obra común 0 50 
Peineterías 0 50 
Relojerías en que se venda, aunque también se trabaje 

en composturas 5 00 
Idem en que solo se trahcje en idem 1 00 
Salinas (pagarán la contribución como fincas rústicas). 
Salitrerías 2 00 
Sastrerías con expendio de ropa hecha: 1- * clase 10 00 

2." idem 8 00 
S . " idem 6 00 

Idem sin expendio: l . - c'ase 10 00 
2.a5 idem 4 00 
3.05 idem 1 00 



Sederías t 5 00 
Tiendas de alhajas y j . yerías: 1.® clase 20 00 

2 * idem 15 00 
3.08 idem 10 00 

Talleres de tintoreros 1' 00 
„ de rebocería 1 00 
„ de amoladores 0 ^5 
„ de armeros 1 00 

de bath'-jeros 0 50 
„ de bordadores 0 50 
,, de carpintero de fino 4 (10 
,, de corriente en madera blanca 0 50 

de SI Ilei ÍÍS de obra corriente 0 50 
„ de doradores 4 00 
„ de c o r d e r a s y limpiadoras de ropa y guantes. 0 50 
„ de encuadernadores 1 00 

de herreros ; 1 0° 
de herradores y albéitares 1 00 

„ de modistas 2 00 
de hojalaterías 0 50 

„ de pasamaneros. 1 00 
de platero* - 2 00 

„ de plomeros sin hjala te i ía 2 00 
,, de talabartería 1 00 

de tonelería . . 0 50 
„ de torneros. . . . . . . 0 50 

de zapatería corriente 0 51) 
Tiendas de ropa en que no se venda por mayor ó en 

tercios: l . " clase 10 00 
2." idem 6 00 
3. " idem : . . : . . . . 3 00 

Tiendas de abarróos, mestizas ó de pulpería de solo al 
menudeo . : . . . . ; . . 3 00 

Tendejones 0 2 5 

Tlapalerías 3 0 0 

Tore-ilos I 00 
Vendutas eventuales, dos por ciento de productos cd la 

venia, sin dereiho proporci mal 
Vendutas permaueutes 3 00 
Imprentas & 00 
Zapaterías donde se fabrica ó expende obra fina 3 00 

En las poblaciones fo-á'eas del Distrito se exigirán las cuotas fijas de) derecho de 
patente, á raz'on de la mirad de las stfiliadas á cada giro en esta tarifa. Por cuota 
diferencial se exigirá en las mi-mías poblaciones el cinco por ciento sobre el valor de 
los arrendamientos en los términos qué expresa esta ley. 

SECCION C U A R T A . 

Contribución á las profesiones. 

Art.. 92. Esta contribución consistirá desde 1? de Mayo en adelante, en una cuola 
fija y un derecho proporcional. 

Art. 93. La cuota fija se arreglará á ia tarifa siguiente: 
Cuota mensua l . 

Abogados, inclusos los que ejerzan cargos judiciales ó desempfñ°n otro" 
deslinos en que disfruten emolumentos $ 

Agrimensores 1 
Agentes de negocios judiciales. 1 00 
Arquitectos y maestros de obras 
Corredores y agentes de comercio 1 00 
Curas y vicarios 
Escribanos 1 0 0 

Mélicos y cirujanos I 
Procuradores * 0Ü 

Art. 94 El derecho proporcional consistirá en el diez por ciento del arrendamiento 
del local que se tenga destinado pura f jercer la profesión, si este f íese independiente 
de la habitación del interesado. En ca-o contrario, el diez por ciento se pagará sobre 
el arrendamiento de la casa habitaron. 

Art. 95. Lis alquileres se justifiéaiáa con las escrituras ó recibos del arrendamien-
to, y en su defecto por declaración del contribuyente, sin perjuicio de proceder á tasar 
el a'quiler. si el recaudador considera que aquel es menor que el que corresponda á edi-
ficios de circunstancias semejante-'. 

Art. 9G. La tasación de que se trata se hará por dos peritos, nombrado uno por el 
recaudador y otro por el contribuyente; elidiéndose un ter. e'O por la primera autoridad 
po'íúoa en caso de discordia, en cuyo «vento se fijará el arrendamiento en el promedio 
de las tres tasacones 

Art . 97, Lis gastos de ésta« se costearán por el contribuyante cuando por^ ellas 
se fije un alquiler mayor que el que resulte de «u declaración ó documentos por él pre-
sentado-i, y p >r la recaudación en caso contrario. 

Art. 98. En el C'irso del mes de Marzo próximo, todos los contribuyentes com-
prendidos en e s t a ley presen'a'á-i á la recaudación respectiva, una declaración firma-
da y duplicad«, en papel -imple, qu« exprese el nombre y domicilio del contribuyente, 
su pr fdsion ó -jercicio, si lo desetnp'ñv en local sepáralo ó en su habitación, la renta 
que pasa en uno ú otro caso, apompan indo testimonio d* la escritura de arriendo ó el 
rer-i 'o del inquilinato, y en caso de ser soy . el edifi< io ó de ocuparlo á título gratuito, 
declarando e> alquiler que delwia pagar se^in la calidad d-1 edifi io. 

' A r t 99 Iguales declaraciones pre-entarán los prof-sores que romiTcer.f i ej-rcer 
de nuevo, ó s* trasladan de nn local á o'ro. R-specfo de los uuevos profesores, el 
plazr- para el pago co-rer¿ de-de de la f-cha de su d- clararon. • , 

Art. 100 Uno de los -jemjlares de I» declaración quedará en po er del recauda-



dor y el otro se devolverá a) interesado con expresión de la fecha en que lo presentó, 
de la cuota fija y proporciona! que debe pfgar, y términos en que corresponda hacerlo. 

Art. 101. No pagarán cuota alguna por esta contribución los que no ejerzan su 
profesión. 

Art . 102. Se reputará en ejercicio á todo profesor en quien concurran las circuns-
tancias de habilidad ó disposición para desenseñar su profesión ó destino, aun cuando 
de hecho no sea ocupado. 

Art . 103. Los que ej-rzan dos ó mas profesiones, solo pagarán por la qne les pro-
duzca mayor utilidad. 

Art.. 104. Cuando un contribuyente suspendiere definitivamente el ejercicio de su 
profesión, lo acreditará con certificación estendida en pspel simple, por 'a autoridad 
municipal mas inmediata; b?jo el concepto de que todo el tiempo que d í a t e en presen 
tarse dicha certificación, seguirá causándose el impuesto, aunque defpues se acredite 
plenamente la fecha de la suspensión. 

Art, 105, No obstante cualquiera variación o -urrida en el trascurso de nn tercio, 
los caucantes no tendrán derecho á exigir devoluciones, ni las oficinas á cobrsr diferen-
cias; pues nirguna liquidación setá innovada, sino desde el tercio siguiente al en que 
ocurra la variación. 

Art. 106. La omsion en presentar las declaraciones y certificados de qce trata 
esta sección, será castigada con una multa igual á lo que en un tercio debiera pagaí 
el omiso. 

Art . 107. Esra contribución se pagará por tercios d* «ño a 'e 'aotados en el primer 
mes de cada tercio. 

SECCION Q U I N T A . 

Dirección. Recaudaciones. 

Art . 1U8. La administración y recaudación de las contribuciones directos se hará 
en el Distrito federal por medio de siete re. auda^ iones subordinadas á una dirección. 
La 1® recaudación comprenderá la deroaronr-ion del cuartel número 1. La la del 
cuartel número 2. La 3 a la de los c uarteles 3 y 5. La 4a la de los cuarteles 4 y 7. 
La 5! la de los cuarteles 6 y 8. La 6 a el Distrito de Tlalpam y la 7a la demarca-
ción de la actual recaudación de Tacubaya. 

Art . 109. Cada recaudación tandrá su despacho público en el l iyar mas central, 
atendida la distribución de su pob'acion. La dirección tendrá s;. de-pacho e" el local 
que actualmente ocupa la recaudación principal. 

Art. 110. Las atribuciones de los recaudadores son lss siguientes: 
I a Rectificar los padrones de fincas rú ticas. 
2* Recibir las manifestaciones del producto de las urbanas, recogTel padrón man-

dado formar por decreto de 26 de Mayo de 1857, y con estos datos formar el padrón 
de las mifmas fincas. 

3 a Formar igualmente el de los establecimientos industriales y giros mercantiles. 
Fijar avisos en los parajes públicos de su demarcación, haciéndoles insertar 

en el periódico oficial, del tiempo en que i^eben pagarse los tercios de contribuciones 
directas y del lugar en que esté situado el despacho de la oficina 

Recibir de los c a u s a r t e sus respectivas cuotas y cobrarles á los morosos con 

la facultad coactiva arreglada por los decretos de 30 ce Noviembre y 31 de Diciem-
bre de 1838. 13 de Enero de 842 y 6 de Octubre de 1348. 

6 a Enterar diariamente en la dir*cc;on el producto líquido de lo que recaudaren 
en el mismo día 

7 a Llevar sus cuevtes con entera sujeción á los reglsmentos establecidos, y rendir-
las anualmente dentro del primer mes siguiente á la conclusión del año que la cuenta 
comprenda. 

8 a Sujetar la resolución de las dud*s qce les ocurran, al director, al que estarán 
subordinados. 

9 a Realizar el pago de los adeudos que resulten ppndientcs por las contribuciones 
que actualmente exi.-ten según las listas qne formen las oficina* encargadas de su 
cobro. 

10a Reunir y coordinar, según los cuadros que le ministre la dirección, todos los da 
tos estadísticos referentes á los impuestos directos. 

Art. 111. Las atribuciones del director son las que siguen: 
I a Vigilar la conducta de los recaudadores. Cuidar de que tengan afianzado su 

manejo, exigirles la puntual presentación de SUR cuentas y resolver sus consultas con 
arreglo á las leyes y disposiciones gubernamentales vigentes. 

2a Recibir diariamente los enteros que los recaudadores deben hacerles de sus pro-
ductos líquidos cerciorándose de la legitimidad de é-tos y de que los asientos en los li-
bros originales de la cuenta y en los padrones, se haccm en el dia y con exactitud y 
limpieza. . 

3a Pedir á los recaudadores, antes d* que comience el cobro de cada tercio, los 
padrones de los ramos de contribuciones para tomar de ellos los resúmenes y extraotos 
correspondientes, á fin de conocer el valor reeaudable de cada ramo en cada cuartel, 
para con presencia de este dato cuidar de que la recaudación se haga por completo y 
en oportunidad. . 

4a Rendir al ministerio d* hacienda la cuenta general anual de contri bu ciernes direc-
tas, comprobadas con las originales d- las recaudacion-s subalternas. 

5 a Formar los cuadros en que los recaudadores detv-n consignar los datos, estadís-
ticos, metodizarlos y consignados en los correspondientes registros. 

Art. 112. El director hará formal corte de caja el dia último de cada mes, á las 
recaudaciones, para que el dia I o tenga preparado el que debe practicar e su oficina, 

Art. 113. El director estará inmediatamente sujeto al ministerio de hacienda, de 
biendo afianzar su manejo á satisfacción de dicho ministerio en cantidad de ocho mil 
pesos. . -

Art, 114. Los recaudadores se abonarán el diez por cieuto de sus respectivas re-
caudaciones, siendo de su cuenta todos los gastos que ella demanda. 

Art . 115. Planta de empleados. 
Director 4 000 
Oficial primero 2 000 
2. ° cajero 1-200 
3 . ° de libros 1.000 
Dos escribientes á 500 pesos 1 000 
Portero 400 

9.600 



Esta* dotaciones se cubrirán con los productos líquiios de las recaudaciones, sin es-
tar sujetas á descuento a'guno. 

Art. 116 Los recauladores acompañarán á sus cuentas anuales una relación de 
lo debido cobrar en el año á qu* corresponda la cuenta, de lo --obrado y de lo pendien-
te de cobro. 

Art. 117. L i primera parte de es-a relación será comprobada con los padrones 
respectivos. La segunda parte con los libros auxiliares de la cu-mía y los miamos pa-
drones. La tercera parte con la lista nominal de los causantes deudores, acompsñida 
de la justificación de las di'igenaias practicadas para realizar los cobros. 

SECCION S E S T A . 

Prevenciones generales. 

Art. 118 Al establecerse la dirección creada por esta ley, recejará todos los archi-
vos y ditos que existen hoy en la recaudación principal de contribuciones directas del 
Distrito, y que cese desde lnego. 

Art . 119. En l . ° de Mayo cesan las contribuciones que actualmente rigen y des-
de ese dia comenzará á rpgir esta ley. 

Art. 120. La direc(ion pasará á las recaudaciones de su resorte las constancias 
necesarias para que realicen los adeudos pendientes por l a j contribuciones que cesan. 

Art . 121. Las contribuciones que ahjra se establecen, se causarán sin perjuicio de 
las que por separado se decreten á favor de los fondos municipales. 

Art . 122. E i obligicioa de los causantes ocurrir á la respectiva recaudación á ente-
rar las cuot8S que causen dentro de los primeros di-z dias de cada tercio. Los enteros 
que se hagan dentro de los seguidos diez dias, serán recargados con el diez poroiento, 
y los que se bagan en el tiempo reatante del primer mes de cada tercio, se recargarán 
con el veinticinco por ciento. 

Art. 123. Desde el dia 1. ° del segundo mes de cada tercio, las recaudaciones pro-
cederán por la via ejecutiva contra los causantes morosos, observando en lo relativo los 
decretos de 20 de Noviembre y 31 de Diciembre de 838, 13 de Enero de 842 y 6 de 
Octubre de 848. 

Art . 124. En ningún caso podrán lo* recaudadores dispersar los recargos que im-
pone el artículo 122. Cuando el retardo en el pago proceda de motivos inculpables 
bien acreditados, los causantes, después de hecho el entero de la cuota y su recargo, 
ocurrirán por escrito á la dirección, la que oyendo al recaudador, resolverá definitiva-
mente lo que halle justo. 

Art. 125. Cuando ocurriere e! caso de que pa-a algún giro resulte insuficiente ó 
muy gravosa la cuota que á los de su clase señila la tarifa, queda facultada la direc-
ción para au nent.ar la cuota hasta el doble ó disminuirla basta la mitad; pero para ta-
les alteraciones se requiere el dictámen de !a autoridad local mas inmediata, el del re-
caudador respectivo, y el de una persona de notorios conocimientos en la materia, nom-
brada por la dirección. 

Art . 126. Antes de wm-nzar ia recaudación de cada a ñ \ los recaudadores harán 
fijar en los ocho lugares mas concurridos de su demarcación una lista a !fabé'ica de to-
dos los contribuyente» evecindados en ella, con expresión de lo que en cada tercio de-
ban pagar, y remitirán un ejemplar de ia misma lista al periódico oficial para su pahli-

cacion, á efecto de qne instruidos los causantes, puedan reclamar cualquier error en 
que la oficina haya incurrido. 

A ' t . 127. Toda duda qne ocurra sobre el cumpimiento de esta ley. será resuelta 
por la dirección, la que deberá dar ouenta al ministwio de hacienda respecto de las da-
das que afecten la esencia de las imposiciones. 

Art . 128 Siempre que la condu. ta de los recaidadores lo haga necesario, la di-
rección podrá pasarles vi-ita« de residencia y susrerderlos por el tiempo que crea con-
veniente, dando cuenta a ministerio hacienda en lo« naso* grave» pura que s" dio-
ten las providencia- q"e sean de1 recorta supremo. También podrá sus; ender á los 
empleados de la direca»n por faltas leves, y consaltar por las graves la destitución 
de ellos. 

Art. 129. Dentro de un mes contado desde la publica-ion de esta ley, consultaré 
la dirección el reglamento que establezca sus relac'»nes con las oficinas de su resorte, 
y el enlace de la contabilidad entre unps y otras. (.) 

Por tanto, mncdo ?e impr'ma, publi pie, circule y observe. Dado ^n e' palacio del 
gobierno federal en México, á 4 de Frhrero de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Gui-
llermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público." 

Y lo comuri o á V. E . para su inteligencia y fine» consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febrero 4 de 1861.—Prieto. (2) 

NUM. 87. 
Reglamento general. —Adjudicatarios.-- Compradores.— Denunciun'es.—Plazos l»ga-

les.—Redenciones.—Oficinas de redención —Bonos y créditos.—Remates.— Capella-
nía".—Establecimientos de beneficencia—Monjas.—Frailes.— Responsabilidades de 
los bienes nacionalizados.—Relaciones entre el gobierno general y los de los Estados. 
—Interventores y comis onados.—Disposiciones generales. 

EL C. MIGUEL BLANCO, gobernador del Distrito de México, á sus habitan-
tes, sabed: 
Que por el ministerio de hacienda y crédito público se me ha dirigido el decreto 

que sigue: 
"Ministerio de hacienda y eré lito público.—El Exmo. Sr. presidente se ha servido 

dirijirme el decreto que sigue: 
"jEL C BENITO JUREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni 
dos Mexicanos, á sus hub¡tantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

T I T U I O I. 
De los adjudicatarios 

Art. 1. ° Son v permanacen actua'mente adjudicatarios legítimos los comprendi-
dos en las clasificaciones siguientes: 

(1) El reglamento pncde verse bejo e* número 107. 
(2) Se dtc'uró v gente esta 'ey por el dtereto de 31 de Jalio de e3te año (1861) 



Art. 2 . ° Los q'ie no devolveren su escritura de adjudicación, ni recogieron el 
certificado de devolución de alcabala. 

Art. 3 . ° Los q ie devolvieron su escritura sin nota alguna y no recogieron dioho 
certificado. 

Art. 4 . c L i s que la devo'vieron en artículo de muerte, cualquiera que sea la nota 
con que se h>zo la devolución, y encaso de ha : ,er fallecido ellos, sus herederos. 

Art. 5 . ° Las solteras, viudas ó huérfan s que, aunque hayan vuelto la escritura 
con nota de conformidad, y aunque hayan sacado el certificado de devolución da alca-
bala, llevaban mas de «inco añ)s ce vivir en la casa enya escritura de adjudicación 
devolvieron, con tal de que se trato de un í fola finca. (1) 

Art. 6. c Los menore*, cuyos tutores 6 curadores hicieron la devoluoion en nom-
bre de aquellos, cualquiera que sea la nota que hayan puesto, y nun cuando hayan sa-
cado el certificado de devolución du alcabala. 

Art, 7. ° Los que devolvieron la escritura con rota en q ie aparezca simple suje-
ción á la llamada ley de 28 de Enero d ' 1858 sin que haya palabra alguna que deno-
te conformidad ó consentimiento. 

Art, 8. ° Los que se subrogaron en lugar de los adjudicatarios por compra, cesión, 
donación ó cualquiera otro título tra^ativo de dominio, siempre que ni el "os, ni los de 
quienes adquirieron el derecho, lo hayan perdido conforme 6 es'a ley Sb incluye en 
este número á los que hubieren he^ho denuncias conforme á las leyes. 

Ar:. 9 . ° Todo- los que no están comprendidos en alguno de los artículos ante-
riores, y los que han faltado á 'as condiciones de la ley de 25 de Junio de 1856 y su 
reglamente, han dejado de - er adjudicatarios. 

T I T U L O I I . 

De los compradores. 

Art. 10. Tod'i venta, sea de fincas ó de cualquiera otra cosa, celebrada por el cle-
ro sin expresa autorización de ¡as autoridades consti'ucionales, es nula y de ningún 
valor ni efecto. 

Art. 11. Los que poseyendo tít ilos A<> adjudicación, remate 6 venta convencional 
anteriores al 17 de D'h Lumbre de 1857, ó dados posteriormente por autoridades consti-
tucionales, celebraron compras con el clero sobre las mismas fincas en que tenian di-
chos títulos, perdieron sus derechos de adjudicatarios, rematantes ó compradores con-
vencionales, a«í como no adquirieron ningunos por el contrato hecho con el ulero, ni 
conservan derecho á devolución alguna, ni indemnización, sean cuales fueren las can-
tidades que hayan dado al clero, ó á cualquiera otra persona ó autoridad que no sea 
la constitucional. Si quisieren hoy recobrar los derechos primitivos de adjudicatarios, 
rematantes ó compradores, el gobierno les concede esla gracia, sin perjuicio de tercero, 
con la condición de que se aumente un 20 por 100 del capital que quedaba reconocido 
por la adjudicación, remate ó venta convencional, cuyo 20 por 100 seguirá para las re-
denciones ó reconocimiento, la mism-i suerte del capital primitivo. L i s que quieran 
disfrutar de esta gracia, lo manifestarán así dentro de treinta días contados desde la 
publicación de esta ley. 

• Art. 12. Los que compraron al clero, hadándose dueñas á la vez de I03 derechos 
de los ^judioatarios, están comprendidos en las resoluciones del artículo anterior. 

^1) "Véimee eobre los aitíenlos 4. ° y 5. ° el decreto de 23 de Febrero de 1861. núm 97. 

? 

Art. 13. Los que oompraron al clero sin hacerse dueños de los derechos de los ad-
judicatarios, no han adquirido derecho de ningún género, pudiendo en consecuencia los 
adjudicatarios entrar desde luego, mediante ¡a autoridad judicial, á la posesion de las 
fincas que Ie3 fueron adjudicadas. 

Art. 14. Lis que oor adjidioacion, vanta convencional ó remate, adquirieron dere-
chos de propiedad, están enteramente expeditos para ej-rcerlos, siempre que no les ha-
yan perdido conforme á esta ley. 

Art. 15. Los que en virt.ud de las declaraciones hechas por ella, continúen en el 
dominio y pisesion de las casas compradas al clero, tendrán obligación de indemnizar 
á los legítimos compradores de las mismas, de las mejoras hachas en las fincas desde 
la facha de la compra, oon valuación de peritos y tercero en discordia según las leyes. 
Respecto de las mejoras anteriores á la ley de 25 de Junio de 18a6, se estará á lo 
mandado en ésta. 

Art. 16. Cuando la finca adjudicada f jere ocupada por el clero y no vendida des-
pues por él á otra persona, el adjudicatario que vuelva á entrar en la posesion, no es-
tará obligado á pa^ar ninguna de las rnej »ras que en ella se hayan hecho después de 
la reocupacion, sean de la o'ase quefurren. 

Art. 17. Lo3 que no puedan h ü eren el acto la exhibición de que habla el artícu-
lo 15, quedarán reconociendo por nueve años su valor, con hipoteca de las mismas oa-
sas y rédito del sqis por ciénto anual. 

T I T U L O I I I . 

De los denunciantes. 

Art. 18. No serán válidas mas qie las denuncias bechss ante las antn»idau.3 cor-
respondientes con entero arreglo á la ley de 25 de Junio de 1853 y circulares posterio-
res relativas, ó las hechas ante el gobierno general, 6 revalidadas por él 

Art. 19. Para la validez de la denuncia ante las autoridad- s constitucionales, se 
tendrán presentes dos épocas. 

1? Del 25 de Junio de 1S50 al 13 de Julio de 1859. 
2 a Dcsl 13 de Julio de 1859 á la fecaa de esta ley. 
Para la validez d* las de la 1. * época se necesita el certificado de la denuncia y el 

pago de la aloabala, conforme á lo prevenido en la ley de 25 de Junio de 1856. (1) 
Para la validez de las de la 2 . " se requiere el certificado de la denuncia y la cons-

tancia de haber hecho el pago en los té-minos que previene la ley de 13 de Julio de 
1859 y la circular de 27 del mismo mes. (2) 

Las denuncias que se hayan hecho ante el gobierno y autoridades constitucionales, 
de los bienes que estaban en 'o? puntos ocupados por la reacción, no pe'judican los de-
rechos adquiridos en virtud de leyes anteriores, y que no se hayan perdido por la de-
claración expresa de esta ley. 

Art . 20. Supuesta la existencia de los requisitos mencionados en los dos artículos 
anteriores se subrogaron legalmen'e en lugar de 'os primitivos adjudicatarios, rematan-
tes ó compradores convencionales, los denunciantes de fincas devueltas voluntariamen-
te por aquellos, entendiéndose por devolución voluntaria todas las que no están com-
prendidas en los artículos 3?, 4?, 5?, 6? y 7? de esta ley. 

(1) Véase bajo el núme-o 4. 
(2) Véanse bajo los numen s 50 y 53. 



Art, 21. También se subrogaron legalmente en Ingar d* loa primitivos adjudicata-
rios rematantes ó wmoradores oonvenciona'es, los denunciantes de fincas cuyos due-
ño3 sacnron el certificado de la devolución de alea) al aS. 

Art, 22. E-*'ái expeditos p i f a la subrouacion, los denunciantes de fincas ó capita-
les. cuyo- adjudicatarios ó censatarios han dejado ya ó dejaren trascurrir el plazo s fil-
iado por la ley de 13 de Julio de 1359 para la man fe-tacion marcada en «ü arti-
culo 12. ' 1 ) " 

Art 23. Siempre que hubiere disputa entre dos 6 m»« denunciantes, ó entre un 
denunciante y un adjudicatario rema-ante ó comprador .-obvencional sobre derecho de 
preferencia y en general en todo caso de duda sobre el derecho de propiedad ce bie-
nes nacionalizados, se decidirá la cuestión por los tribunales con arreglo 6 las leyes. (2) 

Art, 24. Las cantidades que h'ibiere recibido el gobierno por redenciones o pago 
de aloahala, y que no le correspondan por no haberse' declerado válido el lí 'ulo en cu 
ya virtud se hayan enterado, serán devueltos de toda preferencia en los mismos térmi-
nos en que se hayan percibido. . 

A- ' 25 Los adj idicatarn-H que I r m n perdido sus derechos da tales por cualquier 
motivo y cuyas fincas no hayan sido denunciadas por otras personas, pflcfrio denun-
ciar las, mismas fincas, y se les adjudicarán de nuevo por el precio de h antigua adju-
dicación, quedando en clase de denuncíanos par« el pago y redención del capital, que 
solo podrán hacer con la fianza que exige el artículo 16 fie la ley de 13 de Julio 
de 1859 , , 

A't , 26. No s>n ya admisibles legalmente mas denuncias, fuera de las comprendi-
das en el artículo a' terii-r. que las autori'.a-las por la ley de \i5 de Junio de 1S56, y 
circulares postffi'ires reiativas. y pe r 'a de 13 de Julio de 1859. 

T I T U L O IV. 

De los plazos legales. 

Art, 27. Par» el trascurso de los plazos señalados en las leyes y decretos concer-
nientes á la na»ionalizacicn de ios bienes eclesiásticos, se requiere la publicación ofi-
cia! de dichas disposiciones en cada localidad. m 

Art. 28. Se descontará de los mencionados plazos el tiempo de laocupacion de los 
reaccionarios, en 'as poblaciones en que hubiere tenido ya efecto la publicación oficial. 

Ar f. 29. Todo* loa plazos se contarán de momento á momento, con eselusicn «je los 
dias festivos, y sin que para el aumento ó diminución de aquellos haya lugar á inter-
pretación alguna tomada del espíritu de las leyes, á cuya letra se estará. 

A ' t . 30. Los plazos son relativos al lugar de la ubicación de las.fincas, y no al del 
domicilio de los du«-ñ>s de é-t,as. 

Art. 31. No se carie,ederá en lo suces vo, próroga de los plazos señalados para la 
entrega del dinero y créditos con que ha de hacerse la redención de capitales, sino a 
personas que tengan alguna de la* cualidades s'g tientes: 

Pedir la pró'oga por una sola finca rústica ó urbana, q'ie haya sido adjudicada por ba^er vivido en ella el adj'idicat.ario. _ . 
Servicio eminente y especial á la '«a-tsa Constitnoioífalista ó de la independencia na-

cional en guerra ext.rangera. 

(1) Véase la fupr mi órdi n de 11 de AVri'de 1( 61. 
(2) Ve*82 el d-creto da 4 d • M uzo da 1861 y la suprema órleo de 4 Je Abril siguiente. 

Haber perdido en defensa de una ú otra padre, hijo ó hermano, único sosten de al 
familia. 

T I T U L O V. 

De las redenciones. 
Art, 32. Conforme á lo mandado en el decreto de 17 de Diciembre de 1860, (1) se-

pararan las jefaturas de hacienda y sección de desamortización y redenciones del minis-
terio d-1 ran o, el 15 por 100 señalado en unión de otros f ndos para el pago de las re-
clamaciones respectivas, siendo caso responsabilidad y d s'ituoi«n de empleo, la 
infracción de esta disposición. 

Art . 33. Desde la fe ha de esta ley ro se admitirá en la p«rte denrmerario, com-
pensación de nirguna clase, por privilegiado c¿ue sea el c¡ó Mto en c n yo favor se so-
licite. 

Art, 34. SebarSóon la mayor eficacia el cobro exacto y puntual de los pagarés 
men-uales firmados por los censatarios para la redención de los capitales que reco-
nocen. 

Art. 35. pe prohibe expresamente y bajo la pena de destitución, que se negocien, 
sin órden expresa del supremo gobierno, los mencionados pagarés. 

Art. 36. El que haya firmado el pagaré, está obligado á enterar su importe en los 
ocho primeros dias de cada mes cumplido, y si no !o verificare, incurrirá en la pena de 
un recargo de medio por c iento por cada día que pasé hasta treinta Si el retardo pasare 
de este plazo y llegare á dos meses, pagará el 25 por 100 mas; y si llegare á tres me-
ses, perderá el derecho de disfrutar los plazos para 'a redención de la parte que esté 
pendiente; y podrá cer oi>liyado por las ficnltaries coactivas á hacer inmediatamente 
la redención en tota ' i 'ad, debiéndose al efec'o vender la finca, si no hace la paga real, 
y cobrándose de su procificto con preferencia á todo otro crédito, el completo del capi-
tal con el 25 por ciento de recargo. 

Art. 37. Los que en el plazo Sfñaiado no entregaren los botos 6 créditos á cuya 
exhibición están obligados, pagarán un 50 por 1U0 de recargo en los mismos bonos ó 
créditos; y si no lo verifican, se procederá, usando de la facultad coactiva, el remate 
de la finca, de cuyo precio hará el rematador inmediatamente, en bonos ó créditos, la 
exhibición de lo que se deba con el recargo menoionado. 

Art, 38. A los que redimieren en el acto la totalidad de lo que deben pagar en di-
nero, se les batá un descuento convencional en el Distrito, y de 25 por 100 en los Es-
tados. A los que en lo sucesivo quieran redimir en junto, se les hará un descuento 
que equivalga al 1 por 100 m°nsual 

T I T U L O VI. 

De las oficinas de redención. 

Art. 39. Las gefaturas de hacienda y la sección especial del Distrito, dependen 
única y esclusivamente del ministerio del ramo. 

Art. 40. Es obligación de los gefes de las mencionadas oficinas, separar diaria-
mente el 15 por 100 de que habla el artículo 32. 

Art. 41. Es igualmente obligación de los mismos gefes, separar diariamente el 

(i) Véase bíjo «1 nüm ro 68. 
CÓDIGO D 5 LA REFORMA. 1 2 
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3 por 100, á que queda reducido el 5 por ciento destinado por la ley para las propias 
oficinas, y cuya distribución se hará como sigue: 

En la sección especial del Distrito tocará: 
El 1 por 100 al oficial mayor del ministerio y sección de crédito público. 
" Un cuarto por ciento al tesorero general. 
" Medio por ciento al asesor de, la sección de redenciones 
" Tres cuartos por ciento al gefe de la misma. • 
Y medio por ciento á los empleados de ella. 
En las gefaturas: 
El medio por ciento al gefe. 
" " por ciento al asesor que se nombre por el ministerio de hacienda. 
" " por ciento á los empleados de la jefatura. 
Y uno y medio por ciento á los administradores y receptores de rentas, conforme 

á la distribución que hagan los gobernadores de los Estados. 
Art 42. La sección especial del Distrito hará las separaciones ya expresadas del 

3 y 15 por 100, de las que la primera la conservará en su poder, y la segunda la re-
mitirá á la junta creada por decreto de 17 do Diciembre de 1860. El 82 por ciento 
restante se enterará en la misma tesorería general para las atenciones comunes del 
erario. 

Art. 43. Las jefaturas de hacienda harán las mismas separaciones del 3 y 15 por 
100, y ademas la del 20 por 100 para los Estados, haciéndose extensivas á los gefes 
las penas impuestas por las infracciones de lo dispuesto en esta ley. El 62 por 100 
restante lo invertirán conforme á las órdenes especiales del ministerio de hacienda. 

Art. 44. Los bonos y créditos de toda clase que se enteren en las oficinas de re-
denciones, serán inutilizados en el acto, sacándoles un bocado en el centro, y se ob-
servará en este particular todo lo establecido en las disposiciones vigentes de la ma-
teria. 

Art. 45. Ademas de las obligaciones expresadas, tienen las oficinas de redencio-
nes la de remitir mensualmente al ministerio de hacienda el corte de caja de los in-
gresos y egresos correspondientes al mismo ramo de redenciones, dando este docu-
mento á la prensa. 

Art. 46. Remitirán y publicarán igualmente un estado de todas las operaciones 
que en el propio ramo hayan practicado desde la publicación de la ley de 13 de Julio 
de 1859; con expresión de los nombres de los redentores, ubicación de las fincas, 
preci» de estas, y corporacion á que pertenecieron. 

Art. 47. Todas las dudas graves que tuvieren sobre puntos relativos á esta ley, 
las someterán al ministerio de hacienda, cuya rosolucion esperarán antes de seguir 
adelante en el negocio. En los casos dudosos se hará constar por escrito la opinión 
del asesor. 

Art. 48. A fin que la resolución se dicte con pleno conocimiento, se mandará al 
ministerio un informe esacto y circunstanciado ue los antecedentes del negocio, acom-
pañándose copia certificada de los documentos que fuere indispensable conocer á la 
letra, 

Art. 49. Llevarán las jefaturas con la debida separación, las cuentas del 20 por 
100 correspondiente á los Estados, y del 80 por ciento del gobierno general, en las 
que oportunamente se harán los abonos debidos. 

T I T U L O VII . 

De los bonos y créditos. 

Art. 50 No se admitirán en las oficinas de redenciones, bonos ni otra clase de 
créditos, procedentes de oficinas ó autoridades que no sean constitucionales. En el 
Distrito visará todo crédito la tesorería general, sin cuyo requisito no será admitido. 
En los Estados se hará la admisión bajo la responsabilidad de los gefes de hacienda, 
siendo lisa y llana la de los créditos visados por la tesorería general. 

Art. 51. Cuidarán escrupulosamente las oficinas, bajo la responsabilidad de sus 
gefes del exámen de los bonos que se les presenten, tanto para no admitir los de 
fecha posterior al 17 de Diciembre de 1857, como para escluir también los que resul-
ten falsificados, de los que es público que existe un número considerable. Si apare-
ciere culpabilidad en el que los presente, lo consignarán desde luego al juez de Dis-
trito. 

Art. 52. Queda expresamente prohibida la admisión en lugar de bonos ó créditos, 
de toda exhibición en numerario. 

T I T U L O VIII . 

De los remates. 

Art. 53. Toda finra á que no tuviere derecho ningún adjudicatario, rematante» 
comprador couvencional, ó denunciante, se sacará á almoneda pública, celebrándose 
esta en el ministerio de hacienda respecto del Distrito. 

Art. 54. Incluyéndose en estos remates los conventos y dema3 edificios compren-
didos en la ley de 13 de Julio de 1859, se observará al pié de la letra lo prevenido 
en les artículos 5?, 6?, 7?, 8?, 9? y 10? de ella. 

Art. 55. Estando consignados especialmente por decreto de 24 de Octubre de 
1860, (1) al pago de la conducta ocupada por las fuerzas constitucionales en Setiem-
bre del mismo año y á la indemnización de perjuicios causados por esta ocupación, el 
producto de la venta de los conventos no vendidos hasta dicho di* 24 de Octubre, y 
que deben enagenarse conforme á la ley de 13 de Julio de 1859, se observará al pié 
de la letra lo prevenido en dicho decreto, formándose con los productos de la referi-
da venta un fondo separado, que ingresará con tal carácter en las arcas de la teso-
rería nacional, imponiéndose la pena de destitución al tesorero, si lo destinare á otros 
usos. 

T I T U L O IX. 

De las capellanías. 

Art. 56. Las capellanías de sangre se desvincularán, pagándose por el actual^ ca-
pellán el 10 por 100 sobre el valor del capital, si hiciere la exhicion en el acto, o el 
15 por 100 si esperare á cobrar al censuatario. Si el capital se venciere ántes de 

(1) Véase bajo el número 64. 



dos años, se esperará siempre á que pase este plazo; y si se venciere despues, se exigi-
rá á la fecha de su vencimiento. Se declara que por capellanías de sangre se entien-
den únicamente aquellas tn que el fundador ha llamado para capellanes á los parien-
tes suyos ó de otra persona expresamente nombrad», y en que el capellan actual sea s 
uno de los parientes llamado». Sin la reunión de esas dos circunstancias, la cape-
llanía no es de sangre 

Art. 57 Para gozar del beneficio que concede el artículo anterior, se concede el 
último é improrogable plazo de dos meses, contados desde la publicación de e*-ta ley. 

Trascurrido este plazo sin que ocurra el capellan a aprovecharse del beneficio que 
se le otorga, perderá su derecno, subrogándose en su logar el censuatario, a quien 
se admitirá la redención lo mismo que para cualquiera otro capital que reconozca. 

Art. 58. Las capellanías que no sean de sangre se redimirán, pagando los ca-
pellanes dos quintas partes en dinero del importe del capital, y tres quintas en bonos 
ó créditos. Para exigir el capital,.se observará lo mandado respecto de las capella-
nías de sangre. 

Art. 59. Los capellanes de que habla el artículo anterior, tendrán el mismo plazo 
de dos meses para solicitar la redención. Si trascuriere sin que lo hagan, se subro-
gará en su lugar el censuatario, ó en defecto de éste el que lo solicite. 

Art. 60. 1 os que gocen capellanías, sean ó no de sargre, sin estar ordenados 
siendo menores de treinta años, obtendrán para exhibir el 10 ó el cuarenta por ciento 
en dinero en sus casos respectivos, el plazo los primeros de 20 meses y de 60 los se-
gundos. 

Art. 61. Se escluyen de la desvincularon y de la facultad de redimir según el 
artículo 11 de la l íy de 13 de Julio de 859, las capellanías que tienen la carga de 
prestar servicio eclesiástico en las catedrales, parroquias ó convenios de religiosas 
que aún subsisten y quedarán como hoy estp.n, hasta que el supremo gobierno crea 
que ya'no es necesario ese servicio por la extinción del convento ó por cualquie-
ra otro motivo, en cuyo caso el supremo gobierno dispondrá de los capitales. No 
se comprenden en esta excepción las capellanías que no tieren mas carga que cele-
brar ó mandar celebrar cierto tiúmero de misas, aunque sea en iglesia determinada. 

Art. 62. En las capellanías vacantes está expedito el derecho del censuatario pa-
ra hacer la redención conforme á la ley. No se considerarán vacantes las capella-
nías de sangre que estén actualmente en litigio para decidirse quién ha de ser el ca-
pellan, y el que resultare nombrado, disfrutará del beneficio y plazos condf didos á los 
actuales. 

Art. 63. A los tres meses de publicada esta ley, se remitirá al ministerio de ha-
cienda por todas las oficinas de redenciones, una lisia pormenorizada de los capella-
nes, sean ó ne de sangre, y de los censuatarios que hayan procedido á la desvincula-
«ion. Todas las capellanías no comprendidas en esta lista, serán denunciables para el 
efect.- de que se sustituya el denunciante en lugar del capellan ó censuatario. 

T I T U L O X. 

De los establecimientos de beneficencia. 

Art 64. Se comprende bajt» el nombre de establecimientos de beneficencia, á los 
hospicios, hospitales, casas de dementes, orfanatories, casas de maternidad, y en gene-

ral todos aquellos q ie reconocen por base la caridad pública, así como los destinados 
á la instrucción primaria, secundaria y profesional. 

Art. 65. S í formirán en el Distrto y en los Esudos una lista pormenorizada y 
nominal de los establecimientos á que se haya impartido la gracia de que se invier-
tan en fomento suyo los biejes dítales lestuiid w i su subsistencia. Se dará publi-
cidad á la mancionada lista. 

Art . 65. Los capitales pertenecientes á esublecrn entos de beneficencia, de cual-
quiera causa que procedan, no están comprendidos en los artículos 11 y siguientes de 
la ley de 13 de Julio de 1859. (1) 

Art. 67. L >s establecimientos de beneficencia que eran administrados por cor-
poraciones eclasiásticis ó juntas independientes del gobierno, se secularizaran y pon-
drán bajo la inspección inmediata de la autoridad pública, á cuyo efecto se nombrará 
por el gobierno respectivo, y en los Estados por sus gobernadores, á los directores y 
administradores que se estimen necesarios. (2) 

Art. 68. E l gobierno general y los gobernadores reglamentarán todo lo concer-
niente á dichos establecimientos, en lo directivo, administrativo y económico, cuidan-
do muy especialmente de que sus fondos dótales sean manejados con toda pureza é 
invertidos en sus preferentes objetos, y de que mensualmente se haga la glosa de sus 
cuentas, para castigar severamente á los que se malversaren en «I manejo de bienes 
consagrados á fines tan importantes. Se dará publicidad en lo» periódicos á ios cor-
tes de caja. 

T ITULO X I . 

De las monjas. 

Art. 69. Habiendo trascurrido ya con exceso el plazo fijado por el artículo 32 de 
la ley de 13 de Julio de 1859, para que los mayordomos o capellanes presentaran una, 
noticia del número de religiosas que han introducido sus dotes y del monto de estos 
así como el presupuesto de los gistos de que habla el artículo 18 de la misma ley, se 
procederá desde luego, en el Distrito por el ministerio de hacienda, y en los Estados 
por sus gobernadores respectivos, á fijar la suma que deba quedar á cada comunidad 
para ambos objetos, y á señalar las imposiciones qua á ellos hayan de aplicarse. 

Art. 70. Una vez hecha la designación de los capitales que han de quedar afec-
tos á las comunidades de religiosas, se procederá á hacer ia redención de todos los de-
mas que ántes pertenecían á las mismas comunidades y que resultaren libres 

Art. 71. Los capitales afectos á comunidades de religiosas, se dividirán en dos 
clases, quedando unos destinados á la reparación de fábricas, festividades y demás 
gastos del culto, y representando los otros las dotes de las monjas. Será obligatorio 
escoger por estos últimos los de mas pronta realización. 

Art. 72. Luego que llegue á extingirse un convento, loa capitales de la primera 
cláse entrarán al dominio de la nación, y se redimirán con tres quintas partes en bo-
nos ó créditos, y dos en dinero efectivo. 

Art. 73. En los capitales de la segunda clase se observará lo prevenido en el a r t 
24 de la ley de 13 de Julio de 1859. 

Íl) Véass bajo «1 aútn?ro 50. 
Yéhí: el número 85. 



Art. 74. Los herederos por testamento ó ab-intestato de las monjas que mueran 
en el claustro ó fuera de él, se subrogarán en lugar de aquellas. 

Art, 75. A las novicias que se separen del noviciado, se les devolverá en el acto 
por las oficinas de rtdericion, lo que hayan entregado al convento. 

Art. 76. Se reducirán los conventos do religiosas á los que se estimen necesarios, 
por el gobierno en el Distrito, y por los gobernadores en los Estados, observándose 
para esto el principio de que queden juntas las monjas pertenecientes á la misma 
regla. [1] , 

Art. 77. La regulación de que se habla en el artículo anteno' , se hara en el ter-
mino de quince días contados desde la publicación de esta ley. 

Art. 78. La mitad de los productos de los remates de los conventos suprimidos de 
monjas, se destinarán á la capitalización de montepíos y pensiones de viudas y huér-
fanas, y la otra mitad al fomento de la instrucción pública y establecimientos de ca-
ridad. 

V T I T U L O X I I . 

De los frailes. 
Art. 79. Para que los aclesiásticos regulares ó los que no vivan en cualquiera cla-

se de comunidad religiosa, reciban los quinientos pesos ofrecidos en el artículo 8? de 
la ley de 12 de Julio de 1859, (2) tendrán que presentarse dentro del improrogable 
término de un mes a solicitarlo. 

Art. 80. El impedimento físico de los que por enfermedad ó avanzada edad no 
puedan ejercer su ministerio, se comprobará con certificaciones de dos médicos, de 
los cuales uno será nombrado por el ministerio respectivo en el Distrito, y por los go-
bernadores en los Estados. 

T I T U L O X I I I . 

De las responsabilidades de los bienes nacionalizados. 

Art. 81. La nación, á cuyo dominio han vuelto los bienes llamados eclesiásticos, 
es responsable á las cargas que roportaban hasta 17 de Diciembre de 1857, siempre 
que estas no pesen sobre l<ts fincas ó capitales reducidos á dominio particular. 

[1] En la noche del día 13 de Febrerp d-1861 fueron rodeados de fuerzi ermada los con-
ventos de religiosa?, y fe tfíctoaron las siguientes traslación«*: 

Las religios.s de ¡a Oonceoeion y Jesús María piaron a Regina. 
Las de la Encarnación á San Lorenzo. 
Las de Santa Clara á San Jo'é de ü « c a. 
Las de Santa I?abel y Santa Bígida, á San Juan de la Penitencia. 
Las de Balvanera y San Bernardo á San Gerónimo 
Las de Santa lo« s y Si nta Catalina, á Santa Terts-» la Nueva. 
Las de la Enseñanza de Betlemita? á ia Ei señanzu de la calle de Cordobanes. 
Las de Capachecas de S. Felipe y Corpus Christi, ft Capuchinas de la villa de Guadalupe. 
L»s religiosas de Sta BágiHa y Sta. Catalina huc ajelo restituida á sns conventos respectivos, 

despues de habi-r sufrido las primeras, tegnnda traslación de S. Juan de la penitencia á Be-
len de ¡as Mochas. t ^ 

Las de Sta. laee 8af-ier„n tamoien s-ganda traslación de Sta. Tereta la Nueva á Sta. Ca-
talina. 

(2) Véase bajo el n ( rorro 49. 

Art. 82. Las cargas de la última clase continuarán bajo el pié en que hoy se en-
cuentran, y las de que sea responsable la nación, se reconocerán por el tesoro de es-
ta, abonándoseles el rédito del 6 por 100 anual. 

Art. 83. Para que tenga efecto lo prevenido en el artículo anterior, se necesita 
que las deudas sean claras é indudables, y que estén ya liquidadas. 

Art. 84. Las deudas dudosas é ilíquidas no se reconocerán hasta que en el juicio 
respectivo se depure BU validez y monto Los tribunales de la federación son los 
únicos competentes para decidir todas las cuestiones de esia clase hasta la sentencia 
definitiva. 

Art. 85. Si en los juicios respectivos apareciere ocultación 6 fraude de cualquie-
ra especie, serán castigados sus autores con toda la severidad de las leyes, conside-
rándolos como defraudadores de la hacienda pública. 

Art. 86. Los bienes llamados eclesiásticos son y han sido siempre del dominio 
de la nación, y en consecuencia son nulos y de ningún valor todos los contratos y ne-
gocios celebrados por el clero sin conocimiento y aprobación del gobierno constitu-
cional. [ l j # 

T I T U L O X I V . 

De las relaciones entre los gobiernos de los Estados y el general de la Nación. 1 

Art. 87. Los contratos y negocios ya consumados, en virtud de los cuales se ha-
yan gravado los bienes nacionalizados y que hayan sido celebrados por los goberna-
dores de los Estados, quedan aprobados definitivamente. 

Art. 88. Desde la fecha de la publicación de esta ley, no podrá ya ningún gober-
nador, cualesquiera que sean las facultades que anteriormente se le hubieren conce-
dido, celebrar negocio alguno que grave los bienes nacionalizados en mas de 20 por 
100 que la misma ley concede á cada Estado. 

T I T U L O XV. 

De los interventores y comisionados. 

Art. 89. El ministerio de hacienda en el Distrito, y en los Estados los goberna-
dores nombrarán, si no lo estuvieren ya, los comisionados necesarios para la inter-
vención de las corporaciones eclesiásticas que han administrado los bienes naciona-

'1 ZArT'sO Se exigirá á los comisionados el fiel y puntual cumplimiento de las obli-
gaciones que les apus ieron los artículos 2?, 3? y 4° de la ley de 13 de Julio. 

Art 91 Los comisionados recibirán en remuneración de sus tareas las cantida-
des que el ministro de hacienda en México, y en los Estados su* gobernadores, les se-
ñalen. tomando en consideración el trabajo que hayan impendido, los memos especia-
les de cada uno, y la importancia de sus descubrimientos. 

Art 92 Los comisionados que cometieren lee delitos de ocultación, suplantación, 
falsificación, peculado ó cualquiera otro en e! desempeño de su encargo, serán casti-
gados con toda severidad como defraudadores de la hacienda publica. 

(1) Véase la orden aclaratoria ác 18 de Febrero de 1861 Lum. 93. 
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T I T U L O XVI . 

Disposiciones generales. 

Art. 93. Se hace extensivo !o dispuesto en el artículo 86 á los generales en gefe, 
que hayan hecho negocios por los que resulten gravados los bienes nacionalizados. 

Art. 94. Se declara fenecido el plazo que la ley de 25 de Junió de 1856 concedió 
á los inquilinos, siempre que de hecho lo hayan gozado sin sufrir alteración en las 
cuotas que pagabau. 

Art. 95. Siempre que alguna parte de los bienes nacionalizados esté afecta á ob-
jetos de beneficencia, se le seguirá dando el mismo destino. 

Art. 96. Las casas anexas á los conventos de monjas, que fueron exceptuadas de 
la desamortización por la ley de 25 de Junio de 1856, quedarán disfrutando de la mis-
ma excepción, hasta que acabe la comunidad, en cuyo caso se procederá á desamor-
tizarlas y á redimir su valor conforme á las leyes. 

Art. 97. Para la redención de las partes de una casa que estén dependientes de 
algún establecimiento público, aunque tengan diversa entrada, se observarán las mis-
mas regias que para su adjudicación se dictaron en 23 de Setiembre de 1856. (1) 

Art. 98. Luego que se formalice la redención, se entregarán al dueño de cada 
finca los títulos primitivos de ella, para las cuestiones que se puedan ofrecer sobre 
linderos, servidumbre, y otras de esta especie. 

Art. 99. Lo que se «s uviere debiendo de réditos por los adjudicatarios, rematantes 
ó compradores convencionales, se acumulará á los dos quintos que d*be¡i entregar 
en dinero para la redención, formándose asi un solo todo, que se dividirá en el nú-
mero de mensualidades concedidas á cada uno. 

Art. 100. El gobierno cede las casas cúrales y los palacios episcopales ó de los 
gefes de cualquier culto, declarando os exceptuados de desamortización y redención, 
mientras permanezcan destinados á su objeto. 

Art. 101. En materia de desamort'z icion y redención, quedan solamente vigen-
tes la ley de 25 de Junio de 1856 y circulares posteriores relativas; las leyes de 12 
y 13 de Julio de 1859; el decreto de 24 de Octubre de 1860, y la presente ley, que-
dando en tal virtud derogadas todas las demás disposiciones concernientes á ambos 
puntos, ya sea que hayan sido dictadas por los gobiernos de los Estados ó por el ge-
neral de la tinción. 

Por tanto, mando se imprima, publique y observe Dado en el palacio nacional da 
México, á 5 de Febrero de 1861.—Benito Juirez.—Ai O. Guillermo Prieto, ministro 
de hacienda y créJito público. 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febre ro 5 de 1861.—Prieto.—Exmo.Sr. gober-

nador del Distrito." 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule á quie-

nes corre-pmda. 
México, Febrero 10 de 1861.—Miguel Blanco.—J. M. del Castillo Vclasco, se-

cretario. 

/ 

NUM. 88. 

Se faculta á los propietarias para snbdividir sus fincas en fracciones, distribuyendo en 
ellas proporcionolmente las hipotecas.—Registro de las oficinas de hipotecas.—Pro-
hibición de constituirse en lo sucesivo hipotecas indivisibles. -Extinción del derecho 
de traslación de dominio. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Exmo. Sr.—El Exmo. señor presi-
dente interino de la República 6e ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes, hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. ° Se faculta á los propietarios de fincas rústicas y urbanas para subdivi-
dirlas en las fracciones que les convenga, distribuyéndose proporci oialmente el valor 
de la hipoteca que tengan aquellas, entre las partes en que se haga la división. 

Art. 2.® Cada fracción tendrá, por lo ménos, un valor igual al del importe de la 
hipoteca que en ella quede constituida, mas una tercera parte de e>te mismo importe. 

Art. 3 . ° De cada una de las fracciones en que se dividan la-« fincas rústicas, se 
levantará un plano y se hará el valúo, remitiéndose un ejemplar Je ambas cosas al 
ministerio de fomento, sin cuyo requisito no se podrá hacer en el registro la anota-
ción de que se hibla en el artículo siguiente. 

Art. 4. 0 Se anotará en el registro de las <>fi mías de hipotecas, la variación que 
hubiere respecto de cada finca, y la nueva ob'iuacioii hipotecaria será la única que se 
podrá hacer valer judicialmente. 

Art. 5. ° Luego que esté terminada la división de fracciones, y hecha la anota-
ción correspondiente, quedan facultados I03 dueños para proceder á la venta de cada 
lote, el cuál llevará siempre crtnsigo la obligación hipotecaria á que resulte afecto, 
hasta que sea redimida. (1) 

Art. 6. 0 No podrá el acreedor, á cuyo fivor esté constituida la hipoteca, oponer-
se á que se haga la redención, siempre que lo pretenJa el deudor 

Art. 7. 0 No se podrá en lo sucesivo constituir hipotecas indivisibles, que sub-
sistan por entero en todos, en cada uno y en cada parte de los bienes gravados.^ 

Art. 8.® Los certificados que estienda el oficio de hipotecas, comprenderán los 
artículos de esta ley y una relación breve y clara del contrato. 

Art. 9. 0 Estos documentos pueden enagenar^e y se harán valer por el poseedor 
en juicio ejecutivo. 

Art. 10. Para facilitar el fraccionamiento de ¡a propiedad y el curso mercantil de 
loa'derechos hipotecarios, se estmgue el derech» de tra-dacion de dominio en fincas 
rústicas y urbanas. , , , , , , ,- • 

Por tanto, mando se imprima, puolique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

(1) Vea* e' ar'ÍJu!- 1. = fraoo...u 4 * d i decreto b 4 Je M-rw de 1861 nüm. 108. 



Dado en el paiacio nacional de México, á 6 de Febrero de 1861.— Benito Juárez.—• 
Al C. Lic. Ignacio Ramirez, ministro de justicia, instrucción pública y cultos. 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febrero 6 de 1861.—Ramírez. 

NUM. 89. 

Colegio de S. Ildefonso. — Las capellanías de que es patrono se exceptúan de redención. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se* 
gunda.—El supremo gobierno ha tenido á bien declarar que los capitales de capella-
nías laicas ó eclesiásticas del patronato del colegio de S. Ildefonso, ya estén vacantes 
ó provistas en la actualidad, no deben redimirse, sino quedar en los fondos del mis-
mo colegio, como destinadas á objetos de beneficencia é instrucción pública, sin per-
juicio de los derechos legítimos que para la percepción de los réditos pueden tener 
los capellanes actuales; con tal que presenten en el término legal sus títulos para que 
siendo revalidados, puedan segnir percibiendo dichos réditos. 

Dígolo á vdes. para su publicación. 
Dios, libertad y reforma. México. Febrero 7 de ' 8 6 1 . - Prieto. 

NUM. 90. 

Universidad.—Se declaran sus capitales exentos de redención. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Del ministerio de justicia é instrucción pública, se roe comunica lo si-
guiente: 

"Siendo los principales capitales de la extinguida Universidad los que constan re-
dimidos según la noticia que Y. E . acompañó á su comunicación feeha 30 de Enero 
próximo pasado, sin los cuales quedaría reducido á nulidad el referido establecimien-
to, el Exmo. Sr. presidente interino dispone se declaren sin efecto las redenciones 
hechas, devolviéndose el dinero y bonos á los interesados, pues los capitales de que 
se trata deben seguirse reconociendo sobre las mismas fincas." 

Y lo trascribo á vdes. para su publicación, á fin de que. los interesados se presen-
ten á la oficina correspondiente, y se dé cumplimiento á esta «uprema disposición. 

Dios, libertad y reforma. México, Febrero 11 de 1861.— Prieto. 

<ri i - 'V t(!áÉ«Í 

NUM. 91. 

Capital,izacion de montepíos y pensiones.— Certificados de esa procedencia—Su admi-
sión en los remates de conventos suprimidos. 

Ministerio de hacienda y crédito púbiico. Sección segunda.—El Exmo. Sr. pre-
sidente se ha servido dirigirme e,! decreto siguiente: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. Los montepíos y pensiones de viudas y húerfanos. se capitalizarán, al 
respecto de cinco anualidades. 

Art. 2. 0 Fijado e.1 importe de cada capitalización, se expedirá á la interesada 
por la tesorería general el certificado respectivo. 

Art. 3 . ° Estos certificados se admitirán al cuarenta por ciento, en la parte de 
dinero, en los remates que se hagan de los conventos suprimidos de monjas. 

Art. 4- ° Los productos de los lotes de los mismos conventos, rematados en di-
nero efectivo, se destinarán á amortizar al mejor postor en almoneda pública, que se-
celebrará en el ministerio de hacienda respecto del Distrito, y en los Estados ante 
las gefaturas, los certificados de capitalización, sirviendo de base que ningún postor 
ha de bajar del cuarenta por ciento. 

Art. 5. ° Lo que se deba á las viudas y huérfanos hasta fin de Diciembre de 
1860, entrará al crédito púbiico, expidiéndoseles por la tesorería general certificados 
diversos de los de capitalización, que serán admisibles como bonos sin rédito en todas 
las oficinas del gobierno general 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le. dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno federal en México, á 14 de Febrero de 1861.—Beni-
nito Juárez.— Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febrero 14 de 1861.—Prieto. 

NUM. 92. 

Ccpitalizacion de retiros.—Sorteos para haberla parcialmente. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—El Exmo. 
Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 

lo siguiente: . . . 
Art. 1.® Mientras se adopta una base general y uniforme para la capitalización 



NUM. 93. 
• • •, . 

Aclaración del artículo 86 de la ley de 5 de Febrero de este año. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Con motivo de la solicitud de D. Jesús Benavides para que se declare que loa 
contratos á que se refiere ei artículo 86 de la ley de 5 del corriente, son solo los tras-
lativos de dominio, ó cualesquiera otros relativos á bienes eclesiásticos, el Exmo. Sr. 
presidente se ha rervido declarar que la mencionada ley se refiere á todo grávamea 
impuesto sobre bienes eclesiásticos sin autorización del gobierno constitucional, y es-
ta es la inteligencia natural y genuina del artículo 86 de la misma. 

Dígolo á vdes. para su publicación. 
Dios, libertad y reforma. México Febrero 18 d« 1861.—Prieto. 

de los retirados, se procederá á la parcial y voluntaria que se establece en los artíce-
los siguientes. 

Art. 2. ° Cada vez que se reuniere la cantidad de diez mil pesos de lo que el go-
bierno señale para dicha capitalización, se celebrarán en la tesorería general cinco 
sorteos con el fondo que se destine para cada uno. 

Art . 3. = Habrá en cada sorteo los premios que al ir á hacerse se fijen. 
Art. 4 3 Cada uno de los premios de ios cinco sorteos representa cuatro anua-

lidades de los diversos haberes que disfrutan los retirados según sus clases. 
Art. 5. ° Entrarán en los sorteos todos los retirados que así lo soliciten, á cuyo 

efecto se fijará por la tesorería general el día hana el cual se admiten las presenta-
ciones. 

Art 6. ° El número de bolas que juegue en cada serteo, será igual al de los re-
tirados que se hayan presentado. 

Art, 7. ° Los que sacaren los prem os de cada sorteo, recibirán el importe de 
aquellos en el acto, quedando capitalizados sus respectivos empleos. 

Art. 8. ° Lo que se estuviere debiendo a los favorecidos par la suerte, hasta la fe-
cha de la capitalización, entrará al crédito público, expidiéndoseles por la tesorería ge-
neneral certificados que serán admisibles como bonos sin réditos en todas las oficinas 
del gobierno general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Daao en el palacio nacional de México, á 16 de Febrero de 1861.—Benito Juárez. 

—Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público." 
Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Frebrero 16 de 1861.—Prieto. 

— 1 8 8 — 

N U M . 94 . 

Dotes ó culto.—Condiciones con que se han de reconocer los capitales que se destinen á 
esos objetos. 

Ministerio de hacienda y ciédito público.—Disposiciones u< bre bienes eclesiás-
ticos. 

Febrero 21 de 1861.—Dib¡ one el Exmo. Sr. presidente se anuncie al público, 
que los que quieran reconocer lodo el capital por el que se adjudicaron las fincas per-
tenecientes á los conventos de religiosas, para dotes ó el culio, lo verifiquen en la 
sección 7.01 de esta secretaría, bajo las condiciones siguientes: 

Que el reconocimiento sea por el tétmino de cinco á nueve silos. 
Que el rédito se ha de pagar por tercios adelantados, á razón del 6 p § anual, á no 

ser que con anterioridad lo tengan al 3 p § . 
Y que haH de pagar por razón de gastos la cantidad de diez pesos por cada escri-

tura y su copia, cualquiera que sea la suma del reconocimiento. Para la mas pronta 
exped eion de las escrituras, 6e hagan impresas en el original y su copia. 

• 

NUM. 95. 

Distrito federal.— Se le consigna para sus atenciones el 10 de las ventas y reden-
ciones de los bienes del clero. 

Ministerio de gobernación.—Sección primera.—l xmo S r . . - H o y digo al Exmo. 
Sr. ministro de hacienda lo siguiente: 

"Habiéndose conced'do por el artteu o . . . . de la ley de 13 de Julio de '859, á ca-
da uno de los Estados de la federación, un 20 p § sobre el valor de las v< ntas y re-
denciones de los bienes pertenecientes al clero en la comprensión de su territorio, y 
deseando el Exmo. Sr presídeme hacer extensivo este beneficio al Distrito federal, por 
exigirlo así la justicia, ha tenido á bien disponer se destine un 10 p g sobre el valor 
de las ventas y redenciones de los bienes que el clero poseía en el Distrito faderal, 
para invertirlo en las atenciones administrativas del mismo Distrito; no concedién-
dose el 20 p § concedido a los demás Estados de la federación, por no permitirlo así 
la angustiada situación de la hacienda pública." 

Lo que traslado á V. E. para su inteligencia, p eviniéndole de orden del Exmo. 
Sr. presidente, que del 10 p g de que se trata, deje á favor de las municipalidades en 
que se encuentran ubicadas las fincas que poseyó el clero, la parte que considere in-
dispensable para los gastos puramente municipales. 

Protesto á V. E. las seguridades de mi aprecio. 
Dios y libertad. México, Febrero 21 de 1861.—Zarco. 
Es copia. México Frebero 22 de 1861. J. M. Gaona, oficial mayor interino. 



\ 
N U M . 9 6 . 

Convento de la Encarnación —Se destina para escuela de arti* y ofi ios, y pa-a esposi-
ciones —Demolicion del Seminario, y su establecimiento en el convento de S. Camilo. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección tercera.—Exmo. Sr.—Con 
esta fecha digo al Exmo. Sr. ministro de fomento lo siguiente: 

"Exmo. Sr Queriendo el Exmo. Sr. presidente interino de la República, dar el 
empleo mas útil y conveniente a los edificios desocupado* á consecuencia de la re-
fundición que ..e ha hecho de las religiosas, ha tenido á bien disponer: que el ex-con-
vento de la Encarnación de esta capital se destine, en parte, á que se establezca la 
escuela de artes y oficios, y parte para que se hagan las esposiciones anua'es de pro-
ductos agrícolas, mineros e industriales. 

Para este último objeto se destina el patio principal del edificio con las sala* que 
se juzguen necesarias, cuyo señalamiento se hará por los oficiales mayores de ese y 
este ministerio, de acuerdo con los perito« que se nombren. En el resto del expre-
sado edificio y casas contiguas á él. se establecerá la escuela de art.5s y oficios, cuyo 
arreglo queda á cargo de sil director. 

También ha resuelto S. E que se destine, entre otros fondos, para ios gastos que 
demande el poner el edificio eu enado de que sirva á los Jos objetos mencionados, 
el producto de la venta de los ra aeriales dttl es iogu'do Seminano, á cuya demolicion 
se procederá, por el director de la escuela de arles, poniéndose de acuerdo con el 
Exmo. Sr. gobernador del Distrito; y que. paraque los individuos del clero católico pue-
dan establecer su Seminario conciliar se les ceda la parte necesaria del ex-convento 
de San Cam.lo." 

Y lo trascribo á V. E. para los efectos que se expresan, añadiendo que en virtud 
de quedar las casas contiguas al ex-convento de la Encarnación coasignadas á la 
escuela de artes y casas de exposición, ha prevenido el Exmo. Sr. presidente que no 
se admitan denuncias de ellas, declarando nulas las que se hayan hecho hasta ahora, 
y que ese gobierno circule esta disposición á las autoridades judiciales del Distrito 
para su cumplimiento. 

Dios, libeitad y reforma. México, 22 de Febrero de 1861.—Ramírez.— Exmo. Sr. 
gobernador del Distrito. 

Es copia. México, Febiero 23 de 1861.— Ramon I. Alcaráz, oficial mayor. 

NUM. 97. 

Aclaración de los artículos 4? y 5? de la ley de 5 de Febrero de 1861. / l ) 

Ministerio de hacienda.—Sección segunda.—Exmo. Sr.—El Exmo. presidente 
interino constitucional, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos mexi-
canos, á todos sus habitantes, sabed: 

Art. 1. c El indulto concedido á determinadas personas en los artículos 4? y 5? de 
la ley de 5 del corriente, deberá aplicárseles sin perjuicio de tercero. 

Art. 2. 3 Hay perjuicio de tercero siempre que exista una denuncia válida, con-
forme á las reglas establecidas en el ariículo 19. 

Art. 3 . ° Estas reglas se observarán constantemente para la calificación de las 
denuncias, salvo algún convenio particular celebrado á&tes de la citada ley, entre el 
gobierno y el denunciante. 

Art . 4 . ° Los que celebren ó hayan celebrado despues de dicha ley no perjudi-
carán á las personas agraciadas en ella. 

Palacio del gobierno federal en México, á 23 de Febrero de 18<31.—Benito Juárez. 
—Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédiro público. 

Es copia. México, Febrero 24 de 1861. 

NUM. 98. 

Secretarías de Estado. — Rumos de la administración pública que cada una debe despa-
char. Se suprime el de negocios eclesiásticos. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones exteriores.—El Exmo. Sr. pre-
sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados• Unidos mexicanos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: , , , - • • j 

Art. 1. ° Se distribuyen los ramos de la administración publica para su despa-
cho entre las secretarías de Estado, del modo que sigue: 
I. Correspouden á la secretaría de Estado y del despacho de relaciones exte-

riores: Todo lo relativo á relaciones exteriores; 
Los consulados, la demarcación y conservación de los limites de la República; 
La naturalización de extrangeros; _ _ _ — » 

(1) Véase bajo el número 87. 



La matrícula de casas de comercio y compañías extrangeras; 
Lo legalización de firmas; 
E l gran sello de la nación; 
El archivo genera:; 
El ceremonial; 
Las publicaciones oficiales. 

I I . Corresponden á la secretaría de Estado y del despacho de gobernación: 
Las elecciones generales; 
Conereso de la Union; 
Reforma« constitucionales; 
Obstrvai cia de la Constitución; 
Relaciones con los Estados; 
División territorial y límites de les Estados; 
Traquilidad pública; 
Guardia nacional; , 
Amnistías; 
Registro civil; 
Derecho de ciudadanía; 
Derecho de reunión; 
Libertad de imprenta; 
Libertad de cultos y policía de este ramo; 
Policía de segundad y de salubridad; 
Festividades nacionales; 
Epidemias; 
Vacuna; 
Gobierno del D'Stnto federal, en lo político y administrativo; 
Beneficencia pública, hospitales, hospicios, casas de espósitos y salas de asilo; 
Montes de piedad, casas de empeño y cajas de ahorros; 
Cárceles, penitenciarías, presidios y casas de corrección; 
Teatros y diversiones públicas; 
Impresiones del gobierno. 

I I I . Pertenecen á la secretaría de Estado y del despacho de justicia é instrucción 
pública: 
La administración de justicia; 
Suprema corte; 
Tribunales de circuito y de Distrito; 
Controversias, que corresponden á los tribunales de la federación; 
Causas de piratería; 
Expropiación por causa de utilidad pública; 
Códigos; 
Colecciones oficiales de leyes y decretos; 
Organización judicial en el Distrito federal y territorios; 
Libertad de enseñanza; 
Títulos profesionales; Instrucción primaria, secundaria y profesional, 
Colegios nacionales, escuelas especiales, academias y sociedades científicas, artís-
ticas y literarias; 

prol piedad literaria; 
Bib síotecas; 
Mu eos; 
Antig üedades nacionales; 
Aboga dos y escribanos; 
Indultos. 

IV. Tocan a la secretaria de Estado y del despacho de fomento: (1) 
La estadística; 
Libertad de industria y de trabajo; 
Agricultura; 
Comercio; 
Minería; 
Privilegios esclnsivos; 
Mejoras materiales; 
Carreteras, ferro-carriles, puentes y canales; 
Telégrafos; 
Faros; 
Colonización; 
Terrenos baldíos; 
Monumentos públicos; 
Exposiciones de productos agrícolas, industriales, mineros y fabriles; 
Desagüe de México; 
Trabajos públicos de utilidad y ornato, que se hagan á costa ó con la protección 
del erario; 
Conserjería y obras de palacio y de edificios del gobierno; 
Operaciones geográficas y astronómicas, viages y operaciones científicas; 
Lonjas, corredores y agentes de ncgocios; 
Pesos y medidas. 

V. Pertenecen á la secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito pí.-
blico. 
La administración de todas las rentas generales; 
Aranceles de aduanas marítimas; 
Correos; 
Casas de moneda; 
Empréstitos y deuda pública; Nacionalización de los bienes de manos muertas. 

VI . Corresponden á la secretaría de Estado y del despacho de guerra y marina: 
El ejército permanente; 
La armada nacional; , r . • -
La guardia nacional cuando esté al servicio de la federación; 
Colegio militar; 
Escuela de náutica; 
Hospitales militares; 
Legislación militar; / 

(1) Por decreto de 3 Abril de 1861 se suprimieron las secretarías de fomento y de goberna-
ción: pero el congreso las restableció posterioi mente. 0 1 ' F ° CÓDIGO DE LA REFORMA.—13 



JHÍCÍOS militares; 
Colonias militares; 
Patentes de corso; 
Fortalezas, cuarteles, arsenales, depósitos y almacenes de la federación; 
Indios bárbaros. 
Art. 2. 3 Los expedientes relativos á cada ramo pasarán á la secretaría á que por 

este decreto quedan señalados. 
Art. 3. 0 Los archivos referentes al ramo de negocios eclesiásticos, que queda 

suprimido, pasarín á la secretaría de gobernación, si son relativos al clero de la Re-
pública, y á la secretaría de relaciones exteriores, los relativos á negociaciones segui-
das con la corte romana. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 23 de Febrero da 1861.—Benito Juárez. 
—Al C. Francisco Zarco, ministro de relaciones exteriores." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 23 de 1861.—Zarco 

i 
NUM. 99. 

Escrituras de dotes.—Que se endocen nominalmenle á favor de cada religiosa. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección 7* 
—Dispone el Exmo. Sr. presidente, en cumplimiento de la ley Je 13 de Julio de 1859, 
que las religiosas puedan disponer libremente de sus dotes y quede vd. autorizado pa-
ra endosar las escrituras de imposición á favor de cada una de ellas nominalmente, 
entregándoles el tercio adelantado de réditos para lo cual se llevará un registro exac-
to que se publicará por los periódicos, y aplicará vd. á los gastos del culto las canti-
dades que vayan resultando del sobrante en los alimentos que se ministren en la teso' 
rería general. 

Dios, libertad y reforma. México, Febrero 25 de 1861.—Por ocupacion de S. E., 
José M. Ig'esias-—Sr. interventor general de los conventos de esta capital, ciudadano 
Ignacio de Jáuregui. 

NUM. 100. 

Manutención de religiosas y culto.—Se aplican á esos objetos los capitales de capellanías 
vacantes y obras pías. 

'Ministerio de hacienda y crédito público.—Febrero 26 de 1861.—Los capitales de 
capellanías vacantes sin sucesores y los de obras pías, se aplicarán por el interventor 
general á los gastos de manutención de religiosas y culto catílico en los conventos 
de esta capital, á cuyo efecto los dueños de las fincas que reconozcan aquellos pasa-
rán á la sección 7. del ministerio de hacienda, dentro del término de quince día s á 
que se les estrenda la correspondiente escritura de imposición, coa un certificado que 
lo acredite y el último recibo de réditos. 

NUM. 101. 

Capitales á favor He religiosas.—<No causan contribución. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Febrero 26 de 1861.—Dispone el 
Exmo. Sr. presidente que todas las personas que se obliguen á reconocer capitales á 
favor de señoras religiosas, conforme á las prevenciones hechas por este ministerio, 
no pagarán impuestos ni contribución alguna por dichos capitales, por deberse desti-
nar los réditos respectivos á los alimentos de dichas señoras. 

NUM. 102. 

Los reconocimientos de capitales á favor de conventos ó religiosas se sujetarán al otorga-
miento de nueva escritura. 

Ministerio de hacienda y crédito público. —Febrero 26 de 1861.—Se previene por 
punto general que todo el que reconozca en fincas de propiedad particular algún ca-
pital perteneciente á determínalo convento ó religiosas, debe ocurrir dentro del tér-
mino de quince días, con un certificado del reconocimiento y el último recibo que ha-
ya pagado de réditos á la sección 7. a del ministerio de hacienda, para que se le re-
gistre y se le haga nueva escritura de imposición, que será aplicada nuevamente á su 
objeto. 

NUM. 103. 

Condonacion á los inquilinos que pagan renta de 25 pesos para abajo.— Una lotería. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público. Sección se-
gunda. Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue. 
"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional délos Estados-Uni-

dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en u.-o de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: , , 

Art 1 ° A todo inquilino de fincas llamadas del clero, que pague un arrenda-
miento de veinticinco pesos para abajo, se le condona lo que haya quedado debiendo 
hasta 31 de Diciembre próximo pasado. 

Art 2 o Diez casas de las que no queden adjudicadas en el Distrito, y en los 
Estados formarán otros tantos premios de una lotería que se celebrará con el fondo 
que representen los avalúos de las mismas. El valor de cada billete sera de un peso, 
y una cuarta parte de dichos billetes se repartirán gratis entre los inquilinos de que 
habla el artícnlo I o 



Arl 3. ° LES loterías se celebraián en la tesorería general y gefatura de hacien-
da el dia señalado al efecto, y los que resulten favorecidos por la suerte, entrarán 
desde luego al dominio y posesion de las casas que les correspondan. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y, se le de el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 27 de Febrero de 1861.—Benito Juárez. 
—Al C. Guilleimo Prieto, ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Febrero 27 de 1861.—Prieto.— 

NUM. 104. 

Arrendamientos.—Los existentes serán respetados por los adjudicatarios.—Para el lan-
zamiento de los inquilino <¡ se necesita orden judicial. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernac ion . -El Exmo. Sr . presidente se 
ha servido dirigume el decreto que sigue: 

».EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estadoi- Unidos Mexicanos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido ha bien decretar 

"XTo 'Lo . adjudicatarios, rematadores y cualesquiera otras personas que confor-
me á las leyes hayan adquirido propiedad er, los bienes que el clero administraba y 
han sido nacionalizados, respetarán los arrendamientos existentes en las fincas lusti-
cas y urbanas en los términos que dispone el presente decreto. ̂  

Art 2 c Les arreiidamienlos contratado« á plazo fijo, duraran el tiempo que les 
falte, sin que puedan los propietarios aumentar la renta hasta la espiración del plazo. 

Art 3 ° Si los arrendamientos.que no tengan plazo determinado, fuesen altera-
dos en su cuota por los nuevos propietarios, estos no podrán lar zar á los inquilinos 
sino por orden judicial dada conforme á las leyes; y en las fincas rusticas el inquili-
no disfrutará el año labrador. 

Art 4. ° La duración que á los arrendamientos impone el articulo ¿ , , es obliga-
toria para los propietarios; pero pueden renunciarla voluntariamente los inquilinos. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en ef palacio nacional de México, á 2 8 de Febrero de 1861 —Benito Juárez. 

—Al C. Francisco Zarco, encargado del ministerio de gobernación." , 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Febrero 28 de 1861.—Zarco. 

NUM. 105. 

Sentencias.—Se fundarán en leyes expresas.—El no hacerlo es caso de responsabilidad. 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente interiuo constitucional, se ha sevido dirigirme 
el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades con que me hallo investido he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. ° Todos los tribunales y juzgados de la federación, Distrito y territorios 
de cualquiera clase y categoría qus sean, fundarán precisamente en ley expresa sus 
sentencias definitivas, determinando con claridad en la parte resolutiva cada uno de 
los puntos controvertidos. 

Art. 2 . ° La falta de observancia de las disposiciones del artículo anterior, será 
caso de responsabilidad. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio del 
gobierno nacional en México, á 28 de Febrero de 1861.—Benito Juárez.—Al C. I g -
nacio Ramírez, ministro de Just'cia é instrucción pública. 

Y lo comunico á V. E. para su cumplimiento. 
Dios, libertad y reforma. México Febrero, 28 de 1861.—Rámirez.—Exmo. Sr. 

gobernador del Distrito." 

NUM. 106. 

Establecimientos de beneficencia.—Su secularización. -Dirección general de sus fondos, 
—Planta de esa oficina.—Sus atribuciones. 

El Exmo. Sr. presidente se h i servido dirigirme el decreto que sigae: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades con que me hallo investido, he tenido á bien decretar 

Art"1 V ? ' Todos los hospitales, hospicio', oasas de correocion y establecimientos 
de beneficencia que existen actualmente y su finden da»oue* ea el Distrito federal, 
quedan bajo la preteooion y amparo del gobierno de la Union. . 

Art 2 ° Para ej ^rcer esta proteooion sa establece una dirección general de ton-
dos de' beneficencia pui lba , que dependerá e f u s i v a m e n t e del ministerio de goberna-
ción. 
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Art. 3 . 0 La planta de dirección se la organiza del modo siguiente: 

t ln director general ton el sueldo anual de $ 4,000 
Un contador interventor, con. 3,000 
Un tesorero, con 2 &Q0 
Un oficial de correspondencia 1,500 
Un oficial spgundo, visitador de hospitales, con 1,200 
.Cuatro escribientes con 600 pesos cada uno, son 2,400 
Un portero, con 400 
Gratificación de dos ordenanzas 120 
Gastos de oficio 4 SO 

Total 15 600 

Art . 4. ° Habrá ademas un abogado, defensor de los fondos de bene ficenci» públi-
ca, dotado con el sueldo de $ 3.000 anuales, y un recaudador general de los mismos 
fondos, que recibirá por todo honorario el des y medio por ciento del total, que en di-
nero efectivo entere en la tesorería. 

Art . 5. ° Ei director, el contador, el tesorero y el recaudador, afianzarán su ma-
nejo á satbfacción del ministerio de gobernador, y conforme á IHS leyes vigentes para 
causion de los empleados del ramo de hacienda. 

Art . 6. ° La dirección administrará: 
I . Las fincas, capitales, rentas y cuales quiera otros fondos pertenecientes hoy á los 

hospitales, hospicios, casas de expósitos, casas de corrección y establecimientos de ca-
ridad de cualquiera clase, eseepto solo los destinados á la instrucción pública. 

I I . La parte que, conforme á las leyes vigentes, está cedida al fomento de estos es-
tablecimientos en los impuestos generales, locales y municipales, y en las loterías au-
torizadas por el gobierno. 

I I I . La parte que destina á establecimientos de caridad el art. 78 del deerreto de 
5 de Febrero anterior, que reglamentó la naciera¡i-/ación de los bienes que admicis-
taba el clero. 

IV . La parte de los impuestos que cua'quiera ley señale ta lo de adelante á obje-
tos de caridad. 

Y. Los donativos que á objetos de caridad en lo genera', ó á establecimiento- de-
terminado en lo particular, hagan las autoridades ó los particulares. 

VI . Las multas que gubernativa ó judicialmente se impongau para o! jetos de ca-
ridad. 

Art . 7. ° La dirección llevará la contabilidad en partida doble, haciendo cada mes 
un balance general de los fondos de beneficencia, y llevando una cuenta particular de 
cada establecimiento. 

Art . 8. ° Los fondos particulares de cada establecimiento de caridad, quedan afec-
tos como hasta ahora, y no podrán emplearse en otro establecimiento de la misma cla-
se, sino cuando no basten á cubrir los gas'os los fondos generales, y ptévia autorización 
del gobierno. _ 

Art. 9. ° Son atribuciones de la dirección:. 
I . Administrar los fondos de beneficencia en los términos indicados en los artíoulos 

anteriores. 

I I . Promover la mejora, aumento refundición ó supresión de las casas de caridad. 
I I I . Vigilar el buen órden y administración de cada establecimiento en lo par-

ticular. 

IV . Practicar visitas en estos establecimientos, siempre que lo juzgue conveniente. 
V. Resolver las consultas que le dirija el gobierno. 
V I . Recaudar donativos en casos de epidemia ó de grandes calamidades públicas. 
V I I . Hacer observaciones y suspender el cumplimiento de las órdenes del gobier-

no, en el caso previsto por el articulo 15 de este decreto. 
V I I I . Dar instrucciones al alogado dtftnsor en todos los negocios judiciales 6 

extrajudiciales que le encomiende. 
I X . Pedir la remocion de los empleados de la oficina y de los establecimientos por 

causa de ineptitud ó abandono de sus debereH, y someterlos ante los tribunales por 
mala versaci, n, faltas ú omisiones de que resulte daño á los fondos ó á los estableci-
mientos. 

X . Organizar juntas de caridad e n ' o genera', y de protección á establecimientos 
determinados, próvia la aprohacion del gobierno. 

Art. 10. Los actuales administradores, «-bradf res. colectores ó reoandadores de 
todos los establecimientos de caridad, entregarán á lacireccion á los treinta dias de es-
tablecida, los fondps existentes, los libros, cuentas, escrituras, archivos y todos los do-
cumentos relativos á los fondos de cada casa, prácticando un corte de oaja que será 
visado por el director. La infracción de este artículo es causa de responsabilidad. 

Art. 11 Una vez hecha la entrega que previene el artículo anterior, no habí á mas 
recaudadores qne el general que establece este decreto; y los individuos qne hagan pa-
gos á cualquiera otra persona, quedan si-jetos á doble pago. 

Art . 12. La dirección formará su reglamento interior antes de un me3 de estable-
cida, y lo someterá á la aprobación del gobierno. 

Art . 13. La dirección dará un informe sobre el estado en que encuentre cada es-
tablecimiento, y en lo sucesivo da>á un informe mensual sobre todos ellos, y cada año 
presentará una memoria sobre tedo lo relativo á beneficencia pública. 

Art . 14. El órden de les pagos se hará en la forma siguiente: 
I . Subsistencia y medicinas de los enfermos, huérfanos, &o. 
I I . Sueldes de médicos y enfermeros. 
I I I . Sueldos de dependientes y empleados. 
IV . Sueldos de la dirección general. 
Art . 15. Los fondos todos de que trata este decreto no podrán invertirse sino en 

los objetos de su institución, y cualquiera otra inversión e s t a ñ a á ella, es « o s a de 
responsabil'dao para el ministro que autorice la órden, como si incurriera en el delito 

• de pecu'ado. La dirección cuando crea que están en este caso las ordenes del gobier-
no les hará observaciones y suspenderá su cumplimiento hasta nueva resolución, re-
mitiendo el expediente al congreso para lo que hubiere lugar, en el cfcso de que el go-
bierno insista en su órden. 

Art 16 No se alteran por ahora los reglamentos, estatutos ó constituciones par-
ticulares de cada establecimiento de caridad, ni su servicio en la parte medica, que 
continuará como atora existe hasta nuevas disposiciones del gobierno 

Art 17. Los ayuntamientos ejercerán so'o vigilancia de buen órden y policía en 
todas la" casas de caridad, dando cuenta al gobierno por los conductos establecidos 



de las faltas que en ellos notaren; y las asignaciones que de sus fondos están hechas á 
estos establecimientos se enterarás en la dirección general. 

Art. 13. Se derogan tolas las disposiciones anteriores que se opongan al presente 
decreto. 

Por tanto, mando se imprima, nuhlique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de ¡México, á 28 de Fabrero de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Francisco Zarco, encargado del despacho del ministerio de gobernación." 

Y lo comunico á vd. para sa conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 2 de 1861.—Zarco. 

' * . í.'} 
NUM. 107. 

Reglamento de la ley de 4 de. Febrero sobre impuestos directos.—Recaudadores.— 
Dirección. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección ter-
oera.—Aprobando el proyecto consultado por vd. en su oficio número 32 del 27 del 
próxnno pasado, y oido el parecer de la seooioa 3 a de este ministerio, el Exmo. Sr. pre-
sidente se ha servido expedir el siguiente 

REGLAMENTO que conforme al artículo 129 de (a ley de 4 de Febrero de este 
año, (í) debe obierv irse para Ln recaa lición de las contribuciones directas de tra-

?ta d.chi leu, y para ordenar su contabilidad. 
• — - v wi íe /^ íhm ss «OToiao '^ íaMi 

y s De los recaudadores. 

" A r t . 1. ° Luego q ie I03 recaudadores establezcan sus ofioinas, lo avisarán a pu-
blico, expresando el lugar en que estén situadas y las horas de su despacho, que será 
desde las ocho de la mafuna hasta las tres de la tarda, sin perjuicio de continuarlo 
siempre que. por cualquiera causa extraordinaria se hiciere necesario. 

Art. 2. ° Rsoibiias las manifestaciones de que tratan los artíoulos 8 o , 83 y 98, 
practicarán al calce de ellas la liquidación de lo que debe pasar el manifestante, y de-
volverán á éste el duplicado de la manifestación, expresando la cantidad que se cause 
en ca la tercio, y las fachas en q i e deben hacerse los enteros. Para evitar confusion 
en la contabilidad y parjiicio á los propietarios de fiacas, los recaudadores, al haoer 
las liquidaciones, considerarán como conshan teman te -ocupadas todas las localidades 
cuya renta sea menor de oinco pe^os al mes; y del producto total deducirán una cuar-
ta parta, para cobrar el sais por ciento da las tres cuartas partes restantes. 

Da la misma manara, siempre que se deban tomar por base para cobrar el derecho 
proporcional, los productos eventuales de los hoteles, posadas y mesones, se considera-
rán oomo constantemente ooupadas las localidades de dichos establecimientos, y del 
producto total qua debieran rendir, se duducirá la tercera parte, cobrándose el derecho 
proporcional sobra el valor de las dos terceras partas restantes. Cuando en una mis-

(1) Véasa b»jo el nümsro 86, 

ma localidad habiten dos ó mas profesores, ó estén sir.uadas dos 6 mas negociaciones 
sujetas al derecho de patente, pagándole U renta á prorata por diferentes personas, 
el derecho proporción il sa calculará sobre la parte que cada una pague, siempre qne 
satisfagan la correspondiente cuota fija. 

Art . 3? Cumplido el plazo señalado para presentar Us manifestaciones, se recla-
marán las que faltaran, y cuando estas estuvieren reunidas, se procederá inmediata-
mente á formar Ja* juntas de que tratan los arrí,julos i7, 71 y 81. Así las juntas que 
deben estimar alquileres, como las q i e deben determinar la categoría de los giros expre-
sarán su j licio a1 calce da las mismas manifestaciones, absteniéndose las segundas de 
tratar de las cuotas y limitándose á determinar la categoría en q ie debe colocarse ca-
da giro. 

Art. 4. ° Practicadas tales operaciones, inscribirán lo* recaudadores en Ins respec-
tivos padrones al contribuyente, agregando las circunstancias que expresan los mode-
los números 1, 2 y 3. Ademas, y a-reílándose.al mo lelo núm. 4, registrarán la mani-
festación en el índice alfabético que abrirán para facilitar el despacho. 

Art 5. ° Por esta vez del 1? al 8 de Abril, y en lo sucesivo en iguales días del 
mes de Diciembre, fijarán en los lugar-s y términos á que se refiere el artículo 126, la 
lista alfabética de los contribuyentes, remitiendo una f ópia al periódico nfii íal. 

Art. 6 . ° En caso de reclamación sobre los actos de las juntas, I . remitn&n los 
recaudadores á la dirección con su infirme , 

Art 7 ° Después de fijada definitivamente la cunta de los contri' uyentes, esten-
deráa los recaudadores una boleta pa-a c a l i ramo, arreglada á los modelos números 
5, 6 y 7. y las depositarán por orden numérico y con «eparacion de !a* de cada ramo, 
en carpetas timbradas. Igual arreglo harán con las manifestaciones. 

Art 8 ° Antes de comenzar la recaudación de cada *n .. y cuando ya esten de-
termínalas las cuotas, pasarán los recaudadoras á U dirección sus P ^ o n e s cm el 
cuadro de valores qua manifieste, según el modelo nú nero 8 lo que en el an» debe pro-
ducir cada contribución. . . . u „„ o l i a „ntums 

' Art 9 o Eu los periódos da pago, cuando ios •<o-.tr.ouye .tes hagan sus enteros, 
se irán anotando estos en las boletas, expidiéndo á cada causante un reciba arreglado 
S modelo uúmero 9. Acto continuo se a-entará la partida en el respectivo auxiliar, 
l Í m e I d e a d a ramo, á los modelos números 10, 11 v 13; ^ ^ Z Z 
d i e n t e a n o t a c i o n d a la partida de pago en el padrón, y volviendo á colocar la boleta 
en el número que le perteneoe de su carpeta. . 

Art 10 A las dos de la tarJe da todos los dias y coa presencia de os hhr ^ a u x i -
liares origínales, harán los recaudadores corte de caja y consignarán ^ r e s u K a d o en 
eTlfbro de caU que se llevará .según el molelo número 13. Deducido el 10 por 100 
de reoaudacton', remitirán inmediatamente el producto lí.aido á la dirección, acompa-

caja de q trata el artículo 112, arreglado al modelo número n; formando dos esta-

^ v ^ T ^ " x ^ ; a , g u n a negociación que 



conforme al artículo 125 deba pagar mayor ó menor cuota de las señaladas en la tari ' 
fa, darán parte por escrito á la dirección, emitiendo su opinion sobre el particular. 

Art . 14 Al concluir cada tercio, pasarán los recaudadores á la dirección rna noti-
cia de las altas y bajas que haya tenido cada contribución. 

Art. 15. En caso de librarse mandamiento de ejecución contra algún causante 
moroso, los recaudadores comprenderán en él lo que deba por todcs los- tamos, con la 
debida separación de lo que corresponda á cada uno. 

Art . 1G. Los recaudadores llevarán un libro en que copien las órdenes que reciban 
de la dirección: seguirán un índice de las comunicaciones que diiijan á la misma y que 
irán numeradas:-instruirán un exrediente para rada negocio, y de todos los queinstru 
yan formarán un índice cronológico y otro alfabético. 

Art . 17. Cuando un recaudador reciba aviso de la dirección de haberse hecho en 
ella el pago de 6 por 100 por los propietarios á que se refiere el artículo 30 de este re-
glamento, dará entrada á la partida en el auxiliar del ramo y liará los demás asientos, 
de la misma manera que si se le hiciera el entero en efectivo, ígregando su valor á lo 
remitido en ese dia á la misma dirección y comprobando el procedimiento con el aviso 
de qu« se trata. De estas cantidades se abonará el respectivo honorario. 

Art. 18. Dentro del mes de Marzo en teta vez, y en lo sucesivo antes del 1? de 
Diciembre, remitirán los recaudadores á la dirección sus libros, para que sean autori-
zados. 

De la dirección. 

Art. 19. La dirección de contribuciones directas hará su despacho desde las nneve 
de la mañana hasta las tres de la tarde, sin perjuicio de continuarlo siempre que algún 
trabajo extraordinario lo requiera. 

Art. 20. El oficial primero estará encsrgado de seguir la ementa general de las con-
tribuciones directas y de rendirla anualmente, vigilará el despacho de todos los nego-
cios de la dirección y sustituirá en sus faltas accidentales al director. 

Art . 21. El oficial segundo despachará todo lo relativo al derecho de hipotecas, 
y como cajero tendrá á su cargo la caja, recibiendo las cantidades que diariamente 
ingresen á la dirección. En consecuencia, llavará un libro auxiliar para asentar las 
partidas del deret ho de hipotecas. 

Art. 22. Luego que se reciban los avisos á que se refiere el artículo 61, tomará 
razón de ellos en el registro que se arreglará al modelo número 16, y estará á la mira 
de que en el plazo fijado por el artículo 48 se presenten las copiss autorizadas de los 
contratos. Pesentadas estas, hará la liquidación de lo que se cause conforme á la ley, 
cobrará el importe de aquella, extenderé el correspondiente certificado al calce de ca-
da copia, que firmará el director; asentará la fartida en el auxiliar, y hará la corres-
pondiente anotacion en el registro. 

Art. 23. En el mes de Eneío de cada 8ño hsrá la confronta prevenida en artículo 
62 entre las noticias que deten remitir los jueces y escribanos y el encargado del ofi-
cio de hipotecas, dando cuenta al director del resultado de la confronta. 

Art . 24. El oficial tercero lo será de correspondencia, teniendo á su csrgo en esta 
calidad, los archivos de la dirección con los índices por los cuales les sean entregados. 

Art. 25. La dirección llevará un libro en que copie las órdenes supremas que se 
le comuniquen: seguirá un índice de su correspondencia con el supremo gobierno, nu-
merando las comunicaciones que dirija; instruirá un expediente para cada negocio, y 

formará un índice cronológico y otro alfabético de los expedientes que instruya, ' los 
cuales conservará ordenadamente en carpetas. 

^Art. 26. Llevará ademas los libros de la cuerna general bajo la dirección del ofi-
cial primero, auxiliado del primer escribiente. 

Art. 27. El secundo escribiente auxiliará en »odas las laborea de 1« dirección. 
Art. 2S. La cuenta general de las contribuciones directas se seguirá en un libro de 

C8ja y en uno de cuentas particulares. 
Art. 29. En el libro de cuentas particulares se consignará el debido producir por 

cada contribución, según los cuadros de vnlo'es que remitan los recaude «lores, y loque 
á cuenta de sus productos vayan enterando aquellos diariamente, así como el importe 
de las bajas que ocurran por clausura de los giros ó reedificaciones de las fincas, y el 
de las altas por la apertura de nuevos giros ó edifi ación de fincas. 

Art. 30. Para mayor comodidad de los prc p<e! arios que tengan fincas situadas en 
los límites de dos ó mas recaudaciones de la" de la ciudad, después de presmtadas las 
manifestaciones en las ofioir s correspondientes, jodrá 'a dirección recibirles el entero 
de todo lo que causen por sus fincas, dando aviso á las respectivas recaudaciones para 
que practiquen los asientos en sus libros. A este efecto, las manifestaciones se presen-
tarán por duplicado, para que en el ejerop'ar que quede en poder del causante conste 
la liquidación por la cual hará su entero en la dirección. 

Art. 31. Todos los dias, 6 las tres de la tarde, hará la dirección corte de ce ja con 
presencia de sus libros originales, remitiendo semanariamente sus productos líquidos 
á la tesorería general. 

Art. 32. Resumiendo en su cuenta de cada roes el resultado de las operaciones de 
las oficinas da su resorte, practicará el dia I o el corte (le caja que debe intervenir el 
señor contador mayor de hacienda, por los ingresos y egresos habidos en el mes an-
terior. 

Lo que comunico á V. ¡¡ara su cumplimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Marzo 3 de 1861—Prieto.— Sr director de 

contribuciones directas. 

NUM. 108. 

Escepciones del derecho de hipotecas. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Exmo. Sr. 
—El Exmo Sr. presidente interino de la República se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 
El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexica-

nos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en u»o de las ámplias facultades con que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1 . ° No se causará el derecho de hipoteca impuesto por la ley de 4 de f e -
brero próximo pasado: f l ] 

(1) Véase bajo <1 ufunro 86. 



1? En las traslaciones de dominio que se verifiquen como resultado inmediato de 
las leyes de 25 de Junio de 1856 y 13 de Julio de 1859. (1) 

2? En las hipotecas que se constkuyun al desamortizar las fincas que administra-^ 
ban las corporaciones civiles y eclesiásticas. 

3? En las redenciones que se hagan con títu'os de la deuda pública y pagarés á 
plazos. 

4? En las divisiones y subdivisiones que conforme al decreto de 6 de Febrero 
último (2) hagan los propietarios de fincas urbanas y rústicas. 

Art. 2. 0 Se causará el derecho de hipotecas por la parte que en efectivo exhi-
ban los censatarios, anticipando los dos quintos que á plazos debían exhibir, según la 
citada ley de 13 de Julio de 1859. 

Art. 3. ° En todos los casos en que se cause el tres por ciento por traslación de 
dominio, el pago se hará en su totalidad coa títulos de la deuda pública de cualquier 
origen y denominación. (3) 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio del 
gobierno federal en México, á 4 de Marzo de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Guiller-
mo Prieto, ministro de hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Marzo 4 de 1861.—Prieto. 

N U M . 109. 

Derecho de propiedad sobre bienes del clero.—Se ventilará enjuicio sumario.— 
Procedimientos. 

'a 
Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Extno. Sr. 

—El Exmo.Sr . presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1 . ° Toda persona que tenga derecho de propiedad que deducir sobre los 
bienes llamados del clero, tendráobligación de ocurrir á los tribunales, para lo cual 
se concede el plazo de ocho días. (4) 

Art. 2. ° Ei juez al recibir la demanda, procederá inmediatamente á citar las 
partes para ¡ue se celebre ant9 éi una junta en que procurará avenirlas, y en caso 
contrario seguirá el juicio sumario, que terminará dentro de un mes á mas tardar, 
siendo los términos perentorios y á su arbitrio y sin apelación ni otro recurso, y bajo 
su mas estrecha responsabilidad. (5) 

(1) Números 4 y 50. 
(2) Número. 88 
(3) E*te artículo está drogado por el dt^efcode 31 da Julio 1861, qieae iaa"fta adelanta. 
(4) Véas1 la suprema ó d n de 29 de Abril de 1861. tiúm. 163 
(5) Ka admiaibie la apelación: vé »se el decreto d ; 17 de Abril de 1861 núm. 157. 

Palacio del gobierno federal en México, á 4 de Marzo de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á V. para &u inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Marzo 4 de 1861.—Prieto. 

NU.M. 110. 

Compensación á los Estados en que se reconocen algunos capitales, cuyas redenciones se 
han hecho en el Distrito. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Exmo. Sr.— 
Se han recibido en esta secretaria comunicaciones de algunos gobiernos de la federa-
ción, en las que manifiestan los inconvenientes que en su concepto ofrece la disposi-
cionrelativa á que puedan hacerse en esta capital redenciones de los capitales que se 
reconocen en diversos puntos de la República. 

Con la mejor voluntad se prestaria el supremo gobierno á obsequiar los deseos de 
los Exmos. Sres. gobernadores, si no tuviera por una parte urgente necesidad de 
proporcionarse recursos sin los que le seria imposible salvar la situación, y si no vie-
ra por otro lado que ningún perjuicio resulta á los Estados de que se hagan en México 
las operaciones mencionadas. 

Estas tienen que ser en número bien corto, é indudablemente han de i> cada dia 
á menos, á medida que se vayan venciendo, los plazos, que son ya en todas partes de 
pocos dias. Es por lo mismo cuestión de pequeña importancia la que se promueve, 
puesto que la mayor parte de los casos se ha de referir forzosamente á hechos ya 
consumados, que es de todo punto 'imposible deshacer. 

No puede pasarse por alto la observación de que, si bien en algunos Estados no se 
ha tocado el 80 por ciento del gobierno general, en otros varios ha sucedido lo con-
trario, causándole así perjuicios de inmensa consideración. Sin embargo, como es-
to se ha hecho para el servicio publico, no se han querido formalizar cuestiones siem-
pre odiosas, y se ha preferido dejar al tiempo el arreglo pacífico y amistoso de ellas. 

Pero la consideración capital del negocio es, la de que mientras no se disminuya el 
20 por 100 que corresponde á los Estados, ningún justo motivo de queja pueden tener. 
Pues bien: esa es la regla que como invariable ha adoptado el supremo gobierno, que 
de nuevo ofrece ahora por mi conducto su mas cumplida tbservancia, comprometién-
dose solemnemente á reponer con parte del 80 por 100 que le ha dado la ley, lo que 
falta del expresado 20, á cuyo fin autoriza por esta circular á los ge fes de hacienda, 
á quienes se comunicará con tal objeto, para que de preferencia lo hagan así, con vis-
ta de las liquidaciones que mensualmenie tienen que practicar. 

El Exmo. Sr. presidente se lisonjea de que con esta medida se salvarán todos los 
inconvenientes que se han presentado en el asunto, y al comunicarlo á V. E . de su 
orden, le reitero las seguridades de mi distinguida consideración. 

Dios, libertad y reforma. México Marzo 5 de 1861— Prieto.- Exmo Sr. gober-
nador de^Estado d e . . . . 



NUM. I l i 

Ministerio de gobernación.—Ministerio de justicia é instrucción pública.—Marzo 
12 —Número 155:—Libro octavo.—Fojas 12'J.—Sección primera. —Exmo, Sr .—El 
prefecto del Distrito de Tíalpam dice á este ministerio con fecha 1? del actual, lo 
que sigue: 

" E x m o . Sr.— Acompaño á V. E. un ocurso presentado por los miembros del ilus-
tre ayuniamiento de la municipalidad de Xochimilco, en que soliciian por cura párro-
co, al presbítero D. Luis Ogazon. 

"Ruego á V. E . por mi pártese sirva admitir 'a expresada solicitud, y conseguir 
del Exmo. Sr. presidente de la República que sea despechada favorablemente." 

Y tengo la honra de transcribirlo á V. ü . , acompañándole el ocurso de que se tra-
ta, para que se sirva acordar la resolución oportuna, debiendo manifestarle: que con 
motivo de otras solicitudes del mism > género que se han hecho antes á este ministe-
rio, el Exmo. Sr. ¡¡residente se sirvió declarar que el supremo gobierno reconoce en 
el pueblo la facultad de nombrar los miemoros de su culto. 

Reproduzco a V. E. los sentimientos de mi aprecio y consideración. 
Dios y libertad. México, 5 de Marzo de 1861.—Ramírez—Exmo. Sr. ministro 

de gobernación. 
Es copia. México, Marzo 13 de 1861.—J. M. Gaona, oficial mayor interino. 

N U M . 1 1 2 . 

Se declara que ti supremo gobierno reconoce en el pueblo la facultad de nombrar los 
miembros de su culto. 

Dotes y gastos del culto. — Prevenciones sobre reconocimiento de capitales para ambos 
objetos. 

Secretaría de Estado y del despicho de haeienda y crédito público. - Sección sé-
tima.—Exmo. Sr.—Con fecha de hoy se ha servido el Exmo. Sr. presidente interino 
constitucional de la República dirigirme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos mexica-
nos, á sus habitantes, sabed: 

Art. 1 c La sección sétima del ministerio de hacienda seguirá recibiendo las impo-
siciones que voluntariamente hagan los adjudicatarios y los rematantes de los bienes 
llamados del clero, bajo las condiciones que establece la circular de 21 de Febrero 
próximo anterior, (1) así como las decapellanías, obras pias, y capitales que se reco-
nozcan er 'incas de propiedad particular. 

(1) Yéí¿.e bajo el número 94. 

— 207 -
Art, 2. ° Los adjudicatarios ó rematantes que tengan espedito su derecho de do-

minio en dicho» bienes y quieran reconocer tres quintas panes del capital del valor 
total de la fiuca, pagando dos en bof.os ó créditos reconocidos, ocurrirán á dicha sec-
ción, la que estendera las escrituras correspondientes de reconocimiento, por el tér-
mino de cinco a nueve años, y rebic.rá un tercio adelantado de réditos á razón de 6 
por 100 anual, mas los diez pesos de derechos establecidos. Los bonos se entrega-
ran en la sección sesta, corno hasta aquí. 

Art. 3. 3 Luego que se haya completado el millón novecientos ochenta mil pesos 
que importa el capital de los dotes de señoras religiosas, no recibirá la sección nin-
gún reconocimiento, bajo su mas estrecha responsabilidad, haciendo inmediatameate 
las aplicaciones de que hablan las circulares relativas. 

Art. 4 .= El gobierno señalará oportunamente el capital que ha de servir para 
los gastos del culto, conforme á la ley de 13 de Julio de 1859, haciéndose entretanto 
de lo que ministra la tesorería general. 

Art 5. ° Las anteriores disposiciones no impiden la redención de capitales, con-
forme á las leyes vigentes. 

Art. 6 . ° Los gobernad .res de los Estados harán los presupuestos de dotes de 
religiosas y gastos del culto, dentro del término de quince días, para que aprobados 
por el gobierno general, procedan á la aplicación de esta ley. 

Dado en el palacio del gobierno federal en México, á 6 de Marzo de 1.861.— Be-
nito Juárez.—Al C. Guillermo Prieto, ministro de hacienda y crédito público. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos que corresponden. 
Dios, libenad y reforma.—México, Marzo 6 de 1861.—Pritto.—Sr 

NUM. 113. 

Se dispem que en los establecimientos de Instrucciónpúbli<a, se reserve una beca de gra-
cia para los jóvenes que salgan de la casa de niños expósitos. 

Ministerio de gobernación.—En oficio de fecha de ayer, se sirve decirme el Exmo. 
Sr. ministro de jnst cía lo siguiente: 

'4Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente interino por el oficio de Y. E. fe-
cha 4 del actual, de qu9 en el establecimiento de niños expósitos hay algunos que han 
llegado á adolescentes, y deseando que adopten lina carrera, ha tenido á bien deter-
minar que se dé orden á los directores de los establecimientos de instrucción pública 
de esta capital, para que reserven una beca de gracia en cada uno de ellos, con el fin 
de que se provea en aquellos jóvenes, que por su edad deben separarse de un estable-
cimienti destinado especialmente á la primera niñez. S. E. ha resuelto igualmente 
que en la escuela de artes, que debe quedar reorganizada dentro de pocos días, se 
destine el mayor número posible de lugares de gracia con el mismo fin indicado. 

Para llevar debidamante á cabo estas disposiciones, se hace indispensable que dé 
V. E. las órdenes convenientes, para que se remita á esta secretaria una lista nomi-
nal de los jóvenes de que se trata. 

Reitero á Y. E . con este motivo las seguridades de mi consideración y aprecio. 



Dios y libertad. México, Marzo 7 de \%?i\.—Ramírez.—Exmo Sr. ministro de 
gobernación. 

Es copia. México, Marzo 8 de 1861.—/. M. Gaóna, oficial mayor interino. 

NUM. 114. 

Supresión de todos los tratamientos militares. 

Secr-taría de Estado y del despacho de guerra y marina.—Sección cuarta.—Cir-
cular.— Exmo. Sr—El Exm... Sr. presidente, que desea hacer desaparecer de la Re-
pública todos esos títulos que nos legara romo reliquias de su pasado poder el gobier-
no vireinal, y que propios de las monarquías y de los gobiernos despóticos, son in-
compatibles con los sistemas republicanos, donde la igualdad, tanto respecto de de-
rechos como de tratamientos, debe ser ti único título de los ciudadanos, me previene 
haga saber á V. E ., como tengo la honra de hacerlo, que quedan suprimidos desde es-
ta fecha todos los tratamientos que se habían acordado á los gefes superiores del ejér-
cito por la ordenanza de! mismo y demás leyes vigentes sobre la materia, y que di-
chos tratamientos se sustituyan en lo sucesivo con el honroso título de ciudadano. 

Me previene también manifieste á V. E. , que esta disposición rio solo comprende 
á los individuos del ejército permanente, sino á todos los gefes que perciban sus ha-
beres del tesorero federal. 

El Exmo. Sr. presidente se promete que Y E . mandará publicar esta comunicación 
en el peritd.co oficial, é insertarla tfn la orden general para conocimiento de la fuer-
za que guarnece esa plaza. 

Acepte V. E. l*s sinceras protestas de mi aprecio y consideración. 
Dios, libertad y reforma. México, Marzo 8 de 1861.—Ortega. 

N U M . 1 1 5 . 

Archicofradia del Santísimo de Catedral.—Se exceptúan sus capitales de la redención. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—El Exmo. Sr . presidente se ha 
servido disponer queden exceptuados de la redención de capitales tcdos los bienes de 
la archicofradía del Sanísimo Sacramento de Cate-dial., como pcriecicntes al colegio 
de niñas de esta capital, el que ha sido considerado como establecimiento de benefi-
cencia pública, á cuyo efecto se han librado las órdenes respectivas, para que no se 
adnuta ía redención de ninguno de IQS capitales, los cuales quedan por ahora bajo la 
inmediata administración de vdes., y del recaudador nombrado al efecto, conforme á 
las instrucciones que se les tienen comunicadas. 

Dios, libertad y reforma. México, Marzo 8 de 1861.—Ramírez . - Sres. comisio-
nados para la inspección del colegio de niñas de esta capital, D. Manuel Gorozpe y 
D. Antonio Echeverría 

NUM. 116. ,>(1 

Dotes y gastos del culto:—Señalamiento de los capitales que han de quedar afectos pa-
ra ambos objetos. 

Secretaría de E.-tado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección séti-
ma—Deseoso El Exmo. Sr. presidente de asegurar con la prontitud y eficacia que 
demanda el sagrado objeto de qqe las religiosas rio carezcan de ¡o necesario, así co-
mo de que puedan disponer de los capitales cuyos rendimientos han de servir para 
el culto católico, en cumplimiento de las leyes; ha tenido á bien acordar que la sec-
ción sétima de este ministerio, con presencia de las escrituras remitidas por los ma-
yordomos de los conventos de monjas, y las noticias que pida al \ f i c io de hipotecas, 
proceda á señalar las fincas y capitales que han de quedar afectos á cada convento, pa-
ra cubrir los dotes y gastos del culto, en la inteligencia de que los pagos que se ha-
gan antes de que el n misterio haya dec'arado que dtben hacerse, son nulos, v les do-
cumentos respectivos no cubren á los deudores, para evitar toda.sorpresa. 

Igualmente dispone S. E., que los deudores de reconocimiento voluntario, sobre 
fincas adjudicadas ó rematadas y que se destinen s gastos del culto, puedan pagar 
sus réditos por mensualidades, bajo la pena de «¡ue faltando á una sola, quedan suje-
tos al pago ejecutivo, á petición de los interesados, vendiéndose la finca en hasta pú-
blica, si no tuvieren bienes muebles en que poder trabar ejecución. 

Entretanto se hacen las designaciones, la sección sétima recibirá los réditos ven-
cidos y corrientes para ocurrir á los gastos del culto. 

México, Marzo 9 de 1861.—Prieto. 

NUM. 117.. 

Capellanías de plazo cumplido.—Se concede el término de un año para la redención de 
las que se reconozcan sobre fincas urbanas. 

Oficina especial de desamortización en el Distrito federal.—El Exmo. Sr . minis-
tro de hacienda se ha servido decretar en acuerdo de esta fecha, qne en las capella-
nías de plazo cumplido que se reconozcan sobre finca'» urbanas, disfruta el censatario 
de un año de plazo. Una rúbrica de S. E . 

México, Marzo 11 de 1861 —Mejía. 
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NUM. 118 

Escrituras de reconocimiento á favor de religiosas.— Valor y fuerza de las expedidas por 
el interventor general. 

El C. Miguel Blanco, gobernador del Distrito de México, á sus habitantes, sabed: 

Que por el ministerio de justicia é instrucción pública se me ha dirigido el siguien-
te decreto. 

"Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente interino de la República se ha ser/ido diri-
girme el decreto que sigue: 

"El C Benito Juárez, prsidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes hago saber: 

Que en uso de las facultades con que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art 1 . ° Se dará entera fé y crédito á las escrituras expedidas por el interven-
tor genera! de los convento* da esta capital, sobre reconocimientos de capitales im-
puestos en favor de las señoras religiosas. 

Art. 2 . ° T e n l r i n la mismi fuerza ejecutiva que los domas instrumentos públi-
cos, tanto para exigir el capital en su caso, como los réditos. 

Por tanto, min io se imprimí, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento-
Dado en el palacio del gobierno nacional en México, á 12 de Marzo de 1861.— 

Benito Juárez.—Al C. Ignacio Runirez, ministro de justicia é instrucción pública." 
Y lo comunico á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios, libertad y reforma. 'éxico Marzo 12 da 1861.—Ramírez.—Exmo. Sr . go-

bernador del Distrito federal." 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule á quie-

nes corresponda. 
México, Marzo 16 de 1861.— Miguel Blanco.—J. M. del Castillo Velasco, secre 

tario. 

Se esceptúan de adjudicación unas firtcns pertenecientes al hospital de S. Juan 
de Dios de Matamoros Izúcar. 

Ministerio de gobernación.—Sección cuarta.—Exmo Sr.— En vista de la comu-
nicación de ese gobierno, en la que inserta un ocurso del gefe político del distrito de 
Matamoros, en que pide se exeptúen de redención unas fincas pertenecientes al hos-
pital de San Juan de Dios de aquella ciudad, conocidts por de la Rendon, de la co-
fradía de la Soledad, idem de la de S. Nicolás y las de la de Jesús, siempre que al 
vencimiento del plazo no se presenten rematadores, el Exmo. Sr. presidente se ha 

servido acordar de conformidad, mediante esta condicion, según el tenor del artículo 
91 del decreto de 5 de Febrero próximo pasado. 

Lo que tengo el honor de decir á V. E. para su inteligencia y gobierno, reprodu-
ciéndole las seguridades de mi atenta consideración. 

D,os y libeitad. México, Marzo 12 de 1861.—Zarco.—Exmo. Sr. gobernador del 
Estado de Puebla. 

Es copia. México, Marzo 14 de 1861.—J. M. Gaona, oficial mayor interino. 

NUM. 120. 

Se declara que no está en las facultades del gobierno intervenir de modo alguno en la 
administración de los sacramentos. 

Ministerio de gobernación. -Sección primara.—Exmo. Sr.—Di cuenta al Exmo. 
Sr presidente interino con la comunicación de V. E. fecha 14 del próximo pasado 
Febrero, y copias i elU a Ijantas, relativo á toi is las dificultades que algunos ecle-
siásticos oponen para ministrar los Sacramentos á los que cumplen con lo prevenido 
en la ley de registro civil, y cuya comunicación fuá dirigida p >r ese gobierno al mi-
nisterio de justicia, correspondiendo al de gobernación la resolución respectiva, por 
ser el asunto que se versa perteneciente á los ramos que según la nueva distribución 
le corresponden, á . E., en visti da la citada comunicación de Y. E., me ordena de-
cirle en contestación: que no est í en las facultades del gobierno intervenir de modo 
alguno en la administración de los sacramentos, ni por tanto obligar á los ministros 
de un culto á celebrar murimonios; que la sociedad y la ley autorizan el matrimonio 
civil, y si los contrayentes quieren celebrarlo según las prácticas de una religión, á 
ellos toca esclusivamente el asunt) y entenderse con los sacerdotes respectivos. 

Por lo que respecta i los ministros del culto que conspiren contra las instituciones, 
ó sean culpables de actos de sedición contra las leyes, debe someterlos á los tribuna-
les para que sean juzgados del mismo modo que cualesquiera otros habitantes del país. 

Al decirlo á V. E para su conocimiento y demás fines, le reproduzco las seguri-
dades de mi consideración. 

Dios y libertad. México, Marzo 13 de 1861.—Zarco. —Exmo. Sr. gobernador 
del Estado de Michoacan. 

Es copia. México Marzo 13 de 1§61. - / . M. Gaona, oficial mayor interino. 
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NUM. 121. 
/ 

Franquicias otorgadas á los estrangeros que compren terrenos para trabajos agrícolas 
ó para formar colonias. 

«EL C1U DAD ANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados—Unidos mexicanos, á tolos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades da que me hallo investido, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 



Art. 1. ° Todo extrangero que por sí ó en sociedad con otros extrangeros com-
pre un terreno para trabajos agrícolas, 6 |>ara establecer una finca rústica, queda es-
ceptuado por cinco años, contados desde el dia en que firmen la escritura de compra, 
de toda clase de contribuciones, quedando solamente obligado á presentar el plano y 
deslinde de su posesion al ministerio de fomenio, sin cuyo requisito no puede gozar 
de la gracia señalada. 

Art 2. ° Todo extrangero ó compañía de extrangeros que compren un terreno 
para formar una colonia, ellos y sus colonos quedan exceptuados por diez años, con-
tados desde el dia en que firmen la escritura de compra, de toda clase de contribu-
ciones, si no son las municipales que ellos mismos se impongan; pero deberán pre-
sentar dentro de un año el plano y deslinde de su posesion al ministerio de fomento, 
so pena de perder la gracia concedida en este artículo. 

Art. 3. ° Los extrangeros comprendidos en los artículos anteriores, disfrutarán 
por cinco años mas las gracias que se les conceden, siempre que al terminar estas 
acrediten que tienen en sus terrenos ó en sus colonias empleado un número de mexi-
canos que no baje de la tercera parte del total de labradores ó colonos. 

Art. 4. ° No pagarán durante dos años derecho alguno de importación ni de in-
ternación los efectos que sean directamente consignados para el consumo de las co-
lonias ó trabajo de los terrenos; los efectos que salgan de aquellas ó de estos para 
circular en el comercio y tengan una procedencia puramente europea, caerán en la 
pena de comiso. 

Art. 5. ° Las colonias que se formen bajo las bases anteriores, siendo la princi-
pal la de plantearse con capitales extrangeros, dispondrán con entera libertad de los 
fondos municipales que ellas mismas se proporcionen; y la autoridad no intervendrá 
en la administración sino de aquellas rentas que ella les designe. 

Art. 6. c Los terrenos labrados y las colonias así formadas, en lo que pertenece 
al cumplimiento de las garantías que se les conceden por esta ley, y al de las garan-
tías que se encuentran consignadas en la Constitución de la República, gozarán por 
dos años los derechos de extrangería, según la nación á que pertenezca el dueño de 
la finca rústica ó la mayoría de los colonos. 

Art. 7 . ° En todos los puntos que no están expresamente determinados en esta 
ley, los dueños de fincas y los colonos quedan enteramente sujetos á las leyes del 
país, lo mismo que al terminar todos y cada uno de los plazos expresados en los artí-
culos anteriores. 

Palacio del gobierno federal en México, á 12 de Marzo de 1861.—Benito Juárez. 
—Al C. Ignacio Ramírez, ministro de fomento, colonizacion, industria y comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Marzo 13 de 1861.—Ramirez. 

NTJM. 122. 

Abogado defensor de los fondos de beneficenñi. —Usará del papel del sello 5? en 
los negocins en que intervenga. 

El Exrao. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional délos 
Estados- Unidos mexicanos, á los habitantes de la República hago saber: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido, y á fin de exone-
rar á los fondos destinados á la beneficencia pública de tolos los gravámenes que sea 
posible, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art . 1. ° En los asuntos judiciales que el abogado defensor de los fondos de be-
neficencia pública tenga que seguir ante los tribunales con aquel carácter, hará U30 
del papel del sello 5? que la administración general de la renta le ministrará de la 
misma manera que está determinado respecto de los juzgados de distrito y circuito 
eu el artículo 22 de la ley de 14 de Febrero de 1856. 

Art. 2. ° La administración general de la renta del papel sellado pondrá alguna 
razonen el que ministre conforme á lo prevenido en el artículo anterior, diciendo que 
solo servirá para los negocios en que se encuentran interesados los fondos de benefi-
cencia pública. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio na-
cional de México, á 14 de Mirzo de 1861.—Benito Juárez.— Al C. Francisco Zarco, 
encargado del ministerio de gobernación." 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento y demás fue». 
Dios y libertad. México, Marzi 14 de 1861.— Zarco. 

NUM. 123. 

Se declaran nulas varias enagenaciones de terrenos baldíos de la Baja California.— 
Requisitos necesarios para su adquisición.—Formicion de dos colonias. -Franquicias 
que se les otorgan. 

"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitaites, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 

lo siguiente: . n . . , 
Art. l . ° Ninguna autoridad política ó militar del territorio de la Bíja-Ualitor-

nia, ha podido enajenar sin el consentimiento del gobierno general, los baldíos exis-
tentes en aquella parte ds la Repúblic.; por consiguiente, son nulas y de ningún va-
lor las enajenaciones que carezcan de aquel requisito, conforme á lo dispuesto en ei 
decreto de 10 de Marzo de 1857. 



Art. 2.® Son nolas también por no haber cumplido los agraciados con las con-
diciones que se les impusieron, las siguientes: 

La de I). Custodio Sousa, de catorce sitios en las misiones de San Miguel y Gua-
dalupe. 

La de D. Matías Moreno, en los Llanos de San Quintín y San Vicente. 
La de D. Ricardo Palacios, en la misión de Santa Catarina. 
La de D. Julio Morner, de un sitio, y la de D Jesús Delgado, de medio sitio que 

debian deslindar y medir á sus expensas. 
La de D. Miguel Arrioja, en los terrenos llamados de San Felipe. 
La de cuarenta y cinco sitios á D. Francisco Gochicoa, para el establecimiento 

de una colonia. 
Las de D. José María Esteva, de tres sitios en la isla de San José, y de cuatro fn 

el paraje llamado Llano del Diablo. 
Art. 3. ° Queda también sin valor ni efecto la ratificación acordada en 8 df> Ages-

to de 1859, á varias enajenaciones hechas por los gefes políticos y autoridades mili-
tares de la frontera del Norte de la Baja-California, por no haberse remitido, como 
se previno, los títulos originales para que fueran revisados por el ministerio de fo-
mento. 

Art. 4. c Los comprendidos en el artículo anterior, si quieren adquirir el dere-
cho á los terrenos que se les habian concedido, deberán remitir al dicho ministerio 
los títulos originales ó en copia certificada por el agente del mismo, y ademas un 
comprobante que acredite que han tomado posesión de su respectivo terreno despues 
de deslindarlo y medirlo, y que lo tienen poblado y cultivado. 

Art. 5. c Los poseedores de los terrenos no comprendidos en el art. 3?, cuya 
enagenacion haya sido ratificada por el gobierno general, perderán el derecho á ellos, 
si dentro de dos años contados desde esta fecha, no cumplieren con las obligaciones 
que se les tienen impuestas de poblarlos y cultivarlos. Pasado ese tiempo sin que 
ee hayan llenado estos requisitos, volverán los terrenos al dominio nacional, y se da-
rán de preferencia al que los denuncie y se obligue á cumplirlos. 

Art. 6. ° En lo sucesivo no podrá cemcederse en venta ningún terreno baldío de 
la Bajs-California, por mas extensión que la de tres sitios de ganado mayor, ni por 
menos valor que el de 200 á 300 pesos por cada uno, según su clase. Si no obstan-
te esta prohibición, se reuniere fraudulentamente en una sola persona mayor exten-
sión de terreno, el que la tuviere perderá el exceso, que se dará al que la denunciare. 

Art. 7 . ° A los habitantes pobres de la Bdja-California, y á los demás que quie-
ran avecindarse en ella, se les darán gratis para cada persona, hasta dos caballerías 
de tierras baldías en el paraje que elijan; pero con la condicion de poblarlas y culti-
varlas. Para esto dirigirán su ptticion al ágeme del ministerio de fomento, con un 
certificado de la autoridad política respectiva, en que conste que el terreno que pre-
tenden es baldío, y ese empleado nombrará un perno que haga la mensura y deslinde, 
cuyas diligencias remitirá á dicho ministerio para que expida el título de propiedad 
correspondiente. 

Art. 8. 0 En todas las enajenaciones que se pretendan de dichos baldíos, se ar-
reglarán los solicitantes y funcionarios públicos, a lo dispuesto en la circular número 
102 de 9 de Junio de 1856. 

Art. 9 . ° De los terrenos baldíos que quedan sobrantes en virtud de la nulidad 
declarada en el artículo 2?, se destinaran en dos de los lugares inmediatos á la fron-

tera que se crean convenientes, veinte sitios de ganado mayor á cada un«, para la 
formación de dos colonias, que se compondrán precisamente de los mexicanos que se 
hubieren quedado en el territorio cedido á los Estados-Unidos y que quieran volver 
á la República. A éste fin, el agente del ministerio de fomento, de acuerdo con la 
ge fe político del territorio de la Baja-California, designará inmediatamente dichos 
lugares, y remitirá á la propia oficina una descripción circunstanciada de su situa-
ción, clima y producciones, para que cou presencia de esos datos se reglomenten la 
distribución de los terrenos destinados á cada colonia, y los auxilios que ha de dar el 
gobierno para el establecimiento de los colonos. El trasporte de estos será de su 

cuenta. , . 
Art. 10. Serán libres de todo derecho a su introducción en las colonias, los víve-

res, herramientas, máquinas y demás útiles que llevaren consigo los que se establez-
can en ellas. , , 

Art. 11. Durante cinco años serán también libres de todo derecho y de toda con-
tribución, cualquiera que sea su denominación, los productos de las mismas colonias 
y las fincas y terrenos de los pobladores; quedando éstos por el mismo tiempo libres 
de todo servicio militar forzado, excepto el caso de invasión extrangera. 

Art. 12. El ministerio de fomento, con presencia de las propuestas que se le han 
hecho sobre traslación de familias mexicanas dé la Alta-California, dictará las provi-
dencias convenientes para que tenga efecto el presente decreto. 

Palacio del gobierne federal en México, á 14 de Marzo de 1861.—Benito Juárez. 
—Al C. Ignacio Ramirez, ministro de fomento, colonización, industria y comercio. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Marzo 14 de 1861.—Ramírez. 

NUM. 124. 

Terrenos baldíos en Tehiantepec.—Examen de la legalidad con que los paseen los 
pueblos y particulares. Presentación de títulos. 

"EL CIUDADANO RÉNI7O JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habitantes, tabed: 

:*_- tílX •X9B 
Que en uso de las ámplias facultades con que me hallo investido, he tenido á bien 

decretar lo siguiente: 
Art. 1. 0 Todos los pueblos y particulares que hayan sido agraciados con terre-

nos baldíos en la demarcado» que hasta el año de 1857 formaba el territorio del Ist-
mo de Tehuantepec, presentarán al ministerio de fomento, ó al agente de este en Mi-
natitlan, copia certificada de los tíiulos en que funden su propiedad, cualquiera que 
sea la autoridad que se los haya expedido, para qu.e con esas constancias se forme un 
registro general y se examínela legalidad de cada uno. 

Art. 2 . ° Los particulares ó compañías que hayan adquirido derecho á los pro-
pios terrenos, por venta ó cesión que les hnbieren hecho las municipalidades ó habi-
tantes de dicho territorio, quedan también obligados á presentar sus respectivos títu-
los en las oficinas arriba menc onadas. 



Art. 3. ° E! plazo qu9 39 conceda pira ta presentación de títulos es de seis me-
ses contados desde el día en que se publique el presenta decreto en las capitales de 
los respectivos Estados, y los q le lo dejaren pasar sin cumplir con las prescripciones 
do los artículos anteriores, perderán el derecho á los terrenos que estuvieren pose-
yendo. .En la revisioi de dichos títulos se arreglará el ministerio de fomento á lo 
prevenido en el decreto de 3 de Diciembre de 1855. 

Palacio del gobierno federal en México, á 14 de Marzo de 1861.—'Benito Juárez. 
—Al C. Ignacio Ramírez, ministro de fomento, colomzacion, industria y comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes 
Dios y Libertad. México, Marzo 14 de' 1861. — Ramírez. 

NUM. 125. 

Gastos dil culto y d>tes.— Se les aplican los capitales impuestos en fincas particulares, 
para obras pías, conventos, dotes y capellanías vacaites. 

Ministerio de hacianda y crédito púolico.—Dispone el Exm ». Sr. presidente qua 
no se paguan los r á l i t i s vencidos da los capitales impuestis en lucas de propiedad 
particular, pira oOras pías, conventos, dotes de religiosas y capellanías vacantes sin 
sucesor, siempre que no Ifayan dsoido p i a r s e á algún particular, y que dichos capi-
tales, queden pira gistos del culto católico, ó dotas de monjas. 

México, Marzo 15 de 1861.—Prieto. 

NUM. 126. 

Sistema métrico decimal. — Gome izar í á us i 'se desde 1? de Entro de 1862.—Monedas. 
—Su unidad, ley y peso.—Sus dioisiones y subdivisiones.—Denominación de la mo-
neda de oro.—Penas. 

"EL CIUDADANO BENITO JUA 1EZ, presidente interino constitucional de los 
Estadas Unidos Mexicanos, á todos sus hibHaites, sabed: 

Que en uso de las amplias faculta h s coa que me hallo investido, he tenido á bie» 
decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Desde el día 1? da Enero de 1862, se usará exclusivamente, en t*dos 
los actos oficiales en la República, el sistema métrico decimal. 

Art. 2. ° Desde la misma fecha se usará en los avalúos judiciales de peritos, los 
cuales expresarán sus resultados en el nuevo sistema con su correspondencia en el 
antiguo. Lo mismo verificarán aun cuando los avalúos les sean encargados en lo 
particular. 

Art. 3. 3 En tolo lugar donde se vendan efecto?, bien por mayor ó ni menudeo, 
y cualquiera que sea su clase, habrá una tabla que fije cliramente la correspondencia 
de cada u ia da la» medidas leí nuevo sistemi co.i la relativa del antiguo, expresada 

en unidades de éste último. Eatas tablas se publicarán oportunamente por el minis-
ter io de fomento. 

Art . 4. ° En estas tablas las nuevas medidas conservarán el nombre de las anti-
guas, precedidas solamente del adjetivo ' 'nuevo." 

Art. 5.® La unidad de moneda de plata será el peso duro, con la ley de diez di-
neros veinte granos, 0,92784 y. el peso de un diez y siete aoo de libra. Este se divi -
dirá en dos medios ó tostones, cuatro cuartos ó pesetas, diez décimos, ó veinte medios dé-
cimos. Estas subdivisiones tendrán sus pesos respectivamente proporcionales, de ma-
nera que de cada marco de plata de la ley fijada, se labren diez y siete tostones, treinta 
y cuatro pesetas, ochenta y cinco décimos, ó ciento setenta medios décimos. 

Art. 6. ° Las monedas de oro tendrán la ley de 21 quilates 6 0,875, y represen-
tarán los valores de un peso, dos y medio pesos, cinco pesos, diez pesos y veinte pesos. La 
unidad de estas monedas será la de diez pesos con el nombre de Hidalga: las demás 
se llamarán respectivamente doble Hidalgo, medio Hidalgo, cuarto de Hidalgo y déci-
mo de Hidalgo. El peso del Hidalgo será el de 353,9375 granos del marco de cin-
cuenta castellanos, y las domas monedas tan Irán pesos proporcionales, de manera 
que de cada cinco marcos de oro de la ley fijad», se labren 33 dobles Hidúgos, 66 Hi-
dalgos, 132 medios Hidalgos, 264 cuartos ó 660 décimos. 

Art. 7. ° La moneda de cobre será única, del paso da 0,32 de onza y con el va-
lor d e un centavo de peso. 

Art. 8. ° En la joyería se usarán respectivamente las mismas leyes. 
Art. 9. ° Con la anticipación c inveniente repartirá el ministerio de fomento el 

número competente de tablas y patrones á ios Estados, Territorios y D strito, para que 
las autoridades de éstos lo hagan á los respectivos municipios,-á fin da que para la 
época fijada pueda hicerse suspender el us > de las medidas antiguas. 

Art. 10. Las matrices se aorirán según los m»dal »s ¡ua para este objete remitirá 
el ministerio de fomento á las casasde moneda. 

Art. 11. En toda oficina de Fiel Contraste sa fij irá, embutido an la pared en un 
paraje público, un patrón da fierro ó latón para que se pueda tomar su longitud por los 
particulares que quieran. 

Art. 12. En todos los establecimientos da instrucción primaria y secundaria, se 
enseñará desde esta fecha el sistema métrico decimal y su correspondencia con el ac-
tual, según las tablas publicadas por el ministerio de fomento. 

Art. 13. Los que despues del 1? de Enero de 1862 usaren de otras medidas que 
no sean las que establece este decreti , en cualquiera de los lugares á que se refiere 
el articule 3?, serán castigados conforma á las leyes, como si usasen pesos ó medidas 
falsas. 

Art. 14. Cualquiera autoridad ó fuicionario público que ea los actos oficiales use 
de las medí las dal antiguo sistema, pagará una multa da diez á treinta pesos, que se 
aplicará al ministerio de fomento para los gastos que según esta ley tiene que erogar. 
Igual pana se impondrá y suspensión de su ejercicio por un mes, al perito que en sus 
certificados no sa sujete a ¡o prevenido en el art. 2? 

Palacio del gobierno faieral en México, á 15 de Marzo de 1861. -Benito Juárez. 
—Al C. Ignacio Ramirez, ministro da fomanto, colonizacion industria y comercio." 

Y lo comunico á vi . para su coaooimiant i y fines c »nsignientas. 
Dios y Libert i 1. México, Marzo 15 de 1861.— Ramírez. 



N U M . 127. 

Mutuo usurario- Derogación de las leyes que lo prohibían. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección de justicia — E x m o S r — 
El Exmo, Sr. presidente interino constitucional se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 
"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-

dos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido he tenido á bien decretar 
lo siguiente: , , . 

Art 1 . ° Quedan derogadas en toda la República las leyes prohibitivas del mu-
tuo usurario. 

Art. 2 .= En consecuencia, la tasa o interés queda á la voluntad de las paites-
Art. 3. ° Los negocios pendient. s en que hrsia la fecha de la publicación de es. 

ta ley se haya opuesto judicialmente la excepción de usura, siempre que esta fuere pro-
bada se terminarán <-on la sola restitución que debe hacer el prestamista del "« 'eso 
del interés que antes se llamaba legal, y con el pago de las costas que hubiere hecho 
el deudor, quien por su parte, y en razón del capital que adeudare, deberá satisfacer 
el seis por ciento anual. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio del 
gobierno nacional de México, á 15 de Marzo de 1861— Benito Juárez.—Al C. Igna-
cio Ramirez, ministro de justicia é instrucción pública." 

Y lo trascribo á V. E . para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Marzo 16 de 1861.—Por ausencia de S. E., 

Ramón 1. Alcaráz, oficial mayor—Exmo. Sr. gobernador del Estado d e . . . . 

NUM. 128. 

Catecismo político constitucional.—Se declara ese libro de asignatura en todos los esta-
blecimientos de instrucción. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección de insiruccion [ública.—Al-
tamente satisfecho el Exmo. Sr. presidente interino de la ex< elente publicación de vd. 
intitulada: "Catecismo político constitucionaltan recomendable pe r su mérito literario 
como por sus tendencias patrióticas; y considerando que la lectura y la activa propaga-
ción de ese trabajo, serán muy convenientes para ilustrar el espíritu de la juventud 
de la República, familiarizándola fácilmente con las cuestiones mas elevadas del ór-
den social; ha tenido á bien decretar que el precitado libro quede declarado por 
ahora de asignatura en todos los establecimientos de instrucción, y que se temen dos 
mil ejemplares por cuenta de esta secretaria. 

Felicito á vd. cordialmente por este merecido cuanto lisongero resultado, que co-
munico á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios libertad y reforma." México, Marzo 15 de 1861. - Ramírez.-Al Sr. Lic. D. 
Nicolás Pizarro. 

NUM 130. 

Extrangeros.—Su matricula•—Penas á los que ñola verifiquen. 

El Exmo. Sr. presidente interino se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

" El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos mexica-
nos, á sus habitantes, sabed: 

Establecimientos de beneficencia pública. Exceptuados de contribuciones 

El Exmo. Sr. presidente interino constitucional se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional délos Estados-Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que siendo un deber del supremo gobierno protejer de cuantos medios sea posi-
ble los establecimientos de beneficencia pública, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. 1. ° Quedan exc ptuados de toda contribución, de cualquier género que sea, 
los establecimientos de beneficencia pública, y las fincas, capitales ó cualesquiera 
otros bienes que les estén afectos para su conservación y mejora. 

Art. 2. ° Las tiendas donde solamente se vendan los diversos artículos que se 
fabriquen en establecimientos de beneficencia pública, quedan también exceptuadas por 
este decreto del pago de contribuciones. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el palacio na-
cional de México, á 16 de Marzo de 1861 —Benito Juárez.— Al C. Francisco Zarco, 
encargado del ministerio de gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Dios y libertad. México, Marzo 16 de 1861.—Zarco. 

Que usando de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1 . ° Con el fin deque todos los extrangeros residentes en la República 
puedan hacer constar su nacionalidad y gozar de los derechos de extrangeríy que les 
conceden las leyes y los tratados con las respectivas naciones, se abrirá en la secre-
taría de Estado y del despacho de relaciones exteriores un registro, á fin de que en él 
se matriculen. 

Art. 2. ° Se concede el plazo de tres meses improrogables, contados desde la pu-
blicación de este decreto, en cada lugar, para que se presenten á inscribir los extran-
geros que deseen gozar de los derechos de tales. 

NUM. 129. 



Art. 3. 0 Al efecto, los que se encontraren fuera de asta capital, se dirigirán con 
sus respectivos comprobantes, á los Sres. gobernadores de los Estados y Terri torios, 
quienes se entenderán directamente con el ministro de relaciones para los efectos de 
este decreto, y al cual remitirán las lisias y filiaciones de los individuos que se le 
presentaren, como queda dicho. 

Art. 4. ® Los extrangeros que de nuevo ingresaren á la República, están en la obli-
gación de presentarse á la primera autoridad política del puerto de su destino, y de re-
cabar de ella el certificado de que se hablará despues. 

Art. 5. ° Los capitanes de los puertos están en la obligación de remitir al minis-
terio He relaciones con toda oportunidad, una noticia de los pasageros que llegaren á 
ellos, y de su nacionalidad. 

Art. 6. ° A los extrangeros que no se matriculen dentro del plazo referido, se les 
impondrá una multa de diez pesos, y uno mas por cada mes desde el en que debieron 
inscribirse en el registro, hasta el en que no lo efectúen. 

Ar t . 7. ° Ninguna autoridad, oficina ó funcio iario público, reconocerá como ex-
trangero al que no presentare el correspondiente certificado de matrícula, expedido 
por el ministerio de relaciones. 

Art. 8. ° Los tribunales y jueces, al entablar ante ellos cualquiera demanda al-
gún extrangero, le exigirán la presentación previa del certificado referido, haciendo 
constar su fecha y número, y no serán oidos en juicio ó fuera de él, si no lo( presen-
taren. 

Art. 9. 0 Ningún escribano autorizará documento alguno de extrangero, sin que 
preceda la presentación de dicho certificado, del que también harán especial mención 
en el instrumento público que autorizaren. 

Art. 10. Tampoco se admitirá en ninguna de las oficinas de le República, recla-
mación y gestión alguna de extrangeros, si al hacerla no presentaren el certificado de 
matrícula, del que se tomará razón en el negocio que promuevan. 

Aj t . 11. Los extrangeros, para obtener aquel documento, comprobarán su nacio-
nalidad con el pasaporte con que ingresaron á la República, ó con un certificado del 
agente diplomático ó consular de su nación, sin que para obtener el referido certifica-
do de matrícula, tengan que hacer solicitud alguna por escrito al ministerio de rela-
ciones. , 

Art. 12. El funcionario ó autoridad que faltare á lo dispuesto en este decreto, se-
rá suspenso un mes de su empleo; y si fuere escribano pagará una multa de ciHeuen-
ta pesos. 

Ar t . 13. A (os matriculados se les expedirá un certificado del ministerio de rela-
ciones, á quien únicamente corresponde la facultad de expedirlos. 

Art . 14. Por todo gasto en la expedición de dichos certificados, se cobrará un pe-
so por cada uno, que se pagará en el acto de asentarse en el registro. 

Art. 15. Los jueces del registro civil, quedan en 'a obligación de dar parte men-
sualmente al ministerio de relaciones, de los cambios que ocurran en el estado civil 
de los extrangeros. 

Por tanto, mando se imprima, publique. c r?u!e y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en México, á 16 de Marzo d i 1831,— Benito Juárez.— Al C. Francisco Zar-

eo, ministro de relaciones exteriores." 
Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Dios y Libertad. México, 16 de Marao de 1861.—Zarco. 

NUM. 131. 

Pròroga del plazo para la imposición de capitales ¿favor de religiosas ó del culto. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Estando para espirar el plazo dentro del 
cual deben presentarse á la sección 7® los dueños de fincas particulares, para la im-
posición de los capitales pertenecientes á capellanías vacantes, obrap pías, dotes á con-
ventos de religiosas; el Exmo. Sr. presidente ha tenido á bien prorogarla, como última 
y perentoria, hasta el dia 5 del entrante Abril, pesado el que, no se condonarán los 
réditos vencidos, y el intervento- general procederá á exigir ejecutivamente ios capita-
les y réditos de plazo cumplido. 

Igualmente dispone S. E . se admita la redención del todo 6 parte del capital, al 
tiempo de hacer la imposición en la sección 7?, verificándola en dinero efectivo, el cual 
se entregará á las religiosas, si así lo quieren recibir, 6 se impondrá en otra finca, ron 
las seguridades necesarias para pasarles las escrituras de la manera que se ha ejecu-
tado hasta aquí. 

México, Marzo 18 de 1861.—Prieto. 

N U M 132. 

Reforma del juzgado de Distrito. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección de j istieia.—El Exmo. Sr . 
presidente interino constitucional, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos Mexica-
nos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art . 1. ° La planta del juzgado del Distrito de esta capital, mientras dure el re-
cargo de sus labores, se formará de la manera siguiente: 

1 juez propietario, con $ 4 i 0 0 0 
2 suplentes en ejercicio 6 000 
2 promotores fiscales 4*000 
2 secretarios, escribanos ó abogados 3^000 
2 escribanos de diligencias 1,200 
3 escribientes del juzgado i ^ o o 
2 idem de los promotores 1,000 
1 ejecutor \ 730 
1 idem auxiliar 280 
1 comLario 300 
Para gastos de oficio ! ! ' / ! " ! ! " * ! 150 

Art . 2 . 0 En los negocios de parte conocerán los jneoes á prevención, y en los de 
ofioio, por turno que llevará el juez propietario. Los promotores despacharí a igual 
mente por turno, que llevará cada uno de los jueces en los asuntos de que conozcan. 



Art.. 3 . ° Se nombrarán dos suplentes que entrarán en ejeroloio, cuando se hallen 
impedidos los tres jueces c te sirven el juzgado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule v observe. Dado en el palacio na-
cional del gobierno en México, á 16 de Marzo de 1861 .—Benito Juárez.—A' C. Igna-
cio Rimirez, ministro de justicia é instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Blfos, libertad y reforma. México, Marzo 19 de 18dl.—Por ausencia de S. E. , 

Ramón I- Alearáz, oficial mayor. 

NUM. 133. 

Se cede en propiedad á la familia del Sr. Lerdo de Tejada un capital pertenecien-
te á los fondos de beneficencia pública. 

Ministerio de goberna don.—Sec don cuarta.—C m esta fecha me dice el Exmo. Sr. 
ministro de hacienda lo siguiente: 

'•Exmo. Sr.—Dispone el Exmo. Sr. presidente que en atención á los relevantes ser-
vicios prestados á la causa nacional por el Exmo. Sr. D. Miguel Lerdo de Tejada, se 
ceda en toda propiedad á su familia el capital que reconoce la casa que ocupa en la 
calle del Empedradillo de esta ciudad, marcada con el número 5, como una donaoion 
que el gobierno le hioe en nombre de la patria, en débil testimonio del muy ju»to apre-
cio en q'ie tiene lo* especiales y eminentes servicios debidos á tan ilustre patricio. 

'•Dígolo á V. E. de orden - uperior. bajo el concepto de qu* siendo el capital impues-
to en la oa*a de que se trata, de los fond>s de beneficencia pública, por es'e ministerio 
se dispondrá lo conveniente para compensarlo con otro equivalente, esperando que V. 
E . se servirá librar la orden correspondiente, á fin de qae se cháncele la escritura de 
reconocimiento. 

Dios, libertad y reforma. México, Marzo 22 de 1861—Prieto.—Exmo. Sr. minis-
tro de gobernación." 

Lo que trascribo á V. E. para los objetes expresados, añidiendo que remita á este 
ministerio la escritura d« la casa número 5. después de chancelada. 

Dios y 'ibertad. México, Marzo 23 de 1861— Zarco.—Sr. direotor de fondos de be-
neficencia. 

E-» copia. México. Marzo 23 de 1861.—José M. Gaona 

NUM. 134. 

Leyes y circulares del ministerio de hacienda.—Se hacen extensivas á toda la Re-
pública las expedidas hasta 18 del presente. 

''El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: ) 

Que en : de laií¿oultade3 de que ma hallo investido he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

A1-' 1- 3 Se hacen extensivas á toda la República, las leyes y circulares expe-

didas por el ministerio de haci-n la y tiré lito público, d-sde «I 23 de Febrero último 
hasta 18 del pres-nte. entendiéndose lo* términos desde la publicación en cada lugar. 

" Art. 2. ° Los capitales ya relimi ios ó impues-o* en las seccione-» 6® y 7a d-l mis-
mo ministerio, no se co nprenden en las disposiciones anteriores, y para saberse cuá-
les sean, se publicará una lista de 'os que se hayan redimido ó impuesto dentro del tér-
mino de quince dias. 

Art . 3 . ° Las secciones 6! y 7? dei referido ministerio, se snj-tarán en lo sucesi-
vo, para todas sus operaciones, á las fiuoas del Distrito federal y tos Estados en que 
no haya conventos de religiosas. 

Art. 4. ° Eu los Estados, las gefat'iras de hacienda verificarán estas operaciones 
con la debida separación, conforme á las istrucciones del citado ministerio, y haciéndo-
las publicar cada quince día*. 

Art. 5 . ° L iego que se hayan cubierto las dotes de monjas y gastos del culto, se 
dará cueit.a al gobierno ganeral para su-« ulteriores disposiciones. 

Palacio del gobierno federal en México, á 23 de Marzo de 1S61.— Benito Juárez.— 
Al C. Guillermo Prieto, miuistro de hacienda y crédito público. 

NUM. 135. 

Acumulación de capitales de dotes.—Providencias para evitarla con motivo de fa-
llecimiento de monjas. 

Seor-taría de Estaco y del despa -h » de hacienda y crédito públn-o. Se"o!"n séti-
ma—Circular. -A fin de evitar los abusos que pue^ao cometerse á ia muerte de una 
religiosa, volviéndose á acumularen ios conventos los capitales que forman e¡ dote de 
cada una de ellas, y cuando á la falta de parientes en el grado legal, cebe entrar el 
erario en posesion de la herencia, el Exmo. Sr. presidente dispo-ie que al fallecimien-
to de una religiosa se dé parte por la suie ' iora del convento al interventor general, 
remitiéndole la escritura de dote, quien lo anunciará al público y seguirá cobrando los 
réditos para entregarlos con la escritura á los que sean declarados h-rederos. 

México, Marzo 27 de 1S61.—Por ocuparon de S. E . José M. Iglesias. 

NUM. 1S6. 

Capellanes despojados por decretos episcopales.—Ellos, y no los nombrados después, 
son los que gozan del derecho de desvviculacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección séti-
ma.—Circular.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente del oourso que le dirigió D.Manuel 
Riche, en que manifiesta fué despojado de una capellanía de sangre á consecuencia del 
edicto pqblicado por el obispo de Gaadalajsra el sño de 1831, en el que se prevenía 
que todos los capellanes que no recibieran las órdenes de presnítero, perdian sus dere-
chos para gozar de sus beneficios, pasando, como han pasado dichas capellanías á otras 
persouas; S. E., considerando que no es justo qne los actuales oapellanes nombrados 
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órdenes de los obispos son les que grzan del ^ e c gozar de ellos 
vincular los capitales de sus capellat ías. y to los q- e *n s 
en virtud de los edictrs ' e los obispos. [1J jelesias. 

Mexico, Marro 27 de 1 8 6 1 . - P o r em panen de S. E. , W M. Jgiesias. 

1 Ü 

I] 

NTJM, 137. 

de los ciudadanos que despues de wcriÉCTOS berCiccs y servi y preferente 
sucumbido defendiendo el órden q /eccmo gefe 
la del coronel general gr®dnado cproirel 33. Bliguei ^entrera s t r a b 8 j a E d o 
político de Guadalajara introdujo n o ^ Ofendió va-
sin descanso en 1 Z S ï Z Z * » la accior de San Joa-
lerosamente las instituciones basta quedar g r a j m a t e M r fitafja t r i o . 
quin, y por úhimo, que como gefe de nna ingada com noo . 
L m o combatiendo á la reacción basta do b a S o á b i e n determinar 
que se dió á ln plaza en Mayo del 4 dfeba fam 1 a en aquellos Estados, 

B m s s ^ e e e t e » 

• ¡ r . f f i s f s s ï - • • >,v 

^ ^ t S S S ^ S X S S S S Í ». — - --
C1 E s w p i a . México, Marzo 27 de 1 8 6 1 . - 7 Colambres. 

(1) Se dec'aió f «ta circuí» nnle y de nirgon valer F<r 1« fe 19 re Mr i l de 1861. tWc15!>. 

NUM. 138. 

Contribución para la limpia de la ciudad y reposición de empedrados. 

Exrao. S r . - E l Exmo. Sr. presidente déla República se ba servido dirigirme el de-
creto que sigue. 

"El C . B e n i t o J u á r e z , presidente interino constitucional délos Estados-Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed que: 

Considerando que la capital de la República está amenazada de una epidemia si no 
ge dictan prontamente algunas medidas de salubridad: que los fondos municipales que-
daron destruidos por las dilapidaciones de la dominación reaccionan»; y qne aun-
que por los tribunales competentes se procura hacer efectiva la responsabilidad que 
de e sas dilapidaciones resulta, y el gobierno se ocupa de crear rentas que basten á la 
buena administración del Distrito federal, estas medidas no pueden dar un resultado 
inmediato, he tenido á bien decretar lo siguiente: , , . 

Ar t . 1 . ° Se impone á la ciudad de México, una contribucicn destinada única y 
esclusivamente á la limpia de toda la ciudad y á la reposición de sus empedrados. 

Ar t . 2. ° Esta contribución consiste en el importe de la mitad de la renta men-
sual de todas las fincas, que pagarán por una sola vez les propietarios de ellas; y en la 
quinta parte de la renta, que pagarán también por una sola vez todos los inquilinos. 

Art. 3 . ° l.os propietarios que habiten ses propias casas, pagarán únicamente co-
mo tales propietarios, según lo prevenido en el artículo anterior, tomándose por base 
el último avalúo de la finca, calculando sobre ella el rédito del 6 p g anual. 

Art. 4 . ° Los quef por cualquier motivo habitan en edificios de propiedad nacio-
nal por razón de sus empleos, serán considerados como inquilinos y pagarán la cuota 
que les señale el redaudador de esta contribución asociado á dos miecbros del ayunta-
miento. -

Art. 5 o Quedan exceptuados del pago de este impuesto todos Ies inquilinos cuyas 
habitaciones no ganen mas de cinco pesos al mes, y todos los propietarios de una sola 
finca, cuya renta no pase de veinticinco pesos al mes. 

Art. 6. ° Este impuesto se pagará por cuartas partes: la primera, á les diez dÍ8S de 
publicado este decreto; la, segunda, al mes; la tercera, á los do3 meses; y la cuarta á 
los tres meses. 

Art'. 7 . ° Esta contribución será recaudada por la dirección general de contribu-
ciones directas, abonándosele por todo gasto el 5 p g . La misma oficina resolverá to-
das las dudas cue ocurran para el cumplimiento de usté decreto. 

Art . 8 . ° El gobierno contratará en hasta pública la limpia de toda la ciudad y 
de la zanja cuadrada, procurando que se haga lo mas pronto posible. Contratará tam-
bién la reposición délos empedrados, banquetas y atarjeas, debiendo el contratista 
obligarse á hacer por lo méaos, quinientas varas cuadradas diarias. 

Art . 9. ° Si del producto de esta contribución resultare algún sobrante, se entre-
gará al ayuntamiento para objetos de utilidad pública. 

Art. 10. La díreccion'general de contribuciones directas administrará este impues-
CÓDIGO DE LA REFORMA.—15 



to, y cuidará de su inversión, dando pane semanario a! gobierno de los produotos que 
se recauden y de las sumas que se entreguen á I03 contratistas. 

Por tanto, mando se imprima, puhli^ue circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 3 de Abril de 1861.—Benito Juárez.—k\ 
O. Francisco Zarco, ministro de relaciones exteriores, encargado del despacho de go-
bernación." 6 

Y lo comunico á V. E . para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 3 de 1261.—Zarco. 

• — 

NUM. 139. 

Las disputas á que se refiere el articulo 23 del reglamento de 5 de Febrero se decidí-
. rán enjuicio sumario escrito. 

Ministerio de justicia ^instrucción pública. - Seooion primera.—El Exmo. Sr. mi-
nistro de hacienda, en 21 de Marzo próximo pasado, me dice lo que copio: 

"Exmo. Sr.—Impuesto el Exmo. Sr. presidente interino de la consulta del juez 4? 
de lo civil que se sirve V. E. trascribirme en comunicación de 18 del corriente, cuya con-
sulta es relativa á la naturaleza de los procedimientos que d«hen observarse en el caso 
previsto por el artículo 23, título 3? del reglamento de 5 de Febrero del presente año, 
teniendo en cienta las razones que aduce el mi^mo juez en favor de su opinion, y es 
que en caso de que sobrevenga la disputa á que se refiere el arrículo 23 citado, deba 
sentenciarse en juicio verbal, S. E . ha tenido A bien resolver de conformidad con lo con-
sultado, ménos en cuanto á que el juicio sea verbal, pues debe ser escrito, aunqae su-
mario. 

Lo que me honro eu omunicar á V. E.. protestándole mi consideración y apreoio." 
Y lo trascribo á vd. para so conocimiento, y como resultado de su consulta relativa. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 4 de 1861.—Por ocupacion de S. E „ Ra-

món I. Alcaráz.—Señor juez 4? de lo civil, 

NUM. 140. 

Redenciones de capitales.—Que antes de consumarse, las ojicinas de desamortiza-
cwn den aviso al interventor de las del arzobispado, de la cantidad total que se 
naya de redimir. 

Ministerio de hacienda y crédito público—Sección segunda.—Circular—Teniendo 
noticia el Exmo. Sr presidente de que en algunas oficinas de desamortización de capi-
tales llamados del clero, se han redimido algunos de estos en su totalidad, con los ré-
ditos correspondientes á los mismo?; y pudiendo suceder muy bien que los propietarios 
de las hipotecas, unas veces rediman capitales de capellanías de sangre que va tengan 
desvinculadas los capellanes, y otras que se rediman capellanías vacantes de las apli-
cadas por el supremo gobierno á mantención y dotes de monjas y á obras pías de be-

neficenoia; ha venido á acordar, á fin de evitar estos males de dificil reparación en lo 
sucesivo, se prevenga á v d , como lo verifico por la presente circular, que la cficina de 
su cargo no admita U consumación de esas redenciones, sin dar previo aviso al inter-
ventor de las oficinas del Arzobispado, de la cantidad total que se haya de redim'r, y 
haciendo que los interesados expliquen las fracciones que tenga aquella que constante-
mente está aplicada á capellanías y é una que otra obra pía. 

Dios, lihertad y refirma. México, Abril 4 de 1861.—Prieto.—Señor gefe superior 
de hacienda del Estado d e . . . . 

NUM. 141. 

Se aplican al instituto civil de Durango, el edificio del extinguido Seminario Con-
ciliar, sus capitales, librería y demás bienes. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda—Exmo. Sr—Persuadido el Exmo Sr. presidente de las ventajas que resulta-
rán al Estado del digno cargo de V. E . con la adjudicación mandada hacer al instituto 
civil del mismo, de! edificio, capitales librería y demás bienes que le pertenecían al 
extinguido Seminario Conoiliar,»y deseoso de fomentar por cuantos medios sea posible 
el adelanto del pueblo en el ramo de instrucción pública con particularidad, ha tenido 
á bien aprobar el decreto expedido por V. E . en 25 de Enero de 1S60, y en consecuen-
cia se deolara bien hecha la aplicación de los f jndos y bienes indicados al propio ins-
tituto. 

Dígolo á V. E . de órden superior, en respuesta á su nota relativa de 17 del próximo 
pasado Marzo; reiterándole las protestas de mi particular aprecio. 

Dios, lihertad y reforma. México, Abril 5 de 1 8 6 1 . - E x m o . Sr. gobernador del 
Estado de Durango. 

E s copia que certifico. Méxu-o, Abril 8 de 1861.—Francisco de P . Gochieoa. 



NUM. 142] 

Camino de fierro de Veracruz al Pacífico.—Privilegio para su construcción y es-
'plotacim otorgado á D. Antonio Escandon.—Términos en que puede aprovechar 
los lagos y rios.—Curso del camino cu toda su extensión.—Ramales.—Propie-
dad perpetua del empresario en los terrenos nacionales necesarios para la cons-
trucción.—Adjudicación de los de municipalidades—Ocupación de los. de •parti-
culares.—Franquicias de derechos, alcabalas y contribuciones-Exenciones ú fa-
vor de los directores y demás empleados.—Tarifa, de precios por conducción.—Fa-
cultades de la empresa.—Accionistas y lo que constituye su propiedad.—El tra-
mo de ferro-carril llamado de San Juan es de lo. propiedad csclvsna de la em-
presa.—Término de cinco años para la conclusión del camino de México, ú Pue-
bla bajo la multo, de 300.COO pesos.—1 hita de México al Pacifico.—Fondo espe-
cial de ocho millones de pesos, representados en bonós con que contribuye el gobier-
no.—Consignación á la empresa del 2u. demejerks mutedales.—Opera-
rios.—Casos en que se suspenderán las obligaciones déla empresa.—Conduc-
ción de trenes, municiones y trepas, por la. mitad del precio de tarifa.—La em-
presa no puede hipotecar el privilegio.—Casos en que caduca.—Cmrstrucciónes 
que puede hacer en Veracruz la empresa.—J>enuncias mutuas del Gobierno y de 

' D. Antonio Escandon.•—Terrenos baldíos cedidos á la empresa.—Arbitros arbi-
tradles. 

Ministerio de fomento, colonizaoion, industria y comercio de la República Mexicana^ 

E l Exmo. Sr. presidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidas Mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
Biguiente: * 

Art . 1 . ° D. Antonio Escandon tiene privilegio esclusivo para la construcción y 
esplotacion de un camino de fierro, desde el puerto de Veracruz en el golfo mexicano, 
basta Acapuico ó cualquier olro puerto que elija del Mar Parifico, sin que pueda im-
pedir la del camino particular de la capital de) Estado de Guanajuato á la del de Que-
rótaro, según el decreto de 1? de Junio de 1S57. Como por los trabajos preliminares 
qne se han practicado, consta que en la parte eomprerdida entre México y Veracruz,-
es practicable el establecimiento de un camino de fierro, en todo este tramo. e«ta será 
la via; pero respecto de la parte que ha de enlazar á México con el puerto del Pacífico, 
en los tramos en que, á juicio de los ingenieros que al efecto nombre el gobierno, sea 
impracticable el establecimiento de ferro-carril, ó de tal manera costoso que los pro-
ductos probables no correspondan á la inversión que exija, se formarán carreteras ba-
jo un sistema reconocido como de buena construcción, y de la longitud absolutamente 
necesaria, y en este caso quedan espeditos para establecer un ferro carril los que lo so-
liciten en esos puntos. ; ^ 

Ar t . 2 . ° D . Antonio Escandon podrá aprovechar los lagos y rios qne ¡>p encuen-
tren sobre la línea, para establecer su sistema de comunicación, poniendo en ellos va-

pore9 6 botes tirados por caballos, ó cualquiera otro medio de trasporte que se consi-
dere mas adecuado. Esta ooncasiou se entiende sin perju :cio da la s que para navega-
ción ?e hubiesen eonoedido antes del dia 2 de Agosto de 1855, y estén en su valor y 
'fuerza el dia en que el oitado D. Antonio Esoandon haga uso de las "franquicias que 
le otorga este artículo. 

Arfc. 3. ° El curso del camino en toda su extensión, será el que el reconocimiento 
que se practique de los terrenos, designe como mas á propósito, prouurando que toque 
en las grandes poblaciones, y que atraviese los distritos de mayor importancia para la 
agricultura y njinería. Como según el reconocimiento practicado y el trazo propuesto 
y aprobado ya, el tramo de México á Veracruz no pasa por Puebla, es obligatorio pa-
ra la empresa comunicar esta última ciudad oon la capital de la Rapúblioa por medio 
de un ramal, entendiéndose lo mismo respecto á las demás poblaciones principales, co-
mo Q lerétaro y G radalajara, en el caso que el trazo que se adopte para el tramo de 
oamino corraspondiente no pase por ellas. 

Art. 4 . ° D. Antonio Escandon tendrá facultad para establecer ramales del mismo 
camino, ea un radio da veinticinco leguas por cada u io de los lados de la línea princi-
pal, presentando préviamante al gobierno, en cada caso, el proyecto respectivo para su 
aprobación; no se entiende por esto privilegiado desde ahora para construir dioaos ra-
males, excapto aquellos que según el artículo anterior sean necesarios, y que por lo 
mismo son obligatorios para la empresa. 

A<-t. 5. ° Los terrenos necesarios para la con3truocion del camino, de las oficinas, 
alm icenas, talleres y habitaciones, siendo propiedad de la nación, sa entregarán á D . 
Antonio Esoandon libres da toda retribución en propiedad perpérua. Respecto de I93 
terrenos pertenecientes á las municipalidades ó á los Estados, se le adjudicarán cón 
arreglo á la ley de expropiación por causa de u t i i i ad pública; el valor do dichos terre-
nos tasado por dos peritos, uno por parte de la empresa y otro por parte del propieta-
rio, y un tareero en caso de discordia^será pagado en acciones del tramo de ferro-car-
ril correspondiente. Por lo que toca á los terrenos de los particulares, la empresa po-
drá ocuparlos conforma á la m'Hmi ley de expropiación por causa de utilidad pública, 
sirvimdo de base para los avalúas, lo que la finca paga por contribución de tres al mi-
llar: el valor se pagará en dinero efectivo. 

Art. 6 . 0 Los materiales da construcción de prooadencia nacional 6 extrangera, 
enseres y damas que saa necesario' para la construcción y uso del oarnino; lo mismo 
que toda especie de carruajes, trenes y sus accesorios, las máquinas, herramientas, 
casas, oficinas, talleras, estaciones, carbón de oiedra, bestias, sus aparejos y guarni-
cionas, será i libres, por el té-mino de treinta años, contados desde esta fecha, de toda 
clasa da derechos, a'cabalas, coitrib íciones, peajes é impuestos decretados hasta hoy 
ó que en adalante se decretaren por ctalquiera autoridad de la Rapuiiioa, sea cual 
fuera la clase, denominación ó destino de dichos impuestos. El camino mismo no po-
drá ser gravado con ningún géoero da impuesto, contribución, ni arbitrio, durante el 
espacio da cincuenta años, qua empezarán á correr par* oada tramo dasde el dia en 
que se ponga al uso público. 

Art;. 7 . 0 La canidad da dinero qua por las exenoiones concedidas en el artículo 
anterior, puede la empresa del farro-carril exoortar libre de derechos, nunca excederá 
dal valor que según los presupuestos, que se presentarán al gobierno, tuviesen I03 ob-
jetos qua deban traerse del extrangero. También podrá la empresa del camino, por 
espacio de veintioinco años, exportar libre de todo derecho, hasta la suma de qainientos 



sesenta mil pesos anuales, para pagos de réditos y amortización de capitales qae GOD-
trate fuera del país. 

Art. 8. ° Los directores, maestros, empleados y dependientes de los escritorios y 
estaciones del ferro-carril, así como los trabajadores que en él se empleen, estarán 
exentos de toda clase de servicio militar, de toda capitación y de cargos consejiles du-
rante el tiempo que sirvan en el camino, menos en el caso de guerra extranger8. 

Art . 9 . ° Las minas, criaderos de cari on de piedra y de sal, aguas, fósiles y de-
más materiales subterráneos explotables que se encontraren en las obras y escavacio-
Bes que se hagan en la lírea del camino ó sus ramales, seián de plena prepiedad del 
dneño del camino, sujetándose éste en todo á las reglas prescritas en la Ordenanza de 
Minería, y sin interrumpir la continuación del mismo camino, ni causar peijuicio á ter-
ceras per.'on as. 

Art . 10. Antes de que se emprendan nuevas obras en el camino, ya sean por cuen-
ta del actual propietario del privilegio, ya por la de alguna compañía que al efecto for-
me, se.levantaián plaros-de los tramos ó líneas que deban ponerse en vía de construc-
ción, y se someterán á la aprobación ¿el gobierno. 

Art . 11. Luego que se vayan concluyendo los tramos del camino, el propietario 
del privilegio fijará la tarifa de precios que han de cobrarse por la conducción de pasa-
geros, efec tos, ganados y de más, dando el debido conocimiento al supremo gobierno, 
para los fines consiguientes. 

Ar t . 12. D. Antonio Escandon tiene facultad de comenzar, seguir y hacer por su 
cuenta las obras del camino, hipotecando los tramos que construyere, con tal que no 
Bea á algún gobierno extrangero; mas en ningún caso puede hipotecar el privilegio mis-
mo sin previo ecnsentimiento del supremo gorierno de la República. Igualmente tie-
sa© facultad de formar en cualquier punto de Europa ó América, una 6 mas compañías, 
para llevar á cabo la obra; de dividir el espiral social en acciones de la cantidad que 
le convergí, y de hipotecar, ceder ó eragerar libremente las mismas acciones,que po-
drán ser al portador. Perteneciendo estas acciones á una empresa nacional, los dere-
chos que de ellas nazcan, nunca se ventilarán ni decidirán, sino confoime á las leyes 
mexicanas y ar.te los tribunales de la República, conesclusion de toda intervención ex-
traña. Dichas acciones se estimarán un título de propiedad como cualquiera otro, que 
ee puede ceder, vender, legar, donar, prestar ó hipotecar, según las leyes vigentes, y 
ccn las gracios y exenciones que expresa este contrato. 

Art. 13. Los reos que fueren condenados á obras públicas en los Estados por don-
de pase el camino, se destinarán á éste, sin perjuicio de lo que exige el servicio de laa 
poblaciones, según el reglamento especial que se forme, de acuerdo con el ministerio 
de fomento. 

Art . 14. Todos los terrenos que legalmente adquiera la empresa del canino por 
cesión ó ccmpra, los edificios, almacenes,.estaciones, máquinas, herramientas, materia-
les y demás oljetos.qne constituyan el camino, así como sus ramales y pertenencias, 
serán propiedau perpetua de los accionistas, pudiendo usar de ella en los miemos tér-
minos y bajo las mismas condiciones que se acostumbran respecto de cualquiera otra 
propiedad. Aun cuando por las causas que mas adelante se especificarán, caduque el 
privilegio general, la empresa del camino conservará la prepiedad y uso de todos sus 
Valores, y del tramo de ferro carril que hubiese ya ronslruido. 

Art. 15. Habiendo importado $ 690.776 el valúo que del tramo de ferro-carril lla-
mado de San Juan, á la salida de Veracruz, hizo el perito elegido al efecto por el Go-
i 

bienio, y teniendo entregados por precio de él, D. Antonio Escandon $ 750.000 desde 
el ano de 1857, queda el indicado tramo en alsoluta y esclusiva propiedad de la em-
presa del camino de fierro de Veracruz al Pacifico, conforme al contrato de venta que 
en el citado año se ajusto y consumó entre el Gobierno y el mismo D. Antonio Escan-
don. La dicha propiedad se le ba trasmitido con calidad de libre de todo cenfo, gra-
vamen é hipoteca anterior á la celebración de la venta, y le será saneada en todo tiem-
po por a administración pública, la cual lo mantendrá en el quieto y pacífico gooe de 
lo que le vendió, contestando, satisfaciendo y arreglando cualquier pretensión oue en 
contra de este pacto ee formalice. ^ 

Art . 16. D . Antonio Escandon se compromete solemnemente á que dentro del pía. 
zo de cinco anos, estará en uso para el público la parte de la ruta general y el ramal 
de ferro-carril necesario para unir la capital de la República con la del Estado de Pue-
bla, sin suspender por esto los trabajos del camino ya comerzado óé Veraauz para el 
Interior. Si faltare á estas estipulaciones, incurrirá en u r a multa de trescientos mil 
pesos foertes cuyo pago garantizad á satisfacción del ministerio ¿e fomento, antes de 
pasar quince diss de expedito el presente decreto. 

Art. 17. Entando ya aprobada la ruta que debe seguir el ferro carril cíe México á 
Veracruz, se fijara la que ba de llevar el canino de la pr imea ciudad basta las costas 
del Pacífico, después que este concluido el tramo de que habla el arlíeu'o precedente. 

Art 18. Para auxiliar el supremo gobierno las obras á que se refiere el artículo 
16, esta creado un nuevo fondo c onsolidado de la deuda pública, del valor de ocho mi-
Iones de pesos mexicanos, representados en tonos con la denominación de "Boros de 

la construcción oel camino de fierro de Veracruz á México." Este fondo gana rédito 
de un cinco por ciento anual, y el capital será pagado en el espacio de veinticinco ¡ ños, 
destinándose anualmente la cantidad constante de quinientos sesenta mil peses para el 
pago de réditos y amortización del capital; de modo que de la anualidad se tomará en 
primer lugar a suma bastante para el pago de Jos réditos del capital qce se adeude, y 
el resto se a plicará por amortización de los ocho millones. 

„ ' ^ / S 1 9 - . E 1 s v p i ™ ° g°b , i f r r '0 compromete solemnemente á que el pago de dicho 
redi o de cinco por ciento, y la amortización correspondiente del capital, se batán siem-
pre leal y cumplidamente, sin sujetar jamas uno ni otro de estos pegos, á nineura sus-
K r f r r r ^ ^ f e ó convenga respecto de 
la deuda nacional. Y para hacer desde luego cierta y efectiva esta e s í i po l adU apli-
ca y apropia por el término necesario, lo que produzca el veinte Per ciento que en las 
aduanas marítimas se cobra, conforme á la ordenanza de 21 de Enero de 1856, con 
Mfl

S I " Í r j 0 r a S , f f i 8 , e m ! e P ' y f 0 ' m a P a i f e d e I o s f c D d o s d e l n-'irnsteno ce fomento, 
w n d* rlI S H t 8 ( ' a r Z / r e p 8 / a , F ? g 8 ' l ' ' 1 ^ " 8 l c s ' ^ i t o s , y hacer ¡a amortización con-
S í r l t ^ ' / 6 t C I B 6 r á d e ',aa ¿ e m a s r e c t a s 1 á b l i c a s h W* fcere o s a r i o para 
S i n « „ 2 ? ' P T f r ! ° d 0 c a f 0 e s t b l , ' g a ( i C B d e l a República, que el rédito es-

t S t t J X s g s s ^ y q u e £e s g a sin f a l , a c a d a 820 , a 8 ™ t i z a ' ¡od esii-
t í ^ i n ' f i 0 ; v P r f e e ü r a r m a s e l cumplimiento ¿e lo establecido en el precedente ar-
ticulo, el derecho de vemte por ciento de mejoras materiales, será representado en lo 
ucesivo por un papel público, el cual será emitido por el ministerio de fomento, oon-

I O f D l e a UD í e g | 8 m e n t o que expeoirá el mismo [l.J Y nirgun importador podrá¡en adelan-

(1) Véase el número siguiente. 



te satisfacer «1 dareoho de-majaras en numerario ni en ninguna otra especia que no sea 
el indicad) papal, pena da quadar s ijato á segunda paga. Esta será da doble cantidad 
de la d í a el derecho importe, exhibiéndose la mitad en el papal da mejoras, para que 
la disposición da la ley quede en todo caso cumplida; y la otra mitad en dinero, aplica-
ble S9gun las rallas da la Pauta de Comisos, á los denunciantes'y aprehansoras. 

Ar t . 21. El ministerio da fomente entregará á la empresa del canino da fierro, el 
papal que abo™ emite, en la cantidal que se estime suficiente, y la empresa tendrá 
obligación de mantener siempre en los puartos y en la ciudal da México, competente 
surtido de él para qua el comercio pueda adquirirlo oou la oportunidad dabida. E a 
ningún oaso poirá la empresa vsnderlo á mayor preoio que el da su valor representa-
tivo, bajo la pana da. devolver al comprador el excaso, y de pagar el tripla como 
multa en favor del erario. 

Art . 22. Los administradores de las aduanas mar í t ima y fronterizas, remitirán di. 
reetamente al ministerio da fimento eu cada correo, el papal de mejoras qua se les ha-
ya presentad) aa pa?o da derechos, y por este dato el ministerio liquidará coa la era-
presa, cada sais masas, la cuenta da réditos y la da amortización dal capital de loa 
ocho imilloaes, siendo obligación d3 la empresa entregar en el acto, en dinero efectivo, 
todo to qie sobra, despues da cubiertos los doscientos ochenta mil pasos qua, como mi-
tad de los quinientos seienta mil asignados para ambos objetos, corre aponían á un se-
mestre. Además, para qua el ministerio no carezca da tola entrada desde un semes-
tre á otro, la empresa qaa la obligvia á ministrarle mensualmeate la can t i l a l da vein-
te mil pasos, á buena cuenta da lo qua alcance para fin del semestre; entendiéndose 
esta obligicioa de la empresa, siempre que el papal de m j j ) ras sea efeativamaata re* 
oibido en las aduanas de los puertos. 

Art . 23. A l a m á i da la mil ta á q i e se rafiera el artículo 16, parderáel Sr. Escan-
don, en el caso qua el mismo artículo trata, el privilegio y el fondo espeoial qua para 
el pago da rélitos y desamirtuaciou da lo3 ooh) millones da pasos dalos nuevos bonos 
del camiao de fiarro, sa ha consignado en el artículo 18. 

Art . 24. D. Antonio Escandon comanzará dentro de dosmase3, ouaudo mas tarde, 
la oonstraccioQ dal train) da q ia habla el artículo 16. Es obligacioa suya maatener, 
durante los ocho mases da la esr.aoion da saoas,.ea oada aü), un número da opararioj 
qua no baja da cuatrocientas parsoaas, y en el de aguas el necesario para las obras d9 
conservación y reparación. 

Art . 23. Concluido que sea el expresado tramo, se fijarán por mutuo ao-ierdo en-
tre el s iprem) gobierno y la empresa, los plazos, molo y té-minos en que han de eje-
cutarle los damis tramis, atendiendo á la longitud, costo ó importancia da cada uno. 
En el ca30 de qua, despuas de d)S mises, no puedan convenirse, ocurrirán al madio es-
tablecí!) en el artículo 4á da este decreto, para los casos de diferencia. 

Art. 26. Las o )ligaci)nes qne oour.raa la empresa dal oamiao da fierro, se suspen-
derán si sobreviene faerza mayor ó caso fortuito qua le ponga embarazo. Tambiaa se 
suspenderá!, si, no oost inte lo estipulado en los artículos 18 y siguientes, dejare de 
percibir lo que allí se asigna para el pago da capital y rélitos dal n u v o fonl» consoli-
dado; entendiéndose la suspensión de las obligaciones da la empresa por solo el tiempo 
que dará el e n urazo, ó q-ie no se haga el pa*o de rélitos y amortización de ladeada. 
En esta último caso quedan á silvo los derechos da la empresa, para que se la ialein-
nioen los daños y perjuicios que se le originen. 

Art . 27. T a a l r í u m n a n la empresa la f ioi l tad de organizar el servicia interior 

de las línaas y su resguardo, el OUHI gozará de las mismas consideraciones que los res* 
guardos de las rentas nacionales. Por último, la empresa puede establecer para el 
servicio del ferro-oarril y el uso da los q i e por él viajen, un te'é*rafo propio. El go-
bierno se compromete á no coa lader uingun privilegio que pieda servir de obstáculo 
p ara esto. 

Art. 23. El supremo gobierno no se considera socio da la compañía por el veinte 
por ciento qie el artículo 28 dal decreto de 31 de Agosto de 1857 le concede, sino que 
lo renuncia, destinando ese producto á la amortizaoion del caoital de los ocho millones, 
y tan luego o t ó ésta concluya, los cede á la misma comptñfa. 

A ' t . 2:). Disfrutará el gobierno la baja da la mitad de los precios que por tarifa 
se fijan al público, en la oonduocion de los trenes, municiones y tropas que caminen de 
un panto á otro da la linea. Paro para evitar los abusos que en esta parte pudieran 
cometerse, q ie la solemnamente estipulado que en cada oaso de marcha de tropas ó 
ooidicoion da trenas ó mmiobnas, deberá librarse orden especial y determinada del 
ministerio de fomento para los directores de la línea. 

Are. 30. Ciando el oamino de fierro atraviesa algún cáramo público ó algún canal 
al mismo nivel, se construirán por la empresa barberas ra moles , que cerradas á tiem-
po por el guarda encargado de ellas, cortan la cora micacion para impe lir las desgra-
cias que paliaran sobrevenir ciando pase el tren. Pero cuando esto sácela á diferen-
tes alturas, el farro-carril polrá pasar por encima ó debajo da la carretera, haciendo 
la empresa por su cuanta los puentes, socavones y damas obras da arte neoesarias á la 
comodidad y seguridad de los transeúntes. 

Art. 31. El suprera) gobierno de la nación, los gobiernos da los Estado ' , y las au-
toridades lócale» impartirán á la empresa, sin neoasilal de orden ni requerimiento de 
los superiores, toln género de protección y aasilio, en cuanto dependa de su autoridad, 
sin perjuicio de tercero. 

Art . 32. L i squa robaren rieles, dañaran el camino, ó lo interrumpieren de alguna 
manera, podrán ser aprehendí los por el r e l iar lo da la empresa, y entregados a! j íez 
respectivo, teniendo este delito las mismas peaa3 qua las leyes señalan á 103 que rooan 
en despoblado y con asalto. 

Art. 33. El privilegio q i e hoy posee D. Antonio Escanlon, oaluca: 1? por enage* 
nario, oslarlo o hippteoirlo, an tolo ó oar,e, á un gobierno extranjero: 2? por hipóte-
care l privilegio mism) á auaJqnier inlivid io ó corporación, sin právio consentimiento 
del suprain) gobierno; y 3?, por no cumplir con las obligaciones que le irapouen los ar-
tículos 16 y 24 da esta decreto. Paro esto no embaraza la emisión y venta de accio-
nes oonforme al artículo 12, ni el que p iadan hipotecarse los trozos de camino que se 
vayan construyendo oon el fin de procurarse fondos para llevar adelante la empresa. 

Art. 34. La caducidad por las dos primeras causas á-que se reliare al artículo an-
terior, no solo pro lucirá la pérdida del privilegio; sino que traerá consigo las penas á 
que se reüerea los artículos 16 y 23. 

Art. 35. Ea el puerto de Varaoraz tiene la empresa faoaltad: 1? Da construir 
dentro da la oi ida l alma-canes á lo largo de la muralla, la cual puede variar, previa la 
aprobación de la obra por el miaisterio le la g n r r a . 2? Di construir un muelle pa ra 
descargar la maquinaria, oiyo plano se aprobará p>r el mmisterio da fomento. 3? Da 
haoer entrar una locomotiva da servicio .dentro da la ciudad, toman lo todas las precau-
ciones neoesarias para evitar un inoandio. La empresa será responsable por los per-
juicios que este remotísimo aooidente pudiere causar. 



. Art;,3?- "MWMM vor mùtuo consentimiento las obligaciones o re rnr 
los a r t i c e s 36 y 37 del citado decreto d . 31 de Agosto de> 1857, f c S r o 2 e J i o 
bierno y D. Antonio Escanden, relativas á la c o n s t a c i , r, de « na n S í a v una 
casa de inválidos e n e s t a capital; y er consecuencia el ministerio de S to ha í á 

A r t 37 T Í " ? ' e ° ' 0 , g Ó f B ^ c n del citado S o 37 
a t s . JJ. Antonio Escarden renvncia al derecho de exij>r indenniyacion rnr Ina 

r , Z T r ? Ì8 ,D reSU,'ad0 ('e ro ™ P » * > f x 8 c t t niente la e e s t ip u I aciones 
es?a enun I M ? T ' ™ G ° ' e l ^ ^ de Agosto de 1857 Pe o 
T e l l f V / \ l g u ü m e m D t * «specro àe los daños cansados hasta la fecha de 
hoy, no respecto de los que se cansen en adelante. 
V , h r h 3 . L a m v " * * s e d a F ° r r K Í h i d a d e t o d o s l o e réditos vencidos hasta fin de 
Febrero del presente año, en compensación de qoe se le l i ter ía de la obligación que se 

Z T 1 Z ? S ' V 6 * ! * » d* Por resarcida de f ^ S i 
n v e i n t e or ' ™ 1 8 8 f a n t ? d a d f e V® de los productos de la mitad 
del veinte por ciento de mejoras materiales, y del solrante del fondo de Mire.ía E n 
Consecuenoa, se cortarán los cupones que representan aquel valor, y se " S a r á n e ¡ 
la t e sore r ía general, ó al p r e s e n t a n t e de h R e p ú b l i c a s Paris / e n S d f e s den 
tro de seis meses. En cnanto á los cuatro millones de .esos, c t n p W o de los ochó 
S í f c S f f i . * , 1 3 8 C , r 1 Í 7 d a ^ D Antorio^Cscancon 
t r u c o i o n d e l t r s m A ^ i ° v e f i f i ' £ , á 'o-" t inco años que ha de d i r a r la cois-

Z i , camino entre Méxi.o y Puebla: estos títulos r o ganarán rédito 
a lgore contra la nación, sino basta el SI de Agosto de 1857 

Ar t . 39. La suspensión de los t u b i jos del camino sin e ausa insta trae renaw» la 
Suspensión d e g tanto de léditos, ¿ n o ce desamortización ? e 

de fierrov I ac ¿ c 2 y , f D 1 H , a r l a del camino 
í ' / l < j L e t B t & o f c r a d f l 1811 g " r d e interés nacional se corea efectiva mt-nte tofiTdi'iEr10 que r r*' ^ ^ P & S S S I 

Í , r í D 1 ° Í D l , 0 , , f m e d e l a 1 Í D f a ' es el de * 
A n n d e n a r ^ í l f ^ ' 8 ' q ° * " t ™ n M d Í 5 , í n ( Í 8 ' travesando los Liaros de 
peí sú on a o de o i T r T T t * ? ¡ * , r ™ t a á f o ! o obligado 
ericion a h S o « í 9 g ° 1 8 '7¿ á ! " d e V » d f " , ; n a í"«»* abierta la sus-
ree o á l a K l V D ef q';fc d e b e c Í 0 , I r '* r i a «®P«Bfr anónima, que oon ar-

l l d ! S c e I t w , , e í l ( ' f í c e í i 0 , a r i 0 frcB,,»d fopremo gobier 
one se cobra en h i H ^ * 1 1 0 8 derecho adicional de amortización de la deuda ffica 
K t S í r n i a ? 1 w , B f o í n M ' 1 1 de las o r í « « r « 8 vi-
S í t > ? e . ¿ r í e ' e ' ^ o q u e se pullicará perei miristerio de bacien-

/ a f Ú l ' l i c a ' 1 8 ( U í r , a monto ne 
qn in c e r o r e i e r t o e r lf:«ri ilV " ̂  ¿ " e c h o adicional á un 
nes de / a / o u e « ZÌZ ? d e I D T " r , a c , o n ' ^ ^ P 8 f a r é precisamente en accio-
guida se forme ntre V , ^ 8 M & l c o > P ^ b i a > > P^r la que en se-

(1) Veas? adelante el decreto de 8 de Abril de 1661 núm. 148. 

Ar t . 41. Por último, el supremo gobierno concede como un premio á la empresa, 
la mitad de los terrenos baldíos que se han reservado en los contratos de apeo y des-
linde, celebrados respecto á Sonora con los Sres. Joan B . Jeeker y compañía, para que 
la empresa pueda dar los terrenos que le convenga á los trabajadores nacionales y ex-
trangeros que quieran ookni/arlos: les títulos de estos terrenos se entregarán á D. An-
tonio Escanden el mismo dia que los trenes,en uso para el público hagan el primer 
Viaje de la capital á Puebla, por el tramo de ferro -carril que dele unir á ambas ciu-
dades. L a empresa reglamentará las concesiones que haga á los trabajadores, some-
tiendo á la prévia aprobación del gobierno, les reglamentos á que ellas deben sujetar-
se; para que la traslación de dominio quede plenamente atestada, se exteBCeré u t a es-
critura solemne. 

Ar t . 42. En el caso de que se suscite alguna duda en laejei ucicn ó interpretación 
del presente contrato, será decidida por érlitros arbitradores y amigables componedo-
res, uno nombrado por el supremo gobierno, y otro por la empresa. Dichos érbitros, 
antes de empezar á conocer, nombrarán ur. tercero para el caso de discordia. Contra 
la sentencia de los árbitros y del tercero, no habrá apelación ni recurso alguno. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le éé el det ido cumplimiento. 
Dado en el palacio nacional de México, á 5 de Abril de 1861.—Benito Juárez.-Al 
O. Ignacio Bamirez, ministro de fomento, colonizacicn, industria y comercio. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, Libertad y Reforma. México, Abril 5 de 1861.—Ramírez. 

N U M . 143. 
Reglamento (1) para hacer efectiva á la empresa delferro-carril la consignación del 

derecho adicional de mejoras materiales.—Papel con que ha de pagarse ese dere-
cho en las aduanas mantmas y fronterizas.—Obligaciones de ta empresa.—Id. 
de los administ/ adores de dichas aduanas. 

Ministerio de fomento, colonizar ion, industria y comen io de la República Mexicana. 
—Sección segunda.—Para la puntual ejecución de lo prevenido en el artículo 20 del 
decreto de 5 de esle mes. el Exmo. Sr. presidente interino se ba servido arrobar el si-
guiente Eeglamento: 

Arr . 1? E l papel cen que ha de pagarse en las aduanas marítimas y fronterizas el 
derecho adicional de mejoras materiales, se imprimirá conforme al modelo que ha tra-
zado el ministerio de fomento, y se dividirá en las clases siguientes: 

3.000 Tres mi) bonos A. túms . l á 3.000 de á $ 5 c a d a u n o . $ 15 000 
3.000 Tres mil " B. " 3.001 á 6.000 '« 20 " " 60 000 
2.500 Dos mil quinientos.. O. " 6.001 á 8 500 " 50 " " 125.000 
1.500 Mil quinientos D . «• 8.501 á 10.000 " 100 " " 150 000 

300 Trescientos E . " 10.001 á 10300 " 500 " " 150 000 
£00 Quinientos F . " 10.301 á 10 800 " 1 000 " " 500 000 
500 Quinientos G. " 10.801 á 11.300 " 2.000 " " 1.000.000 

11.300 Once mil trescientos bonos de las 7 clases ó séries, importantes dos i s 
millones $2 .000 .000 

(1) Véase el artículo 20 del decreto anterior. 



La empresa del camino de fierro ministrará ia cantidad necesaria para costea* la im-
presión, oargan lo la m'tad de ella á este ministerio, y ' a s t a a i o de su oaenta la otra 
mitad. 

Art . 2? Liego que esté impreso y competentemente autorizado por esta secretaría 
e l ini icado papel, se remitirán en pliego certifícalo maestras de él, á todas las adua-
nas marítimas y fronterizas: se entregará la totalidad de.ia impresión á la empresa del 
camino de fierro, bajo factura detallada, á cuyo calce poalrá el recibo correspondiente, 
y se le cargará su valor en la cuenta que debe seguirle la misma secretaría. 

Ar t . 3? E s obligación de la empresa: 
I . Situar oportunamente en los puertos y en los lugares donde están establecidas 

las aduanas fronterizas, oomoetente surtido l e dicho papal; de molo que nunca falte 
al eom rcio el que necesite adquirir para hacer sus pagos. 

I I . Mantener con el mismo objeto el expendio de dicho papel en esta capital. 
I I I . Venderlo á los importadores á la par; esto es, por su valor representativo. 
Si en algún oaso llegare á fal ta ' á a s t a disposición, sufrirá una malta igual al triple 

del precio que hubiere exigido de mas. 
Ar t . 4? Dssde el dia siguiente al del recibo de las maestras ea cada aduana, no 

se almit irá ea ella pago alguno del derecho de mejoras materiales en diaero, órdenes, 
bonos, ni en ninguna otra especie que el papel espresado. El causante que lo satisfa-
ga de otro molo, quedará sujeto desde ese dia á la penaqae establece el citado artícu-
lo 20 del decreto de 5 leí corriente; y para el admimstralor qae lo a Imita, será oaso 
deprave y estrecha responsabilidad, sea cual fuere el tículo ó causa porque así pro-
ceda. 

Ar t . 5? A los dos meses de qae e1 papel comience á entrar en las aduanas del gol-
fo mexicano y en la le Manzanillo del Pacifico, la empresa del camino de fiirro estará 
obligada á anticipar al ministerio de fomento veinte mil pesos en fin de cada mes, á 
buena cuen ta^e lo qae le corresponda en la liquilaci m semestral de que se hablará 
adelante, y con el fin l e q ie p í e l a atender á los otros objetos de su institución. 

Ar t . 6o En o a l i o>rre», lo< a l m i n i s t r a l r e s de a l l a n a s marítimas remitirán al 
ministerio de fomento en pliego certificado, el papel todo qae hayan enterado los oau-
santes, con la c o r r e c t a líente factura en que se detallen las va ra s partidas que hayan 
producido el total que se envie. Man larán también al espresa lo ministerio mensual-
mente un ejemp'ar del corte de caja de segunda operacion, igual al que viene al minis-
terio de hacienda ó á la tesorería general. 

^Art. 7o Los administradores, antes de hacer la remisión que se previene en el an-
tecedente artículo, inutilizará! el papel ds nej »ras que envíen,, horadándolo por medio 
de un saca booado, pero de mane '» que Duela siempre lesrse todo su aOntesto. 

Art . S? G a l a seis mises se l iqudará la ouenta entre este ministerio </ la empresa, 
oargaudo á esta tolo el valor del p tpel que hayan remití lo las .aduanas» conforme á las 
dos anterioras ore venciones, abonan lósele 2S0 m i pesos fijos para.el pago de ró litos y 
amortización l e capital del fondo de o >ho millones da pesos, oreado, por «I art. 1? de la 
ley da 31 de A;>sto -le 185?, v p i s á i l n e l * viemas en data el monto le las anticipa-
ciones mensa alas que haya hs'-ho al ministerio coa arreglo al art . 5? l e este reglamento. 

Art . 9? Si le la liquida sion rrtsultvs que el ministerio a l c a n a alguna cantidad, 
le será entra^ala iumeliatam inte p >r la amoresa. Si el resultado, fuera el oontrario, 
lo cubrirá el ministerio en el semestre siguienta, suspendiéndosele las antioipaoionea 
mensuales hasta que la empresa quede oubierta. 

Ar t . 10. Siempre que esté próximo á consumirse el papel de mejoras materiales 
que ahora se emite, se repetirá su impresión, y el que se imprima se entregará á la em-
presa en los términos establecidos en el presente reglamento, 

México, 5 de Abril de 1S61.—Ramírez. 
» " ' - ** -

NÜM. 144. 

Dotes de religiosas.—Pueden reconocerse á su favor los capitales de capellanías no des-
lima ' " ^ q'imeren l°S censatanüs 1ue se abroguen en lugar de los eape-

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Circular — 
Dispone el Exmo. Sr. presidente, que los censatarios que en virtud de lo dispuesto 
en la ley de 5 de Febrero último, se subroguen en lugar de los capellanes que no des-
vincularen sus respectivos capitales, pueden, si quieren, seguir reconociéndolos™ fa-
vor de señoras religiosas, entendiéndose para esto con ia sección 7 a del ministerio de 
hacienda, desde el 25 del presente, hasta igual fecha del inmediato Mayo. ; E.stas re-
denciones se taran con tres quintos .que reconocerán, y dos quintos en bonos que se 
entregaran en la misma sección 7 a para que ésta los remita á la 6 a 

México, Abril 5 de 1861— Por pcqpacion.de S, E . , José M. Iglesias. 
Y lo hago saber al público para su conocimiento. 
México, Abril 8 de 1861,—Ignacio deJáuregui. 

N U M . 145. 

Se reduce á 30,000 pesos la asignación anual del presidente. 

S e c r e t a r í a de Es t ado y del despacho de relaciones e x t e r i o r e s . — E x m o . S r . > - E l 
S r - p re s iden te de la Repúbl ica se ha servido dir igirme el decreto que s igue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino coflsti'ucionalde los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que considerando la necesidad imperiosa de introducir en los gastos públicos eco-
nomías que faciliten la reorganización del erario, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Artículo único. La asignación anual de treinta y seis mil pesos que ha disfrutado 
el presidente de la República, se reduce á treinta mil. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule,y se le dé el debido cumplimiento. 
AI p - C l ° D a c i o n a l d e México, á 6 de Abril de 1861.—Benito Juárez.— 
Al C. I- rancisco Zarco, ministro de Estado y del despacho de relaciones exteriores 
y gobernación. , • 

y lo comunico á vd. para.su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, Abril 6 de 1861.—Zarco. 



NTJM. 146. 

Reducción de los gastos extraordinarios y secretos de relaciones. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones exteriores.—El Exmo. Sr . pre-
sidente interino constitucional se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

'»EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de lo» 
Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido ha bien decretar 

1 0 Artículo único. Los ga.tos llamados extraordinarios y secretos de relaciones y 
de gobernación, que ascendían á cuarenta y cuatro mil pesos anuales, se reducen & 
lo8 siguientes: 

Gastos secretos * 30,000 
Gastos extraordinarios b > u u u 

Total $36.000 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento-
Palacio del gobierno nacional en México, a 6 de Abril de I 8 6 1 . - 5 e m j » Juárez.— 
A l C. Francisco Zarco, ministro de relaciones exteriores y gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento. 
Dios y libertad. México, 6 de Abril de.1861.— Zarco. 

N U M . 147. 

Supresión del gasto de fomento de periódicos, y reducción de la partida del presupuso 
relativa á impresiones. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones exteriores.—El Exmo. Sr, pre-
tidente interino constitucional se ha servido dirigirme el docreto que sigue: 

«EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de loi 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades deque me hallo investido he tenido á bien decretar 
lo que sigue: 

Art. 1. ° " S e suprime el gasto llamado de fomento de periódicos; y para impre-
siones d»' gobierno, se reduce la partida respectiva del presupuesto á 20,000 pesos. 

Art. :<.. 5 " L a s órdenes de pago por impresiones del gobierno, se expedirán por 
el ministerio de relaciones exteriores y gobernación al de hacienda y crédito público. 

pIZZ d T J ! ! a n d 0 8 6 i m P r ; m a » P^Hque circule y dé el debido cumplimiento. 
PaUcio del gobierno nacional en México, á 6 de Abnl de I 8 6 1 . - B « t o Juarez:-
Al U t rancisco Zarco, ministro de relaciones exteriores y gobernación.» 

Y lo comunico a vd. para su cumplimiento. 
Dios, y libertad. México, 6 de Abril 1861.—Zarco. 

N Ü M . 148. 

Se suspende por cinco años el derecho de amortización de la deuda interior.-El 25 p® 
d* oS derechos de importación se sustituye con el 15 p% pagadero en acción; 

r T u g t Z r delferr9-Carnl—Prevancwnts á las aduanas marítimas y á la teso-

M E Í - E x m o D E S F l a FI l ^ D ? P > C H ° T h 3 C Í e n d a 7 C r é d ' l ° P ^ l i c o - S e c c i o n p r i . 
r i i ^ n n \ A m ° ' S r - P r " , d a n t e c«nM.tuc«»,,al de los E s t a d o s - U n i d o s 
mexicanos , se ha serv ido d i r ig i rme el dec re to que sigue; 

> EIJ C - B E N I T P JUAREZ, presidente interino constitucional délosEstados- Uni-
dos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las ámplias facultades de que me hallo investido he tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Art. 1 o Se suspende por espacio de cinco años el derecho adicional de amor-
f 6 R 'K? a P " ' " i " " q U e 8 6 C a U S a e " l a 3 a , | ü M » « mar í t imas y f ron te -

de E n e r v e 1856 , C a ' ^ " ^ ° r d u n a " Z 3 6 e n e ' ' a l d e B l l a s . k c h a 31 
Art. 2. o En lugar del 25 por 100 del monto de los derechos de importación que 

conforme al citado articulo 11 de la ordenanza de las aduanas m.rít - aa y irouterizas 
»e satisface actualmente en bonos de la deuda interior de la tesore. a general de la 
República, se pagará precisa y esclusivamente en acciones de las que emita la em-
presa del camino de fierro, para la construcción de los tramos do éste, de México á 
Puebla y de Veracruz a Onzava, durante los cinco años expresados, el 15 p £ del 
importe de los referidos derechos de importación. 

Art 3 . o Por el 15 p g de que habla el artículo anterior, recibirán los admi-
nistradores de las aduanas marítimas, libranzas á su favor, que endosarán al de la te-
soreria general, giradas por los causantes, con expresión de los ca rgamen to y buques 
de que procedan, á cargo de personas de esta capital y á cinco días vista, en cuyo 
termino enteraran éstas, las accc.ones del camino de dicha tesorería general, la cual 
cuidara de que se verifique oportunamente el entero de ellas. 

Art. 4. 0 Estando destinado por mitad en el citado art. 40 del decreto de 5 del 
corriente el producto de las acciones del camino que por el 15 p g pertenezcan al e ra -
rio, á dotar establecimientos de instrucción y beneficencia públ.ca, y al mejoramien-
to de los puertos por la construcción .le muelles, faros y otras obras de esa clase, 
la tesorería general llevará cuenta separada del referido 15 p g , distinguiendo lo que 
corresponda por su respectiva mitad á cada una de las dos expresadas consignacio-



m 

nes y subdividiendo la mitad correspondiente á los puertos, de modo que conste siem-
pre'lo que de ella toque á cada uno de estos por la parte del referido derecho que en 
él se hubiere causado. _ 

Art 5. ° La tesorería pasará mensualmente al ministerio de fomento, las accio-
nes que hubiere recibido, acompañándolas con una nota de la aplicación que tenga el 
impone de ellas, según lo prevenido en el precedente artículo. 

Art. 6 . c M e d i a n t e la consignación que se ha hecho del producto de las accio-
nes de que se trata, una vez que eslén en esplotacion los dos tramos de la linea de 
Veracruz qu« quedan expresados, dichas acciones son iñenogenables, y se guardaran 
cuidadosamente en el ministerio de fomento para entregarlas á su tiempo a quienes 
en virtud de ellas deban percibir los dividendos respectivos de los productos de am-
bos tramos del ferro-carril. 

Art 7 ° Los cinco años de la suspensión del derecho de amortización de la 
deuda interior de que .rata el artículo 1? del presente decreto y de la duración del 15 
p g de que habla el artículo 2o . comenzarán á contarse para los puertos del Coito Me-
xicano, a los dos meses de la fecha, y á los cuatro, para los puertos del Pachco . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
D a d o e n el palacio federal de México, á 8 de Abril de 18(31.— Bemto Juárez.—Al 
C. Francisco de P. Gochicoa, oficial mayor encargado del despacho üe hacienda y 
crédito público." 

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, a 8 de Abril de 1801 .—Francisco de P. 

Gochicoa. 

H i 
NUM. 149. 

Dotes y culto.—Términos en que se han de seguir reconociendo capitales impuestos para 
a'-uellts objetos.—Denuncias.—El interventor general deberá ser citado <n los vego-
sos sobre «ncesion de bienes de las religiosas que mueran.—Las dotes vacantes forma-
rán -¿n fon;lo judicial. , 

Con fecha 8 del presente ha tenido á bien el Exmo. Sr. presidente interino expe-
dir 'el siguiente decreto. 

"EL CIUDADANO BENITO JUÉREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de dé las amplias facultades con que me hallo investido, be tenido á. 
bien decretar lo siguiente: , . • 

Art. 1 5 Seguirán reconociéndose en la sección sétima del ministerio de hacien-
da, dentro del término de quince días, los capitales impuestos en fincas de propiedad 
particular para dotes y conventos dé monjas, capellanías vacantes y obras pías de to-
das las fincas per tenecieres al Distrito y los Estados en que no hubiese religiosas, 

2? El reconocimiento será de tres quintos, exhibiendo los dos restantes en bonos, 
que se remitirán por la intenta sPccion á la oficina de desamortización, 

3? Luego que se hayan concluido de cubrir los referidtís dotes y culto, se proce-

dera por el interventor ceneral a indemnizar á los que han reconocido capiales de 
igualprocedencia con anterioridad á este decreto, y que no gozaron del beneficio de la 
exhibición de ios dos quintos en bonos, siempre qu« se presenten dentro del término 
de ocho dias. 

4o Cumplido el término que se concede pop este decreto, tendrán lugar las de-
nuncias para subrogarse dentro de los diez días siguientes, y pasados éstos, procede-
rá el interventor general ei. vista de los datos que debe tener, á exigir principal y ré-
ditos de capitales cumplidos,, y un veinticinco por ciento de los que no lo estuvieren, 
para completar los dotes de religiosas y proceder entonces á la indemnización, pré-
via entrega de los bonos que correspondan á los dos quintos que debieron satisfacer 
según ios respectivos capitales impuestos anteriormente. 

5? El interventor general de los conventos en el Distrito, y los gefes superiores 
de hacienda eri los Estados en donde hubiere religiosas, deberán ser citados para las 
informaciones y demás diligencias que 8« practiquen al fallecimiento de las religiosas, 
para la sucesión de sus bienes. 

6? En los casos en que no hubiere herederos forzosos, y sea por esta causa la 
hacienda pública quien deba suceder en los bienes sobre que estuviere constituida la 
dote, los expresados interventor y gefes superiores de hacienda, aplicarán dicha dote 
á la formación de un fondo para pagar á los jueces de la federación/' 

Y lo comunico al público para su conocimiento. 
México, Abril 9 de 1861.—Ignacio de Jáuregui. 

NUM. 150. 

Viudas y pensionistas.—Dispensa de alcabala en el caso que se expresa. 

Secretaría de Estado y de! despacho de hacienda y crédito público.—Sección sé-
tima.—Circular.—El Exmo. Sr. presidente ba tenido á bien acordar que las viudas y 
demás pensionistas del erario que han capitalizado ó capitalicen sus respectivas pen-
siones, recibiendo en pago lotes de los conventos destinados á este objeto, no paguen 
el derecho de alcabala en la primera renta que paguen les dichos lotes, siempre que lo 
verifiquen dentro de seis meses contados desde esta fecha, cuya gracia cesará pasado 
ese término. 

México, Abril 10 de 1861.—Francisco de P. Gochicoa. 
Es copia. México, Abril 10 de 1861.—Ignacio de Jáuregui. 

NUM. 151. 

Fincas y capitales denunciados.—Que no se saquen á subasta pública. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda —De acuerdo con la opinion de esa gefatura. se ha servido resolver S . E . el 
presidente constitucional interino, que las fincas y capitales denunciados, no pueden 
ponerse en subasta pública, según la prerogativa que á los denunciantes esneede el 

CÓDIGO DE LA R E F O R M A . — 1 6 . 



art. 22 de la ley de 5 de Febrero, tanto por ser este su espíritu, como porque de esta 
manera se expedita la redención de bienes nacionalizados, siendo bastante oiargar la 
fianza de que habla el artículo 16 de la lev de 13 de Julio do 1859 para adquirir el 
derecho de adjudicatario, en la inteligencia de que esto se entienda ó deberá enten-
derse, siempre que los interesados perfeccionen la adjudicación en los términos le-
gales. 

Dígolo á vd. en respuesta á su oficio relativo fecha 4 del corriente, para su conoci-
miento. 

Dios, libertad y reforma. México, Abril 11 de 1861.—Sr. gefe de hacienda del 
Estado de San Luis Potosí. 

E s copia que certifico.—Francisco de P. Gochicoa. 

NÜM. 152. 

Desvincuktcion de capellanías y redención de sus capitales.—Operaciones que deberán 
practicarse para la redención, pasado el término señalado para la desvincidacion. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección se-
gunda.—Exmo. S r . — E l Exmo. Sr. presidende interino constitucional de los Estados 
-Unidos mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

'EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1. ° Cumplido el término en que los capellanes han podido desvincular sus 
capellanías, no se admitirán las redenciones á los censatarios hasta que se hayan 
practicado las operaciones siguientes: 

Art. 2. ° Las oficinas interventoras de los juzgados de capellanías remitirán una 
lista de todas las de cada juzgado á la oficina de redenciones, que exprese el nombre 
del fundador, el capital, el actual eapellan, el censatario y la hipoteca, con una colum-
na en blanco ademas de las expresadas. Esta lista será remitida á los quince dias 
de publicado este decreto. 

Art. 3. ° La oficina de redenciones, en los ocho dias siguientes al recibo, llenará 
la columna en blanco, anotando en cada capellanía si ha sido desvinculada ó no lo ha 
sido, y remitirá la lista al ministerio de hacienda. 

Art. 4. ° Este designará de los capitales no desvinculados los que deban aplicar-
se á dotes de religiosas, á obras de beneficencia ó de instrucción pública. 

Art. 5. ° Los censatarios de los capitales aplicados podrán redimir éstos, dando 
dos quintos en papel y reconociendo los otros tres quintos por cinco años. Si den-
tro de un mes no manifestaren que quieren usar de este modo de redimir, no podrán 
usarlo despues y continuarán reconociendo la totalidad como hoy la reconocen, de-
biendo redimir los ya cumplidos ó que se cumplieren ántes de dos años al fin de di-
chos dos años. 

J ï r 0 ; m ° 8 e ' m P n m a - publique, circule y observe. Dado en el palacio fe-
deral de México, a 13 de Abril de 1861.—Benito Juárez—k\ C. Francisco de P Go-
chicoa, oficial mayor encargado del despacho de hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios libertad y reforma. México, Abril 17 de 1861 —Frncisco de P. Gochicoa— 

£,xmo. ,Sr. gobernador d e . . . . 

NUM. 153. 

Plan de estudios -Instrucción primaria—Secundaria.—Idem de niñas—Exámenes. 
Supresión del colegio de abogados—Catedráticos—Fondos—Dirección general. 

EL C MIGUEL BLANCO, gobernador del Distrito de México, á sus habitantes, 
sabed: 

Que por el ministerio de justicia ó instrucción pública, se me ha dirigido la si-
guiente 

LEY sobre la instrucción pública en los establecimientos que dependan del gobierno ge-

. CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos mexicanos, á los habitantes de la República hago saber: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo que sigue: 

De la instrucción primaria. 

Art. 1 . ° La instrucción primaria, en el Distrito y territorios, queda bajo la ins-
pección del gobierno federal, el que abrirá escuelas para niños de ambos sexos y au-
xiliará con sus fondos las que se sostengan por sociedades de beneficencia y por las 
municipalidades, á efecto de que se sujeten todas al presente plan de estudios. 

Art 2. ° El mismo gobierno federal sostendrá en los Estados profesores para 
niños y niñas, que se destinarán á la enseñanza elemental en los pueblos cortos que 
carezcan de escuela^ estos profesores durarán solo dos años en cada lugar, y ademas 
del sueldo .se les señalará una cantidad para gastos de viage y compra de útiles. 

Art. 3. ° Se establecerá inmediatamente en la capital de la República una escue-
la de sordo-mudos que se sujetará al reglamento especial que se forme para ella; y 
tan luego como las circunstancias lo permitan, se establecerán escuelas de la misma 
clase, Boten i das por los fondos generales, en los demás puntos del país que se creye-
re conveniente. 

Art. 4. ° La instrucción primaria elemental comprende lo siguiente: 
Moral, Lectura, Lectura de las leyes fundamentales, Escritura, Elementos 

de gramática castellana, Aritmética, Sistenia legal de pesos y medidas, Canto.— 
Ademas, costura y bordado en las escuelas de niñas. 

Art. 5. ° La instrucción primaria elemental y perfecta qne se dará en un estable-
cimiento modelo, y que servirá para proporcionar profesores á las escuelas de prime-
ras letras, comprende los ramos siguientes: 



Lectura, Lectura de la Constitución, Escritura, Gramática castellana, Arit-
mética hasta los logaritmos, Algebra, hasta las ecuaciones de 2? grado, Geometría 
elemental, Geografía, Economía política, con aplicación á los negocios del país, 
Derecho internacional, Gramática general, Higiene, en sus relaciones con la mo-
ra!, Elementos de cronología, de historia general y del país, Dibujo lineal y de or-
nato, Teneduría de libros en partida doble. Idiomas inglés y francés por métodos 
prácticos. Ejercicios de natación v de e.rm>s, Sistema lega! de pesos y medidas, 
Carito, Un oficio. 

De la Instrucción secundaria. 

Art. 6 . ° Se establece en el Distrito federal: 
Una escuela de estudios preparatorios, y las escuelas especiales siguientes: 
De jurisprndencia, De medicina, De minas, que comprenderá las profesiones de 

minero, beneficiador de metales, ensayador, apartador y topógrafo. De artes, qu? 
comprenderá también el conservatorio de declamación, música y baile. De agricul-
tura. De bellas artes, que comprenderá las carreras de pintor, escultor, grabador i 
arquitecto, De comercio. 

Art. 7. ® En la escuela de estudios preparatorios se enseñará lo siguiente; 
Latín, Griego, Francés, Inglés, Alemán, Italiano, Elementos de: Arit 

mética, Algebra, Geometría, Física—Ideología en todos sus ramos, Lógica, Me 
tafisica, Moral, Elementos de: Cosmografía, Geografía, Cronología, Econo-
mía política y estadística, Dibujo natural y lineal, Elementos de historia general 
y del país, Manejo de armas. 

Art. 8. c En la escuela especial de jurisprudencia se harán los estudios si-
guientes: 

Historia de la legislación y conocimiento de los códigos, Derecho natural, Dere-
cho internacional, Derecho público y administrativo. Derecho romano, Derecho 
canónico, Derecho patrio, Medicina legal, Práctica y procedimientos judiciales 
Legislación comparada. 

Art. 9 . ° En la escuela de minas se enseñará lo que sigue: 
Matemáticas en los diversos ramos y aplicaciones que se dicen en su lugar, Me-

cánica racional, Topografía, Geografía, Física, Geografía económica, Astrono-
mía práctica, Química, Geología, Mineralogía y Paleontología, Dibujo de pai-
sage y lineal. Laboreo de minas tenricc-práctico y principios de construcción y 
práctica de metalurgia. 

Art. 10. En la escuela de medicina se enseñará: 
Física médica. Química mineral y orgánica, Botánica y Zoología, Anatomía 

general y descriptiva, Fisiología y elementos de higiene, Elementos de patología 
general, Patología esterna é interna, Clínica esterna é interna, Medicina ope-
ratoria (operaciones, vendajes y aparatos.) Materia médica y terapéutica. Obstetri-
cia. ( Enfermedades puerperales y de niños recien nacidos.) Medicina legal. 

Art. 11. En la Escuela de Artes, se dará la enseñanza siguiente: 
Matemáticas, Física y mecánica aplicadas á las artes é industria, Dibujo lineal 

aplicado á las artes é industrias, Dibujo de adorno. Geometría descriptiva con apli-
caciones prácticas á las artes, Idiomas.—Francés é inglés. Gimnástica y manejo 
de armas. 

En eata escuela se establecerán los talleres siguientes-
De imprenta, De relojería, De platería y de joyería, De carpa,tería y ebanis-

t a , D e ~ a a ' D e C a m e r í a ' D C De zapatería, De' s o m b " 

Art. 12. En la Escuela de Agricultura se dará la enseñanza siguiente-
De matemáticas, De física elemental, De mecánica, De geodesia, De botáni. 

ca, D e química aplicada á la agricultura, De veterinaria teórico-práctica Da 
economía rural, De teoría de construcciones' rura-

les, De dibujo, en los ramos Utiles para el agricultor," De manejo de armas De 
idiomas.—Francés, Inglés. 

Art. 13. En la Escuela de Comercio se enseñará lo siguiente-
Aritmética mercantil y contabilidad, Ejercicios de correspondencia mercantil 

Geografía y estadística mercantil, Historia general del comercio, Derecho mercan-
til marítimo y administrativo, Economía política, Teoría del crédito 

Art. 14. En la Escuela de Bellas Artes se enseñará lo siguiente-
Dibujo y pintura en todos sus ramos, Escultura, Grabado en lámina y en hueco. 

Litografía Fotografía, Anatom.a, en la parte indispensable para pintores, escullo^ 
res y grabadores 1 

estudiará" C a r r e r a S ^ * r q i , i t e c , ° ' i n g e n i e r o V agrimensor, en la misma escuela se 

Matemáticas, Física y química, Mecánica racional, Mecánica aplicada, Ele-
mentos de geología y mineralogía con aplicación á los materiales de construcción 
Curso especial de arquitectura y arquitectura legal, Construcción de caminos comu-
nes y de herró, de puentes, canales y demás obras hidráulicas. 

f V 5 ' , c o n s e r v a u , r ¡ 0 d e m ó *ica , baile y declamación, que se establecerá 
en la Escuela de Artes, se estudiará lo siguiente: 

Música en todas sus partes, Ejercicios prácticos de baile, Id iomas—Español 
trances, Italiano, Lectura de poetas clásicos españoles, especialmente dramáticos 
tjercicios prácticos diarios en los tres años. 

De los estudios en las escuelas especiales. 

Art 16. Los estudios preparatorios en el Distrito se harán en el colegio de San 
¡Juan de Letran, que queda constituido en establecimiento especial de ellos 

Art. 17. Para la carrera de jurisprudencia, los estudios preparatorios durarárf cin-
co anos y se haran en el dicho colegio de Letran, de esta manera: 

Primer ano. Latín y gramática general.—Ségundó año. Latin y griego —Ter-
cer ano. Matemáticas y física elementales, y g r iego . -Cuar to año. Ideología, lógi-
ca, m«tafisica, moral, francés y dibujo natural y l inea l . -Quin to año. Cosmoaraifa 
geografía, cronología, elementos de economía política, francés y repaso general de los 
dos anos anteriores. 6 

Art. 18. Los estudios preparatorios de la carrera de medicina durarán seis años 
rnmer año. Latín y elementos de matemáticas.—Segundo ano. Latin y erieeo 
ideología y J ó g i c a . - T e r c e r año. Griego y francés - C u a r t o año. Física médica. 
- Q u i n t o ano. Química mineral y o rgán ica . -Ses to año. Botánica y zoología — 
Los tres primeros anos se estudiarán en la escuela de estudios preparatorios, y los tres 
Ultimos en la escuela de medicina. J 



f> 

Art. 19. Las carreras que se cursan en las escuelas de Agricultura, Artes, Bellas 
Artes y Comercio no necesitan de estudios preparatorios en la escuela especial de 
ellos. 

Art. 20. Los estudios de la escuela especial de jurisprudencia se harán única-
mente en el colegio de San Ildefonso y durarán seis años, en la forma que sigue: 

Primer año. Prolegómenos é historia del derecho natural.—Segundo año. Dere-
cho romano y patrio.—Tercer año. Lo mismo.—Cuarto año. Lo mismo.—Quinto 
año. Práctica que contendrá el estudio de los procedimientos judiciales y medicina 
legal.—Sesto año. Práctica y estudio del derecho público, de gentes y administra-
tivo. 

Art. 21. Además de las materias indicadas en el artículo anterior, so darán leccio-
nes de derecho canónico en los dos primeros años, con el fin de dar á conocer esa 
parte de la historia del derecho y á comprender la influencia y relación que tiene con 
la legislación vigente. 

Art. 22. Durante estos seis años y en academias nocturnas se darán lecciones 
de legislación comparada, principalmete entre el derecho remano, las leyes y costum-
bres de la edad media, la legislación canónica y la actual; procurando acomodarlas 
en los años que van designados, según los respectivos estudios de cada uno. 

Art. 23. En la escuela especial de medicina se hará el estudio en ocho años en 
la forma que sigue: 

Primer año. Física-médica.—Segundo año. Química mineral y orgánica.—Ter-
cer año. Botánica y zoología.—Cuarto año. Anotomía discreptiva y farmacia teórico-
práctica.—Quinto año. Anatomía general y descriptiva, fisiología y elementos dehi-
giene, elementos de patología general, patología esterna y clínica esterna.—Sesto 
año. Patología esterna, clínica esterna, medicina operatoria (operaciones, vendajes 
y aparatos), patología interna.—Octavo año. Obstetricia, enfermedades puerperales 
y de niños recien nacidos, medicina legal y clínica interna 

Art. 24. Los estudios de farmacia se harán en la misma escuela en seis años, del 
modo siguiente: 

Primero, segundo y tercer año. Los mismos estudios que se exigen para los mé-
dicos.—Cuarto año. Farmacia teórico-práctica, y práctica farmacéutica.—Quinto 
año. Materia médica práctica farmacéutica.—Sesto año. Práctica farmacéutica. 

Art. 25. En la escuela de minas se estudiarán en ocho años las materias si-
guientes: 

Primer año. Aritmética razonada y álgebra, dibujo natural é idioma francés.— Se-
gundo año. Geometría, trigonometría plana, geometría descriptiva, aplicación de ál-
gebra á la geometría, dibujo de paisaje é idioma francés.—Tercer año. Geometría 
analítica, trigonometría esférica, series, cálculo infinitesimal, dibujo lineal é idioma 
inglés.—Cuarto año. Mecánica racional y eplicada á la industria, especialmente á 
la minería, topografía y geodésia, dibujo lineal é idioma inglés. Quinto año. Fí-
sica, geografía astronómica, astronomía práctica, dibujo lineal é idioma inglés.—Ses-
to año. Química, dosimasia, análisis químico, metalurgia.—Sétimo año. Mineralo-
gía, geología paleontología é idioma aleman.—Octavo año. Laboreo de minas teóri-
co—práctico, principios de construcción y práctica de metalurgia.—Los alumnos de 
la escuela de minas, durante los nueve meses últimos del octavo año, harán su prác-
tica en la escuela de Pachuca. 

Art. 26. En la Escuela de Artes se. enseñarán en cuatro eños las materias si-
guientes: 

Primer año. Meteniáticas aplicadas á las artes, idioma francés.—Segundo año. 
Física y mecánica aplicadas á las artes, e idioma francés.—Tercer año. Química 
aplicada á las artes é industria é idioma inglés.—Cuarto año. Geometría descriptiva 
con aplicación á las artes é idioma inglés. 

Durante estos cuatro anos se darán lecciones de dibujo con aplicación á las artes é 
industria. 

Desde el primer año, los alumnos de esta escuela se dedicarán á la práctica alter-
nada de dos artes por lo menos, de las que se habla en el artículo 7?, y concluidos los 
cuatro años, continuará por seis meses la práctica de esas mismas artes. 

Art. 27. Los estudios de la escuela especial de Agricultura durarán siete años 
que se distribuirán de esta manera: 

Primer año. Matemáticas é idioma francés.—Segundo año. Mecánica, geodesia 
y francés.—Tercer año. Química aplicada á la agricullura, botánica, dibujo é inglés. 
—Cuarto año. Teoría de las construcciones rurales, dibujo é inglés. Quinto sesto 
y sétimo año. Agricultura teórico-práctica y economía rural.—En el sétimo año se-
enseñará también la veterinaria téorico práctica.—Ea los cuato últimos años los cate-
dráticos harán que sus alumnos reciban las lecciones prácticns que consideren nece-
sarias para su adelantamiento.—Durante el curso, los alumnos se ejercitarán ignal 
mente en la gimnástica y esgrima. 

Art. 28. La Escuela de Comercio, la de Bellas Artes, Sordo-Mudos y Conserva-
torio, se sujetarán á reglamentos especiales en la duración de sus cursos y distribu-
ción de las materias. 

De la enseñanza secundaria de niñas. 

Art. 29. La enseñanza secundaria de niñas, se hará por cuenta del gobierno en 
los colegios llamados de Ninas y de las Vizcaínas, los cuales se llamarán en lo suce-
sivo el primero "Colegio de la Caridad." y el segundo "Colegio de la Paz." Las ba-
ses de esta enseñanza serán la siguientes: 

Lectura, Escritura, Lectura de la constitución, Aritmética, Sistema legal de 
pesos y medidas, Teneduría de libros, Geografía, Higiene en sus relaciones con 
la economía doméstica y con la moral, Dibujo de animales, de flores y paisaje. 
Idiomas.—Español, Francés, Inglés, Italiano. Costura y bordado. Canto, mú-
sica y baile, Declamación, Ejercicios gimnásticos, Jardinería, Dorado de cua-
dros, Construcción de flores artificiales, Composicion de imprenta. 

Art. 30. La secretaría de instrucción pública formará el reglamento de estos dos 
colegios en el término de dos meses á mas tardar, y ademas de los fondos con que 
cuentan actualmente, se les consignaran los que pertenezcan al colegio de Belcn, quo 
queda extinguido. 

Exámenes y bases generales. 

Art. 31. Al fin de cada año, tanto en los estudios preparatorios como en las es-
cuelas especiales, sufrirá cada estudiante un exámen de las materias que ha cursado 
en el año, y si no sale aprobado en él, no podrá pasar á los estudios del año siguiente. 

Art. 32. En las escuelas de Letran, San Ildefonso, Medicina y Minería, se ha-



rán dichos exámenes en la forma que ahora se acostumbra, y con las calificaciones 
u&adas actualmente. 

Art. 33. En las escuelas de Artes, Agricultura, Comercio, Bellas Artes, Sordo-
Mudos, y Conservatorio, se harán del modo que prevenga su reglamento. 

Art. 34. Si en los exámenes de idiomas antiguos y modernos ó dibujo, no fuesen 
aprobados los estudiantes, siempre, pasarán al curso del año siguiente, quedando obli-
gados á continuar el estudio en que no fueron aprobados. 

Art. 35. Los alumnos no aprobados en su examen, pueden presentarse de nuevo 
al mismo, antes de comenzar el curso del año siguiente. 

Art. 36. Todo el que hubiere hecho los estudios de una carrera en establecimien-
to particular ó bajo la dirección privada de un profesor, será admitido á exámen en 
cualquier establecimiento público, sin cuyo requisito no podrá obtener título para 
ejercer la profesion á que aspire. 

Art . 37. Si álguien pretendiese ser admitido á exámen profesional sin haber he-
cho curso ninguno en establecimiento nacional, precederán á éste los exámenes par-
ciales de todas las materias que abraza la carrera á que se haya dedicado. 

Art. 38. Se suprime el colegio de abogados: estos harán uno de sus exámenes 
en el colegio de jurisprudencia, y el otro en el Tribunal de Distrito. 

Art 39. Los reglamentos de las demás escuelas serán por ahora los que existen; 
pero las juntas de sus catedráticos los revisarán desde luego y recordarán las varia-
ciones que les parezcan convenientes, dando cuenta al gobierno para su aprobación. 

Art. 40 Si en los actuales reglamentos no se hallan establecidos se establecerán 
desde luege en todas las escuelas ejercicios gimnásticos, de esgrima y lecciones de 
música vocal é instrumental. Estos ejercicios no serán obligatorios, pero se usarán 
los estímulos adecuados para introducir su uso entre los alumnos. 

Art. 41. Tanto para calificar los reglamentos actuales, como para la formación de 
otros nuevos, se tendrán presentes ias bases siguientes: 

Primera. Que la educación moral y urbana de los alumnos, sea atendida con pre-
ferencia y eficacia, de modo que sean en la sociedad un modelo en esta parte. 

Segunda. Que donde no los haya, se establezcan premios de buena conducta. 
Tercera. Que la educación física de los alumnos, en la que se comprenden los 

ejercicios gimnásticos, la parte higiénica, el buen trato en la comida y el cuidado en 
el aseo de los vestidos, sean cosas sobre que se dén reglas fáciles y oportunas. 

Art. 42. Los establecimientos de, instrucción se sostienen por la autoridad en be-
neficio de los alumnos externos: pueden admitirse internos en ias escuelas, según se 
disponga en los reglamentos respectivos. 

Art. 43. Todo individuo que complete e! estudio de un ramo, tiene derecho áexi-
gir el certificado correspondiente. 

Art. 44. Los alumnos externos tendrán su horas de estudios en los mismos loca-
les que los internos; los locaies para el estudio y cátedras serán cómodos y sanos. 

Art. 45. Las escuelas harán algún aumento en su presupuesto para dar de comer 
en refectorio á algunos externos pobres. 

Art. 46. En cada escuela de ambos sexos que tengan alumnos internos se admi-
tirá cada año, con asignatura de gracia, un alumno procedente de las casas de niños 
expósitos. 

Art. 47. En los establecimientos del gobierno general, y en algunos establaci-
mientos particulares, previo arreglo con el ministerio del ramo, se abrirán cátedras 

nocturnas y dominicales para adultos: en las clases se enseñarán los ramos siguientes: 
Lectura, Lectura de la Constitución, Escritura, Aritmética, Sistema de pesos 

y medidas, Dibujo lineal, Geomotría aplicada á las artes, Gramática. 
Art. 48. Se aumentarán los sueldos de los maestros y catedráticos hasta una su-

ma que no baje de ochenta pesos mensuales. 
Art. 49. Se establece un premio de mil pesos para la persona que presente el 

mejor libro segundo, que constará de noticias histérico-geográficas pertenecientes á 
la Ilación, y de máximas sobre moral universal. 

Art. 50. Pueden las escuelas mandar cada año un alumno á Europa. 
Art. 51. En los Estados, los gefes de hacienda separarán la parte que toca á la 

instrucción pública de la venta de los colegios suprimidos. 

De los catedráticos. 

Art. 52. Las cátedras en todas los establecimientos de enseñanza preparatoria 
y especial serán dadas en lo sucesivo por rigurosa oposicion que sa hará según lo dis-
pongan los respectivos reglamentos. 

Art. 53. Las obligaciones de los catedráticos, á mas de la que tiene de dar ¡a en-
señanza de sus cátedras, serán: 

Pertenecer á la junta de cada coiegio para disponer su gobierno interior, formr ya 
enmendar sus reglamentos, con aprobación del supremo gobierno. 

Vigilar por la buena inversión de los fondos en la manera que disponga el regla-
mento. 

Formar cada año una memoria sobre la materia de su cátedra, con esplicacion de 
los adelantamientos que haya tenido la ciencia hasta la fecha de la memoria; noticia 
de las obras de importancia que se hayan publicado, aquí ó en Europa; juicio estudia-
do de ellas y proposiciones sobre las mejoras que pueda tener la enseñanza sobre las 
materias do su cátedra, y autores que puedan adoptarse para lo de adelante, llevando 
en esta clase de informes la idea de que la enseñanza siga el progreso de los conoci-
mientos humanos. 

Art. 54. Estas memorias, ántes de elevarse á la superioridad, serán vistas en las 
juntas de catedráticos, para que éstas, por via de adición, pongan á cada una de ellas 
las anotaciones que acuerden. La misma junta las remitirá todas reunidas á la di-
rección de instrucion pública, dos meses lo menos ántes de que empie'ce el año esco-
lar, para que con sus observaciones las pase á la superioridad. 

Art. 55. Miéntras se cumple lo prevenido en los dos artículos anteriores, se estu-
diarán los autores que ahora están señalados. 

Art. 56. Todos los que ya hubieren comenzado sus estudios ántes de la publica-
ción de esta ley, se sujetarán á ella, solo en la parte posible, de manera que no atra-
sen sus estudios ni prolonguen los años de su duración, lo cual so arreglará en cada 
escuela por la junta de catedráticos, si hubiere necesidad de alguna variación para 
ellos. Los que hubieren comenzado sus estudios preparatorios en colegio que no sea 
el de Letran, continuarán este año donde están estudiando, y desde el año siguiente 
seguirán según esta ley. 

De los fondos de instrucción pública, 

Art. 57, Se establece una dirección general de todos los fondos de instrucción 
pública, que dependerá esclusivamente del ministerio del ramo. 



Art. 58. La planta de esta dirección será la siguiente: 

Un director general con..- . 4,000 
Un contador interventor 3.000 
Un tesorero '2,500 
Un oficial 1,200 
Cuatro escribientes á 500 pesos • 2,000 
Un portero 400 
Gratificación de dos ordenanzas ^ 2 0 
Gastos de oficio 480 
Un abogado defensor 4,000 

Art. 59. Habrá además un recaudador general, al que se abonará por todo premio 
el 2 p § de las cantidades que en dinero efectivo entere en la tesorería. 

Art. 60. Tanto el director como el contador, el tesorero y el recaudador, afianza-
rán su manejo conforme á las leyes vigentes para caución de los empleados de ha-
cienda. 

Art. 61. Son fondos de la instrucción pública que administrara esta dirección: 
I . El producto del 10 p § impuesto sobre herencias y legados. 
I I . Las herencias vacantes en el Distrito y territorios, 
I I I . Los que adquiera ó se le designen. 
IV. Los capitales, censos, rentas, derechos y acciones que tienen actualmente los 

colegios de San Ildefonso, Letrán, Medicina, Minería, Agricultura, Artes, Academia 
de San Cários, ios colegios llamados de Niñas, de las Vizcaínas y de Belen, entre los 
que se comprenden los bienes que pertenecían á obras pías del colegio de Belen y á 
las llamadas Mesa de Aranzazú y Archicofradía del Santísimo; los bienes que pertene-
cieron al Seminario Conciliar v al colegio de Tepotzotlan, el producto del impuesto 
sobre las platas, conocido por el real por marco de once dineros y los de la Lotería 
Nacional que se consignen á la instrucción pública; los derechos de exámenes profe-
sionales. 

V. Las pensiones que según los reglamentos de cada colegio deberán pagar los 
alumnos internos. 

VI . Todo impuesto que en lo sucesivo se destinare para fomento de la instruc-
ción pública. 

Art. 62. Se llevará la cuntabilibad por partida doble, llevando una cuenta parti-
cular á cada establecimiento, para que los de cada uno de ellos se empleen precisa-
mente en cubrir las necesidades; y solo que hubiere sobrante se podrá aplicar á algu-
no de los otros establecimientos que tuvieren deficiente, consultándolo previamente 
con el gobierno. 

Art. 63. Son atribuciones de la dirección: 
Administrar los fondos de la instrucción pública, promover su mejora y aumento, 

proponiendo al gobierno cuanto crea conducente á este objeto, hacer observaciones 
á las órdenes del gobierno cuando crea que no son convenientes ó que son contra-
rias á las leyes 

Pedir la remocion de los empleados de la oficina, ya sea por causa de ineptitud ó 
de obandono de su deber, informando al gobierno en este caso para su resolución, 
y sujetándolos á juicio cuando creyere que hay mala versación ú omision que resul-
e en perjuicio de los fondos de la instrucción pública. 

Dar instrucción al abogado defensor en todos los negocios que se le encomienden, 
dar las boletas para el exámen profesional, previo el pago de los derechos correspon-
dientes. 

Art . 64. En el término de un mes contado desde la fecha de la publicación de es-
ta ley, los actuales administradores de los colegios harán entrega á la dirección de 
los fondos existentes, libros, cuentas, escrituras, archivos, y de todos los documentos 
pertenecientes á los bienes de cada establecimiento, practicando un corte de caja que 
visará el director. 

Art. 65. En el término de un mes precisamente, la dirección presentará al gobier-
no su reglamento interior. 

Art . 66. Tan luego como la dirección se reciba de todos los fondos, presentará 
al gobierno un informe del estado que guardan, con un estado comparativo de sus egre-
sos é ingresos, expresando el número de becas de gracia de cada establecimiento, el 
origen de su fundación y la noticia de los capitales que están destinados para su sos-
tenimiento. Pasará, ademas, cada mes al ministerio el estado corte de caja de los 
fondos de la instrucción pública y anualmente una memoria del estado que guarden. 

Art. 67. La dirección de la Loteria Nacional entregará mensualmente á la de 
fondos de instrucción pública el importe del presupuesto de las escuelas de bellas ar-
tes y agricultura. 

Art. 08. El abogado defensor de los fondos de instrucción pública, lo será igual-
mente de los negocios de las direcciones de la Lotería Nacional y caminos, y su suel-
do se le'pagará proporcionalmente por los fondos de las tres direcciones. 

Art. 69. Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan á esta ley. 
Por tanto, mando se imprima, publiqfct,, circule y observe. Dado en el palacio del 

gobierno nacional de México, á 15 de Abril de 1861.—Benito Juárez.—Al C. Igna-
cio Ramírez, ministro de justicia é instrucción pública." 

Y lo trascribo á V. E . para que tenga su cumplimiento en lo relativo á su publica-
ción y observancia. 

Dios, libertad y reforma. México, Abril 15 de 1861.—Ramirez.—Exmo. Sr. go-
bernador del Distrito. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule á quie-
nes corresponda. 

México, Abril 20 de 1861.—Miguel Blanco.—J. M. del Castillo Velasco, secretario. 

NUM. 154. 

Dotes y culto.— Que no se admitan redenciones de los capitales aplicados á esos objetos. 

Circular—El Exmo. Sr. presidente dispone que bajo su mas estricta responsabili-
dad, no admitan en lo sucesivo las oficinas de redenciones de capitales la de ninguno 
que pertenezca á dotes ó conventos de religiosas, capellanías vacantes y obras pías, 
por estar aplicadas á cubrir los dotes de éstas y culto católico en los conventos que 
ocupan. 

México, Abril 15 de 1861. 
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NUM. 155. 

Diezmos.— Son limosna voluntaria, y el gobierno debe aprobar los nombramientos de los 
encargados de recogerla. 

Departamento de gobernación—Sección primera.—Circular.—Exmo. S r . — E l 
Exmo. Sr . presidente, á quien di cuenta con la comunicación de V. E . fecha 2 del 
actual, relativa á consultar sobre si los individuos que cobran los diezmos por orden 
de los curas están comprendidos en la ley de 4 de Diciembre de 1860, ha tenido á 
bien acordar se diga á V. E. en contestación, que conforme al artículo 16, los diezmos 
deben considerarse como limosna voluntaria, no debiendo por consiguiente emplearse 
coacción ni intervención civil en su cobro; pero con arreglo al artículo 12 de la mis-
ma, el gobierno debe aprobarlos nombrados para recoger esas limosnas, á fin de.que 
los que quieran contribuir voluntariamente sepan á quiénes las deben entregar, así co-
mo que el gobierno puede atender cualquiera queja que en la percepción de esos do-
nativos se haga contra los cuestores. 

Lo que de orden suprema comunico á V. E., reiterándole las protestas de mi distin-
guida consideración. 

Dios y libertad. México, Abril 15 de 1861.—Zarco.—Exmo. Sr. gobernador 
del Estado de Jalisco.—Guadaiajara. 

Es copia. México Abril 15 de 1861.—Lúeas de Palacio y Magarola, ofiiai-
mayor. 

NUM. 156. 
Destitución de los empleados que protestaron contra las leyes de reforma y el tratado 

Mac-Lune. 

Departamento de gobernación. - Sección cuarta.—Circular.—Exmo. Sr.—Hoy digo 
á los Exmos. Sres. ministros de Estado lo siguiente: 

Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente interino, que desea vivamente moralizar la ad-
ministración en todos sus ramos, no quiere que sean ocupados los empleos públicos por 

' personas que se bavan hecho indignas de la confianza del supremo.gobierno por haber 
vituperado sus aoto3 de una manera pública y en términos que hiriesen fuertemente su 
dignidad. En tal virtud, S. E . m« manda prevenir á V. E . que inmediatamente pro-
ceda á hacer una averiguación de los empleados que pueda haber en esa secretaría y 
que hayan firmado las protestas hechas contra iss leyes de reforms, el tratado llamado 
Mac-Lane, ó cualquiera otro de los actos del supremo gobierno constitucional durante 
su residencia en Veracruz, y que los dichos empleados sean desde luego separados de 
los destinos que obtuvieren. 

Dígolo á V. E . para su mas exacto cumplimiento. 
Y lo traslado á Y. E. para los fines que haya lugar en el gobierno fíe ese Estado, 

recomendándole el pronto y exacto cumplimiento de la medida que se previene en la 
preinserta comunicación. 

Protesto, &c. 
Dios y libertad. México, Abril 16 de 1861.—Zarco.—Exmo. Sr. gobernador del 

Estado de 
Es copia. México, Abril 18 de 1861.—Lúeas de Palacio y Magarola, oficial mayor. 
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NUM. 157. 

Apelación. Es admisible en los juicios sobre derecho de propiedad á los bienes del clero. 
—Sustanciadon de ese recurso. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público - S e c c i ó n se-

S f f ' J f i E x m J Í P ^ t e . i n t e r i n o constitucional de los EstZ-Vnido m e 3 
canos se ha servido dirigirme el decreto que sigfe: 

'<EÍuJl!JDrfDlAN0 B E m ? 0 JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

siguiente: ™ ** f a c u l t a d e s d e 1 u e rae h a l ! ü i n 7 e s t i d o ' tenido á bien decretar lo 

Artículo único. En los juicios sobr* dereohos de propiedad á los bienes llamados 

la i r á S í f f r 8 e 61 i " 6 1 ? d 6 - 4 d e M a r z o ú>t¡™> (1) P«ede admití« " talpE 
lac on fallándose en la segunda mstanoia, sin mas trámites que una audiencia verbal 
de las dos partes en el perentorio término de tres dias 

•Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio federal de México, á 17 de Abril de 1 8 6 1 . - 5 « , i t o Juárez -Al 

dito público0" ° a ' ° f i C , a l m a y o r e n c a r g ^ o del despacho de hacienda y cré-
Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, á 17 de Abril de 1 8 6 1 . ~ 2 W ! S C O P Go-

chicoa. ' j 

NUM. 158. 

Dotes de monjas.—Puede reconocerse á su favor el valor de los pagarés dados por re-. 
denciones, adjudicaciones ó remates. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección séti« 
ma.—Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. presidente de la República, con fecha 18 del aotaal, 
se ha servido dirigirme el decreto que s'gue: 

El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados- Unidos Mexica-
nos, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las faoultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Artículo único. Sin perjuicio de lo que dispone el decreto de 13 del presente, todo 

(1) Número 109. 



el que quiera seguir reconociendo para dotes de moDjas el valor de los pagarés que han 
dado y existan en la sección 6% en virtud de las redenciones hechas por fincas adjudi-
cadas ó rematadas, ocurrirá á la sección 7» para que se le estienda la escritura corres-
pondiente con hipoteca de la misma finca. 

Dado en el palacio del gobierno federal en México, á 18 de Abril de 1861.—Gentío 
Juarez.—Al C. Francisco de P . Goehieca, oficial mayor encargado del despacho de 
hacienda y crédito público." 

Y lo comunico á V. E para su conocimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 18 de 1861.—Francisco P. Gochicoa.— 

Exmo. Sr. gobernador del Distrito»» 

NUM. 159. 

Se deroga la circular de 27 de Marzo próximo pasado ¿obre capellanías. 

Ministerio de hacienda y crédito público—Sección segunda.—Circular.—Atendien-
do el Exmo. Sr. presidente á que la circular espedida por la sección 7* de este minis-
terio el dia 27 del mes de Marzo próximo pasado. (1) ataca derechos de tercero bien ad-
quiridos , y destruye hechos ya consumado?; á que ofrece mil dificultades en la prácti-
ca, y á que es derogatoria de los artículos 56 á 63 de la ley reglamentaria de 5 de Fe-
brero. ha tenido á bien acordar se espida la presente derogando aquella y declarándola 
nula y de ningnn valor. 

Dics, libertad y reforma. México, Abril 19 de 1861.—P. de P. Gochcoa. 

NUM-. 160. 

Supresión en los presupuestos, déla partida de 60.000 pesos para fomento de diver-
siones. 

• 

Departamento de gobernación.—Sección cuarta.—El Exmo. Sr. presidente interino 
constitucional, se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
"El G. Benito Juarez, presidente interino constitucional de la República Mexicana, á 

los habitantes de ella, sabed: 
Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo 

que sigue: 
Artículo único. Queda suprimido en la partida 25® de la ley de presupuestos gane-

rales, el gasto de ($ 60.000) para fomento de diversiones públicas. 
Por tanto, mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno nacional en México, á 1S de Abril de 1831. -Benito Juárez.— 

Al C. Francisco Zarco, ministro de relaciones y gobernación." 
Y lo comunico á vd. para su inteligencia. • > 
Dios y libertad. México, Abril 19 de 1861.—Zarco. 

(1) Número 136. 

NUM. 161. 

^ f ' l f J ^ ^ ^ r ^ ^ r r 1 ^ C°n U'm co^ibucion sobre fincas rústi-
cas, y otra que pagaran los carros, diligencias y coches, y los ganados.~Excepcior.es. 

d e ^ n Í ? ^ í U S í Í 0 Í a - E X m ° - S r T E I E x r . ; S r ' P ^ ¡ d e n t e interino constitucional 
de los E fados-Unidos mexicanos, se he servido dirigirme el decreto que sigue-

T ^ U ^ T connacional de los Estados-Unidos Lieanos, á 

cre?aUre|ons¿u°iente!aS á m P l Í 8 S ^ ^ ™ h a " ° Í n v e s t i d o ' h e t e n i d o á H * de-
t n ^ J ' A ^ a e d a opr imido el impuesto llamado de peajes. Se establece una con-
tribución sobre las fincas rusticas para la conservación y mejoras de los caminos que 
dependen del .eobierno general. 

a ^ s í a contribución será pagada por los dueños de fincas rústicas á ra-
zón de doscientos cuarenta pesos anuales por cada legua de vía que las atraviese, y de 
ciento veinte Pbs«s por cada legua de contacto por uno de los lados del camino 

l , , v m i . s m o a , t e r m i D 0 3 Paga rán es ta contribución las fincas que s e en-
cuent ren a la ori l la d e n o s y l a g u n a s navegab le s . 

' Í T fi"0aI q-Ue e 3 U l v i e r * n e n 108 <*minos que partan del principal hasta una legua de d i s toc ia de éste, pagarán la mitad del impuesto. 
Art. 5. ° Es ta contribución será colectada por los segundos de los ingenieros ci-

viles que tengan á su cargo los referidos caminos. 
Art. 6.=> Los dependientes principales ó segund:s de los ingenieros civiles debe-

rán ser, por lo menos, arquitectos agrimensores. 

Ar t . 7. ° Dos terceras partes por lo menos de la contribución, se invertirán en los 
caminos respectivos. 

Art. S. © Los gastos de recaudación no pasarán del 10 por 100. 
Art, 9. ° La dirección de peajes se convertirá en dirección de caminos 

, Ar t . 10. Los hacendados ó contribuyentes tienen derecho para reunirse cada año, 
o cuando lo juzguen oportuno, y exponer su opinion sobre los trabajos practicados v los 
que estuvieren en proyecto J 

Art, 11. Los carros que conducen efectos mercantiles, las diligencias y Jos coche* 
que corren como líneas establecidas por los caminos, y los ganados que se trasportan 
para el consumo de alguna poblaoion, pagarán un impuesto é su salida. 

Art, 12. Es te impuesto se calculará reduciendo á una mitad lo que pagan ios artí-
oulos mencionados, según los aranoeles vigentes. 

Art. 13. Se exoeptúan de la disposioion anterior los carros conducidos por mas de 
cuatro caballos o muías, que sufrirán una contribución igual á la mayor que ahora 
tengan impuesta. 

Art. 14. Estas contribuciones se cobrarán en el Distrito por 1a dirección de cami-
nos y en las capitales de los Estados por los agentes de fomento. 

Art . 15. Ningún carro, diligencia, ooche ó ganado puede ponerse en camino sin lle-
var una patente ó constancia de haber satisfecho la contribución correspondiente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 



Dado en el palacio del gobierno nacional de México, á 24 de Abril de 1861.—Benito 
Juárez.—Al C. Ignacio Ramírez, ministro de justicia é instrucción pública." 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 25 de 1 8 6 1 . — R a m í r e z . - E x m o . Sr. go-

bernador del Distrito. 1 . . . . , , . 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule a quie-

nes corresponda. , , , , -México, Abril 30 de 1861.-Miguel Blanco.—J. M. del Castillo Velasco, secretario. 

NUM. 162. 

Ministros de los cultos.—Pueden ejercer las profesiones y los cargos que les prohibían 
las leyes. 

Ministerio de justicia é instruocion pública—Sección primera.—El Exmo. Sr. pre-
sidente se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investido he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Los ministros de todos los cultos quedan habilitados para^ ejercer 
todas las profesiones que les estaban prohibidas por las leyes, así como también para 
ser tutores y apoderados, derogándose en consecuencia, las leyes antiguas que estable-
loan estas prohibiciones. .. . , 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. _ 
Dado en el palacio del gobierno nacional en México, á 25 de Abril de 1861.— Beni-

to Juárez.—Al C. Ignacio Ramirez, ministro de justioia, instrucción pública y fo-
mento." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 26 de 1861.—Ramirez. 

NUM. 163. 

Se ratifica el articulo IO del decreto de 4 de Marzo de 1861. 

Ministerio de justicia.—Sección primera — E n vista del ocurso de D. Faustino G-orí-
bar en que pide que previo informe de los funcionarios que intervinieron en la forma-
ción y redaocion del decreto de 4 de Marzo último, (1) se declare que el sentido del artí-
culo I o de dicho decreto al fijar el término de ocho dias para que ocurrieran á los tri-
bunales los que tuviesen derechos que deducir á los bienes eclesiásticos, ha sido tran-

¿1) ^ « r n s r o . 1 0 9 . 

quihzar á los poseedores declarando prescrita toda acción no deducida en juicio en los 
ocho días fijados: El Exmo. Sr. presidente ha acordado, que no admitiendo ninguna 
duda ni interpretación los términos generales en que está conoebido el artículo I o del 
decreto de 4 de Marzo, que quiso cortar de raíz el abuso que se hacia de la facultad i 
que daba la ley de 26 de Junio de 1856 sobre denuncias de los bienes llamados del 
clero, comprendiendo también aquellos que tuviesen derechos que deducir contra el go-
bierno sobre propiedad de ellos para que sirviera de excepción perentoria el lapso del 
término, se conteste al Sr. Goríhar que no lia lugar £ los informes que pide, y que ae 
circule a los jueces que han debido desechar de plano toda demanda intentada fuera 
del termino de los ocho dias que para ello concedió el gobierno. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios, libertad y reforma. México, Abril 29 de 1861. --Ramírez 
Es copia. México, Abril 29 de 1861.—Ramón I. Aleará*. 

NUM. 164. 

Extinción de (ficios vendibles y renunciables—Oficw general-Oficio di hipotecas.-
Ib oficios para protocolos.—Reducción de aranceles de los oficios.—Libertad de los 

jueces para despachar ó no con escribanos.—Los abogados desempeñarán los oficios 
cuando ya no existan los escribanos. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección primera.—Exmo. S r — E l E . 
Sr. presidente interino constitucional se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mm-
canos, á los habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las ámplias facultades de que me hallo investido he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art, 1 . ° Quedan extinguidos todos ios oficios vendibles y renunoiables que no ha-
bieron caducado conforme á las leyes. 

Art . 2 . ° Los dueños y poseedores ó renunciatarios de los oficios que no hayan 
caducado, serán indemnizados de la mitad del valor que tuviere el oficio en su última 
venta ó remate. 

Art . 3. ° Se establecen en el Distrito un oficio general, uno de hipotecas y diez y 
seis oficios para protocolizar los negocios que designan las leyes. 

Art . 4. ° En el oficio general se depositarán los archivos de todos los oficios, y ca-
da ano el protocolo del año vencido; se llevará en la misma oficina un registro general 
donde se tome nota de todos los documentos que se otorguen ante los esoribanos que 
llevan protocolo, no teniendo ningún valor el testimonio que carezca de este requisito. 

Art. 5. ° Se redneer, á las dos terceras partes los aranceles vigentes sobre dere-
chos, en todos los oficios. 

Art. 6. ° El encargado del registro de testimonios cobrará por cada uno de estos 
nn peso por todos derechos. 
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Art. 7. ° Dos terceras partes de los derechos que se cobran se aplicarán á los en-
cargados, para sí y gastos de oficina, y la otra tercera servirá de fondo judicial des-
oues que con ella se haya amortizado la indemnización prevenida. 

Art, 8 . ° La oficina de registro general tendrá una sección donde se lleven las 
cuentas correspondientes á todos los oficios. 

Art. 9. ° Son libres los jueces para despachar 6 no con escribano; pero en todos 
casos, los expedientes tendrán su archivo en el mismo juzgado. 

Art. 10. Los ofioios establecidos se desempeñarán precisamente por ahogados cuan-
do ya no existan los escribanos actuales. ,. . . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Dado en el palacio del gobierno nacional en México, á 29 de Abril de 1861—fc«-

niío Juárez.—Al 0 . Ignaoio Ramírez, ministro de justicia, instrucción publica y to-
mento." Lo que tengo el honor de comunicar á Y. E . para sus electos. 

Dios, libertad y reforma. México, Abr.l 30 de 1861.—Ramírez. 

NUM. 165. 

Establecimiento de una lotería nacional, y supresión de todas las demás. - Consignación 
del 25 por 100 de sus fondos á las Escuelas d* Bellas Artes. de Agricultura, y a 
los Establecimientos de beneficencia.—Se prohibe la venta y circulación de los bille-
te» de la lotería de la Habana —Planta de la administración de la lotería nacional 
—Junta inspectora. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Exmo, S r — E l Exmo. Sr. presidente 
interino constitucional se ha servido dirigirme el decreto siguiente: 

"EL CIUDADANO BENI10 JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las faoultades de que me hallo investido be tenido á bien decretar lo 
que sigue: 

Ar t 1 . ° Se establece una lotería que llevará el nombre de "LOTEHIA NACIO-
NAL," y será la única que existirá en la República, quedando en tal virtud suprimidas 
las antiguas loterías de San Cárlos y de Guadalupe, y todas las rifas pequeñas que se 
haoen diariamente en esta capital. 

Art . 2. ° Se oelebrarán veinticuatro sorteos anuales, distribuidos del modo siguien-
te: uno el diez y seis de Setiembre, con el fondo de ciento cincuenta mil pesos y pre-
mio principal de sesenta mil; once con el fondo de sesenta mil pesos, y premio princi-
pal de veinticinco mil; y doce menores con el fondo de trece mil pesos, y premio prin-
cipal de tres mil, pudiendo aumentarse el foodo de los menores hasta veintiséis mil pe-
sos, con premio principal da seis mil, si alguna vez se juzgare conveniente. 

Art. 3. ° El setenta y cinco por oiento de estos fondos, que están suficient°menta 
asegurados, se distribuirá en premios conforme lo disponga el reglamento; y el veinti-
cinco por ciento restante, deducidos los gastos de giro y administración se aplioará m 

sostenimiento de las Escuelas de Bellas artes y de Agricultura, destinándose el so-
brante, si lo hubiere, despues de cubiertos los presupuestos de las dos escuelas, al fon-
do de Beneficencia. 

Art . 4 . c Se prohibe el establecimiento de cualquiera otra Lotería, y la venta y 
ciroulacion de los billetes de la Lotería de la Habana ú otra extrangera bsjo la pena 
de quinientos pesos de multa y pérdida de los billetes, ya sea vendedor 6 comprador la 
persona á quien se le encontraren, aplicándose las multas á los fondos de benefioenoia; 

Art. 5. ° Se establece una administración de la Lotería Nacional, cuya planta 
será la siguiente: 

Un administrador $ 4 0qq 
Un contador : ' '̂gQO 
Un oficial 1* tenedor de libros . . . l OOO 
Un idem 2? 'g 0Q 
Un idem 3* gQ0 
Un escribiente ] 4 o Q 
Un mozo de oficios , j§q 
Un tesorero colector , 400 
Un oficial de libros 900 
Un oficial 2 ! 500 
Un escribiente 400 
Un contador de moneda 400 
Un portero 150 
Un mozo de oficios 150 
Seis jóvenes para los sortfos á $ 200 1,200 

Suma 8 13,760 

Art. 6 . 0 Las obligaciones de estos empleados, serán las que se designen en el Re-
glamento, que en el término de quince dias se presentará al Gobierno por la ofioina, 
para su aprobaoion. 

Art . 7 . ° Esta administración estará bajo la inspección de una junta compuesta 
del Director de los Fondos de Instrucción Pública, y de dos personas mas, que nom-
brará el Gobierno, y cuyos individuos firmarán los billetes. 
_ Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. Dado en el Palacio Na-

oional del Gobierno en México, á I o de Mayo de 1861 — hnito Juárez.—Al C. Igna-
cio Ramírez, ministro de justicia, Fomento é instruocion pública."' 

Y lo trascribo á V. para que tenga su cumplimiento en lo relativo á su publioa-
cion y observancia. 

Dios, libertad y reforma. México, Mayo 2 de 1861.— Ramírez. 
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N Ü M 166. 

Matrimonio civil. —Impedimentos.—Dispensa.—Autoridades que pueden otorgarla.—Se 
declaran con lugar la apelación y la súplica en juicios sobre impedimentos.— Sustan-
dación. 

E l Exmo. Sr. presidente interino se ha serví lo e?pedir el decreto que sigue: 

"EL C. BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los Estados-Uni-
dos Mexicanos, á las habitantes de la República, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Considerando que la razón y el uso general de las naciones civilizadas están de 
acuerdo en prohibir el matrimonio, cuando hay entre los que pretenden contraerlo re-
lación de afinidad en línea recta: 

Que la ley de 23 de Julio de 1859 ( i ) no esplica en ouáles impedimentos para oon-
traer matrimonio civil cabe dispensa ni la autoridad que debe otorgarla: 

Que versándose en el matrimonio intereses de tanta magnitud para la sociedad y pa-
ra los individuos, es conveniente que la oalificaoion de los impedimentos se haga en 
juioio formal, sujeto á todas las instancias; y considerando por fin, que sobre estos pun-
tos han hecho los gobiernos de los Estados varias consultas que exigen resolución, he 
decretado lo siguiente: 

Ar t . 1 . ° E s impedimento para oelebrar el contrato del matrimonio civil, la rela-
oion de afinidad en línea recta, sin limitación alguna. 

Ar t . 2. ° Cabe dispensa en el impedimento que establece el art 8? fraocion 1* de 
la ley de 23 de Julio de 1859, entre los consanguíneos en tercer grado de la línea co-
lateral desigual. 

Ar t . 3. ° Solo pueden otorgar la dispensa de impedimento para el matrimonio ci-
vil, los gobernadores de los Estados y los gefes políticos de los territorios, en sus res-
pectivas demarcaciones, y el presidente de ta República en el Distrito federal. 

Art . 4 . ° Se deroga el art. 13 de la ley de 23 de Julio de 1859, en cuanto niega 
todo recurso contra la declaración del juez de primera instancia en materia de impedi-
mentos, y se declaran con lugar la apelación y la súplica, para ante los superiores res-
pectivos, siendo la sentencia de 3 a instancia la que cause ejecutoria. 

Ar t . 5. ° Los trámites de la 2 a y 3 a instancia de que habla el artículo anterior se 
reduoirán á una sola audiencia verba' de las dos partes interesadas, V al fallo que se 
pronumiará dentro de tercero d¡a. Cuando el tribunal crea necesario ampliar las 
pruebas rendidas 6 recibir otras nuevas, podrá hacerlo en un término que no pase de 
veinte dias, despues de lo cual y de una nueva audiencia que tendrá lugar inmediata-
mente despues de conoluir el término probatorio, se fallara dentro de tercero dia. 

Por tanto, mando se imprime, publique, circule y observe. Dado en el palacio na-
oio ial en México, á 2 de Mayo de 1861.—Benita Juárez.—Al C. Francisco Zarco, 
ministro de relaciones exteriores y gobernación." 

Y lo comunico á V I. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 2 de 1861.—Zarco. 

(1) N ú m e r o 52. 

N U M . 167. 

Que desde el dia 9 cesó la facultad legislativa del Ejecutivo. 

g i m e d X r e t o £ £ £ C ° D S t Í t ü C Í ° n a l ^ 8 6 h a 8 e " ¡ d o 

"El C. Benito Juárez, presidente interino ccnstüuconal de los Estados-Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes, sabed: 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente-
Artículo umeo. Desde el dia 9 del presente no ha podido el ejecutivo decretar ni 

promulgar ley alguna, aun cuando aparezca expedida ¿en fecha anterior 

« n 6- 8f 6 S ! S Í 0 D 8 8 d e l c o n g r e s o d e l a U D ¡ o n - e n México, á once de Mayo 
^ o ^ t o s sesenta y uno . - José María Aguure, diputado p rés iden te . -Fran 
asco de p Cendejas, diputado s e c r e t a r i o . - / . N. Saborío, diputado secretario. 

p I Í , ? ! ' m a D f , 8 0 , ^ P . r ! m a ' P u b l i í u e - c i r c u l a 7 se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio naotona de México, Mayo 11 de 1861.-Benito Juárez.-Al C. Lúeas de 

2 n A ¡ ° yi M a g a r 0 , V f i c Í a l m & y c ' r encargado de la secretaría de Estado y del despa-
cho de relaciones exteriores y gobernación. F 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 11 de mi.-Lúcas de Palacio y Magarola. 

NUM. 168. 

Se declara haber cesado de ser presidente de la República D. Ignacio Comonfort desde 
17 de Diciembre de 1857. 

• S 7 . e t a ¿ \ d e E s t a d 0 y d e l d e s P a c h o de relaciones exteriores y gobernación. - S e c -
oion 1 . — a i Exmo. br. presidente interino constitucional de la República se ha servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

C. Benito Juárez, presidente interino constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, a sus habitantes, sabed: 

Que el soberano congreso de la Union ha decretado lo que sigue: 
E l congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
E l C. Ignacio ComoDfort cesó por voluntad de la nación de ser presidente de la Re-

pública, desde el dia 17 de Diciembre de 1857, en que atentó á la soberanía del pue-
blo por medio del plan de Tacubaya. 

Dado en el salen de sesiones del congreso de la Union en México, á 13 de Mayo de 
1861. José María Aguirre, diputado presidente.—Francisco de P. Cendejas, diputa-
do secretario.—/. N. Saborío, diputado secretario." 



Por tanto, mando se imprima, publique, oiroule y observe. Palacio nacional de Mé-
xico á 13 de Mayo de 1861.—Benito Juárez.-Al C. Lucas de Palacio y Magarola, 
ofioial mayor encargado del despacho de relaciones y gobernaoion." 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y libertad. México, Mayo 13 de 1861.—Lucas de Palacio y Magarola, 

N U M . 169. 

Se mandan recoge/ bs papeles llamados Bonos-Peed. 

República mexicana.—Tesorería general de la nación.-Secciori 2 ' - S e c r e t a r í a de 
Estado y del despacho de hacienda y crédito públ ico.-Secoion 2 * - ^ u m e r o 2 2 7 -
De suprema órden hará Y. S. recoger por esa oficina, dentro del plazo de ocho días, to-
dos los papeles llamados Bonos-Peza procedentes de contratos, dando aviso al juzgado 
del Distrito para que compela á los renuentes. 

Dios, libertad y reforma. México, Mayo 20 de 1 8 6 1 . - i W t « o de P. Gochicoa-
—Señor tesorero general de la nación.—Presente. 

E s copia. México, Mayo 24 de 1861.—Juan A. Zambrano. 

NUM. 170. 

Capitales no redimidos dentro del plazo legal—Pago de réditos vencidos y comentes á 
favor del gobierno.—Apremio á los deudores morosos. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito púdico.—Sección se-
gunda.—Habiendo terminado el plazo dentro del cual, conforme á las leyes de 13de 
Julio de 1859 y de 5 Febrero último, debieron los censatarios y denunciantes de capi-
tales ocurrir á esa sección á formalizar las redenciones ó reconocimientos de los mis-
mos, pues solo quedan pendientes hasta el 28 próximo los que fundados sobre cape-
llanías, esperaban la presentación de los respectivos capellanes, el Exmo Sr. presi-
dente se ha servido acordar que esa sección está en el caso de exigir de los censatarios 
cuyos capitales aún no se han redimido y que deben salir á remate, el pago de los ré-
ditos vencidos y corrientes, como lo verificará hoy mismo, fijando al público para su 
conocimiento, ésta suprema órden, á fin de que se presenten en esa propia sección 
á enterar desde luego lo que adeuden por los citados réditos, sin dar lugar á los re-
cargos que son consiguientes, y á las demás providencias que tomará respecto de lo» 
morosos. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento y electos que corresponden. ^ 
Dios, libertad y reforma. México, Mayo 22 de 1861 —Francisco P. Gochicoa1 

Sr. gefe de ia sección sesta de este ministerio. 

NUM. 171. 

Se autoriza al ejeeutivo para proporcionarse un millón de pesos. 

MIGUEL BLANCO, gobernador del Distrito de México á tedos sus habitantes hago 
saber: 

Que por la secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público, se 
me ha dirigido el siguiente decreto: 

"El C. Benito Juárez, presidente interino constitucional délos Estados-Unidos Mexi-
canos, á sus habitantes, sabed: 

Que el sobeiano congreso de la Union lia tenido á bien decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al ejecutivo para proporcionarse del modo mas pronto, 

y con el ménos gravámen posible, un millón de pesos en efectivo, que destinará esclu-
sivamente á los gastos de la campaña. 

Dado en ol salón de sesiones del congreso de la Union en México, á 20 de Mayo 
de 1861.—/osé M. Aguirre.— Francisco de P. Cendejas, diputado secretario. J. N. 
Saborio, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, á 22 de Mayo de 1861. - Benito Juárez. 

—Al C. Francisco de P . Gochicoa, oficial mayor encargado del despacho de hacienda. 
Y lo comunico i V. E . para su cumplimiento y demás fines. 
México, Mayo 22 de 1861.—Francisco de P. Gochicoa.—Exmo. Sr. goberndor del 

Distrito." 
" Y para que llegue á noticia de lodos, mando se imprima, publique y circule á 

quienes corresponda. 
México, Mayo 24 de 1861.—Miguel Blanco—J. M. del Castillo Velasco, secretario. 

NUM. 172; 

Se convocan postores para la enagenacion de escrituras de reconocimiento de capitales 
hasta un millón de pesos.— Términos en que se han de hacer las propuestas y la exhi-
bición del dinero. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Sección 5 Í 
E n virtud de la autorización concedida al ejecuti/o por el soberano congreso de la 
Union, en su decreto de 20 del corriente, dispone esta secretaría lo siguiente: 

1? Se convocan postores para una enagenacion de escrituras de reconocimiento 
de capitales impuestos en fincas urbanas en esta capital y rústicas de fuera de ella, 
hasta la concurrencia de un millón de pesos en efectivo. 

2? Las propuestas se dirigirán á la secretaría de hacienda hasta el dia 1? del en-
trante á las doce del dia; con las condiciones siguientes: 



I. En pliego cerrado expresando la cantidad que se solicita, el descuento con que 
s e toma, la fecha y firma del solicitante. 

I I . El secretario de hacienda pondrá en el sobre de cada pliego, que deberá espre-
sar en número y letra la cantidad suscrita, la fecha en que se recibe, autorizándola con 
su firma. 

III . Las propuestas serán cuando ménos por la cantidad de cien pesos efectivos. 
3. ° El máximum del descuento admisible por el gobierno, se fijará por éste con 

la debida anticipación en pliego igualmente cerrado. 
4. ° El dia 1. ° de Junio á las doce del dia, se procederá á la apertura de los 

pliegos por el secretario de hacienda en su despacho, y en presencia de los interesa-
dos que quieran concurrir al acto. 

5. ° Las propuestas mas favorables al erario dentro del límite del descuento fija-
do serán las preferidas: en ignaldad de circunstancias lo serán: 

I. Las de cantidades menores. 
I I . Las de mas antigüedad por el orden de ia3 fechas de su presentación. 
6. ° La exhibición del dinero se hará por los solicitantes, dentro de los tre6 dias 

siguientes al de la apertura de los pliegos, recibiendo en el acto endosadas á su favor 
las escrituras correspondientes. 

7. ° Las propuestas de descuento se entenderán hechas como si las escrituras tu-
viesen un término uniformo de un año para ser exigidas, y al hacer la entrega de ellas 
se considerará á I03 solicitantes ia diferencia que en pro ó en contra de ellos pueda 
resultar. 

8. 0 Se dará á la presente convocatoria la mayor publicidad posible en todos los 
diarios de la capital, fijándola en la Lonja y demás parajes públicos. 

9. 0 En caso de no surtir el efecto que se espera la presente convocatoria, se 
procederá á hacer efectiva la autorización del soberano congreso de la Union de la 
manera mas eficaz y conveniente. 

México, Mayo 27 de 1861.—José M. Castaños. 
Es copia.—Francisco de P. Gochicoa. 

NUM. 173. 

Hermanas de la Caridad, y padres Paulinos.—Se declara que ¡as primeras deben su-
jetarse á las leyes civiles, y que los segundos deben suprimirse en su carácter de comu-
nidad religiosa. 

Departamento de gobernación.—Sección primera.—Circular.—El Exmo Sr. pre-
sidente, que en cumplimiento de sus deberes está dispuesto á vigilar sobre la puntual y 
exacta ejecución de las leyes, y especialmente las de reforma, ha visto con positivo 
disgusto que el permiso concedido á las Hermanas de la Caridad para que se encar-
gasen de atender algunos establecimientos de beneficencia, ha servido de pretesto pa-
ra que se las continúe cansiderando como un iastituto religioso, y que ellas mismas 
obren de manera que parecen aceptar esa cualidad que la ley no ha podido ni querido 
darles. 

Con el mismo y aun con mayor disgusto vé S. E. que los ex-religiosos Paulinos 
continúan organizados en sociedad religiosa, haciendo cada dia mas palpable que en 
contravención a los preceptos de la ley, se consideran y obran como tal órden reli-
giosa. 

S. E. desea que las Hermanas de la Caridad presten á la humanidad doliente los 
buenos servicios a que están dispuestas; pero es también de su deber evitar que la 
ley sea barrenada, aun cuando esto no proceda de una deliberada intención. Por eso 
me manda hacer y comunicar las siguientes declaraciones: Primera: Las Hermana, 
de la Candad no son ni pueden ser mas que una sociedad meramente civil, reunida 
con objeto de ejecutar obras de beneficencia. El gobierno no les reconoce carácter 
ninguno religioso. 

Segunda: Las Hermanas de la Caridad pueden encargarse de la dirección y asis-
tencia de casas de beneficencia; pero deberán hacerlo, sujetándose á reglamentos me-
ramente civiles, aprobados préviamente por el gobierno. 

Tercera: Las Hermanas cumplirán cor, la prevención anterior, dentro del preciso 
término de un mes, respecto de aquellos establecimientos de que ya están encargadas 
y sin ese requisito no podrán continuar.* 

Cuarta: Respecto de los padres Paulinos, se observará estrictamente la ley que 
suprimió las comunidades religiosas, no reconociéndose en ellos mas carácter que el 
individual de ministros de un culto. 

Dios y libertad. México, Mayo 28 de 1861.—Gaznan.— Exmo. Sr. gobernador 
del Estado de 

Es copia. México, M a j o 31 de 1861.—/. M. Gaona. 

NUM. 174. 

Autorización para poner en curso forzoso escrituras de capitales nacionales hasta un mi-
llón de pesos.—Suspensión de pagos por un año, excepto el de la conducta de Laguna 
Seca y convenciones diplomáticas. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y crédito público.—Seecion 5* 
—El Exmo. Sr. presídante interino constitucional de la República, 8« ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

"EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, presidente interino constitucional de los 
Estados- Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el soberano congreso de la nación ha tenido á bien dccretar lo siguiente: 
Art. 1. 0 Se autoriza al ejecutivo para poner en curso forzoso escrituras de ca-

pitales nacionales impuestos sobre fincas rústicas y urbanas, que basten á proporcio-
narle el millón de pesos á que se refiere el decreto de 20 del actual, con un descuen-
to hasta de dos por ciento mensual. 

Art. 2. 0 Se suspenden por un año los pagos á los acreedores del erario nacional, 
con excepción del de la conducta de Laguna Seca y convenciones diplomáticas, du-
rante cuyo tiempo el congreso de la Union expedirá las leyes de crédito público, sus-



pensión de aduana* interiores y alcabala», reforma de aranceles, y establecimiento de 
contribución directa. , . 

Art 3 o El ejecutivo iniciará arreglos sobre suspensión de las convenciones di-
plomáticas, dando ouenta con el resultado al congreso para su aprobación. 

Art. 4. o Fuera de las excepciones que establece el articulo 2. ° , el ejecutivo no 
podrá hacer mas pagos que los de administración. 

Dado es el salón de sesiones del congreso de la Union, a 29 de Mayo de 1 8 b l . -
José María Aguirre, diputado presidente. - Guillermo Valle, diputado s e c r e t a r , o . - £ . 

Robles Gil, diputado secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, á 29 de Mayo de 1861 .-Bmto Juárez. 

—Al C. José María Castaños, ministro de hacienda y crédito publico. 
Y lo inserto á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios libertad y reforma. México, Mayo 30 de 1861.—Castaños. 

D E I . A S 

D I S P O S I C I O N E S C O N T E N I D A S E N E S T E TOMO. 

AÑO D E 1856. 
Números Fechas. 

1 Marzo 31 

2 K (( 

3 Junio 20 

4 " 25 

5 » 28 

Intervención de los bienes eclesiásticos de Puebla. 
—Objeto á que se consigna una parte de e l los . . 

Nombramiento de interventores de los bienes eclesiás-
ticos dePuebla.—Obligaciones de «sos funcionario«. 

Establecimiento de una depositaría de los bienes ecle-
siásticos de Puebla.—Planta de esa oficina y sus 
atribuciones 

Desamortización de bienes de corporaciones.—Adju-
dicación y remato de fincas, quedando á reconocer 
su precio.—Escepciones.—Denunciante«.—Caso? 
en que deberá pagarse el importe do guantes, tras-
pasos y mejoras.—Incapacidad de la»corporaciones 
para adquirir bienes raices.—Alcabala del cinco por 
ciento.—Inversión de los réditos.—Contratos de ar-
rendamiento que debarán respetar los nuevos due-
ños.—Juicios verbales sobre adjudicaciones y re-
mates.—División de terrenos de fincas rústicas pa-
ra enagenarlos 

Ratificación del decreto sobre desamortización 



pensión de aduanas interiores y alcabala», reforma de aranceles, y establecimiento de 
contribución directa. 

Art 3 o El ejecutivo iniciará arreglos sobre suspensión de las convenciones di-
plomáticas, dando cuenta con el resultado al congreso para su aprobación. Art. 4. o Fuera de las excepciones que establece el articulo 2. ° , el ejecutivo no 
podrá hacer mas pagos que los de administración. 

Dado en el salón de sesiones del congreso de la Union, a 29 de Mayo de 1 8 b l . -
José María Aguirre, diputado presidente. - Guillermo Valle, diputado s e c r e t a r , o . - £ . 

Robles Gil, diputado secretario." 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido cumplimiento. 
Palacio del gobierno federal en México, á 29 de Mayo de 1861 .-Benito Juárez. 

—Al C. José María Castaños, ministro de hacienda y crédito publico. 
Y lo inserto á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios libertad y reforma. México, Mayo 30 de 1861.—Castaños. 

D E I . A S 

D I S P O S I C I O N E S C O N T E N I D A S E N E S T E TOMO. 

AÑO D E 1856. 
Número» Fechas. 

1 Marzo 31 

2 K (( 

3 Junio 20 

4 " 25 

5 » 28 

Intervención de los bienes eclesiásticos de Puebla. 
—Objeto á que se consigna una parte de e l los . . 

Nombramiento de interventores de los bienes eclesiás-
ticos dePuebla.—Obligaciones de «sos funcionario«. 

Establecimiento de una depositaría de los bienes ecle-
siásticos de Puebla.—Planta de esa oficina y sus 
atribuciones 

Desamortización de bienes de corporaciones.—Adju-
dicación y remato de fincas, quedando á reconocer 
su precio.—Escepciones.—Denunciante«.—Casos 
en que deberá pagarse el importe do guantes, tras-
pasos y mejoras.—Incapacidad de la»corporaciones 
para adquirir bienes raices.—Alcabala del cinco por 
ciento.—Inversión de los réditos.—Contratos de ar-
rendamiento quo debarán respetar los nuevos due-
ños.—Juicios verbales sobre adjudicaciones y re-
mates.—División de terrenos de finca» rústicas pa-
ra onagenarlo» 

Ratificación del decreto sobre desamortización 
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haya compradores por el todo 
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vor de religiosas 6 del culto 

Reforma del juzgado de Distrito *.*.".."... 
3e cede en propiedad á la familia del Sr .Lerdo de"Te-

jada un oapital perteneciente á los fmdos de bene 
ficencia pública 

Leyes y circulares del ministerio d*e imienda.'—Se" "ha-
cen extensivas á toda la República las e x p e d i d 
hasta 18 del p u e n t e 

Acumulación de capitales de dotes —Providencias' pa 
ra evitarla con motivo de fallecimiento de monjas. 

Capellanes despojados por decretos episcopales.—Ellos 
y no los nombrados despues, son los que gozan del 
derecho de desvincularon 

Se recompensan los rervicios del general D. MiguVl 
Contreras Medellm, cediendo en propiedad á su fami 
lia fincas del clero hasta el valor de quince mil pesos 

Contribución para la limpia de la ciudad y reposición 
de empedrados 

Las disputas á que se refiere el a r t í c u l o ^ del' regla 
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rio escrito 
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toda su extensión—Ramales.—Propiedad perpe-
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de municipalidades.—Ocupación de los de particu-
lares -Franquic ias de derechos, alcabalas y con-
tribuciones.—Exenciones á favor de los directores 
y demás empleados.—Tarifa de precios por conduc 
cion.—Facultades de la empresa.—Accionistas y 
b> que constituye su propiedad—El tramo de fer-
ro-carril llamado de San Juan es de la propie-
dad esclusiva de la empresa—Término de cinco 
anos para la conclusión del camino de México á 
Puebla bajo la multa de 300,000 pesos.—Ruta de 
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de todas las demás.—Consignación del 25 p g de 
sus fondos á las Escuelas de Bellas Artes, de Agri-
cultura, y á los Establecimientos de Beneficencia. 
— S e prohibe la venta y circulación de los billetes 
de la lotería de la Habana.—Planta de la adminis-
tración de la lotería nacional.—Junta inspec tora . . 

Matrimonio civil.—Impedimentos.—Dispensa.— Au-
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toridades que pueden otorgarla.—Se declaran con 
lugar la apelación y la súplica en juicios sobre im-
pedimentos.—Sustanciaron 

Que desde el dia 9 cesó la facultad legislativa del Eje-
c u t i v o . . . . . . . . . . . . 

e declara haber cesado de ser presidente de la Re-
pública D. Ignacio Cumonfort desde 17 de Diciem-
bre de 1857 

Se mandan recoger los papeles llamados Bonos-Peza . 
'apitales no redimidos dentro del plazo legal.—Pago 

de réditos vencidos y corrientes á favor del gobier-
no.—Apremio á los deudores morosos 

Se autoriza al rjecutivo para proporcionarse un mi-
llón de pesos 

Se convocan postores para la enagenacion de escritt.-
ras de reconocimiento de capitales hasta un millón 
de pesos.—Términos en que se han de hacer las 
propuestas y la exhicion del dinero. 

Hermanas de la Caridad, y Padres Paulinos.—Se de-
clara que las primeras deben sujetarse á las leyes 
civiles, y que los segundos deben suprimirse en su 
carácter, de comunidad rel igiosa 

Autorización para poner en curso forzoso escrituras 
. de capitales nacionales hasta un millón de pesos. 

—Suspensión de pagos por un año, excépto el de 
la conducta de Laguna-Seca y convenciones diplo-
máticas 
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